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DEL E S P I R I T U 

DE L A S L E Y E S . 

L I B R O X X I V . 

De las leyes según su relación con Ta 
religión establecida en cada país , 
considerada en sus mavcimas y en si 
misma. 

i 
C A p í i r t o P B I M E B O . — De (as Religiones en 

general. 

A .. 
s i como puede juzgarse entre las tinieblas, 

quales son ménos espesas, y entre hpsi 'abismos. 
quales ménos profundos; así también entre las 
religiones falsas podemos indagaf. quales son mas 
coulormes con el bien de la sociedad, y quales 
pueden contribuir mas á la felicidad humana de 
esta vida, aunque no tengan el efecto de con-
ducir á los mortales á la bienaventuranza de la 
otra. 

No examinaré las diversas religiones de la tierra, 
mas que con respecto á los bienes que producen 



C A P Í T U L O I I . — Paradoxa de Bayle 
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en el estado civil; sea que hable de la que tiene 
su raíz en el c ie 'o, ó de las que la tienea en la 
tierra. 

Como no soy teólogo, sino escritor político en 
esta obra, podrían hallarse en ella varias cosas 
que no fuesen enteramente verdaderas más que 
en un modo de sentir humano, á causa de no 
haberlas considerado con relación a las verdades 
mas sublimes. 

En órden á la verdadera religión, poquísima 
equidad bastará para ver que ¡amas ha sido mi 
ánimo hacer que sus intereses se rindan á los de 
la política, sino el de hermanarlos; es asi que 
para hermanarlos, es preciso conocerlos. La re-
ligión cristiana que manda se amen entre sí los 
hombres, quiere sin duda que cada pueblo tenga 
las mejores leyes políticas y civiles, porque des-
pués de ella son el mayor bien que los hombres 
puedan dispensar y recibir. 

Mr Bayle intentó probar que valia mas -Ser 
ateo que idólatra; es decir en otros términos, que 
es ménos peligroso no tener religión ninguna del 
todo, que tener una mala. « Querría mas , dice, 
» que dixesen de mi que no existo, que si dixeran 
> que soy u n hombre malo. » Es un sofisma, 
fondado en que no trae utilidad ninguna al gé-
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ñero humano, creer que un cierto hombre existe, 
en vez de que la trae muchísima creer que Dios 
existe. De la idea que él no existe, se sigue la de 
nuestra independencia; ó la de nuestra rebelión , 
si no podemos concebir semejante idea. Decir que 
la religión no es un motivo represivo, por quanto 
no reprime siempre , es decir que las leyes civiles 
no son tampoco un motivo represivo. Es razonar 
mal contra la religión, el reunir en una grande 
obra la difusa especificación de los males que ella 
ha causado, 5i al mismo tiempo no se inserta la 
de los beneficios que le debemos. Si me pusiera 
á referir todos los males que le resultaron al 
mundo de las legislaciones, monarquía, y go-
bierno republicano, diría cosas espantosas. Aun 
quando fuese inútil que los subditos tuviesen una 
religión, no lo seria que los príncipes la tuviesen, 
y que mordiesen el único freno con que puede 
sujetarse á los que no temen las leyes humanas. 
Un soberano que es amante de la religión , y la 
teme, es un león que se rinde á la mano que le 
halaga, ó al grito que le aplaca; y el que teme y 
aborrece la religión á un mismo t iempo, es como 
aquellos animales bravios que muerden la ca-
dena que los estorba abalanzarse sobre los pa-
sageros; y el que del todo carece de religión, es 
aquel terrible bruto, que no se siente libre mas 
que despedazando y devorando. 

No está la qüestion en saber si valdría mas que 
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un cierto sugeto ó pueblo no tuviesen religión, 
que abusar de la que se tiene; sino en saber qual 
es el menor mal , que se abuse de la religión á 
veces , ó que no la haya entre los hombres. 

Para disminuir el horror del ateismo, le hacen 
excesivos cargos á la idolatría. No es cierto, que 
quando los antiguos elevaban aras á algún vicio, 
diesená entender con esto quele eran inclinados; 
sino que al reves, significaba que le aborrecían. 
Quando los Lacedemonios erigiéron un oratorio 
al Miedo, no se significaba con ello? que aquella 
nación belicosa le pídese que se apoderase de los 
corazones de sus conciudadanos en las batallas. 
Había en efecto divinidades á las que se rogaba 
no infundiesen el crimen, y otras á las que so 
rogaba le disuadiesen. 

C A P Í T U L O I I I . — < ? « E E ¿ Gobierno moderado 
conviene mas á la religión Cristiana, y el 
despótico á la Mahometana. 

La religión Cristiana esta bien distante del des-
potismo puro ; nace de que recomendándose 
tanto la dulzura en el Evangelio, es opuesta a la 
cólera despótica con que el príncipe se haria jus-
ticia á si mismo, y exerceria sus crueldades. Pro-
hibiendo esta religión la pluralidad de mugeres, 
los principes cristianos están ménos encerrados, 
y separados de sin. subditos, y son mas humanos 
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por consiguiente: tienen mayor disposición para 
imponerse leyes á si propios, y mayor capacidad 
para discernir que no lo pueden todo. Mientras 

.que los príncipes Mahometanos no cesan un ins-
tante de dar ó recibirla muerte, la religión entre 
los cristianos hace tímidos, y ménos crueles por 
consiguiente, á los soberanos. Estos cuentan con 
sus subditos; y reciprocamente los súbilitos con 
sus soberanos- La religión Cristiana, admirable 
cosa! que al parecer no tiene mas mira que la 
otra v ida , hace amas nuestra felicidad en esta. 

Es la religión Cristiana, la que á pesar de la 
extensión del imperio y vicio del c l ima, no ha 
dado entrada en Etiopia á la tiranía, y sí transpor-
tado las leyes y costumbres de Europa al corazon 
mismo del Africa. El príncipe heredero de Etiopia 
goza de un principado, y tienen los demás sub-
ditos en él un dechado de perfecto amor y obe-
diencia. Bien cerca de aquellos dominios, se ve 
que la religión de Mahoma hace encerrar á los 
hijos del rey de Sennar; á la muerte del qual 
manda el consejo que vayan á degollarlos, eu 
favor del que pasa á ceñir la corona. 

Tiéndase la vista por una parte sobre las con-
tinuas matanzas de los reyes y caudillos Griegos 
y Romanos, y por otra sobre los pueblos y na-
ciones que se arruinaron por aquellos mismos 
conquistadores, Temur y Gcnyiskan, que devas-
taron el Asia; y verémos que debemos al Cristia-
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nisnio un cierto derecho político en el gobierno , 
y olro de gentes en la guerra, a que la especie 
humana 110 podría mostrarse suficientemente re-
conocida. De este último derecho proviene,-que 
la victoria dexa entre nosotros á los vencidos 
aquellas grandes cosas, la vida, libertad, leyes, 
hacienda, y religión siempre, quando no nos ob-
cecamos por nosotros mismos. 

Puede decirse que hoy dia los pueblos de Eu-
ropa no están mas desunidos, que ellos y los 
exércitos lo estaban en tiempo del imperio ro-
mano, vuelto despótico y]miiitar; ó que los exér-
citos lo estaban entre si; pues por una parte estos 
últimos se hadan unos á otros la guerra, y por 
otra les dexaban el saqueo de las ciudades, y re-
partimiento ó confiscación de tierras. 

C A P Í T C L O I V . — C on se qv encías del carácter da 
•la religión Cristiana, y del de la ma-
hometana. 

En virtud del carácter solo de la religión Cris-
t i a n a ^ del d é l a Mahometana,debemos sin mas 
exámen abrazar la una y desechar la otra; porque 
nos es mucho mas evidente que una religión ha 
de suavizar las costumbres de los hombres, que 
el que sea verdadera. Es u»a desgracia para la 
especie humana, quando un conquistador da la 
ve!k k>n. La Mahometana , que no habla mas que 
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de cuchilla, obra amas en los hombres con aquel 
espíritu destructivo que la fundó. Es admirable 
la historia de Sabbacon, uno de los reyes pas-
tores. Se le apareció en sueños el Dies de Tébas, 
y le mandó que diese muerte á todos los sacerr 
dotes de Egipto. Pensó que ya no era del agrado 
de los Dioses que continuase en su reynado, su-
puesto le mandaban cosas tan contrarias á su di-
vina voluntad ordinaria, y se retiró á Etiopia. 

C A P Í T C L O V . — Que la religión Católica conviene 
mas á una monarquía•, y la Protestante 
se acomoda mejor á una república. 

Quando una religión nace , y se forma en un 
estado, sigue comunmente el plan del gobierno 
en que se halla establecida: porque los que la 
abrazan y los que la propagan , no tienen mas 
¡deas de poliqía que la? del país cu que naciéron. 

Quando la religión Cristiana sufrió, dos siglos 
h a , aquella desgraciada desunión que la dividió 
en Católica y Protestante, los pueblos del Norte 
abrazáron la ú l t ima, y los del Mediodía conser-
varon la primera. Nace esto de que los pueblos 
del Norte tienen , y tendrán siempre un espirita 
de libertad ó independencia, de que carecen los 
del mediodía; y de que una religión que no tiene 
jjn xefe visible, quadra mas con la independencia 
de! c l ima, que la que Je tiene. En los paisep 



8 B É T E S P I R I T U D E U S L E Y E S . 

mismos en que se introduxo la religión Protes-
tante , se formaron las alteraciones según el plan 
del estado político. Teniendo Latero por suyos 
agrandes príncipes, apénas hubiera podido in-
fundirles inclinación a una autoridad eclesiástica 
que no hubiese tenido una preeminencia exterior; 
y teniendo Calvino en su favor á unos pueblos 
republicanos, ó subditos obscuros de algunas mo-
narquias, podia pasarse muy bien sin establecer 
preeminencias ni dignidades. Cada una de ámbas 
religiones podia tenerse por la mas perfecta; mi-
rándose la Calvinista como mas conforme con lo 
que Jesucristo había dicho, y la Luterana con lo» 
hechos apostólicos. 

Í ; I. ' JT S . Í: • ' '«( . • • ¡ C I 

C A P Í T U L O V I . — Otra parado xa de BayU. 

Despues de haber insultado Mr. Bayle d todas 
las religiones, acaba difamando á la Cristiana; y 
tiene valor para sentar que no podría subsistir un 
estado formado de verdaderos cristianos. Y por-
qué no? Serian unos ciudadanos bien instruidos 
de sus obligaciones, y que las desempeñarían con 
muchísimo celo : conocerían perfectamente los 
derechos de la defensa natural; y qu'anto mas de-
biesen en su sentir á la religión, tanto mas obli-
gados se creerían á la patria. Bien grabadas las 
máximas cristianas en los ánimos, tendrían mu-
cho mayor fuerza que ese falso honor de las mo-
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narquías, que esotras virtudes humanas de las 
repúblicas, y aquel temor servil de los estados 
despóticos. 

Es extraña cosa que pueda imputársele á este 
grande hombre el haber desconocido la índole de 
su propia religión ; y que no haya sabido dis-
tinguir entre el Cristianismo y las órdenes para 
establecerle, ni entre los preceptos del Evangelio 
y sus consejos. Quando el legislador dió consejos 
en vez de leyes, nace de que víó que si sus con-
sejos se daban baxo los preceptos de sus leyes, 
serian contrarios al espíritu de ellas. 

C A P Í T U L O V I I . — De (as leyes de perfeccionen l(t 
religión. 

Estando formadas las leyes humanas para ins-
truir los ánimos, han de dar preceptos, pero no 
consejos; y estándolo la religión para explicarse 
con los corazones, ha de dar muchos consejos, pero 
pocos preceptos. Quando la religión, por exemplo, 
da reglas, no para el bien, sino para lo mejor; no 
para lo que es bueno, sino perfecto; es condu-
cente que sean consejos, y no leyes : porque la 
perfección 110 se entiende con la universalidad 
de los hombres ni cosas. Ademas, si son leyes , 
serán necesarias otras infinitas para hacer obser-
var las primeras. El celibato fué un consejo del 
Cristianismo; quando se convirtió en ley para 

1 " 
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una cierta ciase de gentes, se hicieron diaria-
mente indispensables otras nuevas para mante-
ner á los hombi 'es en la observancia de esta. 
Cansóse el legislador, y cansó á la sociedad, para 
conseguir que los hombres exeeulasen por p r e c e p -
to, lo que los amantes de la perfección liubicvau 
cxec atado como consejo. 

C A P Í T U L O V I I I . — Da la concordia de (as leyes 
morales con las de la religión. 

En aquel pais en que tiene uno la desgracia 
de profesar una religión que Dios 110 ha dado, es 
necesario siempre que ella concuerde con la mo-
ral; porque la religión, hasta la falsa misma, es 
el mas seguro fiador que los hombres pueden 
tener de la probidad humana. 

Los principales puntos de la religión de los de 
Pegú estriban en no matar ni robar, evitar la 
deshonestidad, no dar sinsabor ninguno á nues-
tros próximos , y hacerles por el cont rario quantos 
bienes podamos. Con esto creen que se salvarán 
rn qualquieia religión que sea; lo qual es causa 
de que aquellos pueblos, á pesar de su altivez y 
pobreza, son dulces y compasivos con los nece-
sitados. 

C A P Í T U L O I X . — De los Eseenios. 

Los Eseenios se obligaban coitvoto á guardar 
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justicia á los hombres , no perjudicar á nadie , 
ni aun en cumplimiento de la obediencia, abor-
recer á los injustos, ser fiel con todos, mandar 
con modestia, abrazar siempre el partido de la 
verdad, y negarse á todo lucro ilícito. 

C A P Í T U L O X . — De la Secta Estóijca. 

Las diversas sectas de filosofía entre los anti-
guos podían considerarse como especies de reli-
gión. Jamas hubo ninguna, cuyas máximas fue» 
sen mas dignas del hombro, y mas propias para 
formar gentes honradas, como la de los Es t óyeos; 
y si me fuera lícito olvidar por un instante qiie> 
soy Cristiano, no podría ménfis de colocar la des» 
truccion de la secta de Zenon en el número de 
las desgracias del género Humano. No era extre-
mada sino en las cosas que exigían grandeza de 
alma, y el sumo desprecio del dolor y los placeres. 
Sola ella sabia el arte de fi/rmar ciudadanos; y 
sola ella sabía también el dé forihar grandes á 
los hombres, y aun á los emperadores. Prescin-
dase por un momento de las verdades reveladas ; 
échese uno á registrar en toda la naturaleza, y 
no hallará objeto ninguno comparable con los 
Antdninos; hasta Juliano ( Jktlíano, no me 
complicará en su apostas!» un roto arrancado de 
esta suerte ) no , 110 ha habido despues de él prín-
cipe ninguno mas digno de gobernar á los hom • 
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bres. Mientras que los Estóveos miraban como 
cosa vana las riquezas, grandezas humanas, do-
lor, pesadumbres, y placeres, no se ocupaban 
mas que en desvivirse para hacer felices d los 
hombres, y exercer las obligaciones de la so -
ciedad. Y parecía que reputaban aquel espíritu 
sagrado que á su modo de entender se hallaba en 
ellos, como una especie de providencia propicia 
que velaba sobre el género humano. Nacidos para 
Ja sociedad, todos ellos se creían destinados para 
esforzarse en favor de ella; y eran tanto ménos 
gravosos al estado, quanto llevaban en sí propios 
sus recompensas; y quanto siendo felices por su 
sola filosofía, parecía que se aumentaba su felici-
dad únicamente con la de los demás, 
ofc : iin n i. -ü: xíxn i u " 

C A P Í T U L O X I De la Contemplación. 
• • •> á i ¡ , . . a 

Estando formados los hombres para conser-
varse , alimentarse, vestirse, y desempeñar todos 
los actos de la sociedad, no ha de obligarlos la 
religión á una vida muy contemplativa. Los Ma-
hometanos se vuelven especulativos por habito ; 
oran cinco veces al día, y es preciso que en ca-
da una de ellas hagan un acto, por el que echan 
á un lado quantas cosas pertenecen á este m u n . 

(i) Es el inconveniente de la docliiiia de Foé y de 
Jüaockíom. 

LIBRO X X I V . CAPÍTULO XIII . L 3 

do; lo qual los forma para la especulación. Añá-
dase á esto aquella indiferencia, que el dogma de 
un hado rígido engendra. Si otras causas con-
curren por otro lado para infundir en sus áni-
mos el desapego, como quando la dureza del 
gobierno, ó las leyes concernientes á la propie-
dad de las tierras, comunican un espíritu preca-
rio , todo se pierde entonces. La religión de los 
Güebros hizo floreciente en tiempos pasados el 
reyno de Persia , y corrigió los perniciosos efec-
tos de la tiranía ; pero la religión de Mahoma 
destruye actualmente aquel imperio. 

C A P Í T U L O X I I . — De las Penitencias. 

Es cosa buena que las penitencias vayan uni-
das con la idea del trabajo, pero no con la de la 
ociosidad ; con la del b ien , pero no con la de la 
extravagancia; y con la de la frugalidad, pero 
no con la de la avaricia. 

C A P Í T U L O X I I I . — De las culpas inexpiables. 

Por un pasage de los libros de los pontífice* 
que Cicerón cita , parece que habia culpas inex-
piables cutre los Romanos; y en ello funda Zó-
simo la relación tan propia para acriminar los 
motivos de la conversión de Constantino, como 
Juliano aquella amarga burla que hace de la 
misma en sus Césares. 
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La religión de los gentiles que no prohibía mas 
que algunosdelílos baxos, y que detenia la mano, 
pero que abandonaba el corazon, poijia tener 
muy bien varias culpas inexpiables. Pero una re-
ligión que va al alcance de lodas las pasiones; que 
es tan celosa de los deseos y pensamientos como 
xle las acciones mismaá, y que nos tiene sujetos 
110 con algunas cadenas, sino con un inmenso 
número de hilos; que se adelanta á la justicia 
humana, y da principio á otra; que fué formada 
para guiarnos continuamente del arrepentimiento 
al amor , y de este al primero; que coloca un 
gran medianero entre el juez y el reo, y un gran 
juez entre el justo y el medianero; semejante re-
ligión, repito, no ha de tener culpas inexpiables. 
Pero aunque ella infunde temores y esperanzas 
en los ánimos de lodos, da á conocer sobrada-r 
mente que si 110 hay falla ninguna que por su 
naturaleza sea inexpiable, puede serlo toda una 
vida entera; que seria muy expuesto atormentar 
incesantemente la divina misericordia con nue-
vas culpas y expiaciones; y que inquietos sobre 
las deudas antiguas, y jamas corrientes con el 
Señor , hemos de temer cargarnos con otras nue-
vas, colmar la medida , y llegar hasta el úllime 
grado de su paternal, bondad, 
l; . ! • • .<: .••'•-. 'i- . . > ; • . 
/¿i -- 9'.-iú • fiív.vd ni. 1 

, i V* 
•a-»/ 3 -..i. 
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C A P Í T U L O X I V . — Como la eficacia de la reli-
gión se apliea á las leyes civiles. 

Como la religión y las leyes civiles han de as-
pirar mas principalmente á hacer buenos ciuda-
danos á los hombres, es visto que siempre que una 
de ámbas se desvíe de este blanco, ha de diri-
girse á él con mayor fuerza la otra ; y quanto mé-
nos se reprima por la religión, tanto mas ha de 
reprimirse por las leyes civiles. Asi, careciendo 
casi de dogmas la religión en el Japón , y no 
preponiendo infiernos ni paraiso, se hiciéron 
allí , para suplirlo, severas leyes, que s.e exeeu-
tan cop extraordinaria puntualidad. 

Quando la religión establece el dogma de la 
necesidad de las acciones humanas, han de sex-
mas severas las penas legales, y mas vigilante la 
policía, á fin de que los hombres, que sin ello 9e 
abandonarían por si mismos, se dexen arrastrar 
de semejantes motivos : pero si la religión da por 
sentado el dogma de la libertad, es ya otra cosa. 
La pereza del alma engendra el dogma de la pre-
destinación Mahometana; y esto dogma da origen 
á aquella pereza. Dixéron : esto se halla en los 
eternos decretos, estémonos pues quietos. En se-
mejante easo, toca á las leyes mover á los hom-
bres que la religión tiene adormecidos. 

Quando la religión eendena cosas que han (fe 
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ser licitas por las leyes civiles, es peligroso que 
estas por su parte no permitan lo que aquella ha 
de condenar; pues una de estas cosas denota siem-
pre un defecto de armonía y exáctitud en las 
ideas, que resulta en la otra. Así los Tártaros de 
Gengiskan, entre quienes era pecado, y aun de-
lito capital, llevar el cuchillo á la lumbre, apo-
yarse sobre un látigo, sacudir á un caballo con la 
brida, y romper un hueso con otro; no creian 
que hubiese culpa ninguna en quebrantar la fe , 
quitar el bien ageno, injuriar á un hombre, y 
matarle. En una palabra, las leyes que hacen re-
putar como necesario lo indiferente, tienen el 
inconveniente de hacer reputar como indiferente 
lo necesario. 

Los naturales de la Formosa creen en una es-
pecie de infierno, pero es para castigar á los que 
dexáron de andar desnudos en ciertas tempora-
das, que se pusiéron vestidos de lienzo y no de 
seda, que fuéron en busca de ostras, y obráron 
sin consultar el canto de las aves : por lo tanto 
no miran como pecado la embriaguez, ni la las-
civia , y aun están en la creencia de que la di-
solución de sus hijos es muy grata á los Dioses. 

Quando la religión justifica por una cosa ca-
sual , pierde en balde el mayor móvil que los 
hombres conocen. Se cree entre los Indios, que 
Jas aguas del Ganges tienen una virtud santifi-
cante; ios que mueren eu sus or i l las , se repu-
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tan exéntos de las penas de la otra vida, y des-
tinados á vivir en una mansión deliciosa : de 
suerte que de los mas distantes parages se en-
vían urnas llenas de cadáveres, para echarlas en 
aquellas aguas. ¿Que le importa á uno vivir vir-
tuosamente, ó 110 ? mandará que le arrojen al 
Ganges. 

La ¡dea de un sitio de recompensas predomina 
necesariamente sobre la de una mansión de pe-
nas ; y quando se espera en el uno sin temer la 
otra, no tienen ya fuerza ninguna las leyes. Unos 
hombres que cuentan con seguros premios en la 
otra vida, se libertarán del poder de los legisla-
dores, porque mirarán con mucho desprecio la 
muerte. ¿Qné medio para contener con las leyes 
á un hombre, que tiene seguridad de que la 
mayor pena que los magistrados puedan impo-
nerle , durará solo un momento para dar prin-
cipio á su bienaventuranza? 

C A P Í T U L O XV. — Como las leyes oiviles 
reforman á veces (as religiones falsas. 

El respeto hácia las cosas antiguas, la simpli-
cidad , ó superstición, estableciéron á veces cier-
to* misterios ó ceremonias, que podian ofender 
el pudor; de lo que hay no pocos exemplares en 
el mundo. Aristóteles d ice , que en semejante 
caso permite la ley que los padres de familia 
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vayan á celebrar en el templo estos misterios por 
susmugeres £ hijos. Ley civil admirable , que 
conserva las buenas costumbres contra la reli-

gión. Augusto prohibió que los jóvenes de am-
bos sexós asistiesen á las ceremonias nocturnas , 
• no eran acompañados dcun. pariente de mayor 
edad que e l los ; y q u a a d o restan,ó las fiestas 
lupercales , no quiso que la juventud corriese 
desnuda. 

CArÍTTLO X V I _ L A S < N J E S D 6 I A N 

reforman lo* mconvenknUS de la consñ-
tucion política. 

Por otra parte , la religión puede sostener el 
estado p c l m c o , quando las leyes son ineficaces. 
Asi , quando las guerras civiles traen a l t a d a con 
frequencia la nación , hará mucho h religión , si 
establece que parte desús dominios quede s i e m . 
pre en paz. LosEleen ios , como sacerdotes de 
Apolo , gozaban de perpetua paz entre los Grie-
gos- Lu el Japón permanece siempre pacifica la 
población de Meaco, que es ciudad santa • la 
religión conserva este reglamento : y aquel i m -
per io , que al parecer está solo en la" tierra, qup 
no finne ni quiete tener arbitrio ninguno debido 
á losextrangeros , mantiene s iempre en su seno 
un comercio que no se arruina con la guerra. 

En los estados en que las guerras no se decía-

< 

(i) Reuunciaudo á la ley del tallón, 
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ran por medio de una deliberación c o m ú n , y en 
que las leyes no se reserváron arbitrio ninguno 
para terminarlas ó evitarlas, establece la religión 
tiempos de paz ó de treguas , para que el pueblo 
pueda ocuparse en aquellas cosas sin las que no 
podría subsistir el estado , como la sementera , y 
parecidas labores. Todos los anos cesaban por 
quatro meses las hostilidades entre las tribus 
Arabes ; y el menor disturbio hubiera sido una 
impiedad. Quando cada señor hacia la paz ó 
guerra en Francia , dió la religión varias treguas, 
que habían de tener lugar en ciertas y señaladas 
temporadas. 
C A P Í T U L O X V I I . — Continuación de la misma 

materia. 

Quando hay en un estado muchos motivos de 
enemistad , conviene que la religión presente 
otros tantos medios de reconciliación. Los Ara-
bes , pueblo de salteadores, se injuriaban, y 
hacían injusticias entre sí con frecuencia : y 
¿dahoma promulgó esta ley : <¡ Si alguno perdona 
» la sangre de su hermano , podrá perseguir al 
» malhechor por daños é intereses ; pero eJ que 
» cause perjuicio al malo después de haber reci-
» bido satisfacción de él „padecerá dolorosos tor-
> mentos en el dia del juicio ( i ) . » 
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Entre los Germanos heredaba uno los odios y 
enemistades de sus parientes, pero no duraban 
siempre, he purgaba el homicidio con dar cierta 
porción de ganado , y toda la familia recibía la 
satisfacción : cosa útilísima, dice Tácito , por-
que las enemistades son muy peligrosas en un 
estado libre. Creo muy bien que los ministros 
de la religión, que tanto valimiento tenían entre 
los Germanos, daban sus pasos para semejantes 
reconciliaciones. 

Entre los Maleses, á quienes es desconocida la 
reconciliación, todo homicida, que está bien 
seguro de que le asesinarán los parientes ó ami-
gos del muerto, se entrega al furor , hiriendo y 
dando la muerte á quanto encuentra. 

C A P Í T U L O X V I I I . — Como las leyes de ta religión 
lienen el efecto de las civiles. 

Los primitivos Griegos eran cortos pueblos, dis-
persados con freqüencía, piratas en los mares , 
i njustos por tierra, sin policía ni leyes. Las ha-
zañas de Hércules y Teseo dan á conocer bien el 
estado en que se hallaba aquel nuevo pueblo : 
qué podía hacer la religión, sino lo que hizo para 
infundir horror al homicidio ? Estableció que un 
hombre muerto violentamente estaba irritado des-
de luego contra su asesino, le infundía el terror y 
turbación, y quería que le cediese aquellos sitios 
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que tenia freqüentados : nadie podia llegarse , 
ni dirigir la palabra al homicida , sin que que-
dase manchado ó intestable; aun la poblacion 
se hacia reprensible con la presencia del reo , y 
era necesario expiarla. 

C A P Í T U L O X I X . — Lo que en el estado civil 
constituye un dogma útil ó perjudicial d los 
hombres, no es tanto su verdad ó falsedad 
quanto el uso é abuso que se hace de él. 

Los mas verdaderos y santos dogmas pueden 
tener conseqüencias pésimas, quando no están 
enlazados con las máximas de la sociedad ; y por 
el contrario, los dogmas mas falsos pueden tener-
las admirables, quando están conformes con es-
tas mismas máximas. La religión de Confucio 
niega la inmortalidad del a lma; y la secta de Zc^ 
non no la creía. Quien lo diría? Ambas sectas 
sacáron de sus malas máximas unas conseqüen-
cias, no justas, sino admirables para la sociedad. 
La religión de Tao y de Foe cree en la inmorta-
lidad del alma; pero se deduxéron las mas horro-
rosas conseqüencias de este tan santo dogma. 

Casi en todos los tiempos y partes del mundo , 
la opinion mal entendida de la inmortalidad del 
alma obligó á las mugeres , esclavos, subditos y 
amigos, á matarse , para ir á servir:en la otra 
vida al objeto de su respeto ó amor. Así se prac-
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tícaba en la América ; así entre los Daneses, y 
asi se practica aun hoy dia en el Japón , Macas-
sar, y muchos prtrages de la tierra. 

Estos usos dimanan monos directamente del 
dogma de la immortalidad del a lma, que del de 
la resurrección de los cuerpos; delqualse deduxo 
esta eonseqüeneia, que el mismo individuo ten-
dría despues de muerto las mismas necesidades, 
afectos, y pasiones. Baxo este aspecto hace mucha 
impresión en los hombres el dogma de la i n m o r -
talidad del alma ; porque la idea de una simple 
mudanza de mansión está mas al aicanee nuestro, 
y complace mas á nuestros corazones, que la de 
una nueva modificación. 

No le basta á una religión el establecer un 
dogma ; sino que ademas es preciso que le dirija. 
La religión Cristiana hizo esto de un modo mara-
villoso con los dogmas de que estamos hablando ; 
nos da esperanzas de un estado en que creemos, 
pero no uno qwe percibamos ó conozcamos : y 
i o d o , hasta la resufreteion de los cuerpos, nos 
encamina hacia las ideas espirituales. 

C A P Í T U L O XX. — Continuación de ta misma 
materia. 

ÍJ- (.-; ;ir >n. i *í> : 

l o s libros sagrados de los antiguos Persas, de-
cian : « Si quereis ser santos, instruid á vuestros 
» hijos; porquese os imputarán quantas buenas 
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i obras ellos hagan. » Aconsejaban que uno se 
casase temprano; porque los hijos servirían como 
de puente en el día del juicio , y que no podrían 
pasar los que no los tuviesen. Estos dogmas eran 
falsos, pero útilísimos. 

C A P Í T U L O XXI — De la Metemsícosis. 

El dogma déla inmortalidad del alma se divide 
en tres ramas , la de la inmortalidad pura , la de 
¿a simple mudanza de mansión, y la .de la metem-
sícosís; es decir , el sistema de los Cristianos, el 
de los Scitas, y el de los Indios. Acabo de hablar 
de los dos primeros; y diré del tercero, quecomo 
le dirigieron bien y ma l , tuvo buenos y malos 
efectos en la India: como este sistema infunde 
en los hombres un cierto horror á la efusión de 
sangre, se cometen poquísimos homicidios en 
aquel imperio; y aunque se impone rara vez allí 
la pena capital , todos viven sosegados Por otro 
lado , las mugeres se queman á la muerte de sus 
maridos, y únicamente los inocentes padecen 
allí fnuerte violenta. 

C A P Í T U L O XXII. — Quan peligroso es que la 
religión infunda horror á las cosas indife-
rentes. 

Un cierto honor que las credulidades religiosas 
establecen en la India, es causa de que las diver-
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sas castas se miren unas á otras con horror. Este 
horror está fundado únicamente en la religión , 
porque estas distinciones de familia no están re-
conocidas en el estado c iv i l : y hay Indio que se 
tendría por deshonrado, si comiera con su rey. 
A esta suerte de distinciones va unida una cierta 
aversión á los demás h o m b r e s , bien diferente de 
los afectos que han de originarse de la diversidad 
de clases, que entre nosotros lleva consigo el 
amor á los inferiores. 

Los preceptos de la religión han de evitar el 
infundir otro menosprecio que el del v i c io , y 
particularmente el entibiar á los hombres en el 
amor y piedad que deben á sus semejantes. La 
religión Mahometana y la Indiana abrigan en su 
seno una infinidad de pueblos : los Indios abor-
recen á los Mahometanos, porque comen vac. i , 
y detestan estos últimos á los primeros, porque 
comen tocino. 
< > U y ' ' . -'.i . . . i . , i - I.Jiqüj . ¿ i* U 

C A P Í I U L O XXIII. — De tas FiestasJ • 
" ' - • • ' - • • ' " i « i ! . o l m i i v , « o h i i K u i 

Quando una religión ordena la suspensión del 
trabajo, ha de atender mas á las necesidades hu-
manas , que á la magestad del supremo ser al que 
houra. En Aténas era un gran inconveniente el 
sinnúmero de dias festivos; y en aquel pueblo do-
minador, ante el qual comparecían todas las c iu -

'dades Griegas con sus cont iendas, no habia su-

(i) Los católicos estau mas al mediodía , y los protes-
tantes mas al norte. 

5 . 3 
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ficiente lugar para la expedición de tantos ne-
gocios. 

Quando mandó Constantino que se guardasen 
los domingos, quiso que esto se entendiese con 
las c iudades, pero no con las aldeas; conociendo 
muy bien que los¡trabajos son útiles en las gran-
des poblaoionGs, y necesarios en las campiñas. 
Por la misma razón, el número de fiestas ha de 
ser relativo oon el comercio en los países mer-
cantiles, ¡y que se mantienen de él. Los estados 
protestantes y católicos se hallan situados de tal 
suerte ( i ) , que los primeros necesitan mas del 
trabajo que los últimos : luego la supresión de 
fiestas convendría mas á aquellos que á estos. 

Damjmrra ha reparado que las diversiones de 
los pueblos siguen las variedades de los climas. 
Como los países cálidos producen una multitud 
de delicadas frutas , los Bárbaros que tienen todo 
lo necesario á la m a n o , dan mas tiempo al recreo: 
pero los Indios de las regiones frias no tienen 
tanta huelga, porque es preciso que esten cazan-
do y pescando cont inuamente; luego entre estos 
hay menos danzas, músicas , y banquetes; y 
una religión que hubiese de establecerse allí , 
habría de atender á esto en la institución de las 
fiestas. 



2Í» D E L E S P Í R I T U B E LAS L E Y E S . 

C A P Í T U L O X X I V . — De (os preceptos locales de 
la Religión. 

Hay muchas leves locales en las varias religio-
nes. Y qúando Motezuma se obstinaba tanto en 
decir que la religión de los Españoles era buena 
para el pais de España, y la Americana para el 
de México, no decia una cosa disparatada; por-
que en efecto todos los legisladores no han po-
dido ménos de tener miramiento con lo que la 
naturaleza estableció ántes que ellas, 

l a opinion de la metensícosis se formó para la 
India. En continuo bochorno tiene abrasados 
todos los campos; no puede criarse allí sino un 
cortísimo ganado; están siempre con miedo de 
que falte el indispensable para la labranza; el ga-
nado vacuno S3 multiplica poquísimo, y está ex-
puesto á mil males; luego una ley que le con-
serva, es muy conducente para la policía de 
aquel imperio. En é l , miéntras que los prados se 
hallan testados, crecen maravillosamente el ar-
roz y hortaliza, al auxilio de las aguas que hay 
disponibles á este fin : luego un precepto de re-
ligión que no pe,rmite mas que eslas clases de 
sustento, es útilísimo para los hombres de aquel-
los climas. No tiene gusto niuguno allí la carne 
de los ganados; y la leche y manteca que ellos 
dan. sirve para la manutención en parte de los 
naturales ; luego la ley que veda matar y comer 
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las vacas, 110 va tan descaminada en la India. 

Atenas abrigaba en su seno una inmensa po-
blación ; era estéril su terreno; y fué una máxi-
ma religiosa, que los que hacían ciertos cortos 
presentes á los Dioses, los honraban mas que los 
que inmolaban bueyes. 

C A P Í T U L O X X V . — Inconveniente de trasladar 
una Religión de uno á otro pais. 

Sigúese de ello , que muy á menudo hay 
grandes inconvenientes en trasladar la religión 
de un pais á otro (1). 

« El cerdo (2), dice Mr. de Boulainvilliers , ha 
» de ser rarísimo en Arabia , en la que casi hay 
» montes , ni cosa ninguna acomodada para ali-
1 mentar estos animales; y por otro lado lo salobre 
* de las aguas y comestibles ocasiona irremedia-
J> blemente mil dolencias cutáneas en el pueblo. » 
La ley local que le prohibe, no seria buena para 
otro pais en que el tocino sirve de alimento uni-
versal ; y aun de necesario en cierto modo. Haré 
una reflexión aquí. Sanctorio observó que la car-
ne de cerdo que comemos, está poco sujeta á la 

(1) No hablarnos aquí de la religión cristiana , porque 
como so dixo en el libro X.XIV , cap. I , al fin, la religioa 
cristiana es el primer bien. 

(2) Vid.! de ílalioma. 
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transpiración; y que esie sustento aun impide la 
de los otros; hallo que la disminución llegaba 
hasta un tercio; es sabido por otra parte que la 
falta de transpiración forma ó agrava las enferme-
dades cutáneas : luego el alimento del tocino ha 
de vedarse en los paises en que estas dolencias 
dominan, como el de la Palestina, Arabia, Egipto, 
y Libia. 

C A P Í T C L O X X V I . — Continuación de, la misma 
materia. 

Mr. Chardin dice, que no hay rio ninguno 
navegable en Persia, excepto el Kur, que corre á 
un extremo del imperio. Luego la antigua ley de 
los Güebros que prohibía la navegación en los 
rios , no tenia inconveniente ninguno en su ter-
ritorio; pero hubiera arruinado el comercio en 
otro. 

Las continuas lociones son muy usadas en los 
paises cálidos. De ello nace que las mandan la 
ley Mahometana y la religión Indiana. Los Indios 
tienen por un acto muy meritorio el hacer ora-
cion en el agua corriente : pero ¿como execular 
esto en otros climas ? 

Quando la religión fundada en el c l ima, ha 
chocado demasiado con el de otro pais, no ha 
podido establecerse en él; V quando la han in-
troducido , ha sido echada. Hablando lromana-
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mente, parece que el clima señaló los limites 
de la religión cristiana y de la Mahometana. 

De ello se s igue, que casi siempre es condu-
cente que una religión tenga dogmas particula-
res, pero un culto general. Convienen pocas me-
nudencias en los preceptos concernientes al exer-
ciciodcl culto;penitencias, verbigracia, pero no 
una determinada. El cristianismo abunda en sano 
juicio; es de derecho divino la abstinencia; pero 
una particular loca á la policía, y se la puede 
mudar. 

L I B R O XXV. 

De las leyes según su relación con la 
fundación de la Religión de cada pais, 
y policía exterior suya. 

C A P Í T U L O TRÍMERO. — De la idea de la Religión. 

El hombre pió y el ateo están hablando siem-
pre de religión; el uno habla de loque quiere, y 
el otro de lo que teme. 

C A P Í T U L O II. — Del motivo de adhesión á tas 
varias Religioiws. 

Las diversas religiones de la tierra no presentan 
á los que las profesan motivos iguales de apego 
hacia ellas; lo qual depende sobremanera del 
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modo con que se hallan concilladas con las ideas 
y sentir de los hombres. Somos extremadamente 
propensos á la idolatría, y no tenemos sin e m -
bargo una fuerte inclinación á las religiones idó-
latras: apénas nos mueven las ideas espirituales; * 
y no obstante somos muy adictos á las religiones 
que 1103 dan á adorar un ente espiritual. Es pen-
samiento fel iz, que en parte dimana de la satis-
facción interior que experimentamos, cí de haber 
tenido tanta inteligencia para escoger una re -
ligion que saca á la divinidad de la humillación 
en que las otras la habían puesto. Miramos la 
idolatría como la religion de los pueblos incultos; 
y la de los cultos aquella otra cuyo objeto es un 
ente espiritual. Quando á la ¡dea de un ente su- * 
premo espiritual, que forma el dogma, podemos 
agregar amas otras sensibles que constituyen el 
culto, nos hace esto sumamente adictos á la re-
l igion; porque los motivos de que acabamos de 
hablar, se hallan unidos con nuestra natural pro-
pension á las cosas perceptibles. Por lo mismo los 
Católicos, en quienes esta clase de culto sobresale 
mas que en los Protestantes, se apegan mas in-
venciblemente a su religion que estos últimos i -
la suya, como, también á su propagación con 
m yor celo. Quedó enagenado de gozo el pueblo 
di Efeso ( i ) , quando supo que los Padres del COSI-

CO Carta de sou Cirilo. 
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cilio habian decidido que podían llamar madre-
de Dios á la virgen; besaba las manos á los obis-
pos, les abrazaba las rodillas, y por donde quiera 
resonaban aclamaciones. 

Quaijdo una religión intelectual nos presenta 
amas la idea de una elección hecha por la divi-
nidad misma , y de una distinción entre los que 
la profesan y aquellos que no , se aumenta con 
ello nuestra adhesión á la religión. Los Mahome-
tanos no serian tan buenos Musulmanes, si por 
una parte no hubiese pueblos idólatras, que les 
hacen discuirir que ellos son los vengadores de 
la unidad de Dios, y por otra Cristianos, para 
hacerles creer que son objeto de la preferencia 
divina. 

Una religión que está muy cargada de prácticas, 
nos atrae mas hacia sí , que otra que lo está 
menos; le tiran mucho á uno aquellas cosas que 
forman su ocupación habitual: testigo la porfiada 
tenacidad de los Mahometanos y Judíos, y la fa-
cilidad con que mudan de religión los pueblos 
bárbaros y salvages, que ocupados exclusivas-
mente en la caza y guerra, se sujetan á poq«í-
simas prácticas de religión. 

Los hombres son sumamente propensos al temor 
y esperanza ; y no seria muy de su agrado una 
religión que careciese de infiernos y gloria. Lo 
qual se prueba con la facilidad que las religiones 
extrangeras tuvieron para establecerse en el Ja-
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I'OII,y el amor y celo con que fueron acogidas M 
* ara que una religión nos atrayga, es preciso 

que su moral sea pura. Los hombres, bribones 
por menor, son honrados por mayor; son amanles 
c e la moral; y si no estuviese tratando de objeto 
tan grave, diria que esto se palpa extraordina-
riamente en los teatros; en los quales está uno 
seguro de complacer al pueblo con máximas dic-
tadas por la moral, como seguro de ofenderle 
con las reprobadas por ella. 

Quando el culto exterior tiene una gran ma-
g m f i c e n c a , e^o nos gusta , y hace muy adictos 
• f religión. Las riquezas de los templos v las 
f ! f C r ° ^ « e v e u mucho nuestros ánimo,. 
As,, la miseria misma ,¡e los pueblos es . ,„ motivo, 
que los hace adictos á aquel culto que sirvió de 
pretexto á'i os autores de ella. 

' k ° - • usiií , itotum 
CiPiTrio III- iXe ios Templos, 

r • , \ 
Casi toaos lo3 pueblos civilizados habitan en 

casas: de donde dimanó naturalmente el pensa-
miento de construir una áDios , en que pudiesen 
adorarle los hombres, é ir á buscarle con sus te-
mores ó esperanzas. En efecto, no puede ¡ma-

. 

' - W 3 r¿IÍSÍO" Cr is l5bna • i 'as ¿le la india ; es.as'nWh 
7> £ f e r n ° ' y ° ü ? a r * e u Vez de que la de ios sintrfs «o los tienen. 
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ginarse cosa mas consolante para ios hombres, 
(¡ue una morada en que hallan mas presente á 
la divinidad, y en que todos á una se expresan 
con los términos de sus flaquezas y miserias. Pero 
semejante idea tan natural 110 ocurre mas que á 
tos pueblos que cultivan las tierras; y no veremos 
que se levanten templos en aquellas naciones á 
las que son desconocidas !as casas. Esto fué causa 
de que Gengiskan hiciese tanto menosprecio 
de las mezquitas. Habiendo hecho este conquis-
tador varias preguntas á los Mahometanos, aprobó 
todos sus dogmas, fuera de aquel que impone la 
necesidad de ir á la Meca; porque no podia com-
prender que no pudiese adorar uno á Dios en 
todas partes: y 110 habitando en casas los Tár-
taros, 110 conocían los templos. Los pueblos que 
110 tienen iglesias, son poco adictos á su reli-
gión : por esto fueron tan tolerantes en todos 
tiempos los Tártaros ; por esto 110 vacilaron r.í 
un momento en abrazar el Cristianismo, aquellas 
naciones bárbaras que conquistáron el imperio 
romano; por esto son los salvages de la América 
tan poco adictos á su propia religión; y por esto 
los mismos se muestran tan celosos de la nuestra, 
desde que los misioneros hiciéron construir varias 
iglesias en el Paraguay. 

Como la divinidad es el refugio de los desvalidos, 
y que no los hay mayores que los delinqiienlcs, 
fué natural la propensión de pensar que los 

a 
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templos habían de servirles de asilo ; y esta ¡dea 
pareció mas arreglada todavía entre los Griegos, 
cuyos homicidas, echados del pueblo de su domi-
cilio, y de la presencia de los hombres, no tenían 
al parecer ya otros hogares que los templos, ni 
otros protectores que los Dioses. Esto 110 se en-
tendió al principio mas que cou los homicidios 
involuntarios; pero quando se entendió á los reos 
mayores, se incurrió en una crasa contradicción : 
poique supuesto que habían ofendido á los hom-
bres , habían ofendido aun mas gravemente a los 
Dioses. Estos sagrados se multiplicaran en la 
Grecia: los templos, dice Tácito, estaban llenos 
de deudores insolventes, y de malos esclavos; te-
Iiian dificultad los magistrados para exercer la 
policía, el pueblo daba amparo a los delitos de 
los hombres, como alas ceremonias de las Dioses; 
y se vió obligado el senado a suprimir una infi-
nidad de semejantes asilos. 

Las leyes de Moisés fueron m u y sabias. Los 
homicidas involuntarios eran inocentes, pero no 
habían de presentarse á la vista de los parientes 
•del muerto; estableció pues u n asilo en favor de 
ellos. Como no merecen un sagrado los delin-
quientes de gravedad, no le tuvieron : no llevaban 
los Judíos mas que un tabernáculo portátil , y 
que a cada paso mudaba de sitio: lo qual excluía 
toda ¡dea de asilo. Es verdad que habían de tener 
uu templo; pero los reos que á el hubieran acu-
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dido de todas partes, hubieran turbado el ser-
vicio divino. Si los homicidas se hubieran echado 
fuerS del pais , como lo fuéron en la Grecia, 
hubiera sido de temer que adorasen á los Dioses 
extraños. Todas estas consideraciones movieron 
para señalar ciudades de asilo, eu las quales 
había de permanecer un refugiado hasta la muerte 
del soberano pontífice. 

C A P Í T U L O I V . — De los Ministros de la Religión. 

Los primeros hombres, dice Porfirio, ofrecían 
solo yerbas en sacrificio; y cada uno podia ser 
pontífice de tan sencillo culto en medio de su 
familia. 

Un anhelo natural de complacer á la divinidad, 
multiplicó las ceremonias: de que nació que los 
hombres, ocupados en la agricultura , se inha-
bilitaron para executarlas todas, y cumplir coa 
sus menudencias. 

Se consagráron ciertos lugares á los Dioses; y 
fué preciso que hubiese ministros que cuidasen 
de los templos, así como cada ciudadano cuida 
de su casa y negocios domésticos. Por esto los 
pueblos que no tienen sacerdotes, son bárbaros 
por lo común-Tales eran los Pedalieases en oíros 
tiempos, y tales son actualmente los Wolgusky. 

Unas gentes consagradas á la divinidad , habiau 
de ser honradas, particularmente entre uuos 
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pueblos que se habían fobnado c&rta idea deuná 
pureza corporal, necesaria para acercarse á unos 
lugares los mas agradable» á los Dioses, y subor-
dinada á determinadas pfáotíeas. 

Exigiendo el culto de los Dioses una eonliníía 
atención, los mas de los pueblos fuérou incli-
nados á formar el clero en un cuerpo separado. 
Así entre los Egipcios, Judíos, y Persas, se con-
sagraron á la divinidad ciertas familias, que se 
perpetuaban, y desempeñaba» el divino servicio. 
Aun hubo religiones en que no solamente se 
pensó en alejar de los negocios temporales á sus 
ministros, sino también en eximirlos de los en-
gorros de una familia; y tal es la práctica de la 
rama principal de la ley cristiana. No hablaré 
aquí de las conseqiiencias de la ley del celibato; 
es conocido que ella podria volverse perjudicial, 
a proporcion que el cuerpo del clero tomase un 
gran incremento y que el de los legos por con-
siguiente se disminuyese con demasía. 

En materias de religión , y en virtud de la na-
turaleza del espíritu humano, somos apasionados 
á quanto supone un esfuerzo ; asi como en ma-
terias morales lo somos también especulativa-
mente á quanto lleva un carácter de severidad. 
El celibato fué mas agradable á los pueblos á los 
que al parecer convenia ménos, y para los quales 
podía tener conseqüencias mas pesadas. La ley 
del celibato tuvo su vigor en los países méri-
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dionales de la Europa, donde la naturaleza del 
clima la hace de una mas difícil observancia; y 
fué desterrada en los septentrionales, en los que 
son mas apagadas las pasiones. Aun hay mas; fué 
admitida en los países poco poblados; y dese-
chada en los que lo estaban mucho. Se percibe 
que todas estas rellexíones estriban en la dema-
siada extensión del celibato, y 110 en este mismo. 

C A P Í T L E O V . — De ios limites que las leyes han 
de poner en las riquezas del clero. 

Pueden perecer las familias particulares; y así 
no tienen los bienes en ellas un destino perpetuo. 
El clero es una familia que no puede fenecer; 
luego sus bienes le están anexos para siempre, y 
no pueden salir de sus manos. 

Las familias particulares pueden aumentarse; 
luego es necesario que sus bienes puedan crecer 
también. El clero es uua familia que 110 ha de au-
mentarse : luego han de limitarse sus bienes. 

Hemos conservado las disposiciones del Levítico 
relativas á los bienes del clero, excepto las que 
los limitan ; y efectivamente se ignorará siempre 
entre nosotros, qoal es el término hasta el que 
un cuerpo religioso tiene derecho pava adquirir. 
Los pueblos tienen por tan poco razonables tau 
ilimitadas adquisiciones, que el que quisiera de-
fenderlas, pasaría por un mentecato. 
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Las leyes civiles hallan á veces obstáculos en 
reformar varios abusos introducidos, porque están 
ligados con cosas que las leyes mismas han de 
respetar: en cuyo caso una disposición indirecta 
del legislador denota mejor su buen espíritu, que 
otra que dirigiese sus tiros en derechura contra 
la propia corruptela. En vez de prohibir las ad-
quisiciones del clero, es necesario obrar de m a -
nera que el clero mismo las mire con repu-
gnancia; desando el derecho, pero desterrando 
el hecho. 

La consideración de los derechos de señorío 
introduxo á su favor, en diversos países de. Eu-
ropa, un derecho de indemnidad sobre las fincas 
adquiridas por los cuerpos de manos muertas. El 
príncipe por su propio Ínteres se vió obligado á 
exigir en este caso un derecho de amortización. 
En Castilla, donde 110 hay semejante derecho, 
se alzó con todo el clero; en Aragón, en que se 

_ conocía alguna sombra de amortización, adquirió 
ménos; y en Francia, en (pie tanto este derecho 
como el de indemnidad estaban establecidos, ad-
quirió ménos todavía: y puede decirse que la 
prosperidad de esta nación se debe en parte al 
uso de ámbos derechos.. Auméntense estos , y 
conténganse las manos muertas , si es posible. 
Hágase sagrado é inviolable el antiguo y nuevo 
patrimonio del clero; y que sus posesiones sean 
fisas y eternas como el poseedor: pero désese 
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que salgan de sus manos las-nuevas adquisiciones. 
Dese licencia para quebrantar la regla, quanclo 
ella se ha convertido en un abuso ; y tolérese el 
abuso, quando constituye paite de la regla. Nunca 
olvidarán en Roma unas preces que se dirigieron 
á la Santa Sede con motivo de varios altercados 
con el cuerpo eclesiástico. En ellas iba insertada 
la siguiente máxima 1 a El clero debe contribuir 
> á las cargas del estado, diga lo que quiera el 
s antiguo Testamento. » Concluyéron diciendo 
que el autor de las preces entendía mejor los es-
tilos de las alcabalas que los de la iglesia. 

C A P Í T U L O T I . — De los Monasterios. 

Por poco sentido común que uno tenga, echará • 
de ver que esos cuerpos que- se perpetúan inter-
minablemente, no han de imponer sus bienes 
en fondos perdidos, ni hacer empréstitos vita-
licios, á no ser que queramos que se hagan he-
rederos de quantos carecen de parientes, ó de-
sean carecer de e'los: y esta gente juega contra 
el pueblo, pero lleva la banca contra éL 

C A P Í T U L O V I I Del Laxo de ta superstición. 

n Son impíos para con los Dioses, dice Platón, 
s aquellos que niegan su existencia; que la con-
B liesan, pero defienden que no se mezclan en 
s los cosas de acá abaxo; ó que finalmente pien-
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» san que los aplacamos fácilmente con saeri-
» fie ios: opiniones todas tres igualmente perní-
" ciosas, » Dixo en esto Platón lo mas sensato 
que la luz natural pudo sugerir jamas en punto 
de religión. 

La magnificencia del culto exterior tiene m u -
cha conexíon con la constitución del estado. En 
las buenas repúblicas no solamente se reprimió 
el luxo de la vanidad humana, sino también el 
de la superstición : y se hiciéron leyes económicas 
en la religión. De este número son muchas de 
Solon ; varias de Platón sobre los funerales, que 
Cicerón adoptó; y algunas de Numa finalmente 
relativas á los sacrificios. « Diversas aves, y al-
lí guñas pinturas acabadas en un dia, dice Ci-
» cerón , son muy divinos presentes. Ofrecemos 
» cosas ordinarias, decia un Sparlano, á fin de 
» que tengamos medios para honrar todos los 
» dias á los Dioses. » 

El cuidado que han de tener los hombres de 
prestar un culto á la Divinidad, es muy diferente 
de la magnificencia que le acompaña. Dexémonos 
de ofrecer muchos tesoros á Dios, sino queremos 
mostrarle el aprecio que hacernos de lo que es su 
divina voluntad que despreciemos. « ¿Qué han 
» de pensar los Dioses de los presentes del impío, 
D dice admirablemente Platón, supuesto que un 
» hombre de bien se correría de ios regalos de 
® otro malo ? » necesario que la religión no 
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pida á los pueblos baxo el pretexto de dones, 
lo que las urgencias del estado les han dexado; 
y hombres castos y piadosos, como dice Platón, 
han de ofrecer presentes parecidos á ellos. Tam-
bién seria necesario que la religión no fomentase 
los dispendios de los funerales: porqué ¿qué cosa 
hay mas natural que suprimir la diferencia de 
las fortunas humanas en un objeto y momentos 
que las baten iguales á todas ellas? 

C A P Í T U L O V I I I . — Del Pontificado. 
I • ' : r i 

Quando la religión tiene muchos ministros, es 
cosa muy natura! que tengan una primera ca-
beza, y qUe se erija el pontificado. En la monar-
quía , en que las clases del estado no pueden se-
pararse lo suficiente, y en que no se han de reunir 
todos los poderes en una sola persona, es cosa 
buena que el pontificado esté separado del im-
perio. No se halla la misma necesidad en los es-
tados despóticos, que por su naturaleza colocan 
todos los poderes en una cabeza única. Pero en 
este caso podría acaecer que el principe consi-
derase la religión baxo el mismo aspecto que las 
leyes de su imperio, y baxo el de meros efectos 
de su voluntad personal. Para remover este in-

'conveniente, conviene que haya algunos monu-
mentos públicos de la religión; verbigracia, libros 
sagrados que la fixau y establecen. El rey de 



4 A B E L ESPÍRITU DE U S LEYES. 

Peraa es Ja cabeza cíe la religión ; pero el Alcorán 
arregla el culto : el emperador de la China es el 
soberano pontífice; pero hay libros que andan en 
las manos de lodos, á que lia de atenerse el em-
perador mismo. En balde intentó suprimirlos un 
predecesor suyo, porque triumíaron de la tiranía, 
del emperador. 

C A P Í T U L O IX. — De la Tolerancia en punto de 
Religión. 

Somos aquí politices, pero no teólogos: y aun 
los teólogos mismos hacen una gran diferencia 
entre tolerar una religión y aprobarla. 

Quando las leyes de un estado han creído que 
deben sufrir muchas religiones, conviene que 
las obliguen á ser tolerantes unas con otra?. Es 
una máxima, que toda religión que se ve re-
primida, reprime sucesivamente; porque desde 
que por qualquier «caso puede salir de la opre-
sión, ataca á la religión que á ella la reprimió , 
no como tal culto, sino como tiranía. Luego es 
cosa justa que las leyes exijan de estas diversas 
religiones, no solamente que 110 alteren el estado, 
sino que también no se turben unas á otras entre 
si. Un ciudadano no tiene satisfechas las leyes , 
con limitarse á 110 turbar el cuerpo del estado;' 
es menester amas que no turbe á ciudadano nin-
guno. 

L 1 5 B O X X V . CAPITULO X J . 4 ' -

C A P Í T U L O X . — Continuación de ia misma 
imateria. 

Como únicamente las religiones intolerantes 
tienen sumo celo para establecerse en otras partes, 
pues las tolerantes no piensan casi en su propa-
gación ; será muy buena ley, quando el estado se 
halle conteuto con la religion establecida y a , la 
de no permitir la introducción de un nuevo culto. 
La máxima fundamental de las leyes políticas en 
materia de religiones la siguiente: quando somos 
dueños de recibir, ó no recibir una nueva reli-
gion en el estado, conviene no establecerla; y 
quando está establecida ya , es necesario tolerarla-. 

C A P Í T U L O X I . — De la.mudanza de Religion. 

Un soberano que emprende destruir ó mud.tr 
la religion dominante de sus estados, corre gran » 
des riesgos. Si su gobierno es despótico , hay 
mas que temer entónces una revolución , que lo 
habria dequalquiera otro procedimiento tiránico , 
que no causa nunca novedad en tales estados. La 
revolución se origina de que una nación no 
muda su religion, costumbres, y estilos en un 
instante, y con la misma prontitud con que un 
príncipe publica el decreto que exije la nueva re-
ligion. Fuera de esto, la antigua está enlazada 
eon la constitución del estado, y la nueva no tiene 



4 4 DEL R Í P ' M Ü D E XAS LEVES. 

conexión eon é l , aquella concuerda con el c l ima, 
y esta se le resistefrcqüentemente. Aun hay mas: 
están disgustados los ciudadanos con sus "leyes , 
conciben menosprecio al gobierno establecido y a ; 
a la firme creencia en una religión se substituven 
recelos contra ambas; y en pocas palabras se 
iorman asi malos ciudadanos y peores creyentes 
en el estado, durante algún tiempo á lo ménos. 

C A P Í T U L O XII. - De tas Leyes penates. 

Conviene evitar las leyes penales en materia de 
religión. Es verdad que infunden temor; pero 
como la religión tiene las suyas penales también 
que le infunden , un temor desvanece el otro • v 
colocadas las almas entre ámbos miedos , se vuel-
ven atroces. Tiene la religión tan grandes ame-
nazas y promesas, que quando están presentes 
en nuestros ánimos, haga quanto quiera el m a -
gistrado para obligarnos á abandonarla , no nos 
dexan nada al parecer quando nos la quitan . ni 
nos quitan nada quando nos la dexan. Luego no 
se logra arrancar este gran objeto de nuestras 
a mas , con tenerlas ocupadas exclusivamente en 
e l , y con acercarlas á aquel momento en que 
todavía ha de serles de una mayor importancia ; 
y es cosa mas segura combatir una religión por 
medio del favor, conveniencias de la vida , y es-
peranzas de la fortuna ; no por medio de lo que 
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avisa , sino por el de lo que engendra olvido ; 
no por medio de lo que indigna , sino por el de 
lo que nos vuelve tibios, quando nuevas pasiones 
reynan en nuestras almas , y están apagadas las 
que la religión infunde. Regla general : en mate-
ría de conversiones, son mas eficaces las insinua-
ciones que las penas. El carácter del espíritu hu-
mano se dexó ver en el orden mismo de las penas 
de que se hizo uso. Trayganse á la memoria Jas 
persecuciones del Japón : causáron mayor irrita-
ción los suplicios crueles que las penas largas , 
las quales fatigan mas que atemorizan,"y son mas 
difíciles de sobrellevarse porque aparentan lo 
contrarío. En una palabra, la historia nos enseua 
suficientemente que las leyes penales no pro-
duxéron nunca efecto mas que como destruc-
tivas. 

C A P Í T U L O X I I I . — Humilde exhortación á los 
Inquisidores de Espuña y Portugal. 

Una India de edad de diez v ocho años , que 
fué quemada en el último auto de fe de Lisboa , 
dió ocasion á esta obrilla ; y la reputo por la mas 
inútil de quantas se escribiéron en el mundo : 
pues quando uno trata de probar unas cosas tan 
claras, está seguro de no convencer á nadie. El 
autor declara, que aumpie Judío venera la reli-
gión cristiana, y es amante de ella en un grado 
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que quitaría á los príncipes que no sean cristia-
nos un pretexto plausible para perseguirla. 

« Se quejan Vms. deque el emperador del Japón 
» manda que sean quemados á fuego lento 
» quantos cristianos se encuentren en sus domi-
» nios; a l o q u e responderá aquel principe ; os 
» tratamos, á vosotros que no creeis como n o -
» sotros , del modo que vosotros mismos trat. is 
» álos que difieren de vuestra creencia: echad la 
» culpa á vuestra flaqueza, que os impide ex-
» termiuarlos , y es causa de que os extermi-
» nemos. 

» Pero es preciso confesar que son Vms. mu— 
» cho mas crueles, que aquel emperador. Nos 
» hacen morir, i nosotros que profesamos su 
» misma creencia,porque no creémoslo mismo. 
» Seguimos una religión, q u e , como saben 
» Vms. muy bien, fué querida de Dios en otros 
* t iempos; discurrimos qué continúa queriéndola 
B aun , y piensan Vms. por su parte que ya no : 
» y por juzgar asi , persiguen á sangre y fuego á 
» quantós se hallan en el excusable error de 
» creer que Dios ama todavía aquello que 
» amó ( i ) . 

(i) El principio de la oheecacion de los Judíos nace <'e 
no coi.ócer, que el buen régimen del Evangelio eslá en el 
órdeu de los designaos de Dios ; y que así esle régimen es 
u-aa coflseqiiencia de su inmutabilidad misma. 
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» Si Vms. son crueles con nosotros, lo son mas 
todavía con nuestros hijos ; á los quales hacen 
quemar, porque siguen las inspiraciones debi-
das á los que la ley natural y las de todos los 
pueblos les enseñan á venerar como á unos 
Dioses. 
» Se privan Vms. de la ventaja que llevaban á 
los Mahometanos en el modo con que fundaron 
su religión. Quando estos se jactan del sinnú-
mero de creyentes suyos , les dicen Vms. que 
se le dio la fuerza , y que la cuchilla ha pro-
pagado su religión : porqué pues fundan Vms. 
la suya por medio de las Hormas ? 
» Quando Vms. nos quieren atraer hicia sí 
les objetamos una raíz común de que hacen 
gloria de descender. Nos responden que su re-
ligión es nueva, pero divina; y lo prueban, 
por quanto se aumentó con la persecución de 
los gentiles, y sangre de los mártires : pero 
hoy dia representan el papel de los Diocle-
danos , dexándonos el suyo á nosotros. 
» Les conjuramos, no por el Dios poderoso 
que ámbos servimos, sino por el Cristo que 
nos dicen se sujetó á la condicíon humana , 
para proponerles modelos que pueden seguir : 
les conjuramos que obren con nosotros como 
el mismo obraría, si se hallase todavía en la 
tíeira. Quieren que seamos crsitianos, y no 
quieren serlo por su parte. Pero si Vuis., no 
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i quieren ser cristianos , sean hombres á lo 
» menos. Trátennos coino barian , si no teniendo 
» Vms. mas que estos cortos vislumbres de justicia 
» que la-naturaleza nos comunica , no tuvieran 
» una religión que los guiase, ni una revelación 
» que los iluminase. 

» Si el cielo quiso tanto á Vms que les mostró 
» la verdad , les hizo una gracia muy particular; 
» pero ¿ está bien acaso que los hijos que gozan 
» del patrimonio paterno, aborrezcan d los que 
» no tuvieron parte en él ? Si poseen esta ver-
» dad , no nos la oculten, con el modo de pro-
» ponérnosla. El augusto caracter de la verdad 
» consiste en el triunfo que logra sobre los áni-
" 11105 Y pechos , pero no en esa incapacidad que 
* Vms. confiesan, quando se valen de suplicios 
» para hacerla reí ibir. 

» Si Vms. son razonables, no han de darnos 
» la-muerte, porque no queremos engañarlos; si 
» el Cristo suyo e s ese hijo de Dios , esperamos 
» que nos premie de no haber querido profanar 
» sus misterios : y creemos que el Dios que ser-' 
» vimos unos y otros, no nos castigará de haber 
» padecido muerte por una religión que el mismo 
» nos dió en otro t iempo, porque creemos que 
» sigue dándonosla. 
r> Viven Vms. en un siglo en el.que la luz na-

» tu ral es mas viva que lo fué en tiempo nin-
» 6uno ; en el que la filosofía ha iluminado todos 
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las espíritus; en el que se lia conocido mas la 
moral de su Evangelio ; y en el que los respec-
tivos derechos de los hombres unos sobre otros, 
y el imperio que una conciencia exerce sobre 
otra , se hallan establecidos mejor. Luego si no 
se dexan Vms. de sus antiguas credulidades , 
que si se descuidan, son sus pasiones, será 
menester confesar quo son incorregibles, é in-
capaces de toda luz é instrucción; y es harto 
desgraciada por cierto aquella nación que de-
pone la autoridad en manos quales las de Vms. 
» Quieren que ingenuamente les digamos lo 
que sentimos ? Nos miranVms. mas bien como á 
enemigos suyos , que de su religión ; porque si 
fueran amantes sinceros de ella, no permiti-

» rían que una crasa ignorancia la viciase. 

» Es preciso que les advirtamos de una cosa ; 
» y es, que si alguno de los venideros se atrevé á 
» decir, que eran civilizados los pueblos de Eu-
» ropa en el actual siglo, los citaran á Vms. para 
» probar que eran bárbaros; y la ¡dea que se 
» forme de la Inquisición será tal, que cubrirá de 
» infamia al siglo en que existió, y hará aborre-
» cibles á todos los hombres contemporáneos. » 

C A P Í T U L O XIV. —Porque la Religión cristiana , 
es tán odiosa en el Japón. 

Tengo hablado ya del atroz carácter de las almas 
3 - 5 
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Japonesas. Los magistrados reputaron como muy 
peligrosa la entereza que el cristianismo infunde 
qnandose trata de renunciar de la fe; y creyéron 
que la audacia tomaba mas incremento. Las leyes 
del Japón castigan con severidad la menor deso-
bediencia; mandaron abjurar dé la religión cris-
tiania; el no hacerlo, era un acto de desobedien-
cia; fué castigado este delito; y las reiteradas de-
sobediencias mereciéron al parecer un nuevo 
castigo. 

Los castigos se miran entre los Japoneses como 
la venganza de un insulto hecho al emperador. 
Los regocijados cánticos de los mártires cristianos 
insultaban en la apariencia al príncipe del Japón; 
llenó de sobresaltos á los jueces el dictado de 
mártir , que en su mente equivalía al de rebelde, y 
se valiéron de todos los medios para impedir que 
le lograsen. A esto se embraveciéron todos los 
ánimos, y se dexó ver aquella horrible lucha 
entre los magistrados que condenaban y los acu-
sados que su Irían, entre las leyes civiles y las de 
la religión. 

C A P Í T U L O XV. — De la -propagación de la 
Religión. 

Todos los pueblos orientales, ménos los Maho-
metanos, tienen todas las religiones por indi-
ferentes en sí mismas; y sí t emen el establecí-
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miento de una nueva, es únicamente baxo el 
aspecto de una mudanza gubernativa. Entre los 
naturales del Japón, que siguen varias sectas, 
y cuyo estado reconoció por mucho tiempo un 
xefe espiritual, no se controvierte nunca sobre 
materias de religión. Lo mismo acontece entre 
los de Siam: y todavía van mas adelante los Tár-
taros; porque forman un caso de conciencia de 
tolerar toda especie de religión. En Calicut es 
una máxima de estado, que toda religión es 
buena. Pero no resulta de esto, que una religión 
traida de remotos paises, y enteramente diferente 
en c l ima, leyes, costumbres y modales, tenga 
todo aquel buen éxito que era de esperar de su 
santidad. Esto es patente con mas especialidad 
en los grandes imperios despóticos; en que al 
principio son tolerados los extrangeros, porque 
no se separa en lo que al parecer no vulnera la 
potestad del soberano; y se vive allí en una crasa 
ignorancia de todo. Un Europeo puede captarse 
los corazones con mil conocimientos que va es-
parciendo ; lo qual es buena cosa para empezar; 
pero desde que logra alguna prosperidad, que se 
entabla alguna controversia, y que llega á noticia 
de las gentes interesadas en ello; como semejante 
estado exige muy particularmente por su natu-
raleza la trancpiílidad, y que el menor disturbio 
puede destruirle, da principio desterrando la 
nueva religión con sus propagadores; y llegán-
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dose á divulgar las contiendas que reynan entre 
sus misioneros mismos, empieza á fastidiar una 
religión, cuyos fundadores están discordes. 

LIBRO X X V I . 

De las Leyes según la relación que han 
de tener con el orden de cosas sobre 
que establecen. 

C A P Í T U L O P R I M E R O Idea de este, libro. 

Los hombres se gobiernan por diversas especies 
de leyes; por el derecho natural; por el divino, 
que es el de la religión : por el eclesiástico, lla-
mado canónico de otro modo, que pertenece á 
la policía de la religión; por el de gentes, que 
podemos considerar como el civil de todo el 
mundo , en el sentido de que cada nación es 
un ciudadano ; por el político general, que tiene 
por objeto aquella sabiduría humana que fundó 
todas las sociedades; por el mismo particular, 
que es concerniente á cada sociedad; por el de 
conquista , fundado en que un pueblo quiso, 
pudo, ó hubo de violentar á otro; por el civil de 
cada sociedad, con el qual un ciudadano puede 
defender su vida y hacienda contra qualquiera 
otro; y por el derecho doméstico finalmente , el 
qual dimana de \ m a sociedad que está dividida 
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en muchas familias, las quales necesitan de un 
régimen particular. 

Luego hay diferentes clases de leyes: y el grado 
mas eminente á que puede subir la razón hu-
mana, consiste en discernir bien á qual de ellas 
corresponden mas principalmente las cosas sobre 
que ha de establecerse, y en no llenar de con-
fusión unas máximas que han de servir de regla 
á los hombres. 

C A P Í T U L O II. — D e las Leyes divinas y humanas. 

No ha de establecerse con las leyes divinas lo 
que ha de establecerse con las humanas, ni ar-
reglarse por medio de estí.5 lo que debe arreglarse 
por el de aquellas primeras. Ambas especies de 
leyes se diferencian por su origen, objeto y natu-
raleza. Todos están bien acordes en que las leyes 
humanas son de diferente naturaleza que las de 
la religión, y es una gran máxima; pero esta 
máxima misma está subordinada á otras que es 
necesario indagar. 

i.° Es conforme á la naturaleza de las leyes 
humanas el sujetarse á quantos accidentes sobre-
vengan , y variar á proporcion que las voluntades 
de los hombres las alteren-, y por el contrario lo 
es á la de la religión, el no variar nunca. Las 
leyes humanas determinan sobre lo mejor. El 
bien puede lener otro objeto, porque hay muchos 
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dose á divulgar las contiendas que reynan entre 
sus misioneros mismos, empieza á fastidiar una 
religión, cuyos fundadores están discordes. 
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Los hombres se gobiernan por diversas especies 
de leyes; por el derecho natural; por el divino, 
que es el de la religión : por el eclesiástico, lla-
mado canónico de otro modo, que pertenece á 
la policía de la religión; por el de gentes, que 
podemos considerar como el civil de todo el 
mundo , en el sentido de que cada nación es 
un ciudadano ; por el político general, que tiene 
por objeto aquella sabiduría humana que fundó 
todas las sociedades; por el mismo particular, 
que es concerniente á cada sociedad; por el de 
conquista , fundado en que un pueblo quiso, 
pudo, ó hubo de violentar á otro; por el civil de 
cada sociedad, con el qual uu ciudadano puede 
defender su vida y hacienda contra qualquiera 
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en muchas familias, las quales necesitan de un 
régimen particular. 

Luego hay diferentes clases de leyes: y el grado 
mas eminente á que puede subir la razón hu-
mana, consiste en discernir bien á qual de ellas 
corresponden mas principalmente las cosas sobre 
que ha de establecerse, y en no llenar de con-
fusión unas máximas que han de servir de regla 
á los hombres. 

C A P Í T U L O II. — D e las Leyes divinas y humanas. 

No ha de establecerse con las leyes divinas lo 
que ha de establecerse con las humanas, ni ar-
reglarse por medio de estas lo que debe arreglarse 
por el de aquellas primeras. Ambas especies de 
leyes se diferencian por su origen, objeto y natu-
raleza. Todos están bien acordes en que las leyes 
humanas son de diferente naturaleza que las de 
la religión, y es una gran máxima; pero esta 
máxima misma está subordinada á otras que es 
necesario indagar. 

i.° Es conforme á la naturaleza de las leyes 
humanas el sujetarse á quantos accidentes sobre-
vengan , y variar á proporcíon que las voluntades 
de los hombres las alteren-, y por el contrario lo 
es á la de la religión, el no variar nunca. Las 
leyes humanas determinan sobre lo mejor. El 
bien puede tener otro objeto, porque hay muchos 



" 4 D E L ESPIRITU DE LAS L E Y E S , 

bienes; pero lo mejor es cosa única, luego no 
puede mudar. Pueden mudarse por cierto las 
leyes, porque solo se reputan en la clase de 
buenas; pero las instituciones de la religión se 
suponen siempre como las mejores. 

2.0 Hay estados en que las leyes no son nada, 
ó son únicamente la antojadiza , y transitoria vo-
luntad del soberano. Si las leyes de la religión de 
lales imperios fueran de la naturaleza de las hu-
manas , no serian nada tampoco : sin embargo la 
sociedad necesita de alguna cosa que sea íixa, 
y nada hay mas fixo que la religión. 

5.° La principal virtud de la religión nace de 
nuestra creencia, como la de las leyes humanas 
de nuestro temor. La antigüedad quadra bien con 
la religión, porque con freqüencia creemos mas 
las cosas á proporcion que están remotas; porque 
no tenemos en el ánimo varias ideas accesorias, 
tomadas de aquellos tiempos , que puedan con-
tradecirlas. Las leyes humanas por el contrario 
sacan utilidad de su novedad misma, que anun-
cia lys particulares y actuales desvelos que el le-
gislador dedica á la observancia de ellas. 

C A P Í T U L O III. — Lé las leyes civiles que son 
contrarias á la natural. 

Si un esclavo, dice Platón, se defiende v mata 
á un hombre libre, ha de ser tratado como par-

L1BRO X X V I . CAPÍTULO I I I . 5 5 

ricida. He aquí una ley civil que castiga la de-
fensa natural. 

La ley q u e , en el reynado de Enrique VIII , 
condenaba á un hombre sin careo de testigos, 
era contraria á la defensa natural: en efecto , 
pava poder condenar, es necesario por cierto que 
los testigos sepan que el hombre contra quien 
declaran es aquel á quien acusan, y que el acu-
sado pueda decir, no se entiende conmigo lo 
que Vm. dice. La otra, promulgada en el mismo 
reynado, que condenaba á qualquiera doncella, 
que habiendo tenido un trato ilícito con un hom-
bre. no lo declarase al rey áates de casarse con 
é l , violaba la defensa del pudor natural: es cosa 
tan fuera de juicio el exigir semejante declaración 
de una doncella, como el imponer á una per-
sona el precepto de que no trate de defender su 
vida. 

La ley de Enrique II que castiga de muerte á 
una doncella cuyo hijo pereció, en el caso de no 
haber declarado su embarazo al magistrado, no 
es ménos contraria á la defensa natural. Seria 
suficiente el obligarla á informar de su estado á 
una parienta suya de las mas cercanas, la qual 
cuidase de la conservación de la criatura. ¿ Qué 
otra confesion podría arrancarse de semejante 
doncella en aquel suplicio del pudor natural? La 
educación la afirmó mas en la idea de conservar 
su honestidad; y con dificultad ocurrió á su mente 
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e n ^ d l o s momentos el pensamiento de perder 

Se ha hablado mueho de u n , ley de Inglaterra, 
que permitía que una doneella de siete años e £ 
j i p a r a si un marido. Esta ley e r a irritóme pordos 
«tules, se desentendía enteramente del tiempo 

de la madurez que la naturaleza did á los áni-
mos , y del d é l a que d í ñ a l o s euerpos. 

l n padre entré los Romanos podía obligar á 
"na hija al repudio de su marido, aunque hubiese 
dado su asenso para el casamiento, Pero es con-
trario a la naturaleza, que se ponga el divorcio 
en manos de un tercero. Si el divorcio se con-
loraaa con la naturaleza , es únicamente quando 
va fundado en el consentimiento de ambas partes, 
o en c de una de ellas á lo ménos; y es un mons-
truo el divorcio, quando ambas partes le niegan 
su asenso Finalmente no puede concederse la 
facultad de divorciarse mas que á los que pasan 
las incomodidades del matrimonio, y suspiran 
por aquel momento en que les importa Verlas ya 
acabadas. 

C A P Í T U L O I V . — Continuación de la misma 
materia. 

Gondebaldo, rey de Borgoña, quería que si 
la muger, ó hijo de aquel que había robado, no 
revelaba el delito, fuesen reducidos á esclavitud. 
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Esta ley era contra la naturaleza. Como podia 
acusar una muger a su marido? Ni ¿ como un 
hijo á su padre? Para vengar una acción criminal, 
mandaba otra mas criminal todavía. 

La ley de Recesuindo permitía que los hijos de 
la muger adúltera, ó los del marido de esta, la 
acusasen , y que se pudiese dar tormento á los 
esclavos de la casa. Ley única, que con la mira 
de preservar las buenas costumbres , atrepel-
laba con la naturaleza, de la qual traen ellas su 
origen. 

En nuestros teatros vemos con gusto que un 
héroe joven manifiesta tanto horror para des-
cubrir el delito de su madrastra, como le liabia 
tenido al delito mismo : viéndose sobresaltado, 
acusado, juzgado, condenado, proscripto, y cu-
bierto de infamia, halla dificultad para hacer 
algunas reflexiones sobre la sangre abomüiable de 
que desciende Fedraabandona quanto tiene 
de mas querido, el objeto mas tierno, quanto se 
explica con su pecho, y quanto puede indignarle, 
para ir á entregarse á la venganza de los Dioses 
que él no ha merecido. Nace el gusto aquí del 
acento de la naturaleza, á cuya dulzura no llega 
la de voz ninguna. 
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C A P Í T U L O V . _ Caías E N r,ue se puede juzgar 
por las máximas del derecho civil, atem-
perando tas del natural. 

Una ley de Aténas ( , ) ¡ m p o n ¡ a á l o s h ¡ j o s , a 

obligación de mantener á sns padres necesitados: 
J eximia de ella á los que hubiesen nacido d¿ 
una ramera pública, á aquellos cuya castidad se 
hubiese expuesto porel padre á un vil tráfico,y á 
aquellos que no hubiesen debido á los desvelos 

paternos el aprendizage de un oficio. La ley con-
sideraba, que hallándose incierto el padre en el 
primer caso, habia hecho precaria su obligación 
natural; que en el segundo, habia deshonrado la 
vida que habia dado, y que privando á sus hijos 
de su principal distintivo, les habia hecho todo 
el mal posible; y que en el tercero, les hacia in-
soportable una vida que no podian sobrellevar 
mas que con muchísimas dificultades. No consi-
deraba ya la ley al padre y al hijo mas que como 
dos ciudadanos, y en su conseqüencia no esta-
blecía mas que con miras políticas y civiles: y 
atendía á que en una buena -república no hay 
cosa mas necesaria que las buenas costumbres. 
Convengo en que era buena la ley de Solon en 
Jos primeros casos, tanto aquel en que la natu-

( í ) Baso pena de infamia; y otra Laxo la de cárcel. 
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raleza mantiene en la ignorancia del padre al 
hijo, como aquel otro en que ella llega hasta 
mandarle que le desconozca: pero no podemos 
aprobarla en el tercero, en que el padre habia 
quebrantado un reglamento civil únicamente. 

C A P Í T U L O V I . — Que el orden de las sucesiones^ 
depende de las reglas del derecho político ó 
civil, y no de las del natural. 

La ley Voeonia no permitía que uno instituyese 
heredera á una muger, aunque fuese hija única 
suya. No hubo nunca, dice San-Augustin, ley 
mas injusta. Una fórmula de Mareulfo trata de 
impía la costumbre que privaba á las hijas de la 
herencia de sus padres. Justiniano da nombre 
de bárbaro al derecho de sucesión que tienen los 
varones en perjuicio de las hembras. Estas ideas 
dimanáron de haber mirado el derecho que tienen 
los hijos para heredar á sus padres como una in-
conseqüencia por parte de la ley natural; lo qual 
no es asi. Esta común ley manda ciertamente que 
el padre mantenga al hijo; pero no le obliga á 
hacerle heredero. La partición de bienes, leyes 
relativas á e l la , y sucesiones tras la muerte de 
aquel á quien cupo semejante partija, no pu-
diéron arreglarse mas que por la sociedad, y por 
consiguiente con la intervención de las leyes po-
iticas ó civiles. Es verdad que el orden político 
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ó civil exigen á menudo que los hijos sucedan ¿ 
sus padres, pero no lo exige siempre. Las leyes 
de nuestros feudos pudieron tener sus razones 
para establecer que el primogénito, ó mas cer-
cano pariente por via de varones, lo tuviesen 
todo, y nada llevasen las hembras; y las de los 

Lombardospudiéron tenerlas también, para esta-
blecer quejas hermanas, hijos naturales, demás' 
parientes, y á falta suya el fisco, concurriesen 
con las hijas 

En varias dinastías dé la China se hieiéron re-
glamentos, para que los hermanos, y no los hijos 
del emperador, sucediesen en el imperio. Si la 
intención era de que estuviese adornado de una 
cierta experiencia el soberano, si se concebían 
recelos de las tutelas ó regencias del imperio; y 
si convenia precaver que diversos eunucos colo-
casen sucesivamente á unas criaturas en el trono, 
hi iéron muy bien en establecer semejante orden 
de sucesión; y quando varios autores trataron de 
usurpadores'á estos hermanos, juzgaron según 
ideas tomadas en nuestros países. 

1)chaces, hermano de Geta, le sucedió en el 
reyno con arreglo á la ley de Numídia, y no su 
hijo Masinisa. Y aun.hoy dia entre los Arabes de 
Berbería, en que cada aldea tiene su caudillo, 
eligen por sucesor, según esta costumbre an-
tigua, al i io, ó á qualquiera otro pariente. 

Hay monarquías puramente electivas, y desde 
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que es cosa patente que el órden de las suce-
siones ha de dimanar de las leyes políticas ó ci-
viles , toca á estas e-1 decir en que caso sugiere la 
razón que se dexe la sucesión á los hijos, y en 
qual conviene dexarla á los otros. 

El príncipe tiene muchos hijos en los países en 
que está introducida la poligamia; y la descen-
dencia es mayor en unas partes que en otras. Hay 
estados en que los pueblos no podrían subvenir 
humanamente á la manutención de los hijos del 
soberano; y pudo establecerse muy bien allí, que 
no le sucederían en la corona sus hijos, sino los 
de su hermana. Un prodigioso número de hijos 
expondría el estado á guerras civiles horrorosas: 
y un órden de sucesión que da la corona á los 
hijos de la hermana , cuyo número no es mayor 
que lo seria el de los de un príncipe que tuviera 
una muger única , precave todos estos incon-
venientes. 

Hay naciones en que varias razones de estado, 
ó alguna máxima de religión exigiéron que una 
cierta familia fuese veynante siempre: tal es en 
la India el celo que tienen de sus castas, y el 
temor de que ¡10 se desciende de ellas: y se pensó 
allí que era necesario echar mano de los hijos de 
la hermana mayor del rey , para tener siempre 
principes de la sangre real. 

Máxima general : alimentará los hijos, es una 
obligación dei dcrccho natural; y hacerlos here-
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deros, lo es del civil ó político. De ello se deri-
van las diferentes disposiciones sobre los bastar-
dos en los varios paise« del mundo; y son consi-
guientes á las leyes civiles ó políticas de cada na-
ción. 

C A P Í T U L O V I I . — Que no conviene resolver con 
los preceptos de ta religión, quando se trata 
de los de la naturaleza. 

Los Abísinos tienen una quaresma de quarenta 
dias, durísima, y que debilita en tanto grado sus 
fuerzas, que quedan inhábiles para toda acción 
por espacio de mucho tiempo. Luego que pasa 
la quaresma , no se les olvida á los Turcos el ve-
nir á atacará los Abisinos. La religión habría de 
poner límites á semejantes prácticas, en favor de 
la defensa natural. La santidad del sabado fué 
uno de los preceptos impuestos á los Judíos; pero 
esta nación fué estúpida en no defenderse, quan-
do sus enemigos se valiéron de semejante día 
para atacarla. Haciendo Cambises el asedio de 
Pelusa, puso en las primeras filas un sinnúmero 
de animales que los Egipcios veneraban como 
sagrados; y la guarnición 110 tuvo valor para ha-
cer la menor defensa. ¿ Quien no ve que á la na-
tural están subordinados lodos los demás pre-
ceptos? 

\ 
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C A P Í T U L O V I I I — Q u e n o s e ha de determinar por 
las reglas del derecho llamado canónico lo 
determinado por las del civil. 

Con arreglo al derecho civil romano, aquel 
que roba una cosa privada en lugar sagrado , es 
castigado únicamente por el delito de hurto; y 
con arreglo al canónico, es castigado como sa-
crilego. Esté último derecho atiende al sitio, y 
el primero á la cosa. Pero el no atender mas quf> 
al lugar, es 110 reflexionar en la naturaleza y de-
finición tanto del hurto (pianto del sacrilegio. 

Como el marido puede solicitar la separación 
á causa de la infidelidad de su muger , esta lo 
podia en otros tiempos á causa de la del marido. 
Semejante práctica, opuesta á la disposición de 
las leyes romanas , se habia introducido en la 
curia eclesiástica, en la que dominaban las re-
glas del derecho canónico : y en efecto, la in-
fracción es una m i m a , sí no miramos el matri-
monio mas que con ideas puramente espiritua-
les, y relativas á las cosas de la otra vida. Pero 
las leyes políticas y civiles de casi todos los pue-
blos, distinguiéron con fundamento estos dos ob-
jetos. Exigieron de las mugeres un grado de re-
cato y continencia que no exigen de fos hombres; 
porque la violacion de la honestidad supone en 
las mugeres una renuncia total de las virtudes; 
porque la muger que infringe las reglas del ma-
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trimo.no, abandona el estado des« dependencia 

" T "V P ° r q U e 1 3 n a t u r ^ e z a significó on ! 
"«les ciertas la infidelidad de las mugeres fuera 
d e l o s * f ¡ « Adulterinos de e s ta7p" UeCCn 
y se cargan al marido, en vez de q u e L adufe" 

cargan 

C A P Í T U L O I X . ( > M C ^ ^ W rfc 

í i Z Z r l a s r á x e m a s ** d™<"> no pueden arreglarse mas que raras veces por 
(os preceptos de la religión. 

l o s preceptos de la religión tienen mayor ele-

X d e y n ; V e j e S C Í V Ü e S ^ extensión. Las 
d e Pe r feccion tomadas de la religión llevan 

mas por objeto la bondad del hombre ob-
serva , que la de la sociedad en q u e s e c'onser van • 

enTaTon?. T * P ° D e D m a s « ^ 
en 1., bondad moral de los hombres en general 
que en la de los individuos. Asi, por d i > a s de 

Z Z S e a d e , a r e , Í S i o n > no ¿an de servir 
de norma siempre á las leyes civiles; porque estas 
- = n o t r o P l a n , q u a l e s e l b ; i n ^ 

Los Romanos hicieron varios reglamentos para 

z : ; z : : l a repúbiica jas 
de las mugeres; y pertenecían á la clase de las 
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instituciones políticas. Quando se erigió la mo-
narquía , estableciéron leyes, pero civiles, sobre 
este punto; y las fundaron en las máximas del 
gobierno civil. Quando hubo comenzado á intro-
ducirse la religión cristiana, las nuevas leyes que 
se promulgáron, tuviéron menos referencia con 
la general bondad de las costumbres, que con la 
santidad del matrimonio; y no tanto se consideró 
la unión de ámbos sexos baxo un aspecto civil, 
quanto baxo uno espiritual. 

Al principio, y por el tenor de la ley romana , 
un marido que de nuevo admitía en casa á la 
muger despues de la condenación de adulterio , 
fué castigado como cómplice del desarreglo de 
su cousorte. Justiniano estableció con mente 
diversa , que el marido tendría el término de 
dos años para ir á tomarla otra vez en el con-
vento. 

Quando una muger, cuyo marido estaba en el 
exército, no tenia ya noticias de é l , podía vol-
verse á casar fácilmente en los primeros tiempos, 
porque se hallaba en su poder la facultad de di-
vorciarse. La ley de Constantino dispuso que es-
ta militara dexase pasar quatro años; cumplidos 
los quales, podía remitir el libelo de divorcio al 
xefe de las respectivas tropas; y aunque volviese 
e l marido, no podía acusarla de adulterio. Justi-
niano estableció, que pasase el tiempo que se 
quisiese despues de la muerte del marido, no 
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podría casarse la muger; á no ser que probase el 
fallecimiento de esle último por medio de una de-
claración jurada de su comandante. Justiniano 
llevaba las miras de la indisoluvilidad matrimo-
nial ; pero podemos decir que no pasaba de unas 
simples miras: porque pedia una prueba positiva, 
quando una negativa bastaba; exigía una cosa 
muy dificultosa qual es dar razón de un hombre 
que se alejó tanto, y expuso á infinitas contin-
gencias; presumía un delito, es decir la deser-
ción del marido, quando es tan natural presu-
mir su muerte. La ley de este emperador perju-
dicaba al bien público, á causa de impedir el 
matrimonio a u n a muger; y también al Ínteres 
privado , á causa de que la exponía á mil 
riesgos. 

La ley del mismo emperador, que agregó á 
las causas del divorcio el consentimiento de am-
bos consortes para abrazar la vida religiosa, se 
apartaba totalmente de las máximas del derecho 
civil. Es una cosa natural que las varias causas del 
divorcio traygan su origen de cieitos impedimen-
tos que no podían preverse antes del matrimonio ; 
pero el deseo de consagrarse á la clausura es ca-
paz de previsión, supuesto que tiene su raiz en 
nosotros. Esta ley favorece la inconstancia en un 
estado que es perpetuo por su naturaleza; choca 
con el principio fundamental del divorcio, que 
110 admite la disolución de un matrimonio mas 
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que con la esperanza de otro n i e v e ; y finalmen-
te , aun acomodándonos al esp'ritu de la religión 
misma, no hace mas que ofrecer víctimas á Dios 
sin el mérito del sacrificio. 

C A P Í T U L O X . — En que casos es necesario seguir 
la ley civil que permite, y no la de la reli-
gión que prohibe. 

Quando una religión que prohibe la poligamia, 
se introduce en un país que tolera esta últ ima, 
110 se cree, hablando en un sentido político, que 
la ley de aquella nación haya de sufrir que un 
hombre que tiene muchas mugeres abrace la 
nueva religión; á no ser que el magistrado ó ma-
rido las indemnicen, devolviéndoles en cierto mo-
do su consideración civil. Sin esto seria deplo-
rable su estado; porque habría cedido á las 
leyes, y tales mugeres se verían privadas de los 
mayores beneficios de la sociedad. 

C A P Í T U L O XI. — Que no conviene que los tribu-
nales humanos se gobiernen por las máxi-
mas de los que estriban en las miras de la 
otra vida. 

El tribuna! de la Inquisición, que los frayles 
cristianos formáron sobre el plan del de la peni-
tencia, es opuesto á toda buena policía. Por don-
de quiera se rebelaron contra él; y semejante 
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tribunal se hubiera rendido á tañía oposieion 
S. los que-quer¡an fundarle, no se hubieran , ! 
1 izado hasta de esta contradicción misma 

b u n á l T . f T g 0 , J Í e r n ° 6 8 S U f r Í b í e — P i a n t e tri-
banal. E, la monarquía, únicamente puede en-
gendrar delatores y tray dores; en las r e p ü b t 

despótico, es destructivo como la tiranía. 

C A P Í T U L O X I I . _ _ _ Continuación de la misma 
materia. 

Uno de los abusos de este tribunal, consiste en 
que de dos personas que ante él se hallan acu-
sa,las del m.smo delito , la que niega es c o n d ì 
nada muerte, y absuelta la que confiesa ^ 

l a t 0 t " a d ° d e J a s 'deas monásticas, según las qua e S c l q u e n ¡ e g a e s l . ^ ^ o as 

al parecer y m u e s t r a apariencias de arrepentido 
y salvado él que declara. Pero semejante dist , ! 

n ° , P " e d e admitirse en los tribunales hu-
- n o s ; ,a justicia de estos, cuya vista no a lanza 
m á s a l a de nuestras acciones, tiene contraído 
con os „ombres un convenio ùnicamente, que 
t L p fn i ' a i n °cencia; pero la justicia divina , 

a t r a í d o s dos, el de la inocencia y el de 
arrepentimiento. " C1 ü e l 

LIBRO X X V I . CAPÍTULO X I I I . 69 

C A P Í T U L O X I I I . — En que casos conviene seguir 
en materias matrimoniales los preceptos de 
la Religión, y en quales las leyes civiles. 

En todos los países y tiempos aconteció , que 
la relia;ion se mezcló en los matrimonios. Desde 
que ciertas cosas se miráron como impuras ó ilí-
citas , y que eran necesarias sin embargo, con-
vino ciertamente implorar el socorro de la reli-
gión , para justificarlas en un caso y reprobarlas 
en otro. Por otra parte, siendo los matrimonios 
uno de los actos humanos en que la sociedad 
tiene mas ínteres, fué necesario seguramente 
que las leyes civiles los arreglasen. 

Quanto concierne al carácter del matrimonio, 
á su forma, modo de contraerle, fecundidad que 
nos proporciona, délo que se originó que todos los 
pueblos infiriesen que esta unión era objeto de 
una bendición particular, y que sin estarle 
anexa siempre, dependía de ciertas gracias supe-
riores; todo esto, digo, pertenece á la jurisdic-
ción de la religión. Las conseqüencias de esta 
unión relativas á los bienes y mutuas utilidades , 
y quanto es concerniente á la nueva familia, á 
aquellas de las que ella trae origen, y la que ha 
de nacer ; todo ello toca á las leyes civiles. 

Como uno de los grandes objetos del matri-
monio es el de remover todas las incertidumbres 
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de los consorcios ilegítimos, imprime la religión 
su carácter en é l , á que las leyes agregan el suyo, 
con la mira de revestirle con toda la autentici-
dad posible. Así, ademas de los requisitos que la 
religión exige para que el matrimonio sea válido, 
pueden las leyes exigir ctros todavía. «Si las leyes 
tienen esta facultad, nace de que en esto se 
acumulan , pero no contradicen , los requisitos 
ó calidades. La ley eclesiástica dispone ciertas ce-
remonias ; y la civil ordena el asenso paterno , 
en lo qual exige algo mas que aquella, pero 
nada que le sea contrario. 

Sigúese de ello, que el decidir si el vínculo es 
ó no indisoluble , toca á la religión ; porque si 
esta le hubiera declarado indisoluble, y que las 
leyes civiles hubiesen determinado que podia ser 
disuelto, habriacontradicción entre ámbas cosas. 

A veces no son de una necesidad absoluta las 
calidades que las leyes requieren en el matri-
monio ; tales son las de aquellas leyes , que en 
vez de anular el matrimonio , se contentáron 
con castigar á los que le habían contraído. 

Entre los romanos, las leyes papianas dccla-
ráron como injustos los matrimonios que ellas 
prohibían , y los sujetaron únicamente á ciertas 
penas; y el senadoconsulto hecho á continua-
ción del discurso de Marco Antonino, los de-
claró como nulos , y i o hubo ya matrimonio , 
muger , dote , ni marido. La ley civil acomoda 
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sus resolucciones á las circunstancias; y unas 
veces pone mayor cuidado en remediar el ma l , 
y otras en impedirle. 

C A P Í T U L O X I V . — En que casos conviene gober-
narse por la ley natural en los m atrimonios 
de los parientes, y en quales por fas civiles. 

En materia de prohibición de matrimonio en-
tre parientes, es necesaria mucha dilicadeza para 
fixar bien el punto en que se paran las leyes na-
turales , y dan principio las civiles. Para esto, es 
preciso sentar varias reglas. 

El matrimonio del hijo con la madre confunde 
el estado de las cosas; pues el hijo es deudor de 
un respeto ¡limitado á la madre, y de otro igual 
es deudora la muger á su marido : el matrimonio 
pues de una madre con el hijo destruiría la con-
diciou natural de ámbos. Aun hay mas; la natu-
raleza anticipó en las hembras el tiempo de po-
der tener hijos, y le retardó en los varones; y 
por la misma razón pierde la muger esta facul-
tad mas pronto que el hombre. Si fuera lícito el 
matrimonio entre madre ó hijo , acontecería 
casi siempre, que quando el marido adquiriese 
idoneidad para contribuir á las miras de la natu-
raleza , la habria perdido ya la muger. 

Repugna con la naturaleza el matrimonio entre 
padre é hija , igualmente que el anterior; aun-« 
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que rió en tanto grado , porque no presenta 
aquellos dos obstáculos. Por esto mismo, los 
Tártaros, los quales pueden casarse con sus 
bijas, no lo executan nunca con sus madres , 
como lo traen las relaciones. 

Siempre se tuvo por una cosa natural que los 
padres cuidasen de la honestidad de sus hijos : y 
hallándose con la carga de darles un destino , 
hubiéron de conservarles cuerpos los mas per-
fectos y almas las menos corrompidas; que es 
quanto puede infundirles sanos deseos, y es mas 
propio para hacerlos tiernos y afectuosos. Unos 
padres, ocupados continuamente en preservar 
las costumbres de sus hijos , hubiéron de tener 
una aversión natural á quanto podia pervertirlas 
Dirán que no es una corrupción el matrimonio; 
pero es necesario explicarse , hacerse querer , y 
seducir ántes de su celebración; y semejante se-
ducción hubo de horrorizar por necesidad. Luego 
f u é preciso que hubiese un baluarte inexpugna-
ble entre los que hablan de dar la educación y 
los que habían de recibirla ; y evitar toda especie 
de corrupción , aun para causa legítima. ¿ Por-
qué privan t;<i cuidadosamente los padres de un 
continuo acceso y familiaridad con sus hijas, á 
aquellos que han de casarse con ellas ? 

El horror al incesto de hermano con hermana 
hubo de nacer de la misma raiz. Basta que lo» 
padres hayan querido conservar en sus hijos y 
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casas la pureza de costumbres, para haber ln-
fundido en su familia el horror á quanto podia 
inclinarlos á la unión de ámbos sexos. 

La prohibición del matrimonio entre los pri-
mos hermanos trae el mismo origen. En los 
primitivos t iempos, es decir , en los tiempos 
santos, y edades que no conocían el luso, lodos 
los hijos (1) se quedaban y acomodaban en casa ; 
á causa de que una pequeña casa le bastaba á 
una gran familia. Los hijos de dos hermanos (2) , 
ó primos, se reputaban por los otros y entre si 
como hermanos. Luego la aversión que se tenia 
al matrimonio de hermanos con hermanas, se 
extendía también al enlace de primos con primas. 

Son tan eficaces y naturales estas causas que 
obráron efecto casi en toda la tierra, aun sin el 
concurso de comunicación ninguna. No son I03 
Romanos quienes enseñáron á los naturales de 
la Formosa , que el matrimonio de los parientes 
en quarto grado era incestuoso; ni quienes lo 
dixéron á los Arabes, y habitantes de las Maldivas. 
Si varios pueblos no reprobáron los matrimorios 
entre los padres, hijos, y hermanos, también 
hemos dicho en el libro primero, que no siempre 
obran los hombres con arreglo á las leyes im-

(1) Así fué entre los primeros Romanos. 
(2) En efecto, tenian los mismos nombres entre los Ro-

manos ; y los primos se llamaban hermanos. 
5. 4 
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puestas á unos seres inteligentes. Las ideas de la 
religión ¡ quien lo creería! fuéron causa á menudo 
de que los hombres incurriesen en extravíos. Si 
los Asirios y Persas se casaron con sus madres, 
lo executáron los primeros, llevados de una pia 
veneración hacia Semíramis; y los segundos 
porque la religión de Zoroastrcs daba Ja prefe-
rencia á esta clase de enlaces. Si los Egipcios se 
casáron con sus hermanas, fué también otro de-
lirio del culto egipcio , que introduxo estos m a -
trimonios en honor de Isis. Como el espíritu de 
la religión es el movernos á executar con ahinco 
lo que es grande y dificultoso, no es menester 
reputar como natural una cosa, por el hecho solo 
de hallarse establecida por un culto falso. 

La máxima de que se prohibieron los matri-
monios de padres y hermanos con hijas v her-
manas á fin de conservar la honestidad natural 
de las casas, nos servirá para descubrir que ma-
trimonios están vedados por la naturaleza, y 
quales no pueden serlo mas que por la ley civil. 

Como los hijos habitan, ó tal se reputa, en 
casa de sus padres, y por consiguiente, el hijastro 
con la madrastra, y el padrastro con la hijastra; 
se prohibe por ley natural el matrimonio entre 
estas personas. En cuyo caso produce la imagen 
efectos iguales á los de la realidad, porque los 
de ámbas tienen una misma causa: y no puede 
ni debe permitir estos enlaces la ley civil. 

i 
/ 
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Hay pueblos, como tengo dicho, en que lo 

primos pasan por hermanos, porque comunment 
viven en una misma casa; y en otros países es co-
nocida apénas semejante costumbre. En aquellos 
primeros ha de mirarse como contrario á la na-
turaleza el matrimonio de los primos, pero no en 
los últimos. 

Pero las leyes de la naturaleza 110 pueden ser 
locales. Así, quando se prohiben ó toleran estos 
matrimonios, se toleran ó prohiben según ias 
circunstancias por las leyes civiles. No es de uso 
forzoso que los cufiados vivan en la misma casa : 
luego no se vedó su matrimonio para preservar la 
honestidad doméstica; y la ley que le prohibió ó 
permitió, no es una natural, sino civil, que se 
gobierna por las circunstancias, y depende de 
los usos de cada pais: que son casos, en que las 
leyes están sujetas á las costumbres y variedad de 
estilos. 

Las leyes civiles prohiben los matrimonios, 
quando ven que estos con arreglo á la práctica 
recibida en un cierto pais, se hallan en las mismas 
circunstancias que los vedados por la naturaleza; 
y los toleran, quando no se hallan en este caso. 
La prohibición de las leyes de la naturaleza es 
invariable, porque depende de una cosa invaria-
ble; pues por necesidad viven en una misma casa 
padres é hijos. Pero son casuales las prohibiciones 
de las leyes civiles, porque dependen de una cir-
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cnnstancia casual; por quanto es un puro acaso 
que los primos hermanos y otros vivan baxo un 
mismo techo. Esto nos explica bien porque las 
leyes mosaicas, egipcias, y las de otros varios 
pueblos, toleran el matrimonio de los cuñados, 
al mismo tiempo que le prohiban las de otras 
naciones. Hay una razón muy natural para que 
sea licito en la India este género de enlaces: pues 
miran allí como padre legítimo al t io , el qual 
tiene obligación de criar y acomodar á los so-
brinos, como si fueran hijos propios suyos. Esto 
dimana de la índole de aquellos pueblos, que 
por naturaleza son buenos y llenos de huma-
nidad. Esta ley ó práctica ha introducido otra; sí 
un marido llega á perder su muger, se casa sin 
remedio con la hermana de ella; lo que es muy 
natural, por quanto la nueva muger pasa á ser 
madre de los hijos de su hermana, y no se sabe 
en la casa lo que es una ceñuda madrastra. 

C A P Í T U L O X V . — Que no conviene arreglar 
según las máximas del derecho político lo 
que depende de las del civil. 

Asi como los hombres renunciaron de su in-
dependencia natural, para vivir baxo las leyes 
políticas, asi también d é l a mancomunidad na-
tural de bienes, para vivir baxo las civiles. Con 
aquellas primeras leyes adquieren la libertad, y 
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la propiedad con las últimas. Es necesario no 
decidir por las leyes de la libertad, que no e s , 
como va dicho, mas que el imperio de la ciudad, 
lo que ha de decidirse únicamente por las con-
cernientes á la propiedad. Hay un paralogismo 
en decir que el bien privado ha de ceder al pu-
blico : lo qual tiene solo aplicación en los casos 
en que se trata del dominio de la ciudad, esto e s , 
de la libertad del ciudadano; pero no en los que 
tienen por objeto la propiedad de los bienes, 
porque bav siempre utilidad pública en que cada 
uno la conserve invariablemente como se la dan 
las leyes. Cicerón defendía que eran funestas las 
leyes agrarias, atendido que no se había creado la 
ciudad mas que para que cada uno conservase sus 
bienes. 

Sentemos pues por máxima, que quando se 
trata del bien público, no estriba este nunca en 
privar á un particular de su hacienda, y ni aun 
en cercenarle la mas mínima parte de ella con 
una ley ó reglamento político. En este caso es 
preciso seguir á la letra el derecho civil, que es 
el paladión de la propiedad. Asi, quando el pú-
blico necesita de un terrazgo que es de un par-
ticular, conviene que nunca se proceda con todo 
el rigor de la ley política : entonces e s , quando 
ha de triunfarla civil, que , como buena madre, 
mira á cada particular con iguales ojos que á 
toda la ciudad misma. Si el magistrado político 
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proyecta un edificio público, 6 alguna nueva cal-

E¡ PD¿ 0
e r r r W 

q a e l r a t l ® CS C p u n t o e s ^ m o un particular 
que trata con ot r a persona privada. Es ya bas-

S L S ; a S T d e l ^ a d o o b l i g u e / q u e u t particular le venda su patrimonio, y l e prive de 

S e r f r d ° á 1 3 e n a o e ° a c i o n de su 

Después que las naciones destructoras del im-
peno romano hubiéron abusado hasta de sus 
conquistas mismas, las encaminó el e s p l e n de 

moderado de u „ o s derechos los mas bárbaros; y 
a , f U i e n ° ándase, podríamos remitirle á la 

excelente obra dc Beaumanoir, que escribía sobre 
la jurisprudencia en el siglo duodécimo. En la 
época de este autor se componían los caminos 

no n n i C ° m ° ** * ^ ^ D Í C e quando 
o podían reparar una calzada, se abria otra 

nueva lo mas cerca que era posible de la anticua • 
pero que indemnizaban i los propietarios á 
pensas de los que sacaban alguna utilidad del 
camino público. Se regian entonces por la ley 
civil, y en nuestros tiempos se rigen por la p Q . 
.litíca. r ^ 

LIBRO X X V I . CAPITULO X V I . 

C A P Í T U L O XVI. — Que no conviene decidir -por 
las reglas del derecho civil, guando se trata 
de decidir por las del político. 

i"" . V 
Se verá el fondo de todas las qüestiones, si no 

s e confunden las reglas que dimanan de la p r * ^ 
piedad de la ciudad, con las que nacen de su 
libertad. 

¿Es-, ó no enagcnable el real patrimonio de un 
estado? Ha de resolverse esta qüestion por la ley 
política, y no por la civil; porque tan necesario 
es que haya un patrimonio regio con el que pueda 
subsistir el estado, como lo es que en este haya 
leyes civiles que arreglen la disposición de los 
bienes. Luego si se enagena este patrimonio pú-
blico, estará obligado el estado á ¡untar caudales 
para otro nuevo. Pero este arbitrio destruye tam-
bién el gobierno político ; porque, á cada nueva 
formación de patrimonio, y en virtud de la natu-
raleza de este objeto, pagarán siempre mas los 
subditos, y se utilizará siempre ménos el sobe-
rano ; y en pocas palabras, eS necesario el real 
patrimonio, pero no su enagenacion. 

El orden de sucesión de las monárquías se halla 
fundado en el bien del estado, el qual exige que 
se fixe semejante serie, á fin de evitar los de-
sastres, que, como tengo dicho, son inseparables 
de los gobiernos despóticos, en los que todo es 
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incierto, porque todo es arbitrario. No se esta-
bleció el orden de sucesión en favor de la familia 
reynauíe, sino por el interés que tiene el estado 
en que la haya. La ley que arregla la sucesión de 
los particulares, es puramente civil, cuyo objeto 
es el interés de los particulares; y la que deter-
mina la sucesión de la corona, es simplemente 
política, que lieva la mira del bien y conservación 
del estado. De ello se sigue, que quando la ley 
política de una nación estableció un cierto órden 
de sucesión , y que este llega á fenecer, es una 
cosa disparatada reclamar la sucesión en virtud 
de la ley civil , sea del pueblo que mas se quiera. 
Una sociedad particular no puede establecer 
leyes para otra. Las romanas civiles no son mas 
aplicables que las de todos los demás pueblos. 
Los Romanos mismos no se valiéron de ellas, 
quando residenciaron á los reyes; y son tan de-
testables las máximas que siguieron en estos su-
premos fallos, que conviene dexarlas sepultadas 
en el olvido. Sigúese también de aquello, que 
quando la ley política dispone que alguna familia 
renuncie á la sucesión, es un absurdo el querer 
hacer uso de las restituciones al estilo de la ley 
civil. Las restituciones se contienen en la ley , y 
pueden ser buenas contra aquellos que viven en 
los limites de ella ; pero no son buenas para 
aquellos que fuéron establecidos y viven en favor 
de la misma. Asi, es una cosa ridicula el intentar 
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declarar los derechos de los reynos, naciones, y 
mundo entero, por las mismas máximas con que 
entre particulares se resuelve sobre e l déla canal 
de un tejado, para valerme de la expresión do 
Cicerón. * 

C A P Í T U L O X V I L — Continuación de lo mismo. 

El ostracismo ha de examinarse según las reglas 
de la ley política, y no según las de la civil; y tan 
léjos está semejante uso de deshonrar el gobierno 
popular, que al contrario es el mas acomodado 
para probar su dulzura; y hubiéramos advertido 
esto, si siendo siempre los destierros entre no-
sotros una pena, hubiéramos podido separar la 
idea del ostracismo de la del castigo. 

Aristóteles nos dice , que todos concuerdan en 
que esta práctica, tiene algo de humana y popu-
lar. Si no hallaban odioso este juicio en los t iem-
pos y pueblos en que se exercia ¿nos toca acaso 
á nosotros, que vemos á tanta distancia las co-
sas, el pensar de diferente modo que los acusa-
dores, jueces, y reo mismo? Y si se atiende á 
que esta sentencia popular colmaba de gloria a 
aquel contra quien se daba; y á que desde que 
abusáron del ostracismo en Aténas contra un 
hombre de ningún mérito , cesáron al punto de 
hacer uso ( i ) de semejante juicio; se verá clara-

ri1 Le hallaron opuesto á la mente del legislador. 
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mente que uos hemos formado una ¡dea falsa 
sobre é l , y que era una ley admirable la de col-
mar de una nueva gloria a un ciudadano , para 
impedir los malos electos de aquella otra con, 
que se hallaba cubierto yji. 

C A P Í T U L O X V I I I . - Que es precisa examinar si 
tas leyes que ai parecer se contradicen , son 
de la misma clase. 

En Roma fué lícito que un marido prestase su 
«nuger á otro; y Plutarco nos lo dice con formales 
palabras. Es sabido que Catón prestó su muger 
á Hortensia ; y no era Catón un hombre de los 
que quebrantasen las leyes de su patria. Por otro 
lado , un marido que toleraba los desarreglos de 
su muger , que no la procesaba, ó que de nuevo 
la recibía en casadespues dé la condenación, era 
castigado severamente. Parece que entre sí se 
contradicen estas leyes, pero no hay tal contra-
dicción en la realidad. La ley que daba licencia 
al marido para prestar su muger es visiblemente 
una institución de Lacedemonia, introducida 
para proporcionar á la república una buena casta 
de hijos, si nos es permitida esta expresión ; y la 
otra se dirigía á conservar las buenas costum-
bres. La primera era una ley política y civil l a 
segunda. 
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C A P Í T U L O X I X . — Que no han de resolverse por 
las leyes civiles las cosas que deben serlo por 
las domésticas. 

La ley délos Visogodos quería que los esclavos 
estuviesen obligados á maniatar al hombre y mu-
ger sorprendidos en adulterio , y á presentarlos al 
marido y al juez : terrible l ey , que dexabaá cargo 
de tan viles personas el cuidado de la venganza 
pública, doméstica , y particular. Esta ley seria 
buena únicamente en los serrallos Orientales, en 
que el esclavo , de cuya incumbencia son los 
encierros, falta á su obligación desde que otro 
qualquiera falta á la suya. El eunuco prende á 
los delinquientes , ménos para que los pongan en 
juicio , que para que le juzguen á él mismo , y 
consiga que indagando las circunstancias del he-
cho , puedan desvanecerse todas las sospechas 
de su propia negligencia. Pero en las naciones en 
que no viven encerradas las mugeres, es una 
cosa descabellada que la ley las sujete á las pes-
quisas de los esclavos, quando son las que g o -
biernan toda la casa. Quando mas estas pesqui-
sas podrían ser en ciertos casos una ley domés-
tica particular , pero nunca una civil. 
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C A P Í T U L O X X . — Que no es necesario resolver 
por las reglas de las leyes civiles lo que per-
tenece al derecho de gentes. 

La libertad consiste principalmente en que uno 
no pueda ser violentado á hacer una óosa que la 
ley no manda ; y solo se halla en esta situación , 
por quanto le gobiernan las leyes civiles : luego 
somos libres, porque vivimosbaxo el dominio de 
estas últimas. 

Sigúese de ello, que los príncipes, los quales 
no viven entre sí baxo el imperio de las leyes ci-
viles, no son libres, y continuamente pueden 
violentar ó ser violentados. Sigúese de ello que 
los tratados que la fuerza arrancó de los sobera-
nos , son tan obligatorios como si los hubieran 
hecho con su libre voluntad. Quando nosotros, 
que vivimos sujetosá la ley civil, somos forzados á 
celebrar un contrato que la ley no exige,podemos 
reclamar con el auxilio de ella contra la fuerza : 
pero un príncipe que está colocado siempre en 
una situación en que violenta ó es violentado, no 
puede quejarse de un tratado á que le obiigáron 
con la tuerza. Es lo mismo que si se quejase de 
su situación natural; y que si quisiese ser sobe-
rano con respecto á los demás príncipes, y que 
estos fuesen ciudadanos con respecto á él; es de-
cir, chocar con la naturaleza de las cosas. 
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C A P Í T U L O XXL — Que no conviene resolver 
con las leyes políticas lo que concierne al 
derecho de gentes. 

Las leyes políticas exigen que todo hombre 
se someta á los tribunales crimínales del pais 
en que se halla , y á la autoridad del soberano. 

El derecho de gentes introduxo que los prin-
cipes se enviasen embaxadores entre sí : y la ra-
zón, fundada en la naturaleza de la cosa, no 
permitió que semejantes emisarios dependiesen 
del soberano á cuya corte se envían, ni de sus 
tribunales. Estos enviados llevan la palabra del 
principe que los envía, la qual debe ser libre : 
ningún obstáculo ha de embarazar sus acciones: . 
pueden desagradar á menudo, porque hablan en 
nombre de un hombre independiente : podrían 
imputarles delitos, si hubiera facultad para cas-
tigárselos ; suponerles deudas , si por ellas pu-
dieran ser presos : y un soberano que por natu-
raleza es altivo, hablaría por ^ P o c a de un hom-
bre que tendría que temerlo todo. Luego con 
respecto á los embaxadores, es preciso abrazar 
las razones tomadas del derecho de gentes, y no 
las que se fundan en el político. Si los embaxa-
dores abusan de su titulo representativo, se sus-
pende este con volverlos á enviar á su nación; y 
aun hay derecho para acusarlos ante su principe, 
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que con ello pasa á hacer el papel de juez ó cóm-
plice. 

C A P Í T U L O X X I I . _ Suerte infeliz del Inca 
A thualpa. 

Los Españoles quebrantaron atrozmente las 
máximas que acabamos de sentar. No podía juz-
garse al Inca Athualpa mas que por el derecho 
de gentes; y le juzgaron los Españoles por el polí-
tico y civil , acusándole de que había mandado 
dar muerte á varios subditos suyos, tenido m u -
chas mugeres, etc. Y el colmo de la estupidez 
consistió en que no le condenáron por las leves 
civiles y políticas de América , sino por las'de 
España. 

C A P Í T U L O X X I I I . — Que quando ta ley política 
destruye por alguna circunstancia el estado, 
conviene resolver en virtud de la ley políti-
ca que le conserva, la que d veces es un de-
recho de gentes. 

Quando la ley^fclitica que estableció un cierto 
órden de sucesión en el estado, se vuelve des-
tructiva del cuerpo político para que se formó , 
no hay duda ninguna en que otra ley polítíca 
puede mudar semejante órden; y tan lejos está 
la nueva de ser opuesta á la antigua, que en el 
fondo se conformará enteramente con ella, s u -
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puesto que ambas estriban sobre este principio : 
LA SALUD DEL PUEBLO ES LA SUPREMA 
LEY. 

Llevo dicho que una nación grande que pasa-
ba á formar una parte accesoria de otra , decaía, 
y aun causaba la decadencia de la principal. Es 
sabido que la nación tiene ínteres en conservar 
en su seno á su primera cabeza, en que se ad-
ministren bien las rentas públicas, y que no 
extrayga el dinero para enriquecer á otro pais. 
Es de mucha importancia que el que ha de go-
bernar no se halle imbuido en las máximas ex-
trangeras; estas no convienen tanto como las ya 
introducidas : los hombres por otra parte tienen 
siempre sumo apego á sus leyes y costumbres, 
objetos ambos, que forman la felicidad de cada 
nación; y rara vez los mudan sin grandes con-
mociones y mucha efusión de sangre, como lo 
demuestran las historias de todos lps paises. 

De ello resulta que si un dilatado estado tiene 
por heredero al poseedor de otro de igual exten-
sión, puede excluir muy bien á este último; por-

• que ámbos tienen utilidad en que se mude el ór-
den de sucesión. Asi la ley de Rusia, promulgada 
á los principios del imperio de Isabel, excluyó 
con mucha prudencia á todo heredero que po-
seyese otra monarquía; y asi también la ley de 
Portugal desecha á todo extrangero á quien el 
derecho de sangre llamase á la corona. Si una 
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nación puede excluir, con quanta mayor razón 
tendrá derecho para obligar á renunciar. Si el es-
tado se recela que un cierto matrimonio tenga 
resultas que puedan hacerle perder su indepen-
dencia , ó desmembrarle, podrá muy bien hacer 
de modo que los contrayentes y sus hijos renun-
cien á todos los derechos que tuviesen á seme-
jante estado; y tanto ménos podrán quejarse el 
que renuncie, y aquellos contra quiénes lo haga , 
quanto la nación hubiera podido hacer expresa-
mente una ley para excluirlos. 

C A P Í T U L O X X I V . — Que los reglamentos de •po-
licía no pertenecen d la misma clase'-que las 
leyes civiles. 

Hay unos reos á quienes el magistrado castiga, 
V otros á quienes corrige : los primeros están su-
jetos á la potestad de la ley, y los segundos á su 
autoridad; aquellos son separados de la sociedad, 
y estos obligados á vivir según los reglamentos de 
ella. 

Puede decirse que en el exercicio dé la policía 
no tanto castiga la ley quanto el magistrado; y 
en las cosas criminales no tanto el magistrado 
quanto la ley. Las materias de policía son cosas 
queá cada momento ocurren. y en las (¡nales se 
trata por lo común de objeios a-, roe a monta; 
luego no hay necesidad de formalidades. Los ac -
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tos de policía son prontos, y se versan sobre 
cosas que diariamente acaecen; no le son pues 
propios los castigos mayores. Está ocupada conti-
nuamente en menudencias; luego los grandes 
escarmientos no se formáron para ella. Idas bien 
tiene estatutos particulares que leyes generales. 
Los que dependen de las últimas están acechados 
siempre por el magistrado;luego es falta de este , 
si cometen excesos. Por esto es menester no con-
fundir las graves transgresiones de las leyes con 
la pasagera infracción de la simple policía; 
cada una de ámbas cosas pertenece á su dife-
rente clase. 

Sigúese de ello que no se ajustaron á la nato* 
raleza de las cosas en aquella república de Ita-
lia ( i ) , en que era castigado de muerte el que 
llevaba armas de fuego; y en la que no es mas 
fatal el mal uso que el simple porte de ellas. 
Sigúese amas que la tan decantada acción de 
aquel emperador, que mandó fuese empalado un 
panadero á quien habían cogido en fraude, es 
propia de un Sultán, que no sabe ser justo mas 
que llevando la justicia misma hasta el extremo. 

(i) Venecia 
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d2°T0nCS 9Cmraks ** brecho civil 
guando se trata de cosas gue han de sujetarse 

c Es buena ley aquella, que anula guantas oblí-
~ C Í V Í J e S S e contraxéron ent're los m a t ne os d e n a y e e Q d ^ d e ^ n a 

u 2 Z l y T d n 0 S d ¡ C G * * » » Henipo no 
u t a T P ° r ( U 8 U e S e S ' que tenia 

tan T n C ) a ' U n a S g e n l C S T'C no se jun-
C u r Z q U C P a r a P ° C 0 , ¡ e m p 0 ' ° o se ven 
FIPÍIP S U P N E S T ° Q U C D S°b¡erno las man-
t i ene , que no pueden tener mas objeto que el 
de su viage que ya no son de la soeiedad, sino 
ciudadanos de su barco; tales gentes, digo, no 

( lG C O n t r a e r de aquellas obligacio-
nes que se inventaron únicamente para sostener 
las cargas de la sociedad civil. Con esta misma 
mente la ley de los Rhodíos, aplicada á un tiem-
po en que iban costeando siempre, disponía que 
Jos que permaneciesen durante la tempestad en 
el navio, se quedasen con este y cargamento 
suyo, y sin nada los que le hubiesen abandonado 

LIBRO X X V I I . CAPÍTULO CHICO-

L I B R O X X V I I . 
C A P Í T U L O tm.co. - Del origen y alteraciones 

de las leyes romanas relativas á las suce-
siones. 

Está enlazada esta materia con establecimien-
tos de una remotísima antigüedad; y para tra-
tarla á fondo, permítaseme indagar en las pri-
mitivas leyes de los Romanos, lo que nadie que y ^ 
sepa indagó basta aquí. 

Sabido es que Rómulo repartió las tierras oe 
su corto estado entre sus c iudadanos, y me pa-
rece que de esto se derivan las leyes romanas 
sobre las herencias. La ley sobre el repartimiento 
de tierras exigió que los bienes de una familia no 
pasasen á otra : de lo que resultó que solo hubiese 
dos clases de herederos legales; los hijos y quan-
tos descendientes vivían baxo la patiia potestad , 
que se llamaban herederos suyos; y á falta suya , 
los parientes mas cercanos por línea de varón 
llamados agnados. Siguióse amas , que los pa-
rientes por línea de hembras, que se Uamaban 
c o g n a d o s , no habian de heredar; porque hubieran 
pasado los bienes á otra familia; y esto se estable-
ció así. Siguióse también de aquel principio que 
los hijos no debian sucederá sus madres , ni estas 
á el los; lo qual hubiera llevado las haciendas de 
una á otra familia. Por esto vemos que la ley de 
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d2°T0nCS 9Cmraks ** brecho civil 
guando se trata de cosas gue han de sujetarse 

c Es buena ley aquella, que anula guantas obli-
~ CÍVÍJeS S e eontraxéron ent're los m a t 

N E OS D E N A Y E E Q D ^ D E ^ N A 

u 2 Z l y T d n 0 S d ¡ C G * * » » Henipo no 
u t a T P ° r ( U 8 U e S e S ' que tenia 

tan T n C ) a ' U n a S g e n l C S T'C no se jun-
C u r Z q U C P a r a P ° C 0 t Í e m P ° ' uo se ven 
en uigencias, supuesto que el gobierno las man-
t iene, que no pueden tener mas objeto que el 
de su viage que ya no son de la soeiedad, sino 
ciudadanos de su barco; tales gentes, digo, no 

(lG C O n t r a e r n i n g u n a de aquellas obligacio-
nes que se inventaron únicamente para sostener 
las cargas de la sociedad civil. Con esta misma 
mente la ley de los Rhodios, aplicada á un tiem-
po en que iban costeando siempre, disponía que 
ios que permaneciesen durante la tempestad en 
el nav.o, se quedasen con este y cargamento 
suyo, y sin nada los que le hubiesen abandonado 
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L I B R O X X V I I . 
C A P Í T U L O Ú N I C O . - Del origen y alteraciones 

de las leyes romanas relativas á las suce-
siones. 

Está enlazada esta materia con establecimien-
tos de una remotísima antigüedad; y para tra-
tarla á fondo, permítaseme indagar en las pri-
mitivas leyes de los Romanos, lo que nadie que y ^ 
sepa indagó hasta aquí. 

Sabido es que Rómulo repartió las tierras oe 
su corto estado entre sus ciudadanos, y me pa-
rece que de esto se derivan las leyes romanas 
sobre las herencias. La ley sobre el repartimiento 
de tierras exigió que los bienes de una familia no 
pasasen á otra : de lo que resultó que solo hubiese 
dos clases de herederos legales; los hijos y quan-
tos descendientes vivían baxo la patiia potestad , 
que se llamaban herederos suyos; y á falta suya , 
los parientes mas cercanos por línea de varón 
llamados agnados. Siguióse amas, que los pa-
rientes por línea de hembras, que se llamaban 
c o g n a d o s , no habian de heredar; porque hubieran 
pasado los bienes á otra familia; y esto se estable-
ció así. Siguióse también de aquel principio que 
los hijos no debian sucederá sus madres, ni estas 
á ellos; lo qual hubiera llevado las haciendas de 
una á otra familia. Por esto vemos que la ley do 
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las doce tablas excluye á estas personas; hace sola-
mente el llamamiento de los agnados para la 
sucesión; y no lo eran entre si los hijos y madres. 

Pero era una cosa indiferente que el heredero 
suyo, ó en su falta, el agnado mas próximo, fue-
sen varones ó hembras; porque no heredando 
los parientes del lado materno , aunque una mu-
ger heredera se casase , los bienes volvían á en-
trar siempre en la familia de que habían salido. 
Por esto no se distinguia en la ley de las doce 
tablas, si era varón ó hembra la persona que ha-
bía de suceder. De aquí nació que aunque los 
nietos del lado de hijo sucediesen al abuelo , no 
le sucediéron los del de la hija; porque les eran 
preferidos los agnados, á fin de que los bienes 
no pasasen á otra familia. Así la hija sucedió á 
su padre, pero no los hijos de ella. 

De este modo heredaban las hijas entre los pri-
mitivos Romanos, quando esto concordaba con 
la ley de la distribución de las tierras ; y no he-
redaban, quando podía chocar con ella. 

Tales fueron en los primeros tiempos de Roma 
las leyes sobre las sucesiones; y como dependían 
naturalmente de la constitución política del esta-
do, y traían su principio del repartimiento de 
tierras, se ve claramente que no tuvieron un orí-
gen extrangero, ni pueden agregarse al número 
de aquellas otras que los diputados traxéron de 
las ciudades Griegas. 
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Dionisio de Ilalicarnaso nos dice que hallan-
do Servio Tutio derogadas las leyes de Rómulo 
y Numa sobre el repartimiento de tierras, las 
restableció, y promulgó otras nuevas para dar 
aun mas vigor á las antiguas. Así no puede du-
darse que las leyes de que acabamos de hablar, 
establecidas á conseqüencia del repartimiento de 
tierras, sean obra de estos tres legisladores. 

Habiéndose establecido el órden de sucesión á 
conseqüencia de una ley política, no había de al-
terarle un ciudadano por medio de su particular 
voluntad; es decir, que en los primitivos tiempos 
de Roma, á nadie había de ser licito el hacer un 
testamento. Sin embargo de esto, hubiera sido 
cosa durísima que uno en sus últimos momentos 
hubiese estado privado de repartir beneficios. Y 
se discurrió un arbitrio para concordar en este 
puntólas leyes con la voluntad de los particulares. 
Se dió licencia para que uno pudiese disponer de 
sus bienes en una junta del pueblo; y cada testa-
mento fué en algún modo un acto de la potestad 
legislativa. 

La ley de las doce tablas permitió que el tes-
tador eligiese por heredero suyo al ciudadano que 
mas se le antojase. La razón, que tuviéron las 
leyes romanas para reducir tanto el número de 
los que podían suceder ab intestato, estaba fun-
dada en la ley del repartimiento de tierras; y la 

" que llevaron para dar tanta amplitud á la fa-
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cuitad de testar, nació de que teniendo derecho 
el padre para vender á sus hijos , quanto mas 
habia de tener el de privarlos de sus bienes. Eran 
pues efectos diferentes, supuesto que dimanaban 
de principios diferentes; .y tal es la mente de las 
leyes romanas sobre esta materia. 

Las leyes antiguas de Aténas no permitiéron 
que un ciudadano hiciese testamento. Solon lo 
permitió, excepto á aquellos que tuviesen hijos: 
pero poseídos los legisladores romanos del pen-
samiento de la patria potestad, diéron licencia 
para testar aun en perjuicio de los hijos. Es ne-
cesario coufesar que las primitivas leyes de Aténas 
guardaron mas conseqüencia que las Romanas. 
La ilimitada licencia para testar, que estas úl-
timas acordáron, destruyó insensiblemente la dis-
posición política sobre el repartimiento de here-
dades; é introduxo, masque otra cosa ninguna, 
aquella fatal diferencia que se hace entre las ri-
quezas y pobreza: reunió en si una sola persona 
muchas hijuelas ; y unos ciudadanos poseyéron 
demasiado, mientras que otros no tuviéron nada. 
Por lo mismo, privado continuamente el pueblo 
de sus partijas, estuvo pidiendo á cada paso una 
nueva partición de tierras. Lo reclamó no ménos 
en aquellos tiempos en que la frugalidad, parci-
nionia, y pobreza formaban el distintivo caracte-
rístico de los Romanos, que en los otros en que 
reynaba un excesivo luxo. 
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Siendo propiamente los testamentos una ley es-

tablecida en la asemblea del pueblo, estaban pri-
vados de testar quantos se hallaban en el exércite. 
El pueblo concedió á los soldados facultad para 
hacer en presencia de algunos camaradas suyos 
las disposiciones que hubieran hecho en la de él 
mismo. Las asembleas mayores del pueblo no se 
celebraban mas que dos veces por año ; habia to-
mado incremento la poblacion, y no ménos los 
negorlos; y se tuvo por conveniente dar licencia 
para que todos los Romanos pudiesen hacer tes-
tamento con asistencia de algunos conciudadanos 
adultos, que representasen el pueblo en cuerpo; 
se hicieron venir cinco ciudadanos, ante los que 
el heredero le compraba al testador su familia, 
es decir su herencia; y otro ciudadano llevaba 
un peso para pesar el precio, porque todavía ca-
recía Roma de moneda. Hay apariencias de que 
estos cinco ciudadanos eran una imagen de las 
cinco clases en que se dividía el pueblo, y que no 
contaban la sexta, por estar compuesta de gente 
que no tenia nada. 

No conviene decir con Jusliniano que estas 
ventas eran imaginarias : l'uéron tales en lo suce-
sivo , pero no á los principios. Las mas de las 
leves que arreglaron posteriormente los testa-
mentos , traen su origen de estas ventas; de lo 
qual se hallan pruebas en los fragmentos de l ' l -
piano. Los sordos, mudos, y pródigos no podían 
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testar; el sordo, porque era incapaz de ©ir las 
expresiones del comprador de la famil ia; el 
mudo, por no poder proferir las voces del nom-
bramiento ; y el pródigo, porque estáa.Iole vedada 
toda gestión de negocios, era inhábil para vender 
su familia. Omito los demás exemplos. 

Habiéndose de celebrar los testamentos en las 
asembleas populares, eran mas bien unos actos 
políticos que civiles, y mas bien públicos que 
privados: de lo qual resultó que el padre no podia 
dar licencia para que su hijo testase, por estar 
baxo su patria potestad. 

Los testamentos no están sujetos en la mayor 
parte de naciones á mas formalidades que los 
contratos ordinarios: porque así unos como otros 
son únicamente unas manifestaciones de la vo-
luntad del contratante, que pertenecen igual-
mente al derecho privado. Pero los testamentos 
de los Romanos, que traian origen del derecho 
público, exígiéron mayores formalidades que los 
demás actos legales: y esto se practica todavía 
en aquellos distritos de Francia que se rigen por 
el derecho romano. 

Siendo los testamentos, como va expuesto, 
una ley sancionada por el pueblo, habian de ha-
cerse con toda la eficacia del m a n d o , y por medio 
de palabras directas é imperativas. De lo qual se 
originó una regla, que no podia dar ó transmitir 
uno su herencia sino con palabras de expresa 
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órdeu ó mandato: de donde nació que en ciertos 
casos podia muy bien hacer una substitución, j 
mandar que la herencia pasase á otro heredero; 
pero no podia jamas dexar fideicomisos, es decir, 
dar á alguno en forma de ruego el encargo de en-
tregar la herencia ó parte de ella á otro. 

Quando el padre no instituía, ni exheredaba al 
hijo, se rompía el testamento; pero este era vá-
l ido, aunque no instituye ni exheredase á la hija. 
Alcanzo la razón de esto. Quando no instituía ni 
exheredaba al hijo, perjudicaba al nieto, que hu-
biera sucedido ab hites tato á su padre; pero no 
instituyendo ni exheredando á la hija, no causaba 
perjuicio ninguno á los hijos de el la, que no hu-
biéran heredado ab intestato á su madre, porque 
uo eran herederos suyos ni agnados. 

No habiendo pensado las leyes de los primi-
tivos Romanos mas que en seguir el espíritu del 
repartimiento de tierras, no pusíéron suficientes 
límites á las riquezas de las mugeres , y dexaron 
con ello una entrada franca al luxo, que va si-
guiendo siempre á la opulencia. Comenzóse á 
echar de ver el mal entre la segunda y tercera 
guerra púnica: se estableció la ley Yoconia; . 
atendido que obligaron á promulgarla altas con-
sideraciones ; que nos quedan cortísimos monu-
mentos de ella; y que hasta ahora la trataron solo 
de un modo confusísimo, paso á ponerla en claro: 

Cicerón nos conservó un fragmento de e l la , 
3 - 5 
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el qual prohibe instituir heredera a unaznuger, 
esté ó 110 casada. El epítome de Tito-IAvio en 
que se habla de esta ley, no dice mas sobre ella. 
Por lo que traen así Cicerón como San Auguslin , 
parece que aun la hija única estaba comprendida 
en la prohibición. 

Catón el antiguo contribuyó con toda su au-
toridad para que se- estableciese esta ley; y Au-
logelio cita un fragmente de la arenga que hizo 
aquel romano en esta circunstancia. Al prohibir 
Catón la sucesión á las mugeres, llevó la inten-
ción de desterrar las causas del luxo; así como 
quando abrazó la defensa de la ley Opia, llevó la 
de corlar el luxo mismo. 

En las instituías de Justiniano y de Tcofllo, 
se hace mención de un capítulo de la ley Voconia, 
que restringia la facultad de legar. Al leer á estos 
autores, piensan todas las gentes , que se formó 
este capitulo para evitar que la herencia se apu-
rase en tanto grado con los legados, que se ne-
gase i aceptarla el h eredero. Pero no era esta la 
mente de la ley Voconia. Acabamos de ver que 
su principal objeto era negar-toda sucesión á las 
mugeres. El capítulo de esta ley que limitaba la 
facultad de legar , hacia parte de semejante ob-
jeto; porque si los legados se hubieran extendido 
hasta donde hubiera querido el testador, hu-
bieran recibido las mugeres por via de manda 
lo que no podían obtener por la de herencia. 
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La ley Voconia fué establecida para impedir 
las excesivas riquezas de las mugeres- Luego 
fué indispensable privarlas de las herencias muy 
quantiosas, pero no de las que eran insuficientes 
para prestar pábulo al luxo. La ley fixaba una 
cierta cantidad, que habia de entregarse á las 
mugeres que ella tenia privadas de la sucesión. 
Cicerón, que nos da noticia de esta circuns-
tancia, no dice á quanto se extendía esta can-
tidad , pero Dion afirma que á cien mil ses-
lercios. 

La ley Voconia estaba establecida para arreglar 
las riquezas, pero no la pobreza; y por lo tanto 
nos dice Cicerón que 110 era entendida m a s q u e 
con los que se hallaban matriculados en el censo. 
Esto dió un pretexto para eludir la ley. Sabido es 
que los Romanos eran.formulistas con extremo, 
v dexamos dicho arriba qua el espíritu de la re-
pública era atenerse literalmente á la ley. Hubo 
varios padres que no quisíéron matricularse en 
el censo , con la mira de poder dexar su heren-
cia á la hija : y los pretores declaráron que con 
elio no se infringía la ley Voconia , supuesto qúe 
110 se infringía la letra suya. 

En tal Anio Aselo habia nombrado por única 
heredera suya á una hija. Podía hacerlo este tes-
tador, dice Cicerón, y no se lo impedia la ley Vo-
conia , porque su nombre 110 aparecía sentado en 
el censo. Yerres, que ú la sazón exercia la pre-
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tura, había privado de la herencia á esta hija : y 
Cicerón defiende que había sido sobornado aquel 
pretor; porque de otra suerte no hubiera alte-
rado un orden de cosas que los demás pretores 
habían seguido. 

¿ Qué eran pues aquellos otros ciudadanos que 
no estaban en el censo, que era un catálogo de 
todos los Romanos? Pero según la institución de 
Servio Tulio, que Dionisio de Halicarnaso re-
fiere, quedaba hecho esclavo quanto ciudadano 
no se matriculaba en el censo : Cicerón mismo 
confiesa que semejante hombre perdía la liber-
tad , y Zónaras dice lo propio. Luego era nece-
sario que hubiese diferencia entre no estar en el 
censo según la mente de la ley Yoconia , y no 
estarlo según la de las instituciones de Servio 
Tulio. Los que no se habían matriculado entre 
las cinco primeras clases , cuyos asientos seguían 
la proporcion de los bienes [ i ) , no se hallaban 
en el censo con arreglo á la mente de la ley Yo-
conia : v los que 110 estaban matriculados en las 
listas de las seis clases , ni coloeados por los cen-
sores en el número de los llamados eerarii, 
no se hallaban en el censo según el tenor de las 
instituciones de Servio Tulio. Es tal la eficacia 
de la naturaleza, que varios padres, á fin de elu-

(1) E r a n tan considerables estas cinco punieras clases, 
á veces no refieren otras los autores. 
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dir la ley Yoconia, consentían en sufrir la afrenta 
de verse confundidos en la sexta clase con los 

proletarios y contribuyales de la capitación , y 
aun quizas en ser remitidos á las tablas de los 
cerites. 

Tenemos dicho que la jurisprudencia romana 
no admitía los fideicomisos. Debióse la introduc-
ción de ellos á la esperanza de eludir la ley Yoco-
nia : era instituido heredero uno capaz de serlo 
por la ley , al que se rogaba que entregase la he-
rencia á una persona excluida legalmente de ella. 
Este nuevo modo de testar tuvo efectos bien di-
ferentes. Los unos devolvieron la sucesión : y 
fué muy notable el proceder de Sexto Pcduceo. 
Le dexáron una quantiosa herencia ; y solo él en 
el mundo sabia le habían rogado que la devol-
viese : fué á verse con la viuda del testador, y la 
hizo dueña de toda la hacienda de su marido. 
Los demás herederos guardáron para si las heren-
cias; y dió nueva ocasíon de celebridad la con-
ducta de P. Sextiüo Rufo, pues Cicerón se vale 
de ella en sus disputas contra los Epicúreos. 
t En mi juventud , dice , me. rogó Scxtilio que 
» fuese en su compañía á casa de sus amigos , 
» para que le informasen si habia de devolver la 
» herencia de Quinto Fabio Galo á su hija 
» rabia. Habia reunido á varios jóvenes , y 
» otros sugetos de mucha gravedad ; y todos fué -
» ron de dictamen que Sexlilio diese únicamente 
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» á Fabia lo que ella debía recibir al tenor de 
» la ley Voconia. Sextilio cogió allí una buena 
i herencia , de lo que no hubiera guardado ni 
» un sestercio, si hubiese preferido l o q u e era 
» ¡usto y honrado á lo que era útil, Puedo creer, 
» añadió , que hubierais devuelto la herencia, 
» y aun me inclino á creer que Epicuro la hu-
» biera devuelto; pero no hubierais seguido 
* vuestras máximas. » Haré varias reflexiones 
aquí. 

Es una desgracia de la condicion humana, que 
se vean precisados los legisladores á establecer 
leyes que hagan guerra á los afectos naturales 
mismos : tales fueron los de la ley Voconia. Nace 
esto de que las resoluciones de los legisladores se 
entienden mas con la sociedad que con el ciuda-
dano , y mas con es'e que con el mero hombre. 
La ley sacrificaba ;>1 ciudadano y al hombre , y 
solo pensaba en la república. Un Romano hacia 
á un amigo la súplica de que restituyese su he-
rencia á la hija; la ley desestimaba lus afectos 
naturales del testador, y también la piedad filial 
de su hija ; y en un todo se desentendía del que 
estaba encargado de devolver la herencia, que 
se hallaba en el mas terrible conflicto. Devol-
v í Ja ? era mal ciudadano : quedábase con ella? 
era un p'caro. Unicamente las gentes de buenas 
entrañas pensaban en eludir la ley; y para elu-
dirla, no podían escogerse otras qué aquellas que.-
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fuesen honradas : pues hay siempre que lograr 
un triunfo contra la codicia y los deleytes, clase 
de victoria que está reservada á los hombres de 
bien. Quizá seriamos demasiado rigorosos en te-
nerlos por esto como malos ciudadanos : yes muy 
posible que el legislador hubiese logrado en mu-
chaparte su fin, quando su ley era t a l , que solo 
á las gentes honradas obligaba á eludirla. 

En los tiempos en que se estableció la ley Vo-
conia , conservaban todavía las costumbres algo 
de su antigua pureza. Procuróse que la conciencia 
pública se interesase á favor de la ley, y se exigió 
juramento de que seria observada; de manera 
que la probidad hacia como si dixeramos la 
guerra á la probidad misma. Pero se pervirtieron 
en tanto grado las costumbres en la era ú l t ima, 
que los fideicomisos hubieron de tener menor 
eficacia para hacer ilusoria la ley Voconia, que la 
que esta tenia para lograr su observancia. 

Las guerras civiles se tragáron un sinnúmero 
de Romanos; vióse casi yerma Roma en el im-
perio de Augusto; y fué preciso poblarla de 
nuevo. Se promulgáron las leyes Papias, que 
nada omitieron de quanto podia fomentar en 
los ciudadanos la inclinación al matrimonio , y á 
tener descendencia. En favor de aquellos que 
se prestaban dócilmente á las miras de la ley , se 
empleó mas principalmente el arbitrio ele au-
mentar las esperanzas délas sucesiones: y el de 
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disminuirlas en perjuicio de los que se man¡fes-
aban renitentes sobre esta materia : y como la 
ey Voconia había hecho incapaces de suceder á 

las mugeres , la ley Papia suspendió en ciertos 
easos esta prohibición. 

Las mugeres, especialmente las que tenían 
hitos, fueron declaradas como capaces de recibir 
en virtud del testamento de sus maridos; y aun 
puchcron quando tenían familia, recibir en vir-
tud del de los extraños : todo ello contra lo dis-
puesto en la ley Voconia : y es digno de notarse 
que no se renunció del todo al espíritu de esta 
ley. Por exemplo la ley P a p i a permitía, que un 
hombre que tenia un hijo pudiese recibir por 
testamento toda la herencia de un extraño; y no 
concedía la misma gracia á la muger, s inoquan-
do tema tres hijos. 

Conviene advertir que la ley Papia no hizo ca-
paces de suceder á las mugeres que tenían tres 
hijos, mas que en virtud del testamento de los 
extraños; y que en quanto á la herencia de los 
parientes, dexó la ley Voconia y demás antiguas 
con todo su vigor. Pero esto no tuvo subsis-
tencia. 

Arruinada Roma con los tesoros de todas las 
naciones, habia mudado de costumbres; y nadie 
se acordó ya de contener el luxo de las mugeres. 
Awtogclio que vivía en el imperio de Adriano , 
nos dice que en su tiempo quedaba apénas ves-
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ligio de la ley Voconia ; la habia obscurecido la 
opulencia de la ciudad. Por lo mismo hallamos 
en las sentencias de Pauto que vivia baxo Niger, 
y en los fragmentos de V(piano , que es la época 
de Atexand.ro Severo, que podían suceder las 
hermanas por parte del padre, y que solamente 
los parientes de un grado mas remoto estaban 
sujetos á la exclusión contenida eu la ley Voco-
nia. Habían comenzado á parecer algo duras las 
antiguas leyes romanas; y los pretores no eran 
movidos mas por motivos de equidad , modera-
ción , y decoro. 

Llevamos visto que las madres, al tenor de las 
antiguas leyes de Roma , no participaban de la 
sucesión de sus hijos. La ley Voconia ofreció 
nuevo motivo para semejante exclusión. Pero el 
emperador Claudio dió á la madre la sucesión 
de sus hijos , como en consuelo de su pérdida; 
y el senadoconsulto Tertuliano, establecido ba-
xo Adriano ( i ) , se la dió, quando tenian tres hijos , 
y eran ingenuas; ó quatro, quando manumitidas. 
Es cosa patente que este senadoconsulto era una 
simple ampliación de la ley Papia, la q u e , en 
caso idéntico, habia acordado á las mugeres las 
herencias que les dexaban los extraños. Ultima-
mente Jusliniano les concedió la sucesión, sin 

(i) F.s decir, el emperador Pío, que lomó el nombre 
de Adriano por adopciou. 

5 " 
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que se tuviese miramiento ninguno al número-de-
sus hijos. 

Las mismas causas que influyéron en la l imi-
tación de la ley que excluía á las mugeres de la 
herencia, contribuyéron para derogar insensi-
blemente aquella otra que habia puesto trabas en 
la sucesión dé los parientes por el lado de las 
hembras. Estas-leyes eran muy conformes con el 
espíritu de una buena república, en que ha de 
tirarse á (pie este sexo no pueda aprovecharse 
para su luvo.de las riquezas ó esperanzas de ellas. 
Por el contrario, ocasionando el fausto de las 
monarquías muchos.dispendios y gravámenes en 
los matrimonios, es preciso inducir á contraer 
estos por medio dé las riquezas, ó,expectativa de 
herencias que las mugeres pueden proporcionar-
As! quaodo se estableció la monarquía en Roma, 
se alteró todo el,orden de las sucesiones. Los pre-
tores l l jmároná los .parientes. por parle de hem-
bras á falta de los de varones; en vez de que ja-
mas las antiguas leyes admitían ¿.aquella primera 
clase de parentela. El senadoconsullo, Orficiano 
dió á. los hijos la herencia de sus madres; y los em-
peradores Vaíevi'inianó, Teoxtosio, y Arcadia 
liamáron á los nietos por el latió de la hija á la 
sucesión del abuelo. Ultimamente el emperador 
Justiniano derogó hasta los mas ligeros vestigios 
del antiguo d rtcho sobre las sucesiones : creó 
tres clases dé herederos, los descendientes, as-
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cendientes, y colaterales, sin distinccion ninguna 
entre varones y hembras, ni entre parientes por 
uno ú oiro lado ; y anuló quantas diferencias 
quedaban todavía sobre esta materia. Este empe-
rador creyó que no se apartaba de la naturaleza 
misma, con abandonar todo aquello á que daba 
él nombre de confusion de la antigua jurispru-
dencia. 

L I B R O X X V I I I . 

Del origen y alteraciones de la legis-
lación Francesa. 

Ja nova ferl animus mulatas dicere formas 
Corpora. 

O V I D . , Metam. 

C A P Í T U L O PRIMERO. — Bel vario distintivo de 
la legislación entre los pueblos de ta Ger-
mania. 

Habiendo salido los Francos de su pais, man-
dáron que los sabios de su nación recopilasen 
las leyes sálicas. Habiéndose reunido la tribu de 
los Francos rípuarios con la de los salios baxo et 
mando de Clodoveo, conservó sus usos ; y Teo-
dorico, rey de Austrasia, mandó que los pusie-
sen por escrito. Recopiló igualmente las prácticas 
de los Bávaros y Alemanes que formaban parte 
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de sus dominios. Porque hallándose debilitada la 
Germania cori la partida de tantos pueblos, los 
Francos, despues de haber llevado sus conquistas 
adelante, retrocedieron, y llevaron su domina-
c o n hasta las selvas de sus mayores. Hay aparien-
c a s de que el mismo Teodorieo es el legislador 
del código de los Turingios, supuesto que esto« 
eran vasallos suyos también. Habiendo sojuzgado 
6 a r i o s Marlel y Pepino á los Frisones, no es su 
legislación anterior á ambos príncipes. Carla-
magno, el primero que domó á los Saxoncs, Ies 
d,o las leyes que tenemos. Basta leer estos dos 
últimos códigos, para convencerse de que salen 
de una mano vencedora. Habiendo fundado rey-
nos los Visogodos, Burguíñones, y Lombardos, 
mandáron recopilar por escrito sus leyes, para 
que sus prácticas sirviesen de norma á ellos mis -
mos , pero no á los pueblos vencidos. 

En las leyes sálicas y ripuarias, y en las de los 
Alemanes, Bávaros, Turíngios, y Frisones, baj-
una admirable simplicidad; respiran una origi-
nal aspereza, y un espíritu que la mezcla de otro 
no habia alterado todavía. Hiciéron cortas m u -
danzas, porque estos pueblos, excepto los Fran-
c o s , permanecíéion en la Germania. Aun los 
Francos mismos fundáron en ella una c;ran 
parte de su doininacíon : y p o r esto todas sus 
leves eran Germanas en el fondo. No sucedió lo 
mismo con las leyes de los Visogodos, Lombar-
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dos , y Burguíñones; las quales perdiéron mucho 
del carácter que los distinguia; pues estos pueblos 
perdiéron mucho suyo, con haberse fixado en nue-
vas mansiones. 

El rey nado de los Burguíñones ño subsistió su-
ficiente t iempo, para que las leyes del pueblo 
vencedor pudiesen mudarse notablemente. Gon-
de,baldo y Sigismundo, que recopiláron los usos 
de su nación, fuéron casi los últimos reyes d é l o s 
Burguíñones. La legislación de los Lombardos 
experimentó mas bien suplementos que esencia-
les mudanzas. Las leyes de Lothario fuéron se-
guidas de las de Grimuatdo, Luitprando, Ba-
cMs,. y Astulfo; pero sin que diesen nueva forma 
á la legislación. Fué m u y diferente ( i ) con la de 
los Visogodos: cuyos reyes la refundiéron, y m a n -
dáron que el clero se dedicase á igual operación. 

Los reyes de la primera raza desterráron de las 
leyes sálicas y ripuarias quanto no se conformaba 
absolutamente con el cristianismo; pero no tocá-
ron al fondo principal de ellas. Y no puede de-
cirse lo mismo de las de los Visogodos. 

Las leyes de los Burguíñones , y las de los Vi-

( 0 Eurico las dió, y Leovigildo las reformó. Veásc la 
Crónica de Isidoro. Chaindesuindo y Recesuindo las cor-
rigieron. Egica mandó formar el código que poseemos, 
para lo que dió comision á los obispos; conservando sin 
embargo las leyes de Chaindasuindo y Recesuindo, como 
resulla del décimo sesto concilio Toledano. 
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sogodos con mas especialidad, admitiéron las 
penas corporales; pero la legislación Sálica y Ri-
pnaria ( i) no las abrazaron, con lo que oonserváron 
mejor su distintivo. Los Burguiíiones y Visogodos, 
cuyas provincias se hallaban muy expuestas, ti-
ráron á ganarse los corazones de los antiguos 
habitantes, y darlos leyes civiles las mas impar-
ciales ; pero los Francos, seguros de su predomi-
nio . 110 se anduvieron en semejantes miramientos. 

Los Saxones que vivían sujetos á la domina-
ción de los Francos, eran indómitos por su na-
tural Índole, y se obstináron en la rebelión. Se 
halla en sus leyes todo el rigor «leí vencedor, que 
no vemos en los demás códigos legales de los bár-
baros Estas leyes Saxonas presentan en las penas 
pecuniarias el espíritu de las Germanas, y ( n 

las aflictivas el del conquistador. Se castigan cor-
poralmente los delitos que un Saxon perpetra en 
su tierra; y la mente de la ley Germánica rige 
solo en los cometidos por el mismo fuera de 
Saxonia. Declaran que nunca habrá paz para el cri-
men, ni sagrado er las iglesias paro el delinqüenle. 

Los obispos tuviéron una autoridad inmensa 
en la corte de los reyes Visogodos; y los conci-
lios resolvían sobre los negocios de mas alta im-
portancia. Al código de los Visogodos somos deu-
dores de todas las máximas, reglas, y planes de 

(I) HÍL llamos alguuas de ellas cu el decreto de Ciiüde-
berio. 
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la actual Inquisición ; y los frayles no han hecho 
mas que copiar contra los Judíos unas leyes 
que los obispos establecieron en tiempos pasados. 

Por lo demás, parecen bastante juiciosas las 
leyes que dió Gondebaldo á los Burguiñones; y 
aun lo son mas las de Rotharis , y demás prin-
cipes Lombardos. P e o las de los Visogodos, las 
de Beeesuindo, Chaindesuindo y Egiea, son 
pueriles, ambiguas, y descabelladas; no dan en 
el hito ; y son redundantes en retórica, vanas en 
el sentido, frivolas en el fondo, y muy pondera-
tivas en el estilo. 

C A P Í T U L O I I . — Q"e lcim bárbaras fSéron, 
tota ¿tríente per son ates. 

Estas leyes de los Bárbaros tienen el parti-
cular distintivo de no babor estado anexas á 
determinado territorio : el Franco era juzgado 
por la ley de los Francos, el Alemán por la de 
los Alemanes, el Burguiñon por la de los Burgui-
ñones, y el Romano por la Romana; y estaban tan 
distantes en aquellos tiempos de pensar en dar 
uniformidad á las leyes de los pueblos con-
quistadores, que ni aun les ocurrió hacerse Ie-
srisladoresde las naciones conquistadas. Veoquees-
totrae su origen de 'ascosíumbrcsde la Germania. 
Las naciones de esta se bailaban separadas entre 
si por lagunas, montes. y lagos; y se ve en César 
que eraD propensas á dividirse. El terror que les 
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infundieron los Romanos, Jas movió á reunirse; y 
cada hombre, en esta confusa mezcla de naciones, 
hubo de ser juzgado según los usos y costumbres 
de la suya propia. Todos estos pueblos eran libres 
é independientes en su particular; y quando se 
mezclaron , continuó siempre la independencia ; 
era común la patria, pero particular la república; y 
ci territorio era el mismo, aunque diversas las 
naciones. El espíritu pues de las leyes personales 
ex.stia en estos pueblos, antes que los abando-
nasen, y fueron manifestándole en sus conquis-
tas. 

Hállase el establecimiento de esta práctica en 
las fórmulas de Marculfo , en los códigos délos 
barbaros, con especialidad en la ley de losRipua-
n o s , y decretos de los Reyes de la primera raza, 
de que dimanaron las capitulares que sobre esta 
materia se promulgáron en la segunda. Los hijos 
estaban sujetos á la ley de sus padres, las muge-
res á las de sus maridos, las viudas volvían á°Ias 
suyas, y los libertos no tenian otras que las de 
sus patronos. No está todo en esto : cada uno 
podía seguir la ley que mas se le antojaba ; y la 
constitución de Lothario exigió que se hiciese 
noticioso de semejante elección al público. 

L-.DRO x x v i l ! . CArhrLO n i . 

CAPÍTULO III. - Enorme diferencia entre las 
teyes Sálicas y las de los Visogodos y Bur-
guiñones. 

Llevo dicho que eran imparciales las leyes de 
los Visogodos y Burguiñones; pero no lo fué la 
ley sálica; la quai estableció entre los Francos y 
Romanos las mas dolorosas distinciones. Quando 
mataban á un Franco, á un bárbaro, ú lumbre , 
pagaban á los parientes del muerto una composi-
cion de 200 sueldos; pagaban solo una de 100, 
quando el muerto era un romano poseedor; y 
otra de 45 únicamente, quando este romano era 
tributario : la composicion por el homicidio de 
un Franco, vasallo del rey , era de 6oo sueldos ; 
y la hecha por él de un romano conmensal del 
rey ( O , era de la mitad. Luego semejante ley ha-
cia una atroz diferencia entre el Señor romano y 
el Señor Franco, y entre los Francos y Romanos 
de una clase inferior. 

No está todo en esto : si gentes reunidas asal-
taban en casa á un Franco, y le mataban, se es-
tablecía por la ley sálica una composicion de 

(i) Los principales Romanos .tenia» empleo en U corle, 
como se ve en la vida de varios obispos que en ella fueron 
educados; y fuera délos Romanos, nadie sab.a escribir 
apunas. 



1 ' 4 D E t E S P l f c l T t D E I A S L E Y E S . 

600 sueldos; y si el atentado se habia cometido 
contra un romano ó liberto, no se pagaba mas 
que la mitad de aquella composicion. En virtud 
de la misma ley, debia un romano treinta sueldos 
de composicion, siempre que encadenaba á un 
Franco; pero este pagaba solo quince, quando 
hacia igual cosa con el primero. Un Franco, á 
quien despojaba un romano, tenia setenta y dos 
sueldos y medio de composicion, y solo una de 
t cinta el romano despojado por el Franco. 
Todo lo qual habia de ser opresivo en extremo 
para los Romanos. 

Sin embargo , un escritor afamado forma un 
sistema del establecimiento de los Francos en 
(as Galias, sobre la presuposición de que eran 
Jos mejores amigos de los Romanos. Luego ¿ eran 
lus Francos los mejores amigos de los l íomanos, 
en medio de (pie les causáron, y sucesivamente 
recibiéron de el los , daños espantosos ? ¿ Eran 
amigos de los Romanos los Francos, quienes des-
pues de haberlos subyugado con las armas, los 
oprimieron á sangre fria con sus leyes? Tan ami-
gos eran los Francos de los Romanos, como los 
Tártaros que conquistáron la China lo eran de 
los Chinos. Si algunos obispos católicos quisieron 
valerse de los Francos para destruir á los reyes' 
Arríanos, ha de deducirse acaso que deseasen 
vivir baxo la dominación de los pueblos bárbaros ? 
¿ Ni concluirse, que los Francos observasen par-
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ticulares miramientos con los Romanos? Bien di-
ferentes serian mis ilaciones: quauto mas seguros 
de los Romanos se hallaron los Francos, tanto 
menos los contempláron. Pero bebió el Abale 
Ihibos en malas fuentes para un historiador, 
quales son poetas y oradores; y no sa han ce 
fundar sistemas sobre unas obras de pura osten-
tacion. 

C A P Í T C L O I V . - Como se perdió el derecho 
romano en los países de la dominación de, 
los Francos, y se conservó en tos de la de los 
Godos y Burguiñones. 

Quinto llevo expuesto aclarará otras materias, 
que hasta ahora se vieron llenas de obscuridades. 

El pus que llamamos Francia hoy día, se ligio 
en la'primera raza por las leyes romanas ó có-
digo Theodosiano, y otras varias de los bárbaros 

que en ella habitaban. 
En los territorios sujetos á los Francos, se ob-

servaba la ley sálica con estos, y el código l h c o -
dosiano con los Romanos. En los de la dommacon 
de los Visogodos, una recopilación de aquel co-
d i to , formada por orden de Alarico, arreglo las 
causas de los Romanos; y los usos de la nación, 
que Euricó mandó poner por escrito, sirv.éron 
para resolver las de los Visogodos. Pero ¿ porque 
ioTÚron las leyes sálicas «na autoridad eas>ge~ 
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«eral en el país de los Francos ? y ¿ porqué perdió 
en el insensiblemente su vigor el derecho ro-
mano , mientras que se extendió, y tuvo mayor 
autoridad en los dominios de los Visogodos? 

Digo que el derecho romano quedó sin uso 
entre los Francos, á causa de los grandes benc-* 
ficios que á uno le resultaban de ser Franco, 
barbar©, ú hombre sujeto á la ley sálica; y para 
vivir baso la dominación de ella, toda la gente 
fué inclinada d abandonar la legislación romana, 
t i l icamente los eclesiásticos conservaron esta , 
porque notenian Ínteres en la mudanza. Lasdifel 
rencias de las clases y estados se limitaban sola-
mente á la quantía de las composiciones ó ajustes 
penales,como lo demos tráré en otro lugar. Ademas, 
varias leyes particulares acordáron á los eclesiás-
ticos tan favorables composiciones como las que 
los Francos tenian; conservaron pues el derecho 
romano. No se les seguía daño ninguno de ello; 
y por otra parte les estaba bien semejante pro-
ceder , pues era obra de los emperadores cris-
tianos aquel código romano. 

Por otra parte no llevando los Visogodos por 
sus leyes ventaja ninguna en materias patrimo-
niales á los Romanos, no tuvieron estos últimos 
razón ninguna para abandonar las suyas y su-
jetarse á las de aquellos primeros : guardáron 
pues su derecho romano, y no abrazáron el Viso-
godo. Esto se conGrma á proporcíon que nos 
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adelantamos en los tiempos sucesivos. El código 
de C.ondebaldo fué imparcialísimo, y no favo-
reció mas á los Burguiñones que á los Romanos. 
Por el pi-ólogo de estas leyes parece que se hiciéron 
para los Burguiñones; y ademas, para determinar 
las causas que pudieran originarse entre ellos y 
los Romanos; en cuyo caso se formaba el tribunal 
de mitad de unos y la restante de los otros. Esto 
convenía por razones especiales, fundadas en el 
orden político de aquella época (t j. Subsistió en 
la Borgoña el derecho romano, para arreglar las 
contiendas que los Romanos podían tener entre 
sí; los qualesno tuvieron motivo niuguno para 
renunciar á sus leyes, como le tuviéron en los 
dominios Francos; y mayormente que la ley sá-
lica no tenia vigor en Borgoña, según se infiere 
de la famosa carta que escribió Agobardo á Luis 
el Manso. Agobardo suplicaba á este principe 

. que estableciera la ley sálica en Borgoña: luego 
no estaba admitida allí. Asi subsistió el derecho 
romano, y aun subsiste* en quanlas provincias 
fuéron parte de aquel reyno en tiempos antiguos. 

El derecho romano y leyes de los Godos se cou-
serváron igualmente en los dominios de estos; 
y nunca se admitió en ellos la ley sálica. Quando 
Pepino, y Carlos Martel echáron á los Sarra-

(,) Eu otra parte hablaré de esto , libro XXX , cap. 6, 
7 , 8 e l g . 
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cenos, lauto las ciudades como las provincias que 
pasaron á la dominación de ambos príncipes, 
rogaron que se Ies conservasen sus leyes, lo que 
obluviéron; de lo qual nació, que se mirase el 
derecho romano en aquellos paises como una ley 
real y territorial, á pesar de la práctica de aquella 
era en la que todas las legaciones eran personales. 

Pruébase esto con el edicto de Carlos el Calvo, 
dado en Pistes en el aüo de 864, que hace dis-
tinción entre los dominios en que los juicios se-
guían el derecho romano, y aquellos en que no 
le seguían. Este edicto prueba dos cosas; una , 
que habia territorios en que se juzgaba al tenor 
de las leyes romanas, y que los habia que 110 se 
sujetaban á semejante norma; votra, que aquellos 
países en cuyos juicios se seguía el derecho ro-
mano, eran cabalmente los mismos que en los 
queeste último tiene todo su vigor hoy dia, como 
aparece por el mismo edicto. Así la distinción 
entre los dominios Franceses regidos por la prác-
tica y'.os que siguen él derecho escrito, estaba 
introducida ya en tiempo del edicto de Pistes. 

Llevo dicho, que todas las leyeseran personales 
en los primithos tiempos de ia monarquía. Así 
quando el edicto de Pistes hace diferencia entré 
los territorios del derecho romano y aquellos que 
no lo eran, se daá entender con el lo , que tantas 
gentes habían elegido vivir en estos últimos paises 
baxo las leyes de los bárbaros, que no habia casi 
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nadie que eligiese vivir baxo las Romanas; y que 
en los paises de estas, eran pocos los que hu-
biesen elegido vivir baxo las leyes de los bárbaros. 
No se me oculta que apunto aquí cosas nuevas; 
pero son antiquísimas si son verdaderas ¿ Qfüé 
importa en resumidas cuentas que las hayan di-
cho los Valois, Bignoncs , ó yo ? 

C A P Í T U L O V . — Continuación de lo mismo. 

Las leyes de Gondebaldo se conserváron por mu-
chotiempo entre los Burguinones, juntamente con 
las Romanas : tenían vigor allí todavía en tiempo 
de Luis el Manso; y la carta de Agobardo des-
vanece toda duda sobre este particular. Igual-
mente , aunque el edicto de Pistes da el nombre 
de derecho romano al territorio que los Visogodos 
habían ocupado, se conservaba en él siempre la 
la legislación de estos últimos; lo qual se prueba 
con e l sínodo de Troya, celebrado en el reynado 
de Luis el Balbuciente, en el año de 878, es 
decir, catorce años despues de aquel edicto. En 
lo sucesivo, las leyes Godas y Burguiñonas pere-
cieron en sus propios dominios, por un efecto de 
aquellas causas generales (1) que influyéron para 
que desapareciesen en todas partes las leyes per-
sonales de los bárbaros. 

(1) Véanse adelante los cap. 9, 10 et 11. 



ISO B E ! ESPÍRITU DE L A S LE T E S . 

C A P Í T U L O V I . — Como se conservó el derecho 
Romano en ios dominios de los Lombardos. 

Todo se rinde á mis máximas. La ley de los 
Lombardos era imparcial; y los Romanos no tu-
vieron Ínteres ninguno en seguirla dexando la 
suya propia. El motivo que los induxo á elegir la 
ley sálica en los dominios de los Francos, no se 
verificó en Italia ; en la que á una reynaban el 
derecho romano y el de los lombardos. Aun llegó 
un tiempo en que la legislación Lombarda cedió 
á la romana, cesando de ser el código legal de la 
nación dominante; y aunque continuó con vigor 
entre la principal nobleza, se erigieron en repú-
blicas las mas de las ciudades, y aquellos nobles 
decayéron, ó fuéron exterminados. Los ciudada-
nos de las nuevas democracias no eran muy 
inclinados á seguir unas leyes que establecían el 
uso del combate judicial, y cuyas creaciones te-
nían mucha conexión con los usos y costumbres 
de la caballería. Y viviendo baxo las leyes ro-
manas casi todo el clero, que á la sazón era ya 
poderoso en Italia, hubo de disminuirse notable-
mente el número de los que seguían las de los 
Lombardos. 

Por otro lado, la legislación de estos no tenia 
aquella magestad de la de los Romanos, que re-
cordaba á la Italia la idea de la dominación sobre 
toda la tierra; ni tampoco tenia la misma am-
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plitud. Las leyes romanas y lombardas no podiau 
servir mas que para suplir á los estatutos dé las 
ciudades que se habían formado en repúblicas; 
pues bien ¿ qual de ellas podia hacerlo mejor, las 
de los Lombardos que se extendían á poeos ca-
sos , ó las romanas que los abrazaban todos ? 

C A P Í T U L O VII. — Como se perdió en España el 
derecho Romano. 

Las cosas sucedíéron «le muy diverso modo en 
España. Triunfó la ley de los Visogodos, y perdió 
la de los Romanos todo su vigor. Chaindasuinclo 
y R.ecesuindo desterráron el derecho romano , y 
ni aun citarle en los tribunales permitiéron. 
Recesuindo fué ademas el autor de aquella ley 
que derogaba la prohibición de matrimonios en-
tre los Godos y los Romanos. Es cosa patente que 
era una misma la mente de ámbas leyes : y el 
último soberano se proponía hacer desaparecer 
las principales causas de separación que habia 
entre sus súbditos y los Romanos. Es así que pen-
saban , que ninguna cosa los separaba mas que la 
prohibición de matrimonios comunes , y la licen-
cia para fueros diversós. 

Pero aunque los monarcas Godos desterraróu 
el derecho romano , se conservó este siempre en 
los dominios suyos de la Galia meridional. Estos , 
distantes del centro de la monarquía, vivían en 

5. $ 
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una suma independencia. Vese en la historia de 
Famba, que ciñó la corona en el año de 672 , 
que los naturales de aquel pais llevaban (1) la 
superioridad : por lo que allí tenia mayor autori-
dad el derecho romano que el de los Godos. No 
quadraban las leyes Españolas con los estilos y 
actual situación de aquellos Galos ; y aun quizas 
el pueblo se mostraba tan adicto á las Romanas , 
porque vió como enlazada con ellas la ¡dea de su 
libertad. Aun hay mas : las leyes de Chainda-
suindo y Recesuindo contenían espantosas dis-
pos¡ciones contra los Judíos : pero los Hebreos te -
nian mucho poder en la Galia meridional. El 
autor de la historia de Famba llama á aquellas 
provincias con el dictado de prostíbulo judáyco. 
Quando los Sarracenos viniéron á ellas, habían 
sido llamados : y quien pudo llamarlos , fuera 
de los Judios ú Romanos ? Cayó primeramente 
sobre los Godos la opresion, porque formaban la 
nación dominaute. Vemos en Proco pió , que 
p e r s e g u i d o s de tanto desastre, salieron de la Ga-
lia Narbonense, con dirección á España. Sin duda 

(1) La rebelión de estas provincias fué nna deserción ge-
neral se"nn resulta del juicio que se halla á continuaeiou 
de la historia. Paulo y sus partidarios eran Romanos j y 
aun les prestaron auxilios los obispos. "Vamlja 110 se atrevió 
á castigar de muerte á los sediciosos que había vencido. H 
autor de la historia llama nutriz de fa perfidia a la '¿rafia 
líarbonci se. 
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que en aquel conflicto hubiéron de acogerse á unos 
territorios Españoles que siguiesen defendiéndose 
todavía ; y menguó infinitamente el número de 
los que vivían baxo la ley de los Visogodos en la 
Galia meridional. 

C A P Í T U L O V I I I . — Falsa capitular. 

¿No fué aquel desdichado compilador de Be-
nito Levita, á transformar aquella ley Yisogoda 
que derogaba el uso del derecho romano, en una 
capitular que atribuyéron después á Carloma-
gno ? Formó de esta ley particular otra general, 
como queriendo que toda la tierra derogase el de-
recho romano. 

C A P Í T U L O I X . — Como desaparecieron los códi-
gos de los Bárbaros y las capitulares. 

Las leyes sálicas, ripuarias, Burguiñonas, y 
Visogodas, perdiéron su vigor poco á poco entre 
los Franceses ; he aquí como : 

Habiéndose vuelto hereditarios los feudos , y 
ampliado los retrofeudos, se introduxéron mil 
prácticas á que no eran aplicables aquellas leyes. 
Conservóse ciertamente el espíritu de el las, qual 
era el de determinar por medio de multas las mas 
de las causas. Pero habiéndose alterado sin duda 
ninguna los valores, se alteraron también las 
multas; y vemos en muchas antiguas cartas de 

\ 
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privilegio, que los señores fixaban las que habían 
de satisfacerse en sus cortos tribunales. De esle 
modo siguiéron la mcutc de la ley, sin seguirla á 
ella misma. 

Por otro lado, hallándose dividida la Francia 
en un sinnúmero de reducidos señoríos, que re-
conocían una dependencia mas bien feudal que 
política , era muy dificultoso que una sola ley 
tuviese autoridad : y en efecto era inasequible su 
observancia. Era ya cosa desusada casi, el enviar 
comisionados extraordinarios á las provincias, 
para que inspeccionasen la administración de jus-
ticia , y demás negocios concernientes al estado ; 
y aun por algunas antiguas cartas parece que los 
reyes se privaban de la facultad de enviar los , 
quando se creaban nuevos feudos. Así desde que 
casi todo se convirtió en feudos ; no pudieron 
darse estas comisiones; y no hubo ya una ley 
común, porque no hubo quien pudiese obligar á 

. la observancia común. 

Las leyes sálicas, Burguiñonas, y Vísogodas 
quedáror. abandonadas pues sobre manera al 
acabarse la segunda raza ; y apénás las mentaban 
ya al dar principio la tercera. 

Durante las dos primeras razas, se reunió á 
menudo la nación; es decir, los grandes y los 
obispos : y no se trataba todavía del estado llano. 
En estas reuniones se pensó en arreglar el clero, 
que era un cuerpo que se formaba como si dixé-
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ramos ba*o el mando de los conquistadores y que 
creaba ya sus prerogativas : y damos el nombre 
de capitulares á las leyes que estas asambleas es-
tableciéron. Quatro cosas acaeciéron : se hicié-
ron las leyes de los feudos , y una gran parte de 
los bienes eclesiásticos se gobernó por las leyes 
feudales ; el clero se separó m a s , y abandonó 
unas decisiones reformatorias en que él no había 
sido el único reformador ; se recopilaron los cá-
nones.de los concil ios, y decretales de los Papas ; 
y los eclesiásticos abrazáron estas leyes como di-
manadas de una fuente mas pura. Los reyes des-
pues de creados los feudos, no tuviéron ya , 
como dexo expuesto ániss , comisionados en las 
provincias, que cuidasen de la observancia de 
sus leyes : y así baxo la tercera raza no sa oyó ya 
ni una palabra sobre las capitulares. 

CAPÍTULO X. — Continuación de. lo mismo. 

Se agregáron varías capitulares á las leyes 
Lombardas, sálicas, y Bávaras. Han indagado el 
motivo de esto ; y es menester atribuirle á la cosa 
misma. Habia muchas especies de capitulares. 
Las unas tenían conexíon con el gobierno polí-
tico , las otras con el económico , las mas con el 
ecclesiàstico, y algunas con el civil. Las de esta 
última clase fuéron agregadas á la ley civil , esto 
es , á las personales de cada nación : de esto 
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nace que en las capitulares se dice, qug no tie-
nen contraída estipulación ninguna contra el de-
recho romano. En efecto , las que eran concer-
nientes al régimen económico, eclesiástico, ó 
político , no tenían conexion ninguna con el de-
recho romano ; y las concernientes al régimen 
civil 110 la tuviéron mas que con las leyes de los 
pueblos bárbaros , que se explicaban , reforma-
ban , aumentaban , y disminuían. Pero estas ca-
pitulares , incorporadas con las leyes personales, 
fuéron causa, según discurso , de que se viese 
abandonado el cuerpo mismo de ellas : porque 
en los tiempos de ignorancia contribuye á menu-
do el compendio de una obra pura hacerla 
decaer. 

C A P Í T U L O XI. — Otras causas de la decadencia 
de los códigos bárbaros, derecho Romano , 
y capitulares. 

Quando las naciones Germánicas hiciéron la 
conquista del imperio romano , halláron el uso 
de la escritura en él; y á la manera de los ven-
cidos reduxéron á escrito (<) sus estilos , de los 

(i) Se llalla notado esto expresamente en algunos pró-
logos de estos códigos. Aun en las leyes Saxonas y Friso-
nas, se ven disposiciones diferentes según la diversidad 
de los territorios. A estos usos se añadieron algunas dispo-
siciones particulares que las circunstancias exigieron ; qua-
les fueron las leyes rígidas contra los Snxones. 
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eme formáron varios códigos. Los desgraciados 
revnados que se siguiéron al de Carlomagno , 
invasiones dé los Normandos , é intestinas guer-
ras volviéron á sumergir á las naciones triunfan-
tes en las tinieblas originarias suyas; y no se 
supo ya leer ni escribir. De ello nació que las 
leyes escritas de los bárbaros , derecho romano , 
y capitulares se olvidaron del todo en Francia y 
Alemania. El uso de la escritura se conservó me-
t H n Italia, en que reynaban los Papas, y o* 
emperadores Griegos; y en que sobre | e " C 

blos m u y florecientes, se poseía cas. el Único 
comercio que se hacia en aquella era. La prox,-
2 2 1 de la Italia contribuyó , para que se co. -
" vase mejor el derecho romano en aquella 
partes de la Galia sujetas en otros trompos a 1 s 
Godos y Burguiñones ; mayormente que seme-
jante derecho era allí una ley territorial y espe-

c i e fuero. Hay apariencias de que la ignoran-
cia de la escritura causó en España la decaden-
cia de los códigos Visogodos ; y la ruina de tan a 
Z dió en todas parte origen á otra tanta prac-
4 j nO , 

Deeayéron las leyes personales; y las composi-
ciones, y lo que se l l a m e a fruía (»), - a,us-
táron mas por medio de la práctica que par d 
del texto de semejantes leyes. Asi como en la 

( , ) F.n otro lugar hablaré de oslo. 
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fundación d e la monarquía habían pasado de 
o s a d o s Germánicos á las leyes escritas, asi 

t i b i e n de allí á unos quantos siglos volvieron 
< C , a s u l t i m a s a la» prácticas no escritas. 

Capitulo XII. - De los estilos locales y altera-

• de ías añones bárbaras, 
V del derecho romano. 

la V n r T 2 C D V a W 0 S a n , Í 8 U 0 S m o n u m e n , 0 s que en 
la primera y segunda raza habia ya a l u n a s 
prácucas , 0 ( a , e s . Háblase en ellos d * estüo 2t 

Z s m T g U ° m ° ' U s a n z a > í 
e S C n l 0 r e S C r e ^ é r o n ' ^ ^ q"e se 

"una P r f C t , C a S ' e r a ° 1 3 5 d e barba-
ros y que lo que llevaba el nombre de lev era 

ser El rev ¡ T ^ ^ ^ « t o 

ser. E rey Pcptno mandó que en donde no h u -
y e s e ley se atuviesen á la práctica, pero que 
nunca prefiriesen esta Ultima á la primera. Es así 
que decir que el derecho romano tuviese la pre-
ferencia sobre los códigos bárbaros, es transtornar 
todos los monumentos antiguos, y con m a s parti-
cularidad aquellas recopilaciones mismas de los 
barbaros que dicen o»ntinuamente todo lo con-
trario. Tan distante está que las leyes de las na-
ciones bárbaras fuesen aquellas prácticas, que 
por e contrario debieron estas su introducción á 
aquellas mismas leyes por su calidad de persona-

LIBRO x x v m CAPirrto xtt. " f t 

lo, . Por esemplo , la ley sálica era una p e r c a l ; 
los D-ua-es habitados generalmente o 

! T o mén pPo Franco-Salios; esta l e y , a u n ^ e 
Z l del todo, se. c o n v e l a en terrUona c 

L n e c t o áámbas clases de habitantes, y no era 
pereonal mas que para los Francos que v , « 
o,ro narage. Ademas, sí en un sitio en que l ú e s , 
territorial la ley sá l ica , hubiera acaecido que 
muchos Burguiñones , Alemanes , o aun lóma-
nos hubiesen tenido freqüentes causas se h o b » -
ran decidido por las leye 3 de estos pueb os , y mi 

^ e r o de Juicios c o n d e s con 
ellas . hubiera debido introducir nuevos usos en 
ci pa s. Y esto explica bien la constitución de 
p!2o. Era cosa natural que estos usos fuesen 
a p l i c a b l e s á los Francos m i s m o s , en los e s o s 
sobre que estaba indecisa la ley sálica ; pero no 
o era que hubiesen de ser preferidos a esta. As* 

en cada pueblo habia una ley dominante , y una 
práctica recibida que servia de «uplemento a 
aquella primera , siempre que no c r e a b a con 
ella. Aun podia suceder que estos estilos sirv ie -
ren de suplemento á una ley que no era territo-
rial; y continuando en el mismo exemplo s, en 
un pueblo en que fuese territorial la ley sal.ca , 
fuese juzgado un Burguiñon por el derecho de su 
nic ion pero cuyos textos no traxeran el caso de 
que se trataba, no hay la menor duda en que le 
decidirían con arreglo á la práctica del pueblo. 
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l a s pr;iclicas tuvíéron ménos fuerza que las 
leyes en el reyriado de Pepinoy pero bien presto 
se derogaron las últimas por aquellas primeras; 
y como los nuevos reglamentos son siempre re-
medios que indican un mal ac tua l , podemos 
creer que ya desde aquel reynado comenzáron á 
preferirse las prácticas á las leyes. 

Quanto llevo dicho, explica cómo el derecho 
romano comenzó á convertirse en ley territorial 
desde los primeros t iempos , según lo vemos en 
el edicto de Pistes; y como la ley Goda continuó 
todavía en su vigor, de que da noticia el sínodo 
de Troya que tengo mencionado. El derecho ro-
mano se habia convertido en la ley personal ge -
neral , y la Goda en la personal particular; y por 
consiguiente €ra territorial la primera. Pero ¿qué 
hizo la ignorancia para derogar en todas partes 
las leyes personales de los pueblos bárbaros, 
miéntras que el derecho romano se conservó como 
ley territorial en los dominios de Visogodosy Bur-
guiñones? Respondo que hasta las leyes romanas 
mismas tuvíéron con corta diferencia la suerte de 
las demás personales; sin lo qual seguirían todavía 
el código Teodosiano aquellas provincias en que 
era territorial el derecho romano, en vez de que 
siguen las leyes de Justiniano. Nada les quedó á 
estas provincias sino el nombre de país del derecho 
romano ó escrito; sino aquel amor que tienen los 
pueblos á sus leyes, especialmente quando las 
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consideran como f u e r o s suyos ; y a lgunas d ispo-
nes de las l e . e s r o m a n a s q u e la m e m o n a de 

r u o m e - i r v ^ b a en a„ue l t i e m p o : pero 

tados de los Francos. 

,, , x m -Diferencia entre la ley sálica 

riU-rivs y otros factU» ataros. 

L a ley sálica uo .admitía el uso de ta, p r u e b a , 
L - ps d e c i r , q«e c ° n arreglo a e l la , e l negat ivas , es deci q , h a b ¡ a d e 

q U 7 T v no le b i a b a al acusado el negarla : lo 

- ¡dac ión de los Francos r i p í a n o s ; sus leyes se 
con ten taban con las p ruebas negat ivas; y aque l 
con t ra quien se f o r m a b a u n a d e m a n d a o a c u s a -
r o n , pod ía justificarse en la mayor pa r t e de 
caso con el j u r a m e n t o suyo, y el de cierto n u -
mero de testigos de no haber hecho lo que se le 
Tm u taba . E s m e r o de los testigos que, h , b i a n 
de j u r a r , se a u m e n t a b a con proporcion a la D r a 



»¿2 DEL ESP.'flITU DE LAS LEYES. 

vedad del negoeio, llegando á veces hasta setenf, 
V dos Sobre el mismo plan de estas leyes fueron 
1 orinadas las de los Alemanes, Cavaros, Tu-
ringios, Frisones, Saxones, Lombardos, y Bur-
guiiíones. 

Llevo dicho que la ley sálica , , 0 admitía las 
pruebas negativas. Habia sin embargo un caso 
en el qual las recibía, pero po solas y sin el con-
curso de las positivas. El actor solicitaba que 
fuesen oidos sus testigos ( , ) para poder sentar 
su demanda; el reo para justificarse, solicitaba 
o propio en orden á ios suyos: y el juez indagaba 

Ja verdad en las deposiciones de unos y otros. Esta 
práctica se diferenciaba mucho de la de los ri-
puarios y demás bárbaros, entre quienes un acu-
sado se justificaba con jurar que estaba inocente 
y hacer que sus parientes jurasen q u e esto era 
verdad. Estas leyes no podían convenir mas que 
a unos pueblos sencillos y Cándidos por natura-
leza, y aun fué preciso que los legisladores im-
pidiesen los abusos á" que ellas daban lugar , 
como va á verse ahora mismo. 

,f . • '•' • '' i .¡I, J 
C A P Í T U L O X I V . — Otra diferencia. 

La ley sálica no permitía la prueba del combate 
singular; pero la de los Ripuarios, y casi todas 

( 0 Como se pradica aun boy dia en Inglaterra. 
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las de los pueblos bárbaros la tenían recibida. Me 
parece que la ley del duelo era una consecuencia 
natural y el remedio de aquella que establecía as 
pruebas negativas. Quando seponia una demanda, 
; se veia que iban á eludirla injustamente por 
medio de un juramento ¿qué recurso le quedaba 
a un guerrero que se hallaba á pique de ser con-
tundido , mas que el de p e d i r ^isfaccron de 
agravio que le hacían, y aun del ofrecido per 
jurio ? La ley sálica que no adoptaba la praeUca 
de las pruebas negativas, no necesitaba de la ded 
combate,y ñola recibía; pero el derecho npuano 
Y el de los demás pueblos bárbaros que usaban 
de las pruebas negativas, se viéron en la nece-
sidad de establecer la del duelo. 

Suplico se lean las dos lamosas disposiciones de 
Gondebaldo, rey de Borgoña, sobre la presente 
materia , v se verá que están fundadas en la na-
turaleza misma de Ja cosa. Era necesario, según 
la expresión de los bárbaros, arrancarle a un 
hombre desús manos el uramento de que quena 
abusar. . 

Entre los Lombardos la ley de Rolharts ad-
mitió casos en los quales disponía que el que se 
hubiese justificado con un juramento, no pudiese 
ser molestado ya con el duelo. Propagóse esta 
práctica: y mas adelante verémos los males a que 
dió ocasion, y que fué preciso volver á la antigua. 



C A P Í T U L O X V I . — De ta prueba por el agua 
hirviendo, establecida por la ley sálica. 

La ley sálica ( i ) admitía el uso de la prueba 
del agua hirviendo; y como semejante prueba 
era muy cruel, usaba de un arbitrio la ley para 
suavizar su rigor. Permitía pues que el que se 
hallaba emplazado para ir á hacer la prueba del 
agua hirviendo, pudiese librar su mano con con-
sentimiento de la parte contraria. El acusador, 

• — 

(») Y también algunas oirás leyes de los bárbaros. 
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No quiero decir que en las mudanzas que expe-
rimentó el código de la legislación bárbara, en 
las adicionales disposiciones que se agregáron, 
ni en los cuerpos legales de las capitulares, no 
pueda hallarse texto ninguno en que la prueba 
del combate no sea de hecho una conseqiiencia 
de la negativa; pues especiales circunstancias pu-
diéron, en el transcurso de muchos siglos, obli-
gar á establecer ciertas leyes particulares; sino 
que solo hablo de la mente general, naturaleza, 
y origen de las leyes de los Germanos; como 
también de las prácticas antiguas de estos pueblos, 
indicadas ó establecidas por sus leyes: y este es 
el único objeto de la presente materia. 

C A P Í T U L O XV. — Reflexión. 

LIBRO xxvni. «APÍTULO xvu. 
medíante una cierta cantidad que la ley f.xaba , 
p#dia darse por satisfecho con el juramento de 
varios testigos , los quales deponían que el acu-
sado no había cometido semejante delito; y era 
el único caso en que la ley sálica admitiese la 
prueba negativa. Aquí la prueba era una materia 
de mero convenio, que se toleraba, pero no se 
ordenaba por la ley. Esta daba un cierto resarci-
miento al actor que quería consentir en que el 
acusado usase de defensa de una prueba negativa; 
porque aquel primero tenia tanta libertad para 
atenerse al juramento del último , como la tema 
para perdonarle la injuria ó agravio. La ley su-
ministraba un arbitrio para que antes del ,mcio 
las partes, una con la esperanza de una terrible 
prueba, y otra á la vista de una reparación pre-
sente, terminasen sus contiendas y pusiesen fin 
á los odios. Se conoce bien que una vez que se 
consumase esta prueba negativa, no había ya ne-
cesidad de otra, y que así el uso del duelo no 
podia ser una conseqüencia de esta disposición 
particular de la ley sálica. 

C A P Í T U L O X V I I . - Modo de pensar de nuestros 
mayores. 

Causará asombro el ver que entre nuestros 
mayores el honor, vida y hacienda dependían 
ménos del poder de la razón que del acaso; y que 
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e t r i í C

 r e d i c e , q „ e 
entre os Germanos quando una nación inte, taba 
S A , W A C A M P a ña contra otra, se esforzaba ! ; 

uno de los ayos; y q u e por las resultas de esta 

Unos nuebJ1 ^ P u e b J ° * que pensaban q n e d E m b a t e sin 
guiar arreglaría los negocio, públicos, pod^ñ 
pensar ciertamente que podría gustar amas a 
diferencias de los particulares. 

Gondebaldo, rey de Bórgofía, fué el príncipe 

r a i , \ ° l i z ó Cl del duelo. Este sobe raí, 
da la razón de su ley en esla misma: «Es, dice, 
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» para que nuestros vasallos se dexen de jurar 
» sobre obscuros hechos, y no se perjuren sobre 
» los ciertos. » Así, miéntras que los eclesiásticos 
declaraban por impía la ley que toleraba el duelo, 
el rey de Burgoña miraba como sacrilega la que 
establecía el juramento. 

La prueba por el combate singular tenia a l -
guna razón que se fundaba en la experiencia. La 
cobardía, en una nación puramente guerrera, 
supone otros vicios; prueba que uno ha resistido 
á la educación que le diéron, mirado con indi-
ferencia el honor, y arreglado su conducta por 
máximas diferentes de las de los demás hombres; 
da á conocer que no hay temor de desprecio de 
estos, ni se hace el mayor aprecio de su estima-
ción. Por pocas que sean las buenas inclinaciones 
que á un hombre adornen en semejante nación, 
tendrá por lo común la destreza que debe acom-
pañar á la fuerza, y no carecerá de la robusted 
que ha de concurrir con el valor; porque haciendo 
caso del honor, se habrá exercitado toda su vida 
en aquello con que únicamente puede consiguirle. 
Ademas, en unos pueblos belicosos, en que se 
reservan las honras para la fuerza, proezas, y 
valor, los delitos verdaderamente odiosos son los 
que nacen de la bellaquería, disimulación, y as-
tucia, esto es , de la cobardía. 

En quanto á la prueba del fuego , despues que 
cl acusado había aplicado una mano á un hierro 
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albando, ó introducídofe en el agua hirviendo, 
metían la mano en un talego que sel laban; y si 
de allí a tres días no apareeia señal ninguna de 
quemadura, declaraban la inocencia del acusado. 
¿ Quien no ve que el cutis áspero y calloso de 
unos hombres habituados al manejo de lasarmas , 
no había de recibir tal impresión del hierro al-
bando ó al agua hirviendo, que fuese visible tres 
d.as despues ? Y si lo era, manifestaba que el que 
h a c a la prueba era un sugeto adamado. Nuestros 
aldeanos manotean como quieren un hierro ca-
l.ente con sus encallecidas manos; t o c a n t e á l a s 
mugeres , no haria impresión este hierro en las 
manos de aquellas que trabajaban : las damas no 
teman escasez de campeones que las defendiesen • 
V en una nación en que n o habia l u s o , se conocía 
apénas el estado medio. 

Según la ley de los Turingios, una muger acu-
sada de adulterio no era condenada á la prueba 
del agua hirviendo, sino quando no salia á su 
defensa campeón ninguno ; y la ley de los Ripua-
rios admite solo esta prueba en el caso de no h a -
ber testigos que sirvan de justificación. Pero una 
muger á la que todos los parientes dexaban inde-
fensa , y un hombre que no podía alegar nada 
en testimonio de su probidad, estaban convenci-
dos ya por el hecho mismo. 
. Digo pues que atendidas las circunstancias de. 

los tiempos en que se usáron las pruebas del due-

L1BR0 X X V I I I . CAPITULO X V l Ú . ! 3<) 

Jo, agua hirviendo, y hierro cal iente, hubo tal 
armonía entre aquellas leyes y las costumbres , 
que las primeras no tanto produxéron injusticias, 
quanto fuéron injustas; que los efectos fuéron 
mas inocentes que las cosas; q u e la legislación 
I l 0 tanto violó los derechos de los hombres quanto 
fué chocante con la equidad, y mas pecó de sin-
razón que de tiranía. 

CAPÍTULO XVIII. — Como se propagó la prueba 
del duelo. 

De la carta de Agobardo á Luis el manso po-
dría concluirse que no era usada entre los Fran-
cos la prueba por el combate , supuésto que des-
pues de haber hecho presente á este principe los 
abusos de la ley de Gondebaido, pide que se de-
cidan las causas en Borgoña por las leyes de los 
Francos. Pero como por otra parte se sabe que 
en aquellos tiempos era usado en Francia el com-
bate judicial, ha dado este motivo para incerti-
dumbres. Quedarán desvanecidas con lo que ya 
tengo expuesto; la ley de los Francos salios no 
admitía esta prueba, y la de los Francos n p u a -
rios la tenia adoptada. 

Pero á pesar de las declamaciones de los ec le-
siásticos , se extendió diariamente por toda la 
Francia la práctica del duelo; y paso á probar 
inmediatamente, que ellos mismos contribuyéron 

' en gran parte á esto. 
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lo : que igual método se observaría en las causas 
feudales; y que quedaban sujetas á esta misma 
disposición las iglesias, las quales lucharían por 
medio de sus campeones. Se ve que la nobleza 
pidió la prueba del combate, á causa del incon-
veniente de la introducida en las iglesias; que el 
clero se mantuvo firme en dos concilios consecu-
tivos , á pesar de los clamores de aquella propia 
nobleza, del abuso mismo que también clamaba, 

"y autoridad de Othon que fué á Italia para e x -
plicarse y obrar como dueño absoluto; que ha-
biendo puesto á los eclesiásticos la mancomuni-
dad de principes, y señores en la precisión de 
ceder, hubo de reputarse el uso del combate j u -
dicial como una prerogatíva de los nobles, como 
un escudo contra la injusticia, y como una segu-
ridad de la propiedad ; y propagarse su práctica 
desde entónces. Y esto sucedió en una época en 
que eran grandes los emperadores , y pequeños 
los papas; y en que fuéron á Italia los Othones, 
para restaurar la magestad imperial. 

Haré una reflexión que confirmará lo que lle-
vo dicho mas arriba, que el establecimiento de 
de las pruebas negativas llevaba consigo la juris-
prudencia del combate. El abuso contra que re-
clamaban ante los Othones, era que un hombre 

. cuyo título tachaban de falso se defendía por me-
dio de una prueba negativa , declarando sobre 
los evangelios que no era tal. ¿Qué hiciéron para 
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reformar una ley que habían truncado ? restable-
cer el uso del combate. 

Me he apresurado á hablar de la constitución 
de Othon I I , á fin de dar una clara idea de las 
contiendas del clero con los seculares en aquellos 
tiempos. Anteriormente exíslia una constitución 
de Lotario I , quien movido de clamores y alter-
cados parecidos, y deseoso de asegurar la pro-
piedad de los bienes, habia mandado que el no-
tario juraría que el instrumento suyo no era fal-
so; y que si habia muerto, se baria jurar á los 
testigos por quienes estaba firmado; pero que-
daba el mal siempre, y era preciso acudir al re-
medio que acabo de indicar. 

Hallo que antes de estos tiempos, y en unas 
asambleas generales celebradas por Carlomagno, 
hizo presente á este príncipe la nación, que era 
pjuy dificultoso en el actual estado de cosas que 
el acusador ó acusado no se perjurasen, y que 
m a s valia restaurar el duelo, lo qual hizo Car-
loniagno. 

El uso del duelo judicial se introduxo en Burgoña, 
donde experimentó restricciones el del juramento. 
Teodor ico, rey de Italia, derogó entre los Ostro-
godos el uso del combate singular : y las leyes de 
Chandasuindo y de Recesuindo quisieron des-
terrar al parecer hasta la idea de él. Pero fuéron 
m al recibidas estas leyes en la Narbonense, por-
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que el duelo pasaba allí por una prerogatíva de 
la nobleza. 

Los Lombardos que conquistáron la Italia des-
pues de destruidos los Ostrogodos por los Críe-
l o s , introduxéron la práctica del combate en 
ella; pero sus primeras leyes le limitaron. Car-
iomagno, Luis el manso, y los Othorux, for-
maron diferentes constituciones generales, q u e , 
se hallan insertas en las leyes Lombardas, y agre-
dadas á las sálicas, que aplicáron el duelo, a 
las causas criminales en el principio, y a las ci-
viles posteriormente. No sabían que hacer : la 
prueba negativa por el juramento tenia vanos in-
convenientes; los tenia también la del combate; 
y se hacían las reformas con proporcion a la 

mayor exigencia de ellos. 
Por una parte se complacían los eclesiásticos, 

al ver que en todos los negocios seculares se re-
curría á las iglesias y aras suyas; y una nobleza 
altiva por otra era apasionada á defender sus de-
rechos con la espada. No digo que fuese el clero 
quien hubiese introducido la práctica contra que 
clamaba la nobleza. Esta costumbre tenia su raíz 
en el espíritu de las leyes de los bárbaros, y esta-
blecimiento de las pruebas negativas. Pero como 
una práctica que podia proporcionar la impuni-
dad á tanto delínqueme, hubiese hecho discubrir 
que era necesario -valerse de la santidad de las 
iglesias para asombrar á los culpables y aterrorizar 
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á los perjuros, los eclesiásticos defendiéron este 
uso y la práctica á que iba unido; pues por otro 
lado eran opuestos á las pruebas negativas. Vemos 
en Beaumanoir que estas pruebas no tuviérou 
jamas entrada en los tribunales eclesiásticos ; lo 
que contribuyó en gran parte para hacerlas de-
caer, y derogar las disposiciones de los códigos 
barbaros que eran relativas á este punto. De nue-
vo dará esto á conocer bien la conexión que ha-
bía entre el uso de las pruebas negativas, y el del 
duelo judicial sobre que tanto llevo dicho. Los 
tribunales civiles losadoptáron ambos, y los ecle-
siásticos no admitiéron uno ni otro. 

La nación siguió su natural propensión belico-
sa en la elección de la prueba por el duelo ; por-
que miéntras que le establecían como un juicio 
de Dios, se derogaban las pruebas de la cruz , 
aqua hirviendo y fria, que habían pasado por ta-
les juicios también. 

Carlomagno mandó que si sobrevenían algu-
nos altercados entre sus hijos, fuesen allanados 
por el juicio de la cruz. Luis el manso l imitó 
esta prueba á las cosas eclesiásticas; su hijo Lola-
rio la derogó en todos los casos, igualmente que 
la del agua fria. 

No digo que en un tiempo en que eran tan 
pocos los usos recibidos universahneute , no se 
hayan reproducido estas pruebas en algunas igle-
sias, mayormente quando una carta privilegio de 
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Felipe Augusto hace mención de ello ; sino que 
fuéron poco usadas. Haciendo Beaumanoir, 
que vivia en tiempo de San Luis, y algo después» 
la numeración de las diferentes clases de prue-
bas, bahía de la del duelo judicial, pero no da 
las otras. v ' 

C A P I T U L O XIX. — Nuevo motivo del olvido da 
las leyes sálicas , romanas, y capitulares. 

Tengo expuestas ya las razones que contribuyó-
ron á la decadencia de los códigos sálicos, ro-
manos , y capitulares; y añadiré que la gran 
ampliación dada á la prueba del combate judi-
cial fué la causa principal de ello. Las leyes sáli-
cas que no admitían esta práctica, se hiciérou 
iuútües en cierto modo, y perdiéron todo vigor: 
las romanas que tampoco la admitían, decayéron 
igualmente. No se pensó ya mas que en formar 
la ley del combate judicial ,y arreglar bien la ju-
risprudencia relativa á él. Se híciéron inútiles 
del mismo modo las disposiciones de las capitu-
lares. Así todo este sinnúmero de leyes perdió su 
autoridad, sin que podamos decir en que mo-
mento ; y fué olvidado, sin que hallemos que 
otras nuevas hayan ocupado su lugar. 

Semejante nación no necesitaba de leyes es-
critas ; y estas podían olvidarse fácilmente. ¿Ori-
ginábase allí un altercado entre dos partes ? Se 
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ordenaba el duelo. Para esto no se necesitaba de 
una gran capacidad. Todas las acciones civiles y 
criminales se reducen á hechos; sobre ellos lu-
chaban ; y el duelo decidía no solamente sobre 
el fondo de las cosas, sino también sobre los in-
cidentes y autos interlocutorios, como Beauma-
noir lo dice trayendo varios exemplos de ello. 

Hallo que la jurisprudencia se reducía toda á 
contiendas eñ los principios de la tercera raza; 
y nada hubo que no se decidiese por el pundo-
nor. Si uno había dexado de obedecer al juez, 
pedia este la reparación del agravio. Si el Pre-
boste de Bourges hubiese mandado que alguno 
compareciese, y que no hubiera obedecido á la 
orden, o Te he enviado á buscar, dec ía , no has 
D cuidado de venir, dame satisfacción de esté 
» desayre :» y combatían entre sí. Luis el grueso 
reformo este uso. 

El duelo judicial estaba admitido en Orlcans 
para todas las demandas de deudas. Luis el joven 
declaró que esta práctica tendría solo lugar, siem-
pre que la cantidad debida pasase de cinco suel-
dos. Esta disposición era un estatuto local; por-
que en tiempo do San Luis bastaba que el valor 
fuese de mas de doce dineros. Beaumanoir ha-
bía oklo decir á un togado que otras veces ha-
bia en Francia la mala costumbre, de que podia 
uno alquilar un campeón por un determinado 
tiempo para que luchase en sus causas. Era pre-
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csso por cierto que en aquella sazón se hubieso 
propagado sobremanera el duelo judicial en 
Francia. 

C A P Í T U L O X X . — Origen del Pundonor. 

Se hallan diversos enigmas en los códigos de 
las leyes bárbaras. £1 derecho de los Frísones no 
acuerda mas que un medio sueldo de composi-
cion al que había recibido palos; y no había he-
rida ninguna , por pequeña que fuese, á la (pie la 
ley no diese mayor reparación. E11 quanto á la 
ley sálica, si un ingenuo daba tres palos á otro 
de su propia clase , pagaba tres sueldos; si había 
hecho sangre , era castigado como sí le hu-
biera herido con el hierro , y pagaba quince 
sueldos ; y la pena se acomodaba á la profundi-
dad de las heridas. La ley de los Lombardos es-
tableció diferentes composiciones por un golpe , 
por dos, tres, y quatro. Uno solo vale por cien 
mil hoy día. 

La constitución de Carlomagno, inserta en 
las leyes Lombardas , dispone que aquellos i 
quienes ella acuerda el duelo, luchen con el 
palo. Era quizas por un respeto al clero; ó que 
en virtud de haberse propagado tanto el uso de 
los duelos, intentáron hacerlos rnénos sanguina-
rios. La capitular de Luis el manso dexa la elec-
ción entre el combate del palo y el de las armas. 
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Unicamente los esclavos lucharon á palos en lo 

sucesivo. 
Estoy viendo nacer y formarse ya los principa-

les artículos de nuestro pundonor. El acusador 
comenzaba declarando ante el juez , que fulano 
habia cometido tal acciun , á lo que este respon-
día que el primero habia mentido en ello : y en 
seguida se ordenaba el duelo por el magistrado. 
Pues se llevaba la máxima de que era preciso l i -
diar , qoando se desmentía á alguien. 

Siempre que un hombre habia declarado que 
Incitaría , no podia desUtirse y a , y si lo hacia , 
incurría en pena. De lo que dimanó aquella 
regla, que quando uno habia empeñado su pala-
bra , no permitía ya el honor que la retratase. 

Los hidalgos combatían armados y á caballo 
entre sí ; y los plebevos ó villanos con palos y á 
pie unos con otros. De ello nació que el palo pa-
saba por el instrumento de los ultrages, porque 
u „ hombre á quien habían apaleado , habia s ido 
tratado como un villano. Unicamente los ple-
bevos luchaban á cara descubierta ; por lo que 
ellos solos podían recibir golpes en el rostro. 
Un bofeton pasó á ser una injuria , que no podra 
purgarse mas que con sangre, por haberse tra-
tado como un villano al abofeteado. 

Los pueblos Germanos no eran menos sens i -
bles que nosotros al pundonor ; y aun lo eran 
ma a . Asi los parientes mas lejanos tomaban m u -
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chis ima parte en los ultrages; y todos los códigos 
legales van fundados en esto La ley de los Lom-
bardos quiere «pie el que acompañado de sus 
gentes , y con la mira de cubrir de vergüenza y 

v ridiculez , va á sacudir á otro que se halla descui-
d a d o , pague la mitad de la composicion que 

^ hubiera pagado si le hubiese m u e r t o ; y que si 
con igual fin le ata , pague las tres quartas 
partes de ella. 

Digamos pues que nuestros abuelos eran sensi-
bles en extremo á las afrentas ; pero que las de 
una cierta clase particular , y la de ser uno gol-
peado de un cierto modo con un determinado 
instrumento en una señalada parte del cuerpo , 

+ les eran desconocidas todavía. El desayre de ser 
zurrado contenia todo esto, en cuyo caso la enor-
midad de la demasía formaba la del insulto. 

C A P Í T U L O X X I . — Nueva reflexión sobre el 
pundonor entre los Germanos. 

< Los Germanos, dice Táci to , miraban como 
s infame al que abandonaba su broquel en la re-
„ fr iega; y muchos se diéron á sí mismos la 
» muerte despues de este fracaso. * Por lo rnis-

* m o la antigua ley sálica acuerda quince sueldos 
de composicion al que habían injuriado dicién-
dole haber perdido su adarga. Al reformar ( i ) 

f i ) Tenemos la antigua ley , y la que este principe re-
formó. 

F 
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Carlomagno la ley sálica , no estableció en este 
caso sino tres sueldos de composiciou. No pode-
mos suponer en este príncipe la intención de 
haber querido relaxar la disciplina militar ; es 
cosa patente que esta alteración debió su origen 
* la de las armas; y á la misma deben el suyo 
otras muchas prácticas. 

C A P Í T U L O XXII. -De tas costumbres relativas 
d tos duelos. 

Nue,,t r o trato con las mugeres va fundado en 
Ja icheidad anexa á los placeres sensuales, en 
el embeleso de ser amado y amar, y aun en d 
deseo de complacerlas : porque son pilas iu .ccs 

; > , e D i n 8 l
i
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lorman e l mérito personal. Este deseo general de 
agradar engendra el galanteo, que no es el 
amor sino la delicada , l igera, y continua m e n -
tira de el . El amor , con arreglo á las diferentes 
circunstancias de cada nación y siglo , se inclina 
mas a una que á otra de estas tres cosas. Así d i -o 
que el espíritu de galanteo hubo de tomar incre-
mento en la época de nuestros duelos. 

En la legislación Lombarda hallo, que si uno 
de los campeones llevaba consigo yerbas propia, 
para los encantos, mandala el juez quitársela, , 
y que jurase que no le quedaban otras. No podía 
l u » d a « c esta ley mas que en la ophuon común; 
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y el miedo, que dicen es el inventor de tantas 
cosas, hizo discurrir esta clase de ilusiones. Como 
los campeones en los duelos se armaban de punta 
en blanco, y con pesadas armas ofensivas y de-
fensivas, daban una infinita superioridad las de 
un cierto temple y consistencia ; v la opinion de 
Jas encantadas de algunos combatientes hubo de 
volverlos sesos á varias gentes. 

De allí traxo origen el singular sistema de la 
caballería. Todos los espíritus se dexáron llevar 
de estas ideas. Viéronse en las Novelas paladines * 
nigromantes, hadas, caballosaladosó inteligentes, 
hombres invisibles ó invulnerables, mágicos que 
tomaban Ínteres en el nacimiento ó educación do 
los eminentes varones, palacios encantados ó de-
sencantados, y 1111 nuevo mundo finalmente den-
tro del ant iguo, dexando únicamente á los hom-
bres vulgares el curso natural de la naturaleza. 

Varios paladines , armados siempre en una 
parte de la tierra que estaba cubierta de castillos, 
fortalezas, y salteadores, hallaban honor en cas-
tigar la injusticia y defender al débil. De allí amas 
en nuestros novelas el galanteo, fundado en la 
idea del amor, se unía con la de la fuerza y pro-
tección. Así nació la galantería, quando se in-
ventáron hombres extraordinarios, quienes viendo 
unida la virtud con la belleza y debilidad, fuéron 
movidos á arrastrar con lospeligrosen favor de ella, 
y complacerla en las acciones comunes de la vida. 

* 
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Nuestras novelas de caballería contentáron este 
deseo dP complacer, é infundieron en ios ánimos 
de una parte de Europa aquel espíritu de ga-

p o d e m o s C O B O C I É R O N P ° C ° I O S 
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« dad de Roma lisonjeó la idea de los placeres 
(•ensílales. Una cierta imagen de tranquilidad en 
los campos de la Grecia movió á pintar los efectos 
del amor: y l a ¡ d e a d e ] o s p a l a d i n e S ; p r o t e < . t < ) r c s 

^e las mugeres virtuosas y bellas, abrió el ca-
mino a la galantería. 

Este espíritu se perpetuó con el uso de los tor. 
neos, los que reuniendo los derechos del valor 
con los de! amor, diéron de nuevo un gran valor 
ai galanteo. " 

C A P Í T U L O XXIII. _ De la Jurisprudencia del 
duelo judiciai. 

Alguien tendrá quizas curiosidad de ver con-
vertida en principio la monstruosa práctica del 
combate judicial, y de bailar el cuerpo legal de 
tan singular jurisprudencia. Los hombres, razo-
nables en el fondo, sujetan á reglas hasta sus er-
rores mismos. No había cosa mas contraria al 
sano juicio que el combate judicial; pero sentado 
una vez este punto, se usó de una cierta pru-
dencia en su execucion. 
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Para enterarse uno bien en la jurisprudencia 
de aquella era, conviene leer atentamente los re-
glamentos de San-Lilis, que hizo tan notables 
mudanzas en el órden judicial. Desfontaincs era 
contemporáneo de este príncipe; Beaumanoir 
escribió, y los demás autores viviéron, después de 
su reynado; luego es preciso indagar las antiguas 
prácticas en las reformas que de ellas se hicíéroh. 

C A P Í T U L O XXIV. — Estatutos hechos para el 
combate judicial. 

Quando había muchos acusadores, era nece-
sario que conviniesen entre s í , á fin de que uno 
solo siguiese la causa, y si no podian concordarse, 
aquel ante quien se hacia la demanda, nombraba 
á uno de ellos para que la sostuviese. 

Quando un hidalgo desafiaba á un plebeyo, 
había de presentarse á pie, con escudo y palo; 
y si venia montado y armado de caballero, le 
quitaban armas y caballo; y quedándose en ropas 
menores, tenia precisión de lidiar en este estado 
contra el villano. 

Mandaba la justicia publicar tres bandos ántes 
del combate. Por el uno se prevenía que se reti-
rasen los parientes de ámbos campeones; se ad-
vertía por el otro que guardase silencio el pueblo; 
y se prohibía por el último que nadie prestase 
auxilio á ninguno de los combaticn tes baxo grandes 
penas, y aun la de la muerte, si uno de estos 
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znoria a conseqüencia de semejante socorro! El 
campo se guardaba por.los empicados de justicia; 
los que en el caso de que uno de los campeones 
hubiese hablado de paz, se enteraban bien del 
estado en que el.duelo se hallaba á la sazón, para 
reponerle en igual punto, si quedaba frustrado un 
ajuste. Quando se habían dado prendas por un de-
lilo ó juicio falso, no podia hacerse la paz sin con-
sen!¡míenlo del señor; yquando quedaba vencido 
Uno de los campeones, tampoco podían hacerla 
sino eon aprobación del conde; lo que tiene cor-
respondencia con nuestras cédulas de remisión. 
Pero si el delito era capital, y que el señor so-
bornado con presentes hubiese consentido en la 
paz, pagaba este una multa de sesenta libras; y 
el derecho que el señor tenia para castigar al 
malhechor, pasaba al conde. 

Habia muchos sugetos que no se hallaban en 
estado de ofrecer ni admitir el duelo; y se per-
mil ia, con conocimiento de causa, que uno se 
valiese de un campeón; al que, con el fin de que 
defendiese de todas veras a su parle, cortaban la 
muñeca en caso de ser. vencido. 

Quando en el siglo último se impuso la pena 
capital á los duelos, hubiera sido suGciente quizas 
el despojar á un guerrero del título de tal con la 
pérdida de su mano, pues no hay cosa que por lo 
común entristezca mas al hombre que sobrevivir 
á l a ruina de su distintivo principal. 
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Quando en un delito capital se executaba el 
duelo por medio de campeones, eran colocados 
los interesados en un parage desde el que no 
podian ver la lucha; y ceñido cada uno de ellos 
con un cordel, que habia de ser instrumento del 
suplicio de aquel cuyo campeón quedase ven-
cido. 

El que era vencido en el combate, no perdía 
siempre la cosa contestada; y si por exemplo se lu-
chaba sobre un auto interlocutorio, no se extendía 
su perdida-á lo principal de la causa. 

C A P Í T U L O X X V . — D e tos limites que se ponían 
en el uso del duelo judicial. 

Quando se habían dado prendas para el duelo 
en una causa civil de poca monta., obligaba el 
señor á que las retirasen las partes. 

Sí era notorio un hecho; como si por exemplo 
habia sido asesinado un hombre en medio de un 
mercado, no se ordenaba la prueba de testigos, 
ni la del duelo; sino que el juez pronunciaba 
sobre la publicidad. 

Quando con freqüencía habían sentenciado de 
un mismo modo en el tribunal del señorío, y que 
el uso era conocido entonces, el señor negaba el 
eombale á las partes, á fin de que el éxito vario 
del duelo no alterase la costumbre. 

No podia solicitarse el combate mas que para 
si. para alguno de su linage , ó señor ligio.. 
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Quando un acusado habia sido abstveíto, no 
podia solicitarse el duelo por otro pariente; de 
otra suerte hubieran sido interminableslascausás. 

Si volvía á parecer aquel cuya muerte querían 
vengar sus parientes, no se trataba mas del duelo; 
y sucedía lo propio, quando una notoria ausencia 
liacia imposible el hecho. 

Sí un hombre que habia sido muerto, habia 
disculpado, antes de morir, á aquel que era 
acusado, y nombrado á otro, no habia lugar al 
duelo; pero si no habia nombrado á nadie, no 
se consideraba su declaración mas que como un 
perdón del homicidio ; continuaban los proce-
dimientos legales, y aun haciéndose la guerra 
quando eran nobles. 

Quando habia una guerra, y que un pariente 
daba ó recibia las prendas del combate, cesaba el 
derecho de la guerra; se pensaba que las partes 
querían seguir el curso ordinario de la justicia; y 
la que hubiera continuado peleando, hubiera 
sido condenada á la reparación de daños. 

Asi la práctica del duelo judicial tenia la uti-
lidad de convertir una contienda general en una 
particular, de aumentar la eficacia de los tri-
bunales, y sujetar al derecho civil á los que'no 
estaban gobernados mas que por el de gentes. 
Como existen infinitas cosas sabias que se di-
rigen desatinadamente, hay también locuras de 
un régimen muy sabio. 
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Quando un hombre á quien retaban por un 
delito, hacia ver patentemente que le habia co-
metido el retador mismo, no habia ya prendas de 
batalla; pues no hay reo ninguno que no hubiese 
preferido un dudoso duelo á un castigo cierto. 

Tío habia combate en las causas que se de-
cidían por árbitros, ó tribunales eclesiásticos;, 
como ni tampoco, quando se trataba de la viu-
dedad de mugeres. 

¡So es posible, dice Beaumanoir, combatir 
contra las mugeres. Si una muger retaba á uno 
sin nombrar á su campeón, no se admitían las 
prendas de batalla. Y aun para que una müger 
desafiase, era preciso que para ello la autorizase 
su barón, es decir, su marido; pero podia ser 
retada sin esta autoridad. 

Si el retador ó retado 110 llegaban á quince 
años, no habia lugar al duelo. Podían sin embargo 
acordar este en las causas de los pupilos, quando 
el tutor ó administrador querían exponerse á los 
riesgos de esta clase de procedimiento. 

He aquí el caso me parece en que le era lícito 
al esclavo el combatir. Luchaba contra otro es-
clavo , contra una persona franca, y aun contra 
un hidalgo, si este le retaba; pero si el esclavo 
le desafiaba, podia negarse al duelo el hidalgo, 
y aun el señor del siervo tenia facultad para re-
tirarle del tribunal. El esclavo, al auxilio de un 
privilegio de! señor, ó al de la práctica, podía li-
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diar con todas las personas; y la iglesia pretendía 
igual derecho en favor de sus siervos, como un 
testimonio del respeto de ella. 

C A P Í T U L O X X V I . — Del combate judicial entre 
una parte y un testigo. 

Beaumanoir dice que un hombre que veía 
que un tesiigo iba á deponer contra é l , podía 
eludir á otro segundo, con exponer á los jueces 
que la parte contraria producía un testigo falso 
y calumniador; y sí el recusado quería sostener 
la querella, aabs prendas para el duelo. No se 
trataba ya de la prueba judicial ; porque si era 
vencido el testigo, era cosa resuelta que la parte 
babia producido uno falso, y perdia el pleyto. Era 
preciso no dexar jurar ai segundo testigo; porque 
hubiera pronunciado su deposición, y con ella 
estaba concluida ya la cansa. Pero la declaración 
del primer testigo se invalidaba con poner obstá-
culos á la del segundo. Una vez que este era re-
cusado, no podía la parte reproducir otros de 
nuevo, y perdia la instancia; bien que podía 
producirlos, siempre que no se hubiesen dado 
prendas para el duelo. 

Beaumanoir dice, que el testigo podía decir, 
antes de declarar, á su parte: « No vengo á lu-
» char por vuestra querella, n iá poner un pleyto 
» sobre la mía; pero si queréis defenderme 5 diré-
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» gustoso la verdad. » La parte se veia precisada 
á lidiar por el tesiigo; y si salía vencida, no 
perdia lo principal de la cosa litigiosa ( i ) , sino que 
se desechaba el testigo. Creo que era esta una 
modificación de la práctica.antigua; y lo que me 
obliga á discurrir así es , que esta costumbre de 
retar á los testigos se halla establecida sin restric-
ción ninguna en las leyes Bárbaras y y Burgui-
ñonas. 

Tengo hablado ya de 1» constitución de Gon-
debaldo, contra la que declamaron tanto Ayo-
bardo y San Avilo: a Quando el acusa Jo, dice 
» este principe, presenta testigos que juran que 
» él no ha cometido el delito, podrá el acusador 
» desafiar en duelo á un testigo; pues es cosa justa 
» que el que ha prometido jurar, y declarado 
® que sabia la verdad, no ponga dificultad nin-
» guna en combatir para defenderla. » Este rey 
no dexaba subterfugio ninguno á los testigos para 
evitar el combale. 

C A P Í T U L O X X V I I . — Del combate judicial entre 
una parte y un par del señor. Reto de juicio 
falso. 

Como la naturaleza de la decisión por el com-

(i) Pero si el combate se hacia por medio de campeo-
nes corlaban. la muñeca aL campeo« vencido. 
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bate era terminar las causas para siempre, é im-
posibilitar las partes para todo nuevo juicio y 
substanciación, era desconocida en Francia la 
apelación establecida por el derecho romano y 
canónico , es decir, el recurso á un tribunal su-
perior , con el lia de que reformase la sentencia 
de otro. Una nación belicosa, y regida del todo 
por el pundonor, no conocía esta forma de subs-
tanciar las causas; y cediendo siempre al mismo 
espíritu, empleaba contra los jueces los mismos 
arbitrios de que hubiera podido valerse contra los 
testigos. La apelación pues de esta nación con-
sistía en un reto al duelo y con armas, al que 
había de poner un término la sangre, y no aquella 
provócacion hecha á plumadas, que no se co-
noció hasta los tiempos posteriores. Por lo mismo 
dice San Luis en sus ordenanzas, que los retos 
encierran felonía é iniquidad; y por lo mismo 
trae fíeaumanoir , que si un hombre queria 
quejarse contra algún atropellamiento cometido 
en su persona por la de su señor, habia de no-
tificarle que abandonaba su feudo; hecho lo 
qual, le retaba despues ante su soberano feudal , 
y daba prendas para el duelo. El señor igualmente 
hacia renuncia del homenage, siempre que de-
safiaba á su vasallo ante el conde. Retar de juicio 
falso á su señor, era decir que su sentencia se 
habia dado mala y falsamente : es asi que pro-
pasarse á semejantes expresiones contia su señor, 
era una suerte de felonía.. 

L1B110 x m i l . CAPÍTULO XXY1T. 

5e exponía uno mucho con lachar de falsa la 
sentencia de los pares. Si se esperaba á que la 
causa estuviese sentenciada y concluida, habia 
necesidad de combatir contra todos los jueces ó 
pares, siempre que saliesen por responsables 
de ella. Si se retaba ántes que todos los jueces 
hubiesen dado su dic lámen, era necesario lu-
char contra todos aquellos que ya estuviesen 
acordes en el suyo ( i ) . Para evitar este riesgo, 
se suplicaba al señor mandase que cada par vo-
tase en alta voz ; y luego que habia votado el 
primero, y que el segundo iba áhacer lo propio, 
le dccian que era falso, malo, y calumniador; 
y solo contra él se dirigía el duelo. 

Desfantaines intenta que dexaban que sen-
tenciasen los jueces ántes de tacharlos (a) , y no 
dice que fuese preciso lidiar con todos tres; y 
mucho menos que hubiese casos en que fuese 
necesario retar á quantos habían seguido un mis-
mo dictamen. Estas diferencias dimanan de que 
en aquellos tiempos habia apenas usos que fuesen 
unos mismos idénticamente. Beaumanoir daba 
razón de lo que se practicaba en el condado de 
Clermon; y Dusfontaines délo que enVermandoís. 

Quando un par ó vasallo habia declarado que 
sostendría la sentencia , mandaba el juez que se 
diesen prendas para el duelo, y se afianzase por 

(1) Que iban concordes en la sentencia. 
(2). Apelar de juicio falso • 
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<1 rotador que man tendría su desafío. Pero el par 
que era retado, no daba fianza ninguna, porque 
era vasallo del señor, y debía defender el reto, ó 
pagar una multa de sesenta libras á este último. Si 
el que retaba, 110probaba la falsedad de la senten-
cia, pagaba al señor una multado sesenta libras, 
una igual al par á quien había desafiado, y otro 
tanto á cada uno de aquellos que se habían d e -
clarado abiertamente en favor del juicio. 

Quando un hombre contra quien había vehe-
mentes sospecbas de un delito capital, era cogi-
do y condonado , no podia retar de juicio falso; 
porque bubicra retado siempre, para prolongar 
la vida, ó para hacerla paz. 

Si uno decía que el juicio era malo y falso, 
y que no prometía probarlo, es decir, combatir, 
era condenado á una multa de diez sueldos si 
era hidalgo , y á cinco si esclavo por las villanas 
palabras que se le habían sollado. 

Los pares que habían sido vencidos, no debían 
perder la v ida , ni miembro ninguno; pero era 
castigado de muerte el que los retaba, siempre 
que la causa fuese de naturaleza capital. 

Este modo de retar de juicio falso á los vasal-
los feudales , era para eximirse de desafiar al se-
ñor mismo. Pero si este no tenia pares, ó no te-
nia el suficiente número de ellos, podia tomar á 
expensas suyas los de su soberano feudal; bien 
entendido que estos jueces no podían serobliga-
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dos á sentenciar, si 110 lo querían; tenían dere-
cho para declarar que solo habían venido para 
dar su consejo : en cuvo caso particular al señor 
mismo, que por si había conocido y pronunciado 
la sentencia, le incumbía sostener el desafío, 
siempre que le hubiesen retado por la falsedad 
de ella. Si el señor era de tan cortas facultades 
que no estuviese en estado de poder tomar los 
pares de su xefe feudal, que fuese negligente en 
pedírselos, ó rehusase dárselos el último, no pu.-
diendo sentenciar el señor por sí solo, ni obligar 
á nadie á litigar ante un juzgado en que no po-
dia darse una sentencia, pa=aba la causa al tri-
bunal del superior feudal. Soy de parecer que 
esto influyó muy particularmente en la" separa-
ción hecha entre la justicia y el feudo, de que 
se formó la regla de los jurisconsultos Franceses: 
una cosa es el feudo, y oír a la justicia. Porque 
habiendo en Francia un sinnúmero de señores 
feudales que no tenían vasallos baxo sus órdenes, 
no se vieron en la situación de mantener un tri-
bunal; se llevaron todas las causas al del supe-
rior feudal; y perdieron así el derecho, de admi-
nistrar justicia, porque carecieron de voluntad 
y medios para reclamarle. 

Todos los jueces que habían entendido en },i 
causa, habían de hallarse presentes al senten-
ciarla, á fin de que pudiesen pronunciarla sen-
tencia, y decir unos tras otros QU á aquel qu.e 
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quer iendo lacharla de falsa , fe, p r egun taba si se 
s egu í an ; . po rque e s , dice fíesfimtaincs , m a -
. t e n a de cortesía y leal tad, en la q u e no hay 
; r e m ; s i ° ; ' n i , D l s c u r r o q u e d e e s _ 
te modo de pensar nació aquella prác t ica q u e 
aun hoy día se conserva en I n g l a t e r r a , q u e los 
ju rados hayan de ser de un mismo d ic tan J n p a r a 
c o n d e n a r a muer t e . Era necesario pues q u e u n o 
se declarase po r el parecer de la mayor pa r t e : 
y si había e m p a t e , se p ronunc iaba en caso de 
de l i to , por el a cusado ; en el de d e u d a s , po r el 
d e u d o r ; y en el de suces iones , po r el d e m a n -

Un par , dice Desfontaines, no podía decir 
que no sentenciaría, sin que sus compañeros 
estuviesen en número de quatro, todos , ó los 
mas instruidos; es lo mismo que si hubiese di-
cho, que en la refriega no defendería á su señor , 
porque no tenía á su lado una parle de sus va-
sallos. Pero le tocaba al señor el autoriza» su 
tnbunal , y valerse de sus mas valerosos é instrui-
dos vasallos. Lo cito esto para dar á conocer las 
obligaciones de los súbd-tos feudales, que eran 
juzgar y pelear; y tales obligaciones, que el mi-
nisterio de la primera contenía las funciones de 
la segunda. 

Un señor q u e en su propio juzgado li t igaba 
contra un vasallo suyo , y q u e era c o n d e n a d o , 
podía re ta r de juicio falso á un dependiente suyo. 
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Pero atendido el respeto que el último debia á su 
señor en virtud de la fe prometida y la benevo-
lencia con que este habia de mostrarse al vasallo 
por la fe recibida, hacían una distinción : ó el 
señor decia en general que era falso y malo el 
ju ic io , ó imputaba prevaricaciones personales á 
su inferior. Ofendía en el primer caso á su pro-
pio juzgado, a u n á si mismo en algún modo, y 
no habia lugar para las prendas del combate; y 
le habia para ellas en el segundo, porque ofendía 
en el honor á su vasallo; y el que de los dos que-
daba vencido, perdía vida y hac ienda, á fin de 
conservar la paz pública. Semejante distinción, 
necesaria en este caso particular, recibió mucha 
amplitud. Beaumanoir dice, que quando aquel 
que retaba de falso juicio, provocaba á un va-
sallo con personales imputaciones , habia lugar 
al combate; pero que si no hacia mas que repro-
bar la sentencia, tenia el juez retado la libertad 
de hacer decidir la causa por medio del duelo ó 
por el de los trámites judiciales. Pero como el es-
píritu reynante de la época de Beaumanoir, se 
d i r i g í a á limitar el uso del duelo judicial , y que 
la libertad acordada al juez retado de resolver o 
no la causa con el combate es contraria no rué-
nos á las ideas dominantes sobre el honor en 
aquel t iempo, que á la obligación que uno tema 
contraída con el señor de defender su tr .bunal , 
creo que esta distinción de Beaumanoir era 
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mía nueva jurisprudencia cutre los Franceses 
No quiero decir que todos los retos de juicio falso 
se decidiesen con la lucha; sino que sucedía con 
este desafío , comocon todos losdemas. Se tienen 
bien presentes las excepciones de que hablé en 
el capítulo XXV. Aquí le tocaba al tribunal su-
perior ver sí era necesario anular, ó no las pren-
das para e l duelo. 

No se podian tachar de falsos los juicios dados 
en los tribunales reales ; porque 110 teniendo el 
rey igual s u j o ninguno, nadie podía retarle; y 
siendo superior á lodos, nadie podía apelar de 
su tribunal. Esta ley fundamental, necesaria en 
la clase de política, disminuía amas en la de ci-
vil las corruptelas forenses de aquella era. Quaú* 
do un señor se recelaba que tachasen de falso su 
tribunal, ó veía que ya se presentaban para ta-
charle , y convenía á la buena administración 
de justicia que semejante paso se frustrase, podía 
solicitar jueces del tribunal realengo, cuyas sen-
tencias no podian invalidarse con tacha ninguna; 
y el rey Felipe, dice Desfontaines, despachó 
todo su consejo, para que sentenciase una causa 
en el juzgado del Abad de Corbia. Pero si el se-
ñor no podia lograr jueces realengos, no le era 
permitido enviar los suyos al tribunal real, siem-
pre que dependiese desnudamente del rey; y sí 
había algunos señores intermedios, se dirigía á 
su superior feudal, pasando de señor en señor 
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basta llegar al rey. Asi aunque no tenían en 
aquellos tiempos la práctica, y ni aun la idea de 
las apelaciones de hoy dia, recurrían al rey, que 
era siempre el manantial de que nacían todos les 
ríos, y el mar en que desaguaban. 

C A P Ì T O L O X X V I I I . _ _ De la apelación por 
denegación de Justicia. 

Se apelaba por denegación de justicia , quan-
do en la corte de un señor diferian, evitaban, ó 
rehusaban hacerla á las partes. En la segunda 
raza , aunque el conde tenia muchos empleados 
subalternos suyos, estaban subordinadas las per-
sonas de estos, pero no su jurisdicción. Estos 
jueces en sus tribunales juzgaban en última ins-
tancia , como el conde mismo; toda la diferen-
cia estaba en la repartición de la jurisdicion : el 
conde por exemplo podia condenar á muerte, 
pronunciar sobre la libertad y restitución de bie-
nes ; y no lo podian aquellos primeros. Por la 
misma razón habia causas de mayor quantía que 
estaban reservadas al rey : quales eran aquellas 
eií que el orden político se hallaba interesado di-
rectamente. De esta naturaleza eran las contien-
das que se suscitaban entre obispos, abades, con-
des y otros magnates, que se decidían por los 
reyes acompañados de los prñici .ales vasallos. 

Lo que sentaron varios escritores, que del 
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conde se apelaba al comisionado regio, 6 n ñ u v , 
dominicus, no lleva fundamento. El conde y «i 
mis ,us tenia» una jurisdicción igual é indepen-
diente una de otra : y quan.a diferencia bahía 
era que el missus daba audiencia durante efuatro 
meses del ano , y el conde durante ocho 

Si uno que era condenado en un j u g a d o oro-
vmcial f solicitaba que de nuevo se i n s t r u y e s e ! 
causa y por segunda vez le perdía, pagaba una 
multa de quince sueldos, d recibía otras tantas 
manotadas dadas por los jueces que habían fal! 
Jado en su instancia. 

Quando los condes ó comisionados reales no 
se creían con suficiente autoridad para poner en 
razón a los grandes, les mandaban á estos die-
sen fianzas de que comparecerían ante el tribu 
nal regio; era para juzgar, pero no en segunda 
instancia , la causa. En la capitular de Metz hallo 
establecida la apelación de juicio falso para ante 
el tribunal real, y anuladas y castigadas todas las 
demás clases de recursos á tribunal superior 

S. no se conformaba uno con la sentencia de 
los regidores, y que no reclamaba, era puesto 
en la cárcel hasta que consintiese en ella • v si 
reclamaba, le llevaban con escolta segura anta 
la presencia del rey, cuyo tribunal decidía la 
causa. , 

Apénas podía haber lugar para la apelación 
por v a de denegación de justicia; pues tan di«-
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«antes se hallaban en. aquella época de quejarse 
de que los condes y demás señores que tenían 
derecho para abrir juzgados, no fuesen puntua-
les en dar audiencia, que por el contrario se la-
mentaban que lo eran con mucha demasía : y 
por donde quiera no se ven mas que ordenanzas , 
prohibiendo que los condes y demás empleados de 
judicatura tengan mas de tres juzgados por año. 
Menos era necesario corregir su negligencia, que 
templar su actividad. 

Pero quando llegó á formarse un sinnúmero 
de cortos señoríos, y se creáron varios grados de 
yasallage, la negligencia de ciertos vasallos en 
tener sus tribunales díó origen a esta suerte de 
apelaciones ( i ) ; y mayormente que de ellas re-
dundaba al superior feudal el gran beneficio de 
las quantiosas multas. 

Propagándose mas y mas el uso del combate 
judicial, hubo parages, casos, y tiempos , en 
que fué cosa dificultosa reunir á los pares, y en 
que por consiguiente quedó abandonada la admi-
nistración de justicia. Se introdujo la apelación 
hecha por falta ó denegación de justicia : y estas 
especies de apelaciones fuéron á menudo en 
nuestra historia unos puntos muy notables; por-
que las mas de las guerras tenían por motivo en 

( 0 Vemos estas apelaciones de denegación de justicia 
desde el tiempo de Felipe Angosto. 

3 . G 
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aquella era la infraceíon del derecho político , 
como las de la ac tua l t ieueu por causa ó pretexto 
la del de gentes. 

Beaumanoir d i ce , que en el caso de d e n e g a -
ción de jus t i c ia , no hab ía comba te n u n c a ; he 
aqu í el motivo de ello : no podían retar en due lo 
al señor m i s m o , á causa del respeto debido a su 
persona ; t ampoco podían e j e c u t a r l o con los 
jueces del s e ñ o r , po rque la cosa e ra bien p a -
t e n t e , y ba s t aba con c o n t a r los dias de los e m -
plazos y d e m á s t é rminos , 110 hab ía s en t enc i a , y 
so lamente esta era t achada de falsa ; el delito 
finalmente de los pares era tan ofensivo al señor 
c o m o á los l i t igantes ; y se tu rbar ía el órden 
p ú b l i c o , si venían a l a s m a u o s unos con otros el 
señor y los jueces. 

P e r o c o m o an te el t r ibuna l del superior f euda l 
se p robaba con testigos la denegación de jus t i c ia , 
pod ían r e t a r en duelo á estos; con lo q u e p e r m a -
necían ilesos t an to el señor como su juzgado. 

i . ° En los casos en que la denegación de justi-
c ia dimanaba de ios vasallos ó pares del señor , 
que habían diferido administrar justicia, ó evi -
tado dar la sentencia despues de expirados los 
t é rminos , eran retados los jueces del señor á 
causa de semejante denegación ante el superior 
f euda l ; y si salian vencidos, pagaban una mul la 
á su señor. Este no podía prestar auxilio ninguno 
4 sus vasallos; por el contrario les seqüestraba 
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sus Feudos, hasta que cada uno de el los le hubiese 
pagado una multa de sesenta libras. 

2.0 Quando la falta de justicia nacía del señor, 
lo qual acontecía quando no ponia sufic ientes 
jueces en el tribunal para fallar las causas , 
quando no los reunía , ni daba órdenes d otro 
para reunirlos , se hacia la queja an te el supe-
rior feudal ; pero á causa del respeto debido a l 
s eñor , 110 emplazaban á este , s ino á la parte. El 
señor demandaba á sus jueces ante el superior 
feudal; y sí ganaba el recurso de falta de justi-
cia , le devolvían la causa , y le pagaban una 
multa de sesenta libras; pero si s e probaba la 
incuria , la pena que le i m p o n i a n , era la de 
perder la decisión de la cosa contestada , el fondo 
esencial era juzgado en el tribunal superior; y en 
efecto , no llevaba otra mira la sol ic i tud de la 
falta de justicia. 

3." Si se litigaba (1) contra el señor en su tri-
bunal m i s m o , lo que no se verificaba mas que 
en causas concernienles al f e u d o ; despues de 

(1) E t caballero Nesle l i t igaba , en el reynado d e 
Lu i s VI I I , contra J u a n a , condesa d e F l á o d e s ; á la que 
notificó , que mandase juzgarle eu el t é r m i n o d e quarenta 
d i a s , y apeló contra ella en seguida po r denegación d e 
justicia ante el tr ibunal del rey. La condesa respondió que 
mandaría le juzgasen sus pares eu F l á n d e s . E l t r ibnna l 
real declaró que el caballero IS'esle no seria Revuelto á la 
Flándes , y que se pasase citación á su condesa . 



» 7 » D E L ESPIRITO D E LAS L E V E S . 

haber dexado pasar lodos los términos, le citaban 
ante gente honrada, ó,procuraban que fuese c i -
tado por el soberano, cuyo permiso era de requi-
sito. No emplazaban por medio de los pares, 
porque estos no podian citar á su señor, pero 
podian hacerlo en nombre de él. 

Al recurso de falta de justicia se seguia á veces 
el de juicio falso, quando el señor, con despre-
cio de aquel primero, habia hecho dar la sen-
tencia. 

El vasallo que interponía injustamente contra 
su señor el recurso de falta de justicia, era con-
denado á pagar á este último la multa qui fuese 
de su agrado. 

Los habitantes de Gante habían apelado por 
falta de justicia del conde de Flándes ai tribunal 
regio, alegando que habia diferido mandar que 
se les diese una sentencia. Hallóse, que el conde 
habia acordado unos términos mas cortos toda-
vía que los practicados en la curia de Flándes; y 
le fuéron devueltos aquellos habitantes, de cuyos 
bienes se hizo dueño hasta la cantidad de sesenta 
mil libras. De nuevo reciamáron ante el rey con-
tra tan desmesurada multa, y se decidió que el 
conde de Flándes podia echar esta multa , y aun 
otra mayor si lo quería Beaumanoir había pre-
senciado estos juicios. 

4.0 -Bn é»s causas que el señor podia tener 
contra e l vasallo con motivo de la persona ú lio-

J 
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ñor de este , ó de los bienes que no pertenecían 
al feudo , no se trataba de la apelación por falta 
de justicia, supuesto que no se juzgaba en el tri-
bunal del señor , sino en el de aquel de quien 
dependía ; por no tener los hombres , dice Des-
fontaines, la facultad de dar un juicio sóbrela 
persona de su señor. 

l íe puesto ahinco particular en dar una clara 
idea de estas materias, que son tan obscuras y 
confusas en los autores coetáneos suyos, que a 
la verdad el sacarlas del caos en que se hallan , 
as descubrirlas. 

C A P Í T U L O X X I X . — Epoca del reynado de 
San Luis. 

San Luis anuló el combate judicial en todos 
los tribunales de sus dominios, según aparece 
en la ordenanza que hizo sobre esto, y en los 
Reglamentos. Pero no le derogó en los tribunales 
de sus barones , excepto en el caso de reto de 
juicio falso. No podia uno tachar de falso el tri-
bunal de su señor, sin pedir el combate judicial 
contra los jueces que habian pronunciado la sen-
tencia. Pero San Luis introduxo el uso de ta-
charla sin combatir; alteración que fué una es-
pecie de revolución. Declaró que no podrían 
contradecirse las sentencias dadas en los señoríos 
de sus dominios reales, porque era un delito de 
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felonía. En efecto , si esto era un género de erí-
men contra el señor ¿ quanto mayor no lo había 
de ser contra el rey ? Pero quiso que se pudiese 
pedir mejora de las sentencias dadas en los tribu-
nales realengos , 110 porque se hubiesen pronun-
ciado mala y falsamente, sino porque causaban 
algún perjuicio. Por el contrario, mandó que se 
tachasen de falsas las sentencias de los tribunales 
de los barones , si se quería reclamar contra 
ellas. 

Con arreglo á los Reglamentos, no podían 
invalidarse como falsos los fallos de los juzgados 
d é l o s dominios reales, como acabamos de de-
cirlo. Era preciso pedir su reforma ante los mis-
mos jueces ; y en caso que el Alcalde no quisiese 
admitirla , daba licencia el rey para apelar á su 
tribunal ; ó por mejor decir, interpretando los 
reglamentos por tilos mismos , la daba para 
presentarle una súplica. 

En orden á los tribunales de señorío, al per-
mitir San Luis que pudiesen tacharlos de falsos, 
quiso que pasase la causa al tribunal real ó al 
superior feudal, no para que se decidiese con el 
duelo , sino por medio de testigos, al tenor de 
cierta substanciación cuya norma dió él mismo. 
Así, ya pudiesen tachar á los jueces, como en 
los juzgados de señorío ; ó ya no lo pudiesen , 
como en los de realengo , estableció que uno po-
dría valerse de la apelación , sin exponerse al 
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riesgo de un duelo. Desfontaines trae los dos 
primeros exemplares , que él- presenció , en que 
se hubiese actuado por este estilo sin combate 
legal : uno en una instancia , sentenciada en el 
tribunal de San Quintín, que era de realengo ; y 
otro en el tribunal de Ponthieu, en que el conde 
que se hallaba presente, opuso la jurisprudencia 
antigua ; pero ambas causas se juzgaron con-
forme al derecho. 

Quizas se preguntará, porque estableció San 
Luis para los juzgados de sus barones un modo 
de substanciar diferente del que establecía para 
los de sus dominios? He aquí la razón de ello: 
al determinar San Luis como liabia de proce-
derse en los juzgados realengos , nada poma 
obstáculos á sus miras; pero t u v o que guardar 
miramientos con los señores, quienes gozaban 
de la antigua prerogativa de no poderse retirar 
nunca las causas de sus juzgados, á no correr 
el peligro de invalidarlas como falsas. San Luis 
conservó esta práctica de anularlos juicios, pero 
quiso que pudiesen hacerlo sin necesidad de 
duelo; es decir, que para que fuese ménos sen-
sible la mudanza, suprimió la cosa, pero dexó 

sus términos. 
Esto no se recibió umversalmente en los tri-

bunales de señorío. Reaumanoir dice que en su 
tiempo habia dos modos de juzgar, uno según el 
Reglamento real, y otro según la antigua prác-
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tica: que los señores tenían la facultad de seguir 
una ú otra de ambas prácticas j pero que quando 
•e lwbia abrazado una en un pley to, no se podía 
volver a la otra. Añade que el conde de Clermont 
seguía el nuevo estilo, miénlras que sus vasallos 
se atenían al antiguo; pero que el conde podía 
restaurar esta antigua práctica, quando se le an-
tojase; sin lo qual tendría ménos autoridad que 
sus propios vasallos. 

Conviene saber que en aquella sazón se hallaba 
dividida la Francia en territorios que se llamaban 
de realenga, y en los que se decían de barones ó 
baronías; y sirviéndome de las propias expre-
siones de ios reglamentos de San Luis, en terri-
torio de obediencia real, y en territorio fuera de 
ella. Quando los reyes hacían ordenanzas para los 
distritos de sus dominios, no se valían sino de 
su sola autoridad; pero quando las hacían para 
que rigiesen también en los territorios de sus ba-
l o n e s , iban de acuerdo con estos, quienes las 
sellaban y firmaban ; sin cuyo requisito los ba-
rones las recibían ó n o , conforme les parecía 
que convenía al bien de sus baronías. Los va-
sallos inferiores se bailaban en igual posicion con 
respecto á los mayores. Ademas, los reglamentos 
se diéron sin el consentimiento de tos señores, 
; unque establecían cosas que eran de mucha im-
portancia para estos : y así no se admítíéron mas 
que por los señores que vieron alguna utilidad en 
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su introducción. Roberto, hijode 5<rn Litis recibió 
los reglamentos en su condado de Clermont; y 
sus vasallos no creyéron hallar beneficio ninguno 
en su admisión entre ellos. 

C A P Í T U L O XXX. — Observación sobre los retos. 

Se percibe que los retos, que eran unas provo-
caciones al duelo, habían de executarse al punto. 
> Si uno se marcha del tribunal, d i c e B e a u m a -
» noir, sin que rete, pierde el reto, y abona la 
a sentencia. » Esto subsistió, aun después que 
se limitó el uso de combate judicial. 

C A P Í T U L O X X X I . — Continuación déla misma 
materia. 

El villano era inhábil para tachar de falso el 
tribunal de su señor; Jo sabemos por Defon-
taines; y lo confirman los reglamentos. * Por 
» esto, dice amas Defontaines, no hay otro juez 
Í que Dios entre t í , señor, y el villano tuyo.» La 
práctica del duelo judicial había privado á los 
villanos del derecho de invalidar por falso el 
tribunal de su señor; y esto es tan cierto, que los 
plebeyos que en virtud de uso, ó privilegio te-
nían facultad para luchar, tenían también la de 
tachar el juzgado de su señor, aun quando los 
jueces fuesen caballeros; y Defontaines apunta 
valias trazas, para que este escándalo del villano, 

í>** 



que invalidando la sentencia lidiaría contra un 
hidalgo, no se verificase. 

Comenzando a desaparecerse la práctica del 
duelo judicial, y á introducirse la de las apela-
ciones, pensóse que era cosa desnuda de razón 
que las personas exéntas poseyesen un remedio 
contra los injustos tribunales de sus señores, y 
que los villanos 110 le poseyesen; y el parlamento 
admitió las apelaciones de estos últimos en la 
misma forma que las de aquellas primeras. 

C A P Í T U L O X X X I I . — Continuación de, lu misma 
materia. 

Quando uno tachaba de falso el tribunal de su 
señor, iba este en persona á la presencia del su-
perior feudal , para defender la sentencia de sus 
jueces. Igualmente, en el caso de apelación de 
denegación de justicia, la parte citada ante el 
superior feudal llevaba consigo á su señor, á fin 
de que pudiese recuperar su tr ibunal , si 110 se 
probaba la falta de justicia. En lo sucesivo, como 
la introducción de toda especie de apelaciones 
hubiese convertido en punto general para todas 
las causas lo contenido en dos casos particulares, 
se tuvo por una cosa extraordinaria que el señor 
fuese obligado á pasar su vida en los tribunales 
ágenos, y por pleylos ágenos. Feli-pe deV atois (1) 

(1} En el aíode í^'ia. 
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. mandó que únicamente los Alcaldes fuesen ci-
tados. Y luego que la práctica de las apelaciones 
se hizo mas común todavía, tocó á las partes la 
defensa de este recurso; y lo que era incum-
bencia del juez, pasó á serlo de la parte. 

Tengo dicho que en la apelación de falta de 
justicia, 110 perdía el señor mas que el derecho 
de juzgar el pleyto en su tribunal. Pero si el señor 
mismo era demandado como parte , lo qual su-
cedió á menudo, pagaba una multa de sesenta 
libras al rey, ó superior feudal ante quien habían 
apelado. De esto dimanó la práctica, quando las 
apelaciones se ¡ntroduxéron generalmente, de 
mandar que el señor pagase la multa quando se 
reformaba la sentencia de su juez : estilo, que se 
conservó por mucho tiempo, le confirmó la or-
denanza del Rosellon, y debió la ruina á su ab-
surdo mismo. 

C A P Í T U L O X X X I I I . — Continuación de io 
mismo. 

En la práctica del combate judicial, el que 
había tachado de falso un tribunal, y retado á 
un juez, podia perder su causa con el duelo, 
pero no ganarla. En efecto, !a parte que tenia 
ya una sentencia á su favor, no debía perderla 
por un hecho agen o. Luego era preciso que el 
vencedor del juez, combatiese de nuevo contra 



la parle, no para saber si era buena ó mala la sen-
tencia , de la que ya no se t ra taba , supuesto que 
el duelo la había dado por concluida, sino para de-
cidir si la demanda era justa ó no ; sobre cuyo 
nuevo incidente se combatía. De esto debe haber 
nacido nuestro modo de pronunciar las senten-
cies: el tribunal anuía la apelación. ; el tri-
tìi* al da por nula la apelación y demás de que 

se ha apelado. En (fccto, quando aquel que ha-
bia retado en duelo de juicio falso salia vencido, 
quedaba destruido el reto; y quando era vencedor, 
se destruían la sentencia y el re lo : era necesario 
proceder á un nuevo juicio. Esto es tan cierto, 
que quando se seguían las pruebas judiciales en 
la substanciación, no habia lugar á este modo de 
pronunciar . Mr. de la Roehe-Flavin nos d i ce , 
que la Cámara de las informaciones no podía 
hacer uso de esla forma en los primeros tiempos 
de su creación. 

C A P Í T U L O XXXIY.—Como 4a substanciación se 
volvió secreta. 

Los duelos habían introducido una forma p ú -
blica de'enjuiciar : y se conocían igualmente el 
asalto y la defensa. « Los testigos, dice Beau-
> manoir, han de hacer su declaración á pre-
s sencia de Iodos. » El comentador de Bou~ 
tiilier dice haber sabido por medio de curiales 
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ancianos y antiguos procesos manuscritos, que 
las causas criminales eran públicas antiguamente 
en Francia, y en una Torma poco diferente délos 
juicios públicos de los Romanos. Esto tenia co-
nexión con la ignorancia común de la escritura 
en aquellos tiempos. El uso de esta fixa las ideas, 
y puede bacer que se establezca el secreto; pero 
quando se carece de é l , únicamente la publicidad 
de la substanciación es capaz de determinar y fixar 
estas mismas ideas. 

Y como podia haber inceríidumbre sobre lo que 
habia sido juzgado por hombres , ó alegado ante 
ellos, podían recordarlo, siempre que se daba 
audiencia, por medio de la diligencia llamada de 
recuerdo ( i ) ; y en este caso no era licito retar en 
duelo á los testigos ; porque no hubieran tenido 
fin las causas. 

En lo sucesivo se introduxo una forma secreta 
de actuar las causas. Todo habia sido público, 
y todo se volvió secreto; los interrogatorios, in-
formaciones, dcposicion y careo de testigos, y 
petición fiscal; tal es la práctica del dia. La pri-
mera especie de substanciación quadraba bien 
con el régimen de aquellos tiempos, asi como la 
nueva era mas acomodada al que se estableció pos-
teriormente. El comentador de Boulillier fixa la 

(i) Se probaba con testigos lo que ya se habia p.sado 
«liclio ó providenciado judicialmente. 



época (le esta uiudauza en la ordenanza del ano 
de i53g. Soy de parecer que se verificò poco á 
poco, y que pasó de señorío en señorío, conforme 
los señores fuéron renunciando á la antigua prác-
tica de substanciar, y llegó á perfeccionarse la 
tomada en los reglamentos de San Luis. En efecto, 
Beaumanoir dice que no eranoidospúblicamente 
los testigos, sino en los casos en que había lugar 
á las prendas del combate; en los demás, decla-
raban en secreto, y se extendían por escrito sus 
deposiciones. Luego la substanciación se hizo se-
creta, desde que no hubo ya prendas de duelo. 

C A P Í T U L O X X X V . — De ios Costas. 

En Francia no había antiguamente condena-
ción de costas en los tribunales civiles. La parte 
que perdía su causa , estaba castigada sobrada-
damente con la condenación de multa en favor 
del señor y pares sfiyos. El modo de substanciar 
por medio del duelo judicial, era causa de que 
la parte que en los delitos quedaba vencida, y 
que perdía vida y hacienda, era castigada quanto 

. podía serlo ; y en los demás casos del combate 
legal , unas veces habia multas fixas, y otras de-
pendientes de la voluntad del señor que hacían 
bien temible el éxilo de las causas. Lo mismo 
acontecía en las demandas que no se decidían 
mas que con el duelo. Como el señor eia quien 

tenia el mayor beneficio en esto, corrían también 
por su cuenta los gastos principales, ya para 
reunir á sus pares, ya para ponerlos en estado 
de dar principio á la causa. Por otro l ado , con-
cluyéndose los pleytos en un mismo sitio, y casi 
siempre al punto, y sin esta infinidad de escritos 
que se viéron despues , no habia necesidad de 
dar costas á las partes. El uso de las apelaciones 
ha de introducir naturalmente el de dar costas, 
l 'or lo tanto dice Dcfontaines, que quando ape-
laban según la ley escrita, esto es , quando se-
guían las leyes de San Luis, se acordaban cos-
tas ; pero que en la práctica común , que no per-
mitía apelar sin invalidar el juicio, no habia lu-
gar á ellas; solo se obtenía una mul ta , y la pose-
sión por un año y dia de la cosa litigada, si 
la causa era devuelta al señor. Pero quando 
nuevas facilidades para apelar aumeutáron el 
número de las apelaciones ; que por el uso f re-
qüente de recurrir de uno á otro t r ibunal , se 
viéron las partes trasladadas continuamente á 
parages lejanos de su domicilio; quando el nue-
vo arte de la substanciación multiplicó y perpetuó 
las instancias; quando se sutilizo la ciencia de 
hacer ilusoria la mas justa demanda; quando un 
litigante supo huir , únicamente para que fuesen 
tras él; quando la demanda fué ruinosa, y sose-
gada la defensa; que las razones se perdiéron en 
volúmenes de palabras y alégalos; que todo es-



tuvo Heno de dependientes de justicia, que no 
debían 1,acería; y (,ue la mala fe bulló consejos , 
en donde no halló apoyo; fué indispensable cier-
tamente contener á los pleyteadorcs con el miedo 
de las costas ; y debiéron pagarlas por la deci-
sión de la causa , y p o r los arbitrios de qne se 
habían valido rara eludirla. Carlos el bello hizo 
una ordenanza general sobre este punto. 

CAPÍTULO XXXVI. — D e i a p a r [ D p ú ú t i e a . 

Como las penas criminales eran pecuniarias 
con arreglo á las leyes sálicas, ripuarias, y de-
más de los pueblos bárbaros; no habia entonces, 
como hoy dia entre nosotros, una parte pública 
á cuyo cargo estuviese la persecución de los de-
litos. En efecto se reducía todo á reparaciones de 
daños; y no había procedimiento judicial ningu-
no que no fuese civil, y qualquiera particular 
pod.a tomarle á cargo suyo. Por otra parle el de-
recho romano tenia formas populares para las 
causas criminales, que no podían ajustarse bien 
con el ministeriode un defensor púdico. El uso de 
los duelos judiciales no repugnaba menos con 
esta ideo, porque ¿ quien hubiera querido" ser la 
parte pública, y hacerse campeón de todos con-
tra todos ? 

En una coleccion de fórmulas que Mvratori 
insertó en las leyes de los Lombardos, hallo ¡ue 
en la segunda raza habia un atojado de la parte 

pública. Pero si se lee por entero esta coleccion , 
se verá que habia una total diferencia entre estos 
empleados y lo que llamamos actualmente fisca-
les del rey. Los primeros eran mas bien los agentes 
del público para la conservación politica y domés-
tica, que para la civil. En efecto, no se ve en 
estas fórmulas que estuviesen encargados de per-
seguir los crímenes, ni los negocios concer-
nientes á los menores , iglesias, ó estado de la» 
personas. Tengo dicho que la creac ión de un de-
fensor público repugnaba con el uso del duelo 
judicial. Hallo sin embargo en una fórmula de 
estas á un abogado qne tiene la libertad de com-
batir. Muratori la puso á continuación de la 
constitución de Ilenrique I para la que se formó 
Dicese en la constitución, que « si alguien mala á 
» su padre, hermano, sobrino, ú á otro pariente 
» suyo, perderá la sucesión de ellos , que pasará 
» á otros parientes; y que la de él mismo pertene-
» cera al fisco. » Ahora bien, el abogado de la parte 
pública, quien defendía los derechos de ella, 
tenia la libertad de combatir en seguimiento de 
esta herencia devuelta al fisco : y este caso ha-
cia parte de la regla general. Vemos en estas fór-
mulas, que el procurador de la parte publica 
procede contra aquel que habia cogido á un la-
drón , y no le habia llevado al conde ; contra el 
que habia formado un mot ín , ó reunion contra 
éi mismo; contra el que habia salvado ia vida 



á un hombre que el conde le habia entregado 
para que le diese muerte ; contra el agente de 
las iglesias, ó qpien el conde había mandado que 
le presentase un ladrón , y no hubiese obedecido; 
contra el que habia revelado el secreto del rey á 
los extranjeros; contra aquel que con mano ar-
mada habia perseguido al enviado del empera-
dor; contra aquel que habia despreciado las car-
tas de este, y era perseguido por el procurador 
del emperador, ó por este mismo; contra el que 
no habia querido recibir la moneda del príncipe; 
este abogado finalmente reclamaba las cosas que 
se adjudicaban al fisco. 

Pero no se ve abogado ninguno de la parte pú-
blica en seguimiento de las causas criminales; ni 
aun quando se trata de duelos, incendios, juez 
asesinado en el t r ibunal , l ibertad, servidumbre, 
y estado de las personas. Aquellas fórmulas se 
hicieron 110 solamente para las leyes de los Lom-
bardos; sino también para las capitulares añadi-
das ; asi no hay que dudar en que ellas nos 
muestran la práctica de la segunda raza sobre este 
punto. 

Es cosa clara que estos abogados de la parte 
pública hubiéron de fenecer con la segunda ra-
za, así como los comisionados regios de las pro-
vincias; á causa de que no hubo ya una ley ge-
neral , ni público erario , ni conde tampoco en 
las provincias que tuviese juzgado : y por con-
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siguiente desapareció aquella especie de curiales, 
cuyo principal ministerio consistía en mantener 
ilesa la autoridad del conde. 

Habiéndose vuelto mas freqüénte en la tercera 
raza el uso de los duelos judiciales, no fué posi-
ble crear una parte pública. Por lo mismo , ha-
blando Boutiüier en su Suma rural de los emplea-
dos de justicia, no cita mas que á los Alcaldes, 
vasallos feudales, y alguaciles. Véanse los regla-
mentos , y á Beaumanoir sobre el modo de subs-
tanciarse las causas en aquellos tiempos. 

En las leyes de Don Jayme I I , rey de Mallor-
ca. hallo una creación de la plaza de fiscal real , 
con las funciones que desempeñan hoy dia los 
nuestros. Es visible que no fuéron creados hasta 
después de haberse mudado nuestro orden ju-
dicial. 

C A P Í T U L O X X X V I I . - Como los Reglamentos de 
San Luis cayeron en el olvido. 

i . V v |r r '3* ' \ 
La suerte de los reglamentos fué la de nacer , 

envejecer y morir en poquísimo tiempo. Haré 
sobre ello ciertas reflexiones. El código que lleva 
entre nosotros el nombre de Reglamentos de San 
Luis, no se formó nunca para que sirviese de 
ley á todo el revno, á pesar de que lo diga el 
prólogo de esta recopilación. Este código es una 
compilación general, que trata sobre la causas ci-



viles, sobre las disposiciones de bienes por testa-
mento ó entre vivos, dotes y mejoras matrimo-
niales, beneficios y prcrogativas de los feudos, 
materias de políeia, etc. Pues bien, el dar un 
cuerpo general de leyes civiles en un tiempo en 
que cada ciudad , villa, y aldea, tenia sus fueros, 
era querer derogar en un instante todas las legis-
laciones particulares, baxo las quales se vivia en 
cada parage del reyno. El formar una práctica 
universal de todas las particulares, seria una 
cosa inconsiderada, aun en los tiempos presente» 
en que los príncipes no bailan en todas partes 
mas que obediencia. Porque si es una verdad que 
no conviene alterar quaudo los inconvenientes 
igualan á las utilidades, conviene inénos todavía 
quando son cortas las utilidades y grandísimos los 
inconvenientes Fuera de esto, si atendemos al 
estado de la nación en aquella época, en que 
tenia desvanecidos á todos la idea de su sobera-
nía y poder, se verá claramente, que el empren-
der mudar entónces todas las leyes y prácticas 
recibidas, era una cosa que no podia ocurrir á 
ninguno de los que se bailaban al frente del go-
bierno. Lo que acabo de decir prueba amas , que 
este código de los reglamentos no fué confirmado 
en parlamento por los barones y letrados del rey-
no, como se dice en un manuscrito del Ayunta-
miento de la ciudad de Amiens, citado por 
filr. Ducango. Vemos en los demás manuscritos, 

que San Luis dió este código en el ano de 1270 , 
antes de partir para Túnez : también este hecho 
carece de verdad; pues San Luis partió en el año 
de 1269, como lo ha notado Mr.*Ducange; dé lo 
que concluyó que esta compilación hubo de pu-
blicarse en ausencia de aquel soberano. Pero sos-
tengo que no puede ser esto. ¿Como hubiera es-
cogido San Luis el tiempo de aquel viage, para 
executar una cosa que hubiera sido una semilla 
de disturbios, y podido producir no mudanzas , 
sino revoluciones? Una empresa de esta natura« 
leza exigía, mas que otra n inguna, que no la 
perdiese uno de vista; y no era obra de una re-
gencia débil, y aun compuesta de ciertos señores 
que tenían interesen que la cosa se desgraciase. 
Eran Malhco, Abad de San Dionisio; Simón de 
Ctermont, conde de Xesle, y en caso de muer-
te , Felipe, obispo de Evreux; y Juan , conde de 
Ponthieu Queda visto atras que este conde últi-
mo se opuso en su señorío á la introducción del 
nuevo orden judicial. 

Digo en tercer lugar, que hay mucha aparien-
cia de que el código que tenemos es una cosa 
diferente de los reglamentos de San Luis sobre 
el modo de actuar. Este código cita los regla-
mentos; luego es una obra sobre los reglamentos, 
pero no ellos mismos. Ademas, Bcaamanoir 
que habla á menudo de ios reglamentos de 1San 
Luis, cita los hechos eu particular por este príii» 



cipe , pero jamas recopilación ninguna de ellos, 
Dtsfonlaines, que escribía en elrcynado de este 
monarca, nos habla de las dos primeras veces 
que se executáron sus reglamentos sobre el orden 
judicial, como de una cosa remota. Luego los 
reglamentos de San Luis eran anteriores á la 
compilación de que hablo, que en rigor, y ad-
mitiendo los prólogos erróneos que varios igno-
rantes pusieron al frente de esta obra, no hu-
biera debido parecer sino en el último año de la 
vida de San Luis , ó aun despues de muerto este 
principe. 

C A P Í T U L O X X X V I I I . — Continuación de lo 
mismo. 

¿Qué es pues esa compilación que lleva entre 
nosotros el nombre de Reglamentos de San Luis? 
Y¿qué, ese obscuro, confuso, y ambiguo código, 
en que á cada paso se mezcla la jurisprudencia 
francesa con las leyes romanas; en que hablan 
como legisladores y se ven efectos de juriscon-
sultos; y en que se halla un cuerpo entero de ju-
risprudencia sobre todos los casos y puntos del 
derecho civil ? Es preciso que nos traslademos á 
aquellos tiempos. Viendo San Luis los abusos de 
la jurisprudencia de su tiempo, trató de que los 
pueblos se disgustasen de ella; hizo varios regla-
mentos para los tribunales de sus dominios, y 

para los de sus barones; y logró en ello tan feliz 
éxito , que Beaumanoir que escribía poquísimo 
tiempo despues de muerto este príncipe, nos dice 
que el modo de juzgar que San Luis habia esta-
blecido, era seguido en infinitos tribunales de 
señorío. 

Así este rey logró su mi ra , á pesar de que sus 
reglamentos para los tribunales de señorío se hu-
biesen hecho para que fuesen 110 una ley general 
del rey no, sino un exemplar que cada uno podría 
seguir, y aun le seguiría por su propio ínteres; 
y desterró el mal, con haber dado á conocer lo 
mejor. Quando en sus tribunales regios, y en los 
de señorío, se vió un nuevo modo de actuar mas 
natural , razonable, y conforme con la moral, re-
ligión, sosiego público, y seguridad real y per-
sonal , le abrazáron, y abandonaron el antiguo. 

Brindar quando no conviene violentar, y guiar 
quando no conviene mandar , es el grado mas 
eminente de la habilidad. La razón exerce un im-
perio , y aun uno tiránico ; halla resistencia , 
pero en ella funda su tr iunfo; algún tiempo mas 
todavía, y habrá que rendirse á la razón. 

San Luis, con la mira de desterrar la pasión 
que los pueblos manifestaban á la jurisprudencia 
francesa, mandó que se traduxesen los cuerpo 
legales del derecho romano, á fin de que sirviesen 
de norma á los letrados de aquellos tiempos. 
Dcsfontaincs, que es el primer autor práctico que 
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concerniente también á estos juzgados. Es cosa clara 
que el que recopiló este código, reunió los es-
tilos de los diversos territorios con las leyes y 
Reglamentos de San Luis. La obra es muy pre-
ciosa ; porque contiene los antiguos fueros da 
Anjou y Reglamentos de San Luis, según se prac-
ticaban en aquella era; y ademas, quantas prác-
ticas había introducido la antigua jurisprudencia 
francesa. 

La diferencia entre esta obra y las de Des fon-
taines y Beaumcmoir consiste en que ella habla 
con expresiones imperiosas al modo de un legis-
lador; lo qual podía hacerse así, pues era una 
recopilación de leyes y prácticas escritas. Se ad-
vertía un vicio interior en esta compilación : for-
maba un código anfibio, en que se había mezclado 
la jurisprudencia francesa con las leyes romanas; 
y se juntaban cosas que 110 tenian jamas conexion 
entre sí, y que aun á menudo eran contradic-
torias. 

Sé muy bien que los tribunales franceses de 
los pares ó vasallos feudales, los juicios inape-
lables de varios juzgados, y el modo de sentenciar 
con las palabras de condeno ó absuelvo, tenian 
alguna conformidad con los juicios populares de 
los Romanos. Pero se hizo poquísimo uso de esta 
antigua jurisprudencia; y mas bien empleáron 
aquella otra que despues introduxéron los em-
peradores , y la que se insertó en mil lugares de 



esta compilación, con el fin de arreglar, limitar, 
reformar, y ampliar la jurisprudencia francesa! 

C A P Í T U L O X X X I X . — Continuación de to 
mismo. 

Cesaron de usarse las formas judiciales que San 
Luis habia introducido. Este principe babia lle-
vado la mira no tanto de la cosa misma, es decir 
el mejor modo de juzgar, quanto el mejor de 
substituir con algo la antigua practica de juzgür. 
El primer objeto era disgustar de la antigua juris-
prudencia á las gentes; y el segundo formar una 
nueva. Pero habiéndose dexado ver los incon-
venientes de esta última , víóse substituida bien 
pronto por otra. 

Asi las leyes de San Luis no tanto mudaron la 
antigua jurisprudencia, quanto ofrecieron medios 
para mudarla ; abriéron nuevos juzgados, ó por 
mejor decir, vías ó caminos para llegar á ellos - y 
quando le fué á uno fácil comparecer ante aquel 
tribunal que exercia una autoridad general, 
formó una jurisprudencia universal por medio de 
los juicios, que no componían antes mas que las 
practicas de un señorío particular. En virtud de 
los Reglamentos, se habia logrado tener decisiones 
generales, de que carecía enteramente el revno -
y quando estuvo construido el edificio, dexlíroú 
caer los ai d unios, 

/ 

Asi las leyes que promulgó SanLuis , tuviéron 
efectos que uno no hubiera debido prometerse de 
la obra maestra de la legislación. A veces son 
necesarios siglos enteros para preparar las m u -
danzas; los sucesos llegan á su madurez, y he aquí 
las revoluciones. 

El Parlamento juzgó en última instancia de 
casi todas las causas del reyno. Anteriormente 110 
habia conocido mas que en las de los duques, 
candes, barones, obispos, y vasallos con el mo-
narca (1); y mas bien ba^o un aspecto político 
que civil. En lo sucesivo hubo necesidad de ha-
cerle fixo, y tenerle reunido continuamente; y 
se creáron finalmente muchos Parlamentos, para 
que pudiesen dar vado á todos los negocios. 

Apénas fué creado como cuerpo fixo el Parla-
mento, quando coinenzáron á recopilar sus de-
cisiones. Juan de Moniuc, en el reynado de 
Felipe, el Hermoso, formó la coleccion que hoy 
llamamos los registros Olim. 

C A P Í T U L O X L . — Como se tomaron las formas 
judiciales de las decretales. 

Pero c de qué proviene, que al abandonar las 
formas judiciales admitidas, se tomaron mas bien 

(1) Las otras causas se juzgaban en los tribunales or-
dinarios. 



las del derecho canónico que las del Romano ? De 
que todos teniau siempre á la vista los tribunales 
eclesiásticos, los quales seguían las formas del 
derecho canónico, y no se conocía juzgado nin-
guno que siguiese las del Romane. Ademas, esta-
ban poco designados en aquellos tiempos los lí-
mites entre la jurisdicción eclesiástica y civil; 
había gentes que demandaban indiferentemente 
en ámbos tribunales ( i ; , y aun había materias 
que podían llevarse igualmente á uno que á otro 
de los dos. Parece que la jurisdicción secular no 
se reservó para sí privativamente, y con exclu-
sión de la otra , mas que los juicios de los ne-
gocios feudales , y los de los delitos cometidos 
por los legos en caso de no hallarse ofendida la 
religión. Porque si en virtud de convenios (ar) ó 
eontratoseranecesario acudir á la justicia secular, 
las partes sin embargo podían demandar ante los 
tribunales eclesiásticos; los que no hallándose con 
suficiente autoridad para obligar á lo* jneees ci-
viles á la execucion de la sentencia, los sujetaban 

(1) Las rindas, cruzados , y los que poseían bienes de 
las iglesias á causa de ellos. 

(2) Los tribunales eclesiásticos se babiau avocado á sí 
atm estas causas con pretexto del juramento, como se ve 
en el famoso concordato Lecho entreFelipe Augusto, tribu-
nales eclesiásticos y barones, que se halla en los oráciuu-
z„s di: Lamiere. 

á su obediencia por la via de excomunicaeiou. 
Quando en tales circunstancias se intentó mudar 
de práctica en los juzgados civiles, se tomó la de 
los eclesiásticos,, porque era sabida, y no to-
maron la del derecho romano, porque la igno-
raban ; pues en punto de práctica no sabe uno 
mas qne lo que se practica. 

•C ipÍTULo XLI. — Vicisitudes de la Jurisdicción 
eclesiástica y secular. 

Hallándose la potestad civil en manos de un 
»innúmero de señores, le habia sido fácil á la ju -
risdicción eclesiástica dilatar diariamente sus l í -
mites; pero como esta jurisdicción enervó la de 
los señores, y con ello contribuyó á dar may t r 
eficacia á la real , resultó que la autoridad de los 
tribunales regios restringió insensiblemente la do 
los eclesiásticos, los que de resultas retrocedié-
ron hácia sus limites. El Parlamento que habia 
aplicado á su forma de actuar, quanto bueno y 
útil habia en las curias eclesiásticas, no vió bien 
pronto mas que las corruptelas de estas; y acre-
centándose de dia en dia la jurisdicción real , fué 
aumentando siempre sus medios para reformar 
tales abusos. En efecto, que eran intolerables; y 
sin ponerme á hacer su enumeración, remitiré 
á las obras de Beaumanoir y BoutUüer, y á ic» 
ordenanzas de nuestros reyes: y hablaré única-
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mente de aquellos en que estaba interesado mas 
direclamente el bienestar del público. Conocemos 

estos desórdenes por los decretos que los refor-
maron. Debían su introducción á una crasa igno-
rancia; apareció una especie de luz , y quedaron 
desterrados semejantes abusos. En el silencio del 
clero podemos conocer que él mismo se confor-
maba con la reforma; lo qual es digno de elogios, 
atendidála naturaleza del espíritu humano. Qual-
quiera que moría sin dexar parte de sus bienés ú 
la iglesia, Jo que se llamaba morir inconfeso, era 
privado de la comunion y sepultura. Si uno fal-
lecía sin hacer testamento, era preciso que sus 
parientes lograsen del obispo, que de acuerdo 
con ellos nombrase árbitros, para que fizasen lo 

•que el difunto hubiera debido dexar, si hubiera 
hecho testamento. En la primera noche de boda, 
y aun en las dos siguientes, no podían dormir 
juntos los novios sin haber logrado con dinero la 
licencia para ello; y por cierto que era menester 
que se escogiesen aquellas tres noches; porque 
no se hubiera dado mucho dinero por las otras. 
El Parlamento reformó lodo esto : y el Glosario 
del derecho francés de fíagau trae la sentencia 
que diéron aquellos jueces contra el obispo de 
Amiens. 

Vuelvo al principio de mi capítulo. Quando 
«no ve en un siglo ó gobierno , que los diversos 
cuerpos del estado aspiran á aumentar su autori-

r 
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¿ a d , y á usurparse unos á otros ciertas ventajas , 
se equivocaría á menudo, si considerase tales usur-
paciones como señal infalible de su corupcion. 
Por efecto deuna fatalidad anexaá la condicion hu-
mana, rara vez son moderados los hombres gran-
des ; y como es mas fácil seguir un impulso que 
detenerle, quizas la clase de ios hombres emi-
nentes nos presenta mayor número <lc sugetos 
extremamente virtuosos que de extremamente sa-
bios. Gusta de tanta delicia el alma en dominar 
á las otras ; auu aquellos que son apasionados 
amantes de lo bueno, lo son en tanto grado de si 
propios, que nadie es tan dichoso que no pue-
da desconfiarse todavía de sus buenas intencio-
nes : y á la verdad , dependen de tantas cosas 
las acciones humanas , que es mil veces mas fácil 
hacer Lien , que hacerle como se debe. 

C A P Í T U L O X L T I . — Restauración del derecho 
Romano, y sus resultas. Mudanzas en los 
tribunales. 

Habiéndose hallado de nuevo el digesto de 
Jiisliníano hácía el año de 1 , nació al pa-
recer el derecho romano por segunda vez. La I ta -
lia fundó escuelas, en que le enseñaban ; y se 
poseían ya el código de Justiniano y las Nove-
las. Llevo dicho ya que este derecho tomó tanto 
¿rédito en Italia, que condenó al olvido la legis-



ilición Lombarda. Varios doctores Italianos 
traxéron el derecho romano á Francia , cuyos 
jurisconsultos no habian conocido mas que el 
código Tecdosiano ; porque no se formaron las 
leyes de Justiniano hasta despues de estableci-
cidos los bárbaros ( i) en las Calías. Este derecho 
experimentó algunas oposiciones; pero se con-
servó á pesar de las excomuniones de k>s Papas , 
que daban protección á sus cánones. San Luis 
trató de acreditarle por medio de las t raduc-
ciones que mandó hacer de las leyes de Justi^ 
mano, que aun conservamos manuscritas en 
nuestras bibliotecas ; y he dicho ya que se valié-
ron mucho de ellas en la formación de los Regla-
mentos. Felipe el hermoso mandó que se en-
senasen las leyes de Justiniano, pero solo como 
razón escrita, en los países que se gobernaban 
por prácticas; y fuéron abrazadas como ley en 
aquellas que daban fuerza de ella al derecho ro-
mano. 

Dexo dicho ya que el modo de substanciar con 
el combate judicial exígia poquísima capacidad 
en los que juzgaban ; y en cada pueblo se deci-
dían las causas según la práctica de é l , y aco-
modándose á varios usos sencillos, recibidos por 
tradición. En tiempo de Bcaumanoir habia dos 

CO El Código de este emperador se publico hacia el 
año de 53o. 

modos de hacer justicia en unos parages sen-
tenciaban los pares ; y los Alcaldes en otros : 
quando 6e seguía la primera forma , se atenian 
los pares al uso de su jurisdicción; y en la se-
gunda varios prohombres ó ancianos indicaban, 
ó apuntaban el mismo uso al Alcalde. Todo ello 
pedia pocas letras , y ninguna capacidad, ni es-
tudios. Pero quando pareciéron el obscuro có-
digo de los Reglamentos, y otras obras de juris-
prudencia ; quando se traduxo el derecho ro-
mano ; quando comenzaron á enseñarle en es-
cuelas públicas ; quando un cierto arte de subs-
tanciación y otro de jurisprudencia dieron prin-
cipio á su formación ; y quando viéron que na -
cían diversos prácticos y jurisconsultos, no es-
tuvieron ya en estado de juzgar así los pares 
como los prohombres ; aquellos primeros aban-
donaron luego los tribunales de su señor; este 
tuvo poca inclinación á reunirlos en un juzgado , 
mayormente que los juicios, en vez de ser actos 
resplandecientes, agradables á la nobleza , y 
atractivos para los militares, no eran ya mas 
que una práctica que estos últimos no sabían , 
ni querían saber. Quedó desusada la costumbre 
de juzgar por medio de los pares; pero se pro-
pagó la otra según la qual juzgaban los Alcaldes. 
Estos no sentenciaban , sino que instruían la 
causa , y pronunciaban el dictámen de los p ro . 
hombres. Pero no hallándose ya estos prohom« 



bres en estado de juzgar, juzgaron los Alcaides 
por sí mismos. Esto se hizo con tanta mayor fa-
cilidad , quanto se tenían á la vista las prácticas 
de los tribunales eclesiásticos; y tanto el derecho 
canónico eomo el civil concurriéron á una para 
suprimir los pares. 

Así se derogó el uso seguido constantemente 
en la monarquía , de que un juez no juzgaba 
nunca solo , como lo traen las leyes-sálicas, ca-
pitulares , y primeros escritores prácticos de la 
tercera raza. El abuso contrario , que no se veri-
fica , mas que en las justicias locales, se moderó 
y corrigió en cierto modo por la introducción en 
varios pueblos de un teniente de juez con quien 
este consulta, y que representa á los antiguos 
prohombres : y por la obligación en que está el 
juez de llamar á dos licenciados en los casos que 
encierran penas aflictivas; y se ha hecho nulo 
finalmente con la suma facilidad de las apela-
ciones. 

C A P Í T U L O X L 1 I I . — Continuación de Ib mismo. 

Asi no fué una ley-, la que prohibió que los se-
ñores abriesen sus tribunales; y la que suprimió 
las funciones que los pares exercian en ellos; ni 
ía que creó los Alcaldes, y revistió con la facul-
t ad de juzgar : sino que todo esto se executó 
poco á poco, y en virtud de la cosa uiisma. J¿1 
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•conocimiento del derecho romano, sentencias 
de los tribunales, y cuerpos de fueros escritos 
recientemente, exigía un estudio de que eran in-
capaces los nobles y parte no instruida del pue-
blo. 

La única ordenanza que tenemos sobre este 
punto ( i ) , es la que mandó que los señores es-
cogiesen en el estado del pueblo para el nombra-
miento de sus Alcaldes. Se ha mirado infunda-
damente este reglamento como la ley que los creó, 
y la ordenanza no dice mas que lo que expresan 
sus palabras. Ademas, ella misma apbya quanto 
prescribe en razones que inserta. « Conviene 
» que los Alcaldes, dice, se tomen del estado 
» secular, á fin de poder castigarlos por sus pre-
» varicaciones. » Son sabidos los fueros de que 
gozaba el clero en aquella época. 

No es necesario creer que los derechos de que 
en otros tiempos disfrutaban los señores, y de 
que ya están privados, se les hayan suprimido 
como unas usurpaciones : pues varios de ellos se 
perdieron por omisión; y otros fuéron abando-
nados, visto que habiéndose introducido diversas 
mudanzas en el transcurso de muchos siglos, 
había incompatibilidad entre ellas y semejantes 
derechos. 

(aj Es del año .de .1*3,7. 



C A P Í T U L O X L I V . — De la prueba de testigos. 

Los jaeces, que no teniau mas regla que la 
práctica, se informaban comunmente de ella 
por medio de testigos, conforme se presentaba 
cada punto de duda. Haciéndose ménos usado 
diariamente el duelo judicial, seextendiéron por 
escrito las informaciones judiciales. Pero una 
prueba vocal, reducida a escrito, no pasa nunca 
de una prueba vocal; lo que no producía mas 
fruto que causar mayores costas. Se hicieron re-
glamentos, los quales inutiíizáron las mas de es-
tas diligencias ; y se crearon registros públicos, en 
que se probaban la mayor parte de los hechos, 
como la nobleza, edad, legitimidad , y casamien-
to : y la escritura es un testigo de dificultosa 
corrup; ion. Mandóse que las prácticas se r edu-
jesen á escrito. Todo esto era cosa bien razona-
ble : es mas fácil ir á buscar en los asientos de 
bautismos, si Pedro es hijo de Pablo , que ¡i- h 
probar esta circunstancia con una di la tada- in-
formación de testigos. Quando hay un sinnúme-
ro de prácticas en un pais, es mas breve el es-
cribirlas todas en un código, que obligar á que 
los particulares las prueben una por una. in t ima-
mente , se publicó la célebre Ordenanza que pro-
hibió la prueba de testigos en toda deuda que 
pasase de cien libras, á no ser que hubiese un 
principio de prueba por escrito. 

C A P Í T U L O X L V . — De ias prácticas de Francia. 

La Francia , como llevo dicho, se regia por 
usos no escritos; y las prácticas particulares de 
cada señor formaban el derecho civil. Cada se-
ñorío tenia su derecho civil, como lo dice Beau-
manoir; y derecho tan particular , que este au-
tor , á quien debemos considerar como la grande 
lumbrera de aquellos tiempos, dice que en su 
creencia no había en toda la Francia dos seño-
ríos que se gobernasen del todo por una misma 
ley. Tan portentosa variedad tenia un primer ori-
gen , sin que careciese también de otro segundo. 
En quanto al primero, puede traer el lector á su 
memoria lo que antes dixe en el capítulo do las 
prácticas locales; y tocante al segundo, le halla-
mos en el vario éxito de los duelos judiciales , 
pues unos casos continuamenteeventuales habian 
de introducir nuevos usos por necesidad. Estos 
U S O M C conservaban en la memoria de los ancia-
nos r p e r o se formáron insensiblemente leyes ó 
prácticas escritas : 

i.° Los reyes, á los principios de la tercera 
raza , diéron cartas particulares, y aun otras ge-
nerales, por el estilo que tengo explicado ántes : 
y tales son los Reglamentos de Felipe Augusto , 
y los de San Luis. Igualmente , los vasallos 
mayores, de acuerdo con los señores, inferiores 



suyos, acordaban en las audiencias de sus duca-
dos , ó condados, ciertas cartas ¿»--reglamentos, 
acomodados á las circunstancias; tales fuéron la 
audiencia de Geofroi> conde de Bretaña, sobre 
el patrimonio de los nobles; los fueros de Nor-
mandía , que concedió el duque Raoul; los de 
Champaña, que el rey Teobaldo dió; las leyes 
de Simón, conde de Montfort, y otras. Esto pro-
duxo algunas leyes escritas, y aun mas generales 
que las que ya existían. 

2.° Casi todo el pueblo ínfimo era esclavo á 
los principios de la misma raza, y muchas razo-
nes obligaron a los reyes y señores para conceder 
la libertad. Al manumitir los señores á sus escla-
vos, les daban algunos bienes; y fué necesario 
establecer para ellos leyes civiles, con la mira de 
arreglar la disposición de semejantes bienes. Dan-
do los señores libertad á sus esclavos, se privaron 
de sus haciendas; luego fué preciso arreglar los 
derechos que los señores se reservaban como un 
equivalente de aquella cesión. Ambas cous se 
arreglaron en las cartas de franquicia; l a ^ j u a -
les formaron parte escrita de nuestras prácticas. 

5.° En el reynado de San Luis, vatios prácti-
cos hábiles, (\uales Defontaines , Beaumanoir, y 
otros, pusiéron por escrito los estilos de sus dis-
tritos. Su mira se encaminaba mas bien á dar 
una práctica judicial, que los usos de su tiempo 
sobre la disposición de los bieues. Pero lo traen 

todo: y aunque estos autores no tuviesen mas 
autoridad que la que acompaña á la veracidad y 
publicidad de quanlo decían, no hay que dudar 
de que hayan contribuido en gran parte á la res-
tauración de nuestro derecho Frances. Tal era 
en aquellos siglos el conjunto de todas nuestras 
prácticas. 

Llegamos á la grande época. CdHos VII y su-
cesores suyos mandáron, que en todo el reyno 
se reduxesén á escrito las diversas prácticas loca-
les, y estableciéron formalidades que habian de 
observarse en semejante operación. Ademas , 
como esta se hizo por provincias, y que de cada 
señorío venían á depositar en la junta provincial 
los usos escritos ó no de cada pueblo; se trató de 
generalizar mas las prácticas, en quanto pudo 
hacerse esto sin ofender los intereses de los par-
ticulares que se reserváron. Así nuestros usos 
tomáron tres caractéres : fuéron escritos, mas 
generales, y sancionados por la autoridad regia. 

Ha^éndose extendido de nuevo por escrito mu-
chas de estas prácticas, experímentáron otras mu-
danzas, ya suprimiendo quanlo no quadraba con 
la actual jurisprudencia, ya aumentándolas con 
muchas -cosas tomadas de esta. 

Aunque entre nosotros se mira el derecho de 
las prácticas como si encerrase alguna oposicíon 
con el romano, de modo que cada uno de ellosfor-
jna un territorio separado;es una verdad sinembai-



go que varias disposiciones de las leyes romanas se 
han introducido en nuestros usos, especialmente 
quando de nuevo se revisaron, en unos tiempos 
no muy remotos de los presentes, en que estas 
leyes servia,, de objeto á la ciencia de quanlos se 
destinaban á los empleos civiles; en que nadie 
se vanagloriaba de ignorarlo que debía saber, ni 
de saber lo que se debía ignorar; en que la faci-
lidad intelectual servia mas para apremie,- su profe-
sión que para formarla; y en que las continuas di-
versiones no eran ni aun el atributo de las mugeres. 

Hubieia convenido que me extendiese mas al 
concluir este libro; y que entrando en mayores 
individualidades, hubiese seguido las impercep-
tibles alteraciones, que desde la introducción de 
las apelaciones han formado el gran cuerpo de 
nuestra jurisprudencia Francesa. Pero hubiera 
añadido una grande obra á otra igual. Soy como 
aquel antiquario, que partió de su pais, llegó á 
Egipto, echó una ojeada sobre las pirámides, y se 
volvió. 

LIBRO X X I X . 

Del modo de formar las Leyes. 
C A P Í T U L O PRIMERO. — De ta mente del legis-

lador. 

En digo, y me parece que no he compuesto 
la presente obra mas que para probarlo; el espi-

ritu del legislador ha de ser el de la moderación; 
pues el bien político se halla siempre, como <1 
moral , entre dos extremos. l ie aquí un exemplo 
de ello : 

Son necesarias á la libertad las fórmulas judi-
ciales : pero pudiera ser tanto su número , que 
chocasen aun con las leyes mismas que las hu-
biesen establecido; serian interminables los pro-
cesos: permanecería incierta la propiedad délos 
bienes; á una parte se le aplicaría sin exámen la 
hacienda de la otra, ó quedarían arruinadas ám-
bas á puro probanzas y diligencias ;los ciudadanos 
perderían su libertad y seguridad; los acusado-
res no tendrían arbitrios para convencer, ni los 
acusados para justificarse. 

C A P Í T U L O I Í . — Continuaeion de lo mismo. 

Disertando Cecilio , en Aulogelio, sobre la ley 
de las doce tablas que daba al acreedor licencia 
para dividir en trozos al deudor insolvente, la 
justifica con su atrocidad misma, que impedía 
que nadie tomase prestado lo que no podian sa-
tisfacer sus facultades. ¿Serán pues las mejores 
leyes aquellas que sean mas crueles? Consistirá 
el bien en la demasía? y se borrarán todas las 
conexioues de las cosas ? 
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C A P Í T U L O III. — Que las leyes que al parecer 
no se conforman con las miras del legisla-
dor, van acordes á menudo con ellas. 

•- ' . i 
La ley de So Ion, que declaraba infames á 

quanlos en un tumulto no abrazasen un par-
tido , ha parecido bien extraña; pero es preciso 
atender á las circunstancias en que la Grecia se 
hallaba á la sazón. Estaba dividida en estados 
cortísimos ; y era de temer que la gente cuerda , 
en una república que las guerras intestinas des-
pedazaban , se pusiese en salvo , y llegase con 
esto el desorden al último grado. En los distur-
bios que se originaban en estos reducidos estados, 
tomaba parte en el alboroto, ó bien huía de él, la 
mayor parte de la ciudad. En nuestras monar-
quías, se forman las facciones por poca gente , 
y el pueblo es amante del sosiego : en cuyo caso 
es cosa natural el a t raerá los facciosos hacia el 
grueso de los ciudadanos, y 110 este hácía aquel-
los; pero en el otro de la Grecia , conviene hacer 
de modo que el corto número de gentes pacatas 
y prudentes tome parte en la sedición; y así es 
como una sola gota de un licor puede cortar la 
fermeniaciou de otro. 

C A P Í T U L O I V . —De las leyes que chocan con los 
designios del legislador. 

Hay leyes que su legislador conoció tan poco , 
que son contrarias al blanco mismo que él se 
propuso. Los que entre los Franceses establecié-
ron , que quando muere uno de los dos preten-
dientes de un beneficio eclesiástico , queda este 
para el que sobrevive, Ileváron sin duda la mira 
de ahogar los pie y tos : pero sus resultas ofrecen 

-efectos contrarios; pues vemos que muchos ecle-
siásticos se acometen y luchan qual perros de 
presa hasta dejar el pellejo. 

C A P Í T U L O V . — Continuación de lo mismo. 

La ley de que paso á hablar, se halla en este 
juramento que Eschines nos conservó ; «Juro que 
» no arruinaré nunca una poblacion de los Am-
j> ficciones, ni daré nuevo curso á sus aguas; y si 
i) algún pueblo es osado hacer algo parecido á 
» es to , le declararé la guerra, y arruinaré sus 
» ciudades. » El último articulo de esta ley, que 
al parecer confirma el primero, le es entera-
mente contrario. Amficcion quiere que no se 
destruyan nunca las poblaciones Griegas, y su 
ley da eütrada á la ruina de ellas. Para esta-
blecer un buen derecho de gentes entre los 
«r iegos , era preciso habituarlos á pensar que 
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publicó en tiempo del sistema, fué funestísima ; 
nacido de que la estableciéron en circunstancias 
bien fatales. Despues de haberle quitado á uno 
los medios de imponer su dinero, aun le privá-
ron del de guardarle en su casa; lo que no dis-
crepaba de un latrocinio hecho á viva fuerza. 
César estableció su ley, para que el dinero c i rcr . 
lase entre el pueblo; y el ministro Frailees la suya, 
para que toda la moneda fuese depositada en 
una sola mano. El legislador romano volvió here-
dades , ó hipotecas sobre particulares, en cam-
bío del dinero ; y el de Francia, propuso en cam-
bio del mismo unos créditos que no tenían 
valor, ni podían tenerle por su naturaleza , á 
causa de que la ley obligaba a tomarlos por ne-
cesidad. 

C A P Í T U L O Y H . — Continuación de ta misma 
materia. Necesidad de formar bien tas teyes. 

La ley del ostracismo se estableció en Aténas , 
Argos , y Síracusa. Causó mil males en está últi-
ma ; porque no acompañó á su formación la 
prudencia : sus principales ciudadanos se des-
terraban unos á otros , con ponerse una hoja de 
higuera en la mano ; de manera que abandona-
ban la administración pública quantos sugetos 
había de algún mérito. En Aténas, en que el le-
gislador habia conocido la amplitud y limites que 



había de dar á la ley , fué institución admirable 
la del ostracismo ; 110 aplicaban nunca esta pena 
mas que á una sola persona; y se requería tanto 
sinnúmero de votos , que era difícil que fuese 
extrañado un ciudadano cuya ausencia dexase 
de ser necesaria. No desterraban mas que una 
j ez por quinquenio : y en efecto, desde que el 
ostracismo no debía exercerse mas que contra un 
eminente varón , que diese celos á sus conciuda-
danos, no había de ser una materi»>de lodos lo« 
dias. 

C A P Í T U L O V I I I . — Que las leyes que parecen 
idénticas , no tuvieron siempre el mismo 
motivo. 

En Francia están recibidas las mas de las leyes 
romanas sobre las substituciones; pero estas entre 

. nosotros llevan un motivo muy diferente del de 
los Romanos. Entre ellos la herencia iba unida 
con ciertos sacrificios (1) de que cuidaba el here-
dero , y se arreglaban por los estatutos de los 
pontífices; de lo que se originó que miraron como 
una deshonra morir sin heredero, que diéron la 
sucesión á sus propios esclavos , é inventaron las 

CO Quando la herencia estaba muy gravada, se eludía 
el derecho de los pontífices por medio de ciertas ventas; d« 
que se originó la expresión sine sacris hcereditas. 

substituciones. La primera que discurriéron, que 
fué llamada vulgar, y á la que no había lugar 
mas que en el caso de que el heredero instituido 
no aceptase la herencia, es una prueba de lo que 
acabamos de sentar ; porque su objeto no era el 
de perpetuar los patrimonios en una familia del 
mismo apellido, sino el de hallar una persona 
que admitiese la sucesión. 

* . * • 

C A P Í T U L O IX¿—Que las Leyes griegas y romana» 
castigaron el suicidio, sin que llevasen el 
mismo motivo. 

Un hombre, dice Platon, que ha muerto á 
aquel que le está estrechamente ligado, es decir , 
á sí mismo, no por mandalo de juez, ni para 
evitar la ignominia, sino por debilidad, será 
castigado. La ley romana imponía pena á esUi 
acción, quando se habia executado no por fla-
queza de ánimo, fastidio déla vida, é incapacidad 
para sobrellevar el dolor, sino por la desespe-
ración de algún delito. La ley romana absolvía 
en el caso en que la griega condenaba, y conde-
naba en el que esta absolvía. La ley de Platon se 
habia formado sobre el plan de los institutos de 
Lacedemonia, en la que las órdenes de los ma-
gistrados eran del lodo absolutas, y en la que la 
ignominia era la mayor desdicha, y la flaqueza el 
mayor delito. La ley romana se dexaba de tan 



bíiacras ideas, ciñóndose única mearte d la parí« 
fiscal. 

En tiempo de la república, no habia ley nin-
guna en Roma que castigase el suicidio; y esta 
acción es tomada siempre en buena parte entre 
tos historiadores, y no traen castigo ninguno im-
puesto á los que la executáron. 

En tiempo de los primerosempeeadores, fueron 
exterminadas las principales familias romanas en 
virtud de sentencias; lo que dio origen á la cos-
tumbre del suicidio, que frustraba la condenación 
jurídica por medio de una muerte voluntaria. 
Hallaban gran ventaja en ello; pues se obtenía el 
honor de la sepultura , y la execucíon de los tes-
tamentos, por no haber ley civil ninguna en Roma 
contra los suicidas. Pero desde que los empera-
dores se volvieron tan avaros, como habían sido 
crueles antes, no dexároo ya á aquellos de quienes 
intentaban deshacerse , el menor ar bitrio para 
conservar sus bienes ; y declararon qtte seria un 
delito el quitarse la vida por los remordimientos 
de otro delito. Lo que digo sobre el motivo de los 
emperadores es tan cierto, que consintiéron en 
que los bienes de los suicidas no fuesen confis-
cados, quando el crimen que los había obligado 
á hacerlo no impusiese la pena de la confiscación. 

C A P Í T U L O X. - Que tus Leyes que parecen con-
trarias, dimanan d veces de un mismo es-
píritu. 

Vamos hoy día á citar á un hombre en su pro-
pía casa; lo qual no podía practicarse entre los 
Romanos. Los emplazos eran actos violentos, y 
como una especie de captura; y n o habia mayor 
facultad para ir á citarle á un ciudadano en su 
casa , que la hay hoy día para ir á prenderen la 
misma a u n o que solo está condenado por deuda» 
civiles. Las leyes romanas y las nuestras admiten 
ambas esta regla : que cada ciudadano tiene su 
casa por sagrado y que no debe violentársele en 
ella (1). 

C A P Í T U L O X I . _ De que modo pueden compa-
rarse dos Leyes diversas. 

En Francia es capital la pena contra los tes-
tigos ialsos; pero no lo es en Inglaterra. Para 
discernir qual de ámbas leyes es la mejor , es 
preciso añadir: el tormento está usado en Francia 
contra los reos, y no lo está en Inglaterra; y 
decir ademas: el acusado no produce en Francia 
sus testigos, y rarísima vez se admite allí lo que 

CO Esu jurisprudencia se mudó en Paris el año 
de 1772. 
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llaman hechos justificativos ; y en Inglaterra se 
reciben los testimonios de ámbas partes. Las tres 
leyes francesas forman un sistema muy ligado y 
seguido ; y las tres Inglesas forman otro que no 
lo es menos. La legislación inglesa que no da 
tormento á los reos, tiene cortas esperanzas de 
arrancarle al acusado la confesion de su delito , 
apela por todas partes á los testimonios de los 
extraños, y no se atreve á desalentarlos con una 
pena capital. La ley francesa que tiene un recurso 
mas , no teme tanto acobardar á los testigos; por 
el contrario, la razón está exigiendo que los in-
timide : no oye mas que á los testigos de una 
par te , que son aquellos que el defensor público 
produce; de cuya única deposición está pen-
diente la suerte del reo. Pero en Inglaterra se re-
ciben las probanzas de testigos por ámbas partes, 
y se controvierte la causa entre ellas mismas, por 
decirlo asi; luego es allí mas Imposible un falso 
testimonio, contra el que tiene el acusado un re-
curso, desconocido en la legislación francesa. Así 
para decidir qual de ámbas leyes es la mas con-
forme con la razón , es menester no compararlas 
entre si una con otra , sino reunirías todas, y 
compararlas juntas todas. 

C A P Í T U L O X I I . — Que las Leyes que parecen 
idénticas, son realmente diferentes á veces. 

Las leyes griegas y romanas castigaban al en-

L1BRO XXIX- CAPÍTULO X I I . 

eubridor del hurto como al ladrón ; y las Fran-
cesas observan lo mismo. Las primeras eran r a -
zonables , pero no lo son las últimas. Hallándose 
condenado el ladrón entre Griegos y Romanos á 
una pena pecuniaria, era preciso imponer la 
misma pena al encubridor: porque qualquier 
hombre que contribuye á un daño sea del modo 
que se quiera, ha de repararle. Pero siendo ca-
pital entre nosotros la pena del robo, no se ha 
podido castigar al encubridor como al ladren, sin 
llevar las cosas al extremo. El que recibe el hur to , 
puede recibirle inocentemente en mil ocasiones i 
pero el que le hace , es culpable siempre: el uno' 
impide la convicción de un delito cometido ya , 
y el otro le comete; todo es pasivo en el uno . y 
hay acción en el otro; y es preciso que el ladrón 
supere mas obstáculos, y que su alma resista 
contra las leyes por mas tiempo. 

Los jurisconsultos aun fuéron mas adelante • 
m.ráron al encubridor como mas odioso que el 
ladrón mismo; porque sin él, dicen, no podría 
ocultarse el hurto por mucho tiempo. Esto podía 
ser bueno., digámoslo segunda vez, quando la 
pena era pecuniaria; se trataba de un daño, vel 
ocultador del hurto se hallaba por lo común con 
mayores facultades para resarcirle; pero habién-
dose vuelto capital la pena, hubiera sido necesario 
regirse por otras máximas. 



C A P Í T U L O XIII. — Que es necesario no separar 
{as Leyes de aquel objeto para el qual se 
hicieron. De las Leyes romanas sobre el 
robo. 

Quando el ladrón era sorprendido con la cosa 
robada, antes de baberla llevado al parage en que 
tenía resuelto ocultarla, daban a esto los Romanos 
nombre de hurto manifiesto; y quando no era 
descubieito el ladrón hasta despues, se llamaba 
hurto no manifiesto. 

La ley de las doce tablas mandaba que el la-
drón manifiesto fuese azotado, y reducido ¿ s e r -
vidumbre si era adulto ; ó azotado solamente, 
quando no lo era todavía: y no condenaba al 
ladrón no manifiesto mas que á pagar el doble 
del robo. 

Quando la ley Porcia hubo derogado el uso de 
fustigar á los ciudadano? , y reducirlos ¿ servi-
dumbre , condenáron al ladrón manifiesto al 
quádruplo, y continuáron" imponiendo la pena 
del doble al no manifiesto. Parece cosa extrava-
gante que estas leyes pusiesen semejante dife-
rencia en la calidad de ¿mbos delitos, y pena con 
que castigaban: en efecto, la circunstancia de 
ser sorprendido el ladrón an tes , ó despues de 
haber llevado, el robo al parage de su destino, no 
mudaba la naturaleza del delito. No me queda 
duda ninguna de que toda la teoría de las leyes 

romanas sobre los robos estaba tomada de la le-
gislación Spartana. Habiendo llevado Licurgo la 
mira de hacer diestros, astutos, y diligentes a 
sus ciudadanos , quiso que fuesen exereitados los 
muchachos en las raterías, y azotados con cruel-
dad los que se dexasen coger en ellas; lo qual es-
tableció entre los Griegos, y posteriormente entre 
los Romanos, una enorme diferencia entre el 
hurto manifiesto ó no manifiesto. El esclavo ro-
m m o que había hurtado algo, era precipitado 
de la peña Tarpeya : en cuyo caso no se trataba 
de las instituciones de Lacedemonia; pues no 

' habia formado Licurgo sus leyes paralos esclavos; 
y apartarse de ellas sobre este punto, eraseguirlas. 

Quando sorprendían robando en Roma á un 
impúber , mandaba el pretor que le azotasen 
quanto quisiesen, como se practicaba en Lacede-
monia. Los Lacedemonios habían tomado esta 
costumbre de los Cretenses; y queriendo probar 
Platón que las instituciones de Creta estaban for-
madas para la guerra, cita la siguiente : « La fa-
» cuitad de soportar el dolor en los combates 
» particulares, y en las raterías que le obligan á 
• uno á ocultarse. » 

Como las leyes civiles dependen de las políticas, 
pues se formaron siempre para una sociedad , 
seria bueno que quando se quisiera introducir en 
una nación una ley civil de otra , se examinase 
antes, si ambos estados tienen las mismas insti-
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Capítulo XIV Quc convkm no separar tas 
Leyes, de ias circunstancias en que se for-
maron. 

Una ley de Atenas disponía, que quando se 
veía sitiada una poblaeion, se diese muerte á 
todas las gentes inútiles. Ley detestable, que era 
una conseqüencia de un detestable derecho de 
gentes. Entre los Griegos perdían la libertad civil, 
y eran vendidos como esclavos todos los habitantes 
de una ciudad tomada en guerra. La toma de un 
pueblo llevaba tras sí la entera ruina de él-
origen, no solamente de aquellas obstinadas de-
fensas y acciones desnaturalizadas, sino también 
de aquellas leyes bárbaras que á teces se estable-
ciéron. 

Las leyes romanas querian que se castigase la 
incuria ó impericia de los médicos; y en este caso 

imponíanla pena de la deportación al facultativo 

quepertenecia á una clase distinguida; y la capital 
ai que era de gentes baxas. Es cosa muy diferente 
con arreglo á nuestras leyes. La legislación ro-
mana no se había formado en circunstancias 
iguales á las de la nuestra : en Roma se ponía á 
curar todo el que quería; pero los médicos nues-
tros están obligados á estudiar, y adornarse con 
ciertos grados escolares; pasan pues por sugetos 
que conocen su profesión. 

C A P I T U L O X V . — Que á veces es bueno qu¿ una 
ley se reforme á sí misma. 

La ley de las doce tablas daba licencia para 
matar al ladrón nocturno, igualmente que al de 
d ia , que siendo perseguido se ponía en defensa; 
pero disponía que el que mataba al ladrón, gri-
tase y llamase á los ciudadanos : cosa , que ha 
de exigirse siempre por aquellas leyes que á uno 
le permiten hacerse justicia á si mismo. Es el 
grito de la inocencia , que en el momento de la 
acción apela á los testigos, y á los jueces. Es ne-
cesario que el pueblo tome conocimiento de lo 
ocurrido, en el momento de executarse la acción; 
y en un tiempo en que todo está hablando, las 
trazas, rostro, pasiones , silencio, condenándose 
ó justificándose con cada palabra. Una ley que 
puede volverse tan contraria á la seguridad y 
libertad de los ciudadanos, ha de exe#utarse en 
presencia de eli«s. 

A 
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^ ^ ¡ e r a especie que fuese , contra el c a r ! 
denal visto que una cosa considerable es reía 

v a d e , todo, y que lo que merece la considera" 
d e « " o , no merece la de otro. 

La ley de Honorio castigaba de muerte al que 
compraba como esclavo á un liberto, ó que l ia-
bia querido inquietarle. Era preciso no valerse de 
una expresión tan vaga; pues la inquietud que 
causan á un hombre , depende enteramente del 
grado de su sensibilidad. 

Quando la ley ha de hacer alguna vexacion, 
conviene que en lo posible se evite hacerla á cos-
ta de dinero. Mil causas alteran el valor de este ; 
y con la misma denominación , se carece ya de 
la misma cosa. Es sabida la historia de aquel im-
pertinente romano , que daba de bofetones á q u a n -
tos encontraba , entregándoles los veinte y cinco 
sueldos de la ley de las doce tablas. 

Una vez que se han fixado bien las ¡deas de 
una ley, es preciso no volver á valerse de ex-
presiones vagas. En la Ordenanza criminal de 
Luis XIV, despues de hacer una exacta enume-
ración de los casos reales, se añaden estas pala-
bras : <s y aquellos de que los jueces reales juz-
B gáron en todos tiempos. •> Lo qual da entrada 
á la arbitrariedad que acababa de ser dester-
rada. 

Cárlos VII dice que tiene noticia de que va-
rias partes apelan tres , qua t ro , y seis meses des-
pues de la sentencia , contra la práctica general 
del reyno; y m a n d a que se apele inmediatamente, 
ií 110 ser que intervenga fraude ó dolo del p ro-

io** 
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curador ( , ) , ó que haya un motivo grande v pa-
tente para diferir la apelación. El final de esta 
ley destruye su principio; y le destruyó tan bien 
que en lo sucesivo estuvieron apelando por espa-
cío de treinta años. 

La ley de los Lombardos dispone que una mu-
ge r , que toma el hábito religioso, « o pueda ca-
sarse , aunque no haya profesado : « porque si 
> un esposo, dice, que únicamente por medio de 
» una sortija se empeñó con una muger , no 
» puede casarse con otra sin incurrir en delito , 
» con quanta mayor razón la esposa de Cristo ó 
» de la Virgen santísima ! . Digo que en las 
leyes es necesario razonar de la realidad á la rea-
lidad, y no de esta á la figura, ó de la figura á la 
realidad. 

Una ley de Constantino quiere que el testimo-
nio del obispo sea suficiente, sin necesidad de 
oír a mas testigos. Este emperador echaba por 
vn camino bien corto; juzgaba de las causas por 
las personas , y de las personas por las digni-
dades. 

Ne ban de ser sutiles las leyes: pues estar, 
formadas para hombres de medianos alcances , 
y son ellas no un arte de lógica, sino la sencilla 
razón de un padre de familia. 

( 0 Se podía castigar al procurador , sin que hubiese ne-
cesidad de turbar el orden público, 
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Quando una ley no necesita de excepciones, 
limitaciones, ni modificaciones, vale mucho mas 
pasarse sin ellas; pues semejantes particularida-
des engendran otras de nuevo. 

Conviene no reformar una ley sin un,v sufi-
ciente razón. Justiniano mandó que una m ú g e r 
podría sin perder el dote repudiar á su marido, 
si este no había podido consumar el matrimonio 
en el espacio d e dos años. Reformó su propia 
ley , y dió ti es años al pobre infeliz : pero dos 
años valen tres en se*«e jante caso, y tres no valen 
mas que dos. 

Ya que se pongan á dar razón de una ley, es 
necesario que semejante razón sea digna de ella. 
Lina ley romana decide que un ciego no puede 
litigar, porque no puede ver los adornos de la 
magistratura. Es menester haberlo hecho expro-
feso, para dar tan mala razón, quando se presen-

• taba tanto número de buenas. 
El jurisconsulto Paulo dice, que la criatura 

nace perfecta á los siete meses, y que la razón de 
los números de Pitágoras lo prueba al parecer. 
Es cesa bien singular que se juzgue de estas cosas 
por la razón de los números pitágoricos. 

Varios jurisconsultos Franceses han dicho, 
que quando el rey adquiría algunos dominios, 
quedaban sujetas las iglesias de ellos al derecho 
del real patronato; porque la corona de S. M. es 
redonda. No me pondré aquí á controvertir los 



derechos regios, ni si en este caso ha de triunfar 
la ley política sobre la civil ó eclesiástica : sino 
que diré que unos derechos tan respetables me-
recen defenderse con máximas graves. ¿ Quien 
vio jamas fundar los derechos reales de una dig-
nidad sobre una insignia suya? 

Dávila dice, que el parlamento de Rúan de-
claro mayor á Cárlos IX en su edad de catorce 
anos entrados, porque las leyes quieren que se 
cuente por momentos el tiempo , quando me-
dia la restitución y administración de los bie-
nes del pupilo, en vez de que miran el año em-
pezado como cumplido, quando se trata de ob-
tener honores. Me guardaré bien de censurar una 
disposición que hasta ahora no tuvo inconveniente 
ninguno al parecer; y únicamente diré , que la 
razón que el Canciller de l'Hopital alega no era la 
verdadera : y falta ciertamente mucho para que 
no pase de un mero honor el gobierno de los 
estados. 

En materia de presunción, vale mas la legal 
que la humana. La ley Francesa tiene por f rau-
dulentos todos los actos celebrados por un co-
merciante en los diez dias anteriores á su bancar-
rota ( i ) : y esta es la presunción de la ley. El de-
recho romano imponía penas al marido que se 
quedaba con la muger despues del adulterio, á 

(0 Es del mes de uoviembre de 1702. 

no ser que le moviesen á ello el temor del éxito 
de un pleyto, ó la negligencia de su propia ver-
güenza : y se halla aqui la presunción del hom-
bre. Era menester que el juez presumiese los mo-
tivos de la conducta del marido, y que se resol-
viese sobre un modo obscurísimo de pensar. 
Quando el juez presume, se vuelven muy arbi-
trarios los juicios; pero quando la ley presume , 
le da al juez una regla fixa. 

La ley de Platón quería , como dexo dreho ya, 
que fuese castigado el que se matase á si mismo, 
no para evitar la ignominia, sino por flaquez?. 
Era viciosa esta ley, atendido que en el único 
caso en que no podia arrancarse del reo el moti-
vo de su acción, quería que el juez se resolviese 
sobre semejante motivo. 

Así como las leyes inútiles quitan el vigor á las 
necesarias, así aquellas que pueden hacerse ilu-
sorias hacen decaer la legislación. Una ley ha de 
tener su efecto, y es necesario no permitir que un 
convenio privado pueda frustrarle. 

La ley Falcidia mandaba, entre los romanos, 
que el heredero tuviese siempre la quarta parte 
d é l a herencia; y otra permitió que el testador 
pudiese prohibir la retención de ella al heredero : 
lo qual es burlarse con las leyes. Se hacia inútil 
la ley Falcidia; porque si el testador quería favo-
recer á su sucesor, no tenia este necesidad de 



aquella ley; y s¡ 110 quería favorecerle, le prohi-
bía hacer uso de ella. 

Ha de tenerse especial cuidado en que las leyes 
esten concebidas de un modo que no choquen 
con la naturaleza de las cosas. Felipe I I , en la 
proscripción del príncipe de Orange, promete 
dar cien mil escudos y la nobleza al que le ma te , 
ó herederos suyos; y esto baso su real palabra , y 
como buen siervo de Dios, j Ofrecerse la nobleza 
por semejante acción ! ¡ Ordenar una acción 
igual en su calidad de siervo de Dios! Todo ello 
trastorna igualmente las ideas del honor , moral 
y religión. 

Es cosa rara que sea necesario prohibir una 
acción que 110 es mala , baxo pretexto de una 
perfección que nos imaginamos. Las leyes nece-
sitan de un cierto candor. Pues formadas para 
castigar la perversidad de los hombres, deben 
mostrarse ellas mismas con la mayor inocencia. 
En las leyes de los Vísogodos podrá verse aquella 
ridicula súplica, en virtud de la qual se impuso 
á los Judíos la obligación de haber de comerlo 
todo aderezado con tocino, con tal que no co-
miesen -el tocino mismo. Era una gran crueldad : 
sujetábanlos á una ley contraria á la suya, de la 
qual no les dexaban sino lo que podia servir de 
señal para ser reconocidos. 

C A P Í T U L O X V I I . - Mal modo de dar leyes. 

Los emperadores romanos, al estilo de nues-
tros príncipes, manifestaban su voluntad per 
medio de decretos y edictos ; pero permitieron , 
lo qual no hacen nuestros reyes, que los jueces o 
particulares los consultasen en sus contiendas por 
medio de cartas ; y sus respuestas se llamaban 
rescriptos. Las decretales de los Papas son res-
criptos, hablando con propiedad. Es conocido 
que esta suerte de legislación es mala : pues los 
que piden nuevas leyes por este medio, no pueden 
guiar bien al legislador, por hallarse mal expues-
tos siempre los hechos. Trajano, dice Julio Ca-
pitolino, se negó freqüentemente á dar seme-
jantes rescriptos, á fin de que no se aplicase á 
todos los casos una decisión, y favor á menudo , 
particular. Macrino habia resuelto anular todos 
estos rescriptos; no podia tolerar que se reputa-
sen por leyes las respuestas de Cómodo, Cara-
calla, y demás principes llenos de impericia. 
Justiniano pensó de otro modo, y llenó de res-
criptos su compilación. Yo querría que los que 
leen las leyes romanas, distinguiesen bien entre 
estas especies de hipótesis ylossenadosconsultos, 
plebiscitos, constituciones generales de los em-
peradores , y quantas leyes van fundadas en la 
naturaleza de las cosas f r ag i l i dad de las muge-
res, debilidad de los menores y utilidad pública. 



CAPÍTULO X V I I I . - De las ideas de uniformidad. 

Hay ciertas ¡deas de uniformidad que ocupan 
varias veces á los grandes ingenios ( pues mo-
vieron i Cárlomagno ) , pero que dan golpe á los 
hombres comunes. Hallan en ellas un género de 
perfección que no pueden ménós de percibir, 
porque es imposible no descubrirlo: igualdad de 
pesos en la policía, la misma de medidas en el 
o m e r c i o , leyes únicas en el estado, y una sola 
religión en todos sus dominios. Pero ¿ es esto con-
veniente siempre sin excepción ninguna ? ¿ Es 
siempre menor el mal de la mudanza que el de 
continuar sufriendo? Y ¿ no consistiría mas la 
excelencia del ingenio en saber los casos que 
exigen uniformidad, y l o s q u e r e c I aman dife-
rencias ? En la China se rigen los Chinos por el 
ceremonial chino, y los Tártaros por el suvo; y 
sin embargo no hay pueblo en el mundo que mas 
que aquel imperio tenga la tranquilidad por ob-
jeto. Quando los ciudadanos siguen las leyes, qué 
importa que sigan unas mismas? 

CAPÍTULO X I X . _ De los Legisladores. 

Aristóteles quería saiisfacer, ya sus celos contra 
Platea, ya su pasión por Alexandro. Platón se 
indignaba contra la tiranía del pueblo de Atenas. 
Maquiaveto idolatraba en el duque de Valen-

tinois. Tomas Moro que hablaba de lo que había 
leído mas bien que pensado, quería gobernar 
todos los estados con la simplicidad de una ciudad 
griega. Arrington no veia mas que la república 
inglesa, miéntras que una multitud de escrito-
res hallaban el desorden donde quiera que no 
veian una corona- Las leyes dan siempre con las 
pasiones y credulidades del legislador; pasan 
unas veces por medio de ellas, y toman su tin-
tura , y otras permanecen y se les incorporan. 

L I B R O X X X . 

Teoría de las Leyes feudales entre los 
Francos según su relación con la fun-
dación de la monarquía. 

CAPÍTULO PRIMERO. - De ias Leyes feudales. 

Me parecería haber hecho imperfecta mí obra, 
si pasase en silencio un suceso acaecido una sola 
vez en el mundo , y que quizas no acaecerá nunca ; 
y si no hablase de aquellas leyes que se dexáron 
ver por un momento en Europa, sin que se ase-
m e j a s e n á las conocidas hasta aquella época; leyes, 
que produxéron infinitos males y bienes ; que 
dexáron derechos quando uno cedió el dominio; 
que dando á muchas personas diversos géneros 
de señorio sobre una cosa ó persona, disminuyéron 
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si pasase en silencio un suceso acaecido una sola 
vez en el mundo , y que quizas no acaecerá nunca ; 
y si no hablase de aquellas leyes que se dexáron 
ver por un momento en Europa, sin que se ase-
m e j a s e n á las conocidas hasta aquella época; leyes, 
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Ambos autores van tan acordes con las leyes de 
los codigos bárbaros qae poseemos, que las hal-
lamos en la simple lectura de César y Tácito; y 
en qualquiera parte de la simple lectura de estos 
códigos hallamos á César y Tácito. Y si en la in-
vestigación de las leyes feudales voy caminando 
por un obscuro laberinto, y lleno de circuitos y 
encrucijadas, tengo á mi entender el cabo del 
hi lo, y puedo andar. 

C A P Í T U L O I I I . — Principio del vasallaje. 

0 César dice, que los Germanos no se dodi-
j caban á la agricultura; que los mas de ellos se 
» mantenían con leche, queso, y carnes ; que 
» ninguno tenia heredades, ni terrenos propios; 
n que los príncipes y magistrados de cada nación 
i> daban á los particulares la porcion de t ierra, y 
s en el sitio, que se les antojaba: y los obligaban 
s á pasar á otro parage de allí á un año. Tácito 
* d ice , que cada régulo tenia una quadrilla de 
» gentes , que se le apegaban y seguían. » Este 
autor que en lenguage romano les da un nombre 
que t iene conformidad con el estado de ellos, los 
nombra compañeros. Reynaba entre ellos una 
singular emulación para lograr alguna distinción 
al lado del principe; y otra igual entre los régulos 
mismos sobre el número y valentía de sus com-
pañeros. « La magestad y poder, añade Tácito, 
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» de verse rodeado uno de infinitos jóvenes es-
» cogidos, le adorna en la paz, y le sirve de es-
» cudo en la guerra. Se hace célebre en su nación 
» y en las inmediatas aquel príncipe, que sobre-
» puja á los otros en el número y valor de sus 
» compañeros; recibe presentes, y le llegan em-
» baxadas de todas las naciones. La fama decide 
» sobre la guerra con freqüencía. En una batidla 
» es cosa vergonzosa al príncipe el mostrarse in-
» ferior en el valor; y lo es á la tropa el no 
» igualar el suyo con el de su xefe, al que nadie 
» puede sobrevivir sin una eterna infamia La obli • 
» gacion mas sagrada consiste en defenderle. Si 
» una nación está en paz, van los príncipes alas 
» que están en guerra; con lo que se ganan in-
» finitos amigos. Estos reciben del x.efe el caballo 
« del combate, y terrible venablo. Las comidas, 
» poco regaladas, pero abundantes, les sirven de 
» sueldo. El príncipe no sostiene sus larguezas 
» mas que con las guerras y rapiñas. Podría uno 
» persuadirles mas fácilmente que retasen en 
3 duelo á un enemigo, y recibiesen heridas, que 
» no que labrasen las tierras y aguardasen las 
» temporadas; porque no ganarán con el sudor 
» lo que pueden lograr con la sangre. » 

Así, entre los Germanos, habia vasallos, pero 
no feudos: no se conocían estos últimos, porque 
los príncipes no tenían tierras que dar ; ó por 
mejor decir , los feudos eran caballos de batalla, 

armas, banquetes. Habia vasallos, porque había 
hombres leales, á quienes ligaba su palabra, que 
se enganchaban para la guerra , y hacían con 
corta diferencia el mismo servicio que se prestó 
por los feudos posteriormente. 

CAPÍTULO I V . — Continuación de lo mismo. 
> . -. •• 1 

César dice, que « Quando un principe decla-
> raba á la asamblea de la n cion que habia for-
» mado el plan de alguna expedición, pedia que 
> le siguiesen; y quanlos aprobaban la empresa 
» del xefe , se levantaban y ofrecían sus socorros. 
» La multitud los colmaba de aplausos. Pero si 
» no lograban un buen éxito, decaían de la con-
> fianza pública, y eran mirados como desertores 
> y traydores. » Lo que aquí dice César, y 
quanto diximos con arreglo á Tácito en el ca-
pitulo anterior, es el principio de la historia de 
la primera raza. 

Conviene pues no extrañar que los reyes hayan 
tenido á cada expedición que rehacer siempre sus 
exércitos, persuadirá nuevas tropas, y enganchar 
á nuevas gentes ; que haya sido necesario der-
ramar mucho, para adquirir otro tan to ; que es-
tuviesen adquiriendo continuamente con la re-
partición de terrenos y despojos, dando unos y 
otros con igual freqüencia; que su patrimonio 
creciese y menguase sin cesar; que un padre 
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que daba á un hijo suyo un reyno, agregase un 
tesoro á é l ; que este tesoro regio se mirase como 
necesario á la monarquía; y en el que uu rey no 
pudiese dar parte á los extrangeros, ni aun por 
via de dote á una hi ja , sin el consentimiento de 
los demás reyes. La monarquía llevaba su rumbo 
al auxilio de ciertas registros que era necesario 
tocar. 

C A P Í T U L O V . — De la Conquista de los Francos. 

No es verdad que al entrar los Francos en la 
Galia, hayan ocupado todos los terrenos del pais 
para convertirlos en feudos. Algunos pensaron 
asi , porque viéron que casi todas las tierras al 
acabarse la segunda raza se volviéron feudos, re-
trofeudos, ó dependencias de uno ú otro; pero 
esto nació de causas particulares que se expli-
carán mas adelante. La conseqüencia que de ello 
querrían deducir , que los bárbaros hiciérou 
un reglamento general para establecer en todas 
partes la servidumbre de la gleba, es no ménos 
falsa que el principio. Si en un tiempo en que 
los feudos eran amovibles, todas las tierras del 
reyno hubieran sido feudos, y todos los habitantes 
suyos vasallos ó siervos que dependiesen de ellos; 
como aquel que tiene las haciendas tiene siempre 
la potestad también, el rey que hubiera dispuesto 
continuamente de los feudos, es decir, de la 
propiedad única , hubiera tenido un poder tan 

arbitrario como el de un Sultán turco; lo qual 
trastorna toda la historia. 

C A P Í T U L O V I . — De los Godos, Burguiñones, y 
Francos. 

Las Galias fuéron invadidas por las naciones 
Germánicas. Los Visogodos ocuparon la Narbo-
nense y casi todo el mediodía ; los Burguiñones 
sentaron su domicilio en la parte que mira al 
Oriente; y los Francos conquistárou poco á poco 
lo restante. 

Conviene no dudar que estos bárbaros hayan 
conservado en sus conquistas las costumbres, in-
clinaciones y usos que tenían en su pais; porque 
una nación no muda su modo de obrar y pensar 
en un instante. Estos pueblos cultivaban poco la 
tierra en la Germania. Parece, por lo que traen 
César y Tácito, que se dedicaban sobremanera 
á la vida pastoral: y por lo tanto las mas de las 
disposiciones de los códigos bárbaros son relativas 
á los rebaños. Roricon, que escribía la historia 
entre los Francos, era pastor. 

C A P Í T U L O V I I . — Diversos modos de repartir 
las tierras. 

Habiendo penetrado los Godos y Burguiñones 
en lo interior del imperio baxo diversos pretextos, 
los Romanos, con la mira de contener sus devas-



taciones, se viéron en la necesidad de proveerlos' 
de sustento. A los principios les diéron granos; y 
en lo sucesivo prefiriéron distribuirles algunas 
ferras. Los emperadores, ó varios magistrados en 
su nombre, hiciéron ajustes con los invasores 
sobre la repartición de terrenos, según aparece 
de las crónicas y códigos de los Visogodos y Bur-
gumones. 

Los Francos no abrazaron el mismo plan; y en 
las leyes sahcas y ripuarias no encontramos ves-
«ig.o mnguno de semejante repartimiento de tier-
r a s : habían conquistado, y tomádose quanto les 
a c o m o d ó j sm hacer reglamentos mas que entre 
c los mismos Distingamos pues entre el proce-
dimiento de los Burguiñones y Visogodos en la 
Gaha, el de estos últimos en España, de los sol-
dados auxiliare, en Italia baxo el imperio d e j u . 

-gustuloy Odoacro, y el de los Francos en las 
Gahas y Vandales en Africa ( , ) : p u e s l o s p r ¡ m e r o s 

y e u r r r : s c o n i o s 

y en su tonsequencia repartiéron las , i e r r a 6 c o n ' 
ellos; y los últimos no executáron nada de esto 
CAPÍTCt0 V I I L - Continuación. ía 

materia. 

Lo que sugiere la idea de haberse usurpado 

(»; Guerra de los Vándalos. 

una gran porcion de tierras por los bárbaros, es 
que hallamos en los códigos Visogodos y Burgui-
ñones, que ambos pueblos tuvieron los dos tercios 
de las heredades, bien que no se apoderaron de 
esta porcion mas que en ciertos territorios que 
les habian adjudicado. Gondebaldo dice en la ley 
de los Burguiñones, que al establecerse su pue-
blo, recibió los dos tercios de las tierras; y en el 
segundo suplemento de la misma ley, se dice que 
no se daría ya mas que la mitad de esta porcion 
á los que viniesen al país. Luego no se habian re -
partido al principio todos los fundos entre los 
Romanos y Burguiñones. En los textos de ámbos 
reglamentos se hallan las mismas expresiones; se 
explican pues entre si uno á otro; y como no 
puede entenderse el segundo sobre un reparti-
miento universal de tierras, no puede tampoco 
hacerse esta aplicación al primero. 

Los Francos obráron con la misma moderación 
que los Burguiñones; y no despojaron á los Ro-
manos en toda la extensión de sus conquistas. 
¿Qué hubieran hecho de tantas tierras? To-
maron las que mas les acomodaban, y dexáron 
las demás. 

C A P Í T U L O IX. — Justa aplicación de la Ley de 
los Burguiñones y Visogodos sobre el repar-
timiento de tierras. 

• • * «l -

Es preciso notar que no se hicieron estas repartí-
5 . u 
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cionespor efecto deun espíritu tiránico, sino con la 
mira de subvenir á las urgencias reciprocas de 
ámbos pue blos, que babian de vivir en un mismo 
pais. La ley de los Burguiñones dispone que cada 
Romano reciba en su casa como huesped á un 
Burguiñon- Esto se conforma con las costumbres 
de los Germanos, q u e , según refiere Tácito, 
eran los hombres de la tierra mas amantes de 
exercer la hospitalidad. La ley quiere que el Bur-
guiñon tenga las dos terceras partes de las here-
dades, y una de los siervos. Esta disposición se 
acomodaba á la índole de ambas naciones, y se-
guía el modo que tenian una y otra para adqui-
rirse su sustento. El Burg uiñon que llevaba pas-
tando sus rebaños, necesitaba de mucho terreno, 
y de pocos esclavos; y las muchas labores y faenas 
de la labranza exigían que el Romano tuviese 
menor terrazgo, y mayor número de esclavos. 
Los montes se repartían á medias, porque las 
necesidades sobre este punto eran las mismas por 
ambas partes. 

Vemos en el código de los Burguiñones ( i) que 
se colocó un bárbaro en cada casa de un Romano. 
Luego no fué igual el repartimiento; pero el nú-
mero de los Romanos que contribuyéron en é l , 
f u é igual al de los Burguiñones que le recibiéron. 
El Romano padeció la menor lesión posible; y el 

( i ) I e n el de los Yisogoaús. 

LIBRO x x x . CAPITULO X . 

Burguiñon, que era guerrero, cazador, y pastor, 
no se desceñó de tomar tierras baldías; el pri-
mero se quedaba con los terrenos acomodados 
para la labranza; y el segundo abonaba con su« 
ganados la tierra del Romano. 

C A P Í T U L O X. — Dc la Servidumbre. 

Dícese en la ley delosBurguiñones,quequando 
estos pueblos sentaron su domicilio en lasGalias., 
recibiéron los dos tercios délas tierras, y uno de' 
los esclavos. Luego la esclavitud de la gleba es-
taba establecida en aquella parte de laGalia antes 
que entrasen los Burguiñones. 

Al determinar la ley de los Burguiñones sobre 
el estado de ambas naciones, hace distinción for-
ma en una y otra entre los nobles, ingenuos y 
esclavos. Luego la servidumbre no era una cosa 
particular de los Romanos, como ni privativas do 
os barbaros la libertad y nobl eza. Esta misma 

ley d l c e , que si un liberto Burguiñon no había 
dado una cierta cantidad á su señor, ni recibido 
un tercio de un romano, era reputado siempre 
como de la familia de dicho señor. Luego el ha 
cendado romano era libre, supuesto que no per-
t enece a otra familia; y lo era ademas, supuesto 
que su tercio era un testimonio de libertad 

Basta abrir las leyes sálicas y ripuarias, para 
ver que los Romanos no vivían mas en la o c l a -
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vítud enIrc los Francos que entró los otros con-
quistadores de la Galia. 

El señor conde de Boulinvilliers faltó al prin-
cipal punto de su sistema; y no probó que los 
Francos hubiesen hecho un reglamento general 
que colocase á los Romanos en una especie de es-
clavitud : como su obra se halla escrita sin arte 
n inguno, y habla en ella con aquella sencillez, 
franqueza é ingenuidad de la antigua nobleza de 
que es originario el au tor , todos pueden juzgar 
sobre las buenas cosas que trae, y errores en que 
incurre. Asi no me pondré á exáminarla; y diré 
únicamente, que el señor conde tenia mas ta-
lento que noticias, y mas noticias que ciencia ; 
pero no era despreciable su ciencia, pues sabia 
perfectamente las cosas mas notables de nuestra 
historia y legislación. 

El señor conde de Boutainvitliers y el abate 
J)ué<fS, formáron cada uno de ellos su sistema, 
uno de los quales es al parecer una conjuración 
contra el estado llano , y el otro otra contra la 
nobleza. Quando el sol dió á conducir su carro al 
Faetoute, le diso:« Si teremontas demasiado ar-
D r iba , abrasarás las celestes mansiones; si des-
D ciendes muy abaxo, convertirás en ceniza la 
s t ierra: no vayas demasiado hácia la derecha, 
» porque caerías en la constelación de la ser-
» píente; ni te inclines mucho á la izquierda, 
» irías á dar con la del altar, tente entre una y 
» otra. » 

C A P Í T U L O X I . — C o n t i n u a c i ó n de. lo mismo. 

Lo que sugirió la idea de un reglamento ge-
neral hec ho en los tiempos de la conquista, es 
que hácia los principios de la tercera raza se vió 
en Francia un excesivo número de servidumbres; 
y como no reparáron en la continua progresión 
que ellas observáron, se inventó en tiempos obs-
curos una ley general que nunca existió. A los 
principios de la primera raza, se ve un infinito 
número de hombres libres, tanto entre los Francos 
como entre los Romanos; pero se aumentaron los 
esclavos de tal suerte, que al empezar la tercera 
se hallaron tales los labradores todos, y casi todos 
los habitantes de las ciudades ( i ) ; y en vez deque 
á los principios de la primera, había con corta 
diferencia en estas la misma administración que 
entre los Romanos, ayuntamiento, senado, y tri-
bunales de judicatura; apenas se halla al empezar 
la tercera mas que un señor y esclavos. 

Quando los Francos, Burguiñones, y Godos 
hacían sus invasiones, tomaban el oro, p la ta , 
muebles, ropas, hombres, mugeres, mozos, con 
que podía cargar el exército; todo se entregaba 

(i) Mientras que la Galia , estaba sajela á los Roma-
nos , formaban cuerpos particulares ; eran por lo couiuu 
libertos , ó descendientes de ellos. 



en común, y se repartía entre las Ironas. El cuerpo 
entero de la historia prueba, que despufts del 
primer establecimiento, es decir, de los primeros 
estragos, entráron á composición los bárbaros con 
los habitantes, á quienes dexáron todos los de-
rechos.. políticos y civiles. Este era el derecho de 
gentes de aquellos tiempos; lo arrebataban todo en 
la guerra, y lo acordaban todo durante la paz. Y 
si la cosa no hubiera sido así ¿ como hallaríamos 
tantas disposiciones contrarias á la servidumbre 
general de los hombres en las leyes sálicas y Bur-
guiñoHas? Pero lo que no habia hecho la con-
quista, se obró por el derecho de gentes que sub-
sistió despucs de ella. La resistencia, rebelión, y 
toma de las ciudades, llevaban tras sí la servi-
dumbre de los habitantes. Y como ademas de las 
guerras que Lis varias naciones invasoras se hi-
cieron unas á otras, hubo también de particular, 
entre los Francos, que las diferentes reparticiones 
de la monarquía dieron origen continuamente á 
divisiones intestinas entre hermanos y sobriuos, 
en que se siguió practicando el mismo derecho 
de gentes; las servidumbres se generalizaron en 
Francia mas que en los demás países; y esta, se-
gún discurro, es la causa de la diferencia que se 
nota entre nuestras leyes y las de Italia y España 
con relación á los derechos de los señores. La con-
quista fué solo el negocio de un momento; y el 
derecho de gentes de que se hizo uso en ella, pro-

duxo algunas servidumbres; pero el cxercicio de 
este mismo derecho por espacio de muchos siglos 
fué causa de que las servidumbres creeiesen so-
bremanera. 

Creyendo Teoáorico que los pueblos de Au-
vernia no le guardaban la lealtad, dixo álos Fran-
cos de su repartimiento : « Venid conmigo; os 
» llevaré á una tierra, en que tendréis oro, plata , 
s cautivos, ropas, y rebaños con abundancia; y 
» os traeréis á todos los hombres á vuestro pais. » 

Hecha la paz entre Gonlran y Ckilpcricw¿ tu-
vieron órden para volverse los que hacian el sitio 
de Bourges; y fué tanto el botín que traxéron , 
que dexáron el pais sin hombres ni ganados. 

Teodor ico, rey de I tal ia , cuya política y espí-
ritu estribaban en distinguirse siempre de los 
demás príncipes bárbaros, escribió al general de 
un exército suyo que pasaba á la Galia: i Es mi 
» voluntad que se observen las leyes romanas, y 
» que devuelvas los esclavos fugitivos á sus se» 
» ñores; pues el defensor de la libertad no ha de 
» fomentar el abandono de la servidumbre. En-
» horabuena que los otros reyes se complazcan 
» en saquear y destruir las ciudades que caen 
0 en su poder; por nuestra parte , queremosven-
» cerde tal modo, que nuestros vasallos se quejen 
» de que han adquirido bien tarde la sujeción. » 
Es cosa patente que este príncipe tiraba á hacer 
odiosos á los reyes francos y burguiñones, y que 



dirigía su alusión al derecho de gentes observado 
entre ellos. 

Este derecho se conservó en la segunda raza. 
Habiendo entrado el exército de Pepino en Aqui-
tania , volvió cargado de infinitos despojos y es-
clavos, como dicen los anales de ¡Uctz. Me seria 
fácil citar innumerables autoridades. Y como en 
medio de tanto desastre se conmoviéron las en-
trañas de la caridad; como viendo muchos santos 
obispos á los cautivos atados de dos en dos, se 
valiéron del dinero de las iglesias y aun vendiéron 
los vasos sagrados para rescatar á quantos fué 
posible; y como varios santos mongcs se entre-
garon al mismo ministerio; se hallan las mayores 
luces sobre este punto en las vidas de los santos. 
Aunque puede censurarse á los autores de ellas 
de haber sido crédulos con demasía sobre cosa¡ 
que Dios hizo ciertamente si perteueeíéron á la 
clase de sus altos designios, no impide esto para 
qneles seamos deudores de grandes noticias sobre 
os usos y costumbres de aquellos siglos. Quando 

tiende uno la vista sobre los antiguos monumentos 
de nuestra historia y legislación, parece que todo 
es un mar , y q u e aun las costas le faltan : todos 
aquellos escritos fr ios, secos, insulsos, y duros , 
es necesario leerlos, y tragarlos, como dice la 
fábula que Saturno se tragaba las piedras. 

Infinitas heredades que los hombres libres ha-
cían fructíferas, se convirtieron en manos-muer-

t 

tas; y quando un territorio se vió privado de los 
hombres libres que le habitaban, los que tenían 
muchos esclavos tomáron ó hiciéron que les ce-
diesen dilatados terrazgos , en los que fundaron 
poblaciones, como lo prueban las diversas cartas. 
Por otra parte, los hombres libres que cultivaban 
las artes, se hallaron reducidos á la servidumbre 
y con obligación de exercerla; y la servidumbre 
devolvía á las artes y agricultura quantoles habían 
quitado. 

Fué uira costumbre común, que los poseedores 
de tierras las diesen á las iglesias, guardándolas 
ellos mismos á censo, porque creían que esta ser-
vidumbre los hacia partícipes de la santidad de 
las iglesias. 

C A P Í T U L O X I I . — Que las tierras repartidas á los 
Bárbaros no pagaban tributos. 

Unos pueblos sencillos, pobres, libres, guer-
reros, y pastores, que vivían sin industria, y no 
se apegaban á sus tierras mas que con chozas de 
junco, seguían á sus cau lillos para hacer bot ín , 
pero 110 para pagar ni recaudar tributos. El arte 
de las garramas y gravosas imposiciones fué in-
ventado ya bien tarde , y quando los hombres 
comenzáron á disfrutar de la felicidad anexa á las 
otras artes. El pasagero tributo de un cántaro de 
vino por yugada, que fué una de las vcxaGioaes 

11.. * 
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de C hit perico y Frtdcgunda, no se entendió 
mas que con los Romanos. En efecto no fuéron 
los t rancos quienes clamáron contra las matr i -
culas de estas gabelas, sino los eclesiásticos que 
todos en aquella sazón eran romanos. Este tributo 
afligió mas particularmente á los vecinos de las 
ciudades; es asi que estas casi todas se componían 
de Romanos. 

Gregorio de Tours dice, que muerto Clñlpe-
nco se vió precisado á refugiarse en una iglesia 
un cierto juez, por haber sujetado al tributo en 
el rey nado de este rey á los Francos, que eran in-
genuos entónces: mullos de Fruncís qui, tem-
V°rc Ckildebcrti regís, ingenui fuercmt, pú-
blico tributo subegit. Luego estaban exentos dé 
imposiciones los Francos que no eran siervos. No 
hay gramático que no se pasme al ver la interpre-
tación que dió á este pasage el Abate buhos. Este 
autor hace el reparo de que en aquellos siglos se 
llamaban también ingenuos los libertos: con cuyo 
motivo interpreta la voz latina ingenui con las 
úe exéntos de tributos; expresión admisible cu 
el idioma Francés, en que se dice exento de 
euidados, penas; pero en el la Un, ingenui á 
tribuí is, iibertini á tributis, manumissi Ir i-» 
bu 'Drum, serian expresiones monstruosas. 

Partenio, dice Gregorio de Tours, se vió ú 
pique de que le matasen los Frar.cas, porque les 
había impuesto tributos. Estrechado con este par 

sageel Abate Dubos, supone fríamente lo misino 
de que se duda ; era , dice, una sobrecarga. 

En la ley de los Yisogodos se ve , que quand.0 
un bárbaro se apoderaba del fundo de un ro-
m a n o , le obligaba el juez á venderle? para que 
esta finca continuase pagando tributos: luego los 
bárbaros 110 los pagaban por sus heredades. 

El Abate Dubos á quien hacia al caso que los 
Godos pagasen tributos, abandona el sentido l i -
teral y espiritual de la ley; é imagina, únicamente 
porque lo imagina, que entre el establecimiento 
de aquellos bárbaros y esta ley había habido un 
recargo de imposiciones que solo se extendía con 
ios Romanos. Pero solo al P. Harduino le es 
licito exercer tan arbitraria potestad sobre los 
hechos. 

El mismo Abate va á recorrer el código de Jus-
tiniano en busca de leyes, que prueben que las 
mercedes militares entre los Romanos estaban 
sujetas á los tributos; de lo que concluye que 
sucedia lo propio con los feudos ó mercedes entre 
los Francos. Pero la opinion de que nuestros 
feudos traen origen de aquella costumbre ro-
mana , no es seguida ya de nadie hoyd ia ; n i 
tuvo ella sequaces mas que en los tiempos en 
que se conocía la historia romana, pero poquísimo 
la nuestra ; y en que permanecían sepultados aun 
en el olvido los antiguos monumentos de la mo-
narquía Francesa. 
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No lleva razón el Abale Dubos en citar a Ca-
siodo'ro, y valerse de lo que pasaba en Italia y 
partes de la Galia sometidas á Teodorico, para 
instruirnos sobre lo que se usaba entre los Fran-
cos; pues son cosas que es necesario no con-
fundir. Algún diaharé ver en una obra particular, 
que el plan de la monarquía de los Ostrogodos 
era totalmente diferente del de todas aquellas que 
los demás pueblos bárbaros fundáron en aquella 
época ; y que tan léjos está de poderse decir 
que una cosa se usaba entre los Francos, porque 
era un uso de los Ostrogodos, que por el con-
trario hay justos motivos para pensar que una 
cosa quese practicaba entre estos últimos se halla-
ba sin uso entre los primeros. Lo quemas cuesta 
á aquellos cuya mente fluctúa en medio de una 
vasta erudición, es el indagar sus pruebas en 
donde no son extrañas á la materia , y , para ha-
blar al estilo de los astrónomos, hallar el lugardel 
sol. 

El Abate Dubos abusa de las capitulares, igual-
mente que de la historia y legislación de las na-
ciones bárbaras. Quando quiere que los Francos 
hayan sido tributarios, aplica á los hombres 
libres lo que solo es aplicable á los esclavos; y 
quando se propone hablar de sus tropas, aplica 
á los siervos lo que no puede entenderse mas que 
de los hombres libres. 

C A P Í T U L O X I I I . — Quates eran las cargas de los 
Romanos y Galos en la monarquía de los 
Francos. 

Podría ponerme á examinar, sí los Galos y Ro-
manos, continuáron pagando despues de ven-
cidos las cargas á que estaban sujetos en tiempo 
délos emperadores : pero en obsequio déla mayor 
brevedad, me contentaré con decir que si pa-
gáron á los principios, qnedáron exéntos muy 
pronto, y se convirtiéron en un servicio militar 
estos tributos; y confieso que tengo dificultad 
para concebir como los Francos hubieran sido al 
principio tan amantes de las gabelas ó garramas, 
y parecido de repente tan distantes de ellas. 

Una capitular de Luis el manso nos explica 
muy bien el estado en que se hallaban los hombres 
libres en la monarquía de los Francos. Huyendo 
de la opresion de los Moros varias bandas de 
Godos ó Iberos, fuéron acogidos en las tierras 
de Luis.El ajuste que con ellas se hizo contenia, 
que á exemplo de los demás hombres libres irían 
con su conde al exército; que en las marchas 
harían la guardia y patrullas baxo las órdenes del 
mismo conde; que darían carros y caballos para 
los bagages de los enviados del rey, y eníbaxa-
dores que partiesen de su corle ó se restituyesen 
cerca de su real persona; que ademas no podrían 



ser forzados á pagar otras gabelas; y serian tra-
tados como los demás hombres libres. No puede 
decirse que estos fuesen nuevos usos introducidos 
á los principios de la segunda raza ; porque ha 
de pertenecer á lo menos al medio ó fin de la pri-
mera. L'na capitular del año de 864 dice expre-
samente que era antigua costumbre , que los 
hombres libres hiciesen el servicio militar, y pa-
gasen ademas los caballos y bagages que llevamos 
mencionados; cargas, que se les imponían á ellos 
privativamente, de lasquales estaban exénlos ios 
que poseían feudos, como lo probaré mas ade-
lante. 

No es esto todo; había un reglamento que 
apénas dexaba libertad para cargar de tributos á 
los hombres libres. El que tenia quatro casares, 
tenia siempre obligación de marchar á la guerra; 
el que solo tenia tres, era unido á un hombre 
libre que no tenia mas que uno ; este le abonaba 
un quarto, y se quedaba en su casa. Se juntaban 
igualmente dos hombres libres, si cada uno de 
ellos tenia dos casares; y el que se quedaba, abo-
naba la mitad al que marchaba. 

Aun hay mas: tenemos una infinidad de cartas, 
en que se dan los privilegios de los feudos á tierras 
ó distritos poseidos por hombres libres , y de 
ellas hablaré extensamente en lo sucesivo (1). Se 

(1) Vífse en seguida el capítulo XX de este libio. 

declaran estas posesiones por exénias de todas 
las cargas que de ellas exigían los condes y demás 
empleados reales; y como se hace una emnne-
meracion particular de semejantes caigas, y que 
allí no se ve una sola palabra de tributos, es cosa 
patente que no los imponían. 

Era cosa fácil que las garramas romanas de-
cayesen por sí mismas en la monarquía de los 
Francos; formaban un arte muy complicado, y 
110 podian quadrar con las ideas y plan de aquellas 
sencillas naciones. Silos Tártaros inundaran hoy 
dia la Europa , seria obra muy larga hacerles en-
tender lo que es entre nosotros un alcabalero. 

Al hablar el incierto autor de la vida de Luis 
el manso, sobre los condes y demás empleados 
públicos de los Francos que Cárlomagno creó en 
Aquitania, dice que les dió el mando militar 
de la frontera, y la inspección de quanto perte-
necia al patrimonio real. Esto da á cenocer el es-
tado de las rentas del príncipe eu la segunda raza. 
El soberano se habia reservado ciertos dominios, 
y los hacia fructificar por medio de sus esclavos. 
Pero la indicción, capitación, y otras imposiciones 
echadas en tiempo de los emperadores sobre la 
persona ó haciendas de los hombres libres, se 
babian convertido en la obligación de custodiar 
la frontera, ó ir á campaña. 

Uallamos en la misma historia , que habiendo 
ido Luis el manso á verse con su padre en Ale-



inan ia , l e preguntó este ú l t imo; como podia estar 
tan pobre, siendo rey; que Luis le respondió que 
no lo era mas que en el n o m b r e , y que casi todo 
su patrimonio regio estaba en poder de los se-
ñores; y que temiendo Car lomagnoque este jóven 
principe perdiese el afecto de ellos, si por sí 
mismo volvía á tomar lo que les habia dado tan 
inconsideradamente, despachó comisionados para 
restablecer las cosas. 

Escribiendo los obispos á Luis, hermano de 
Carlos el Calvo, le decían: « Guarde V. sus 
» tierras, á fin de que no se vea obligado á viajar 
» continuamente por las casas de los eclesiás-
» ticos, y vexar a los esclavos de estos á puro ba-
» gages. Haga V. M. de modo continuaban di-
» ciendo, que tenga con que v iv i r , y recibir las 
» embaxadas. » Es patente que las rentas de lo.-» 
reyes consistían entonces en el patrimonio d e la 
corona ( i ) . 

C A P Í T U L O X I V . — De lo que llamaban censos. 

Quando los bárbaros salieron de su pais, q u i -
siéron extender por escrito sus usos; pero como 
hubo dificultad para escribir voces Germanas con 
caractéres romanos , se publicáron estas leyes en 
latin. 

(i) Cobraban a d e m a s a l g u n o s derechos en los ríos, 
«pando Labia un puente ó paso. 

La mayor parte de las cosas tomó nueva na tu-
raleza en virtud de la confusión y progreso de la 
conquista ; y para expresarlas, fué preciso valer-
se de aquellas antiguas palabras latinas que te-
nían mayor conformidad con los nuevos usos. 
Asi lo que podia excitar la ¡dea del antiguo censo 
romano ( i ) , se llamó census, íributum;y quan-
do las cosas no tenían entre si correspondencia 
n i n g u n a , significaron como pudiéron las pala-
bras Germanas con letras romanas : y de este ( 

modo se formó la voz freilum , de que hablaré 
por extenso mas adelante. 

Habiéndose usado con semejante arbitrariedad 
de los términos census y tributum , se originó 
de ello alguna obscuridad en la significación que 
habían tenido estas voces en la primera y segun-
da r a z a : y como varios autores modernos que 
tenían particulares s is temas, hubiesen hallado 
esta palabra en los escritos de aquel t iempo, juz-
garon que lo que se l lamaba census era cabal-
mente el censo de los romanos , y deduxéron de 

( i) La voz census era tan genérica^ q"ü la empleaban 
para expresar los pcages de los nos, quando había un puen-
te ó barca que pasar. Véase la capitular III del ano de 
8o3 , edic. de Baluze, página %5 , art. i ; y la V del de 
809 , pagina 616. Diéron aínas este nombre á los carruages 
con que los hombres libres contribuían al rey , ó enviados 
S u y o s , como resulta de las capitulares de Carlos el calvo, 
del año de 885, art. 8. 



ello esta conseqüeneia : que nueslros reyes «le 
las dos primeras razas habían ocupado el puesto 
de los emperadores romanos, y en nada habían 
alterado la administración pública : y como cier-
tos derechos, recaudados en la segunda raza, se 
convinieron en otros por un efecto del acaso y 
de ciertas modificaciones, concluyeron que se-
mejantes recaudaciones eran el censo romano ( i ) : 
y como despues de los reglamentos modernos vié-
ron que no podía enagenarse el patrimonio de la 
corona, dixéron que aquellos derechos que repre-
sentaban el censo ronjano, y que no son parte 
de semejante patrimonio, eran unas meras usur-
paciones. Omito las demás conseqüencías. El 
trasladar á los siglos remotos todas las ideas del 
nuestro, es el principio mas erróneo de quantos 
hay conocidos; y á esas gentes que quieren .trans-
formar en siglos modernos todos los antiguos, 
les diré lo que dixéron á Solon los sacerdotes 
Egipcios : « O Atenienses, no sois mas que ni-
B ños. » 

C A P I T U L O X V . - Que io que se llamaba census 
710 se cobraba mas que de los esclavos, y no 
de los hombres libres. 

El rey, los eclesiásticos, y los señores recau-
daban determinados tributos, echados por cada 

( 0 Como por las manumisiones. 

tino de ellos sobre los esclavos de sus patrimo-
nios. En órden al rey, lo pruebo con la capitu-
lar de Fillis; en órden á los eclesiásticos, con 
los códigos de las leyes bárbaras; y tocante á los 
señores, con los reglamentos que hizo Carloma-
gno sobre este punto. Estos tributos se llamaban 
census : eran unos derechos económicos, pero 
no fiscales, foros privados únicamente, paro no 
cargas públicas. 

Digo que el llamado census era una gabela 
impuesta íobre los esclavos : y lo pruebo con una 
fórmula de Marcutfo, que contiene una licencia 
del rey para que uno se haga clérigo, con tal que 
sea ingenuo , y que no esté matriculado en el 
registro del censo : y lo pruebo amas con una 
comisien que dió Carlomagno á un conde que 
envió a las domiuios de Saxouia; en la qual se 
inserta la manumisión de los Saxones, á causa 
de que liabian abrazado el cristianismo; y es 
hablando con propiedad una caita de ingenui-
dad. Este príncipe los reintegra en su primitiva 
libertad civil, y los exime de pagar el censo. Lue-
go era una misma cosa ser esclavo y pagar el 
censo, ser libre y no pagarle. 

Por una especie de despacho abierto del mismo 
principe en favor de los Españoles que habían 
sMo recibidos en la monarquía, se prohibe que 
los condes exijan censo ninguno de ellos , ni les 
quiten sus tierras. Es sabido que los extrangeros 



que llegaban á Francia, eran tratados como es-
clavos ; y queriendo Carlomagno que los mi-
rasen como á hombres libres , supuesto quería 
que tuviesen la propiedad de sus tierras, vedaba 
que se les exigiese el censo. 

Una capitular de Carlos el Calvo, dada en fa-
vor de los mismos Españoles, quiere que sean 
tratados como los otros Francos , y prohibe que 
los carguen con el censo : luego no le pagaban 
los hombres libres. 

El artículo 5o del edicto de Pistes reforma el 
abuso por el que muchos colonos del rey ó de la 
iglesia vendían las tierras dependientes de sus 
casares álos eclésiásticos ó gentes de su estado , 
sin reservarse mas que u n a casuca; de manera 
que no podia cobrarse ya el censo; y manda que 
se repongan las cosas en su primer estado : lue-
go el censo era una contribución de esclavos. Re-
sulta amas de ello, que no había un censo gene-
ral en la monarquía , lo qnal se hace patente con 
un sinnúmero de textos. Porque qué significaría 
aquella capitular ? Queremos que el censo real 
se exija en todos aquellos parages en que se exi-
jia legítimamente otras veces¿ que querría decir 
aquella , en que Carlomagno manda que todos 
sus comisionados provinciales indaguen pun -
tualmente todos los censos que en tiempos ant i -
guos habían pertenecido al real patrimonio ? y 
aquella que determina sobre los censos pagados 

por aquellos á quienes se exigen ? qué sentido 
dar á estotra en que se lee : « Si uno adquirió una 
» heredad tribularia de la que por costumbre 
» cobrábamos censo? » Y aquella últimamente 
en que Carlos el calvo habla de las tierras cen-
suales, cuyo censo había pertenecido de tiempo 
inmemorial al rey ? 

Nótese que hay varios textos que al parecer se 
oponen desde luego á lo que tengo dicho , pero 
que sin embargo lo conGrman. Se ha visto mas 
arriba que los hombres libres no estaban obligados 
en la monarquía mas que á contribuir con ciertos 
bagages; á lo que da nombre de census la capi-
tular que acabo de c i ta r , y lo opone al censo que 
los esclavos pagaban. 

Ademas , el edicto de Pistes habla de aquellos 
hombres Francos que habian de satisfacer el 
censo real por su cabeza y casas , y que se ha-
bían vendido durante el hambre. El rey quiere 
que sean rescatados. Nace de que aquellos que 
eran manumitidos en virtud de cédula real , no 
conseguían comunmente una plena y entera li-
bertad , sino que pagaban censum in capite , de 
cuya elase de gente se trataba aquí. 

Luego es necesario desechar la idea de un cen-
so general y universal, derivado de la adminis-
tración pública romana, al que suponen que los 
derechos de señores debieron también su origen 
mediante varias usurpaciones. Lo que se llamaba 



censo en la monarquía Francesa, dexanVlo á un 
lado el aboso que se hizo de esta voz, era un de-
recho particular que los señores cobraban de los 
esclavos. 

Suplico al lector me perdone el mortal fastidio 
que tanta cita ha de causarle : y no me extende-
r á tanto , s ¡ ácada paso no m e saliese al encuen-
tro el bbro del Abate Buhos , sobre la fundación 
de la monarquía Francesa en las Cairas. No hay 
cosa que mas retarde los adelantamientos cier-
tificos que una mala obra de un autor afamado ; 
porque antes de instruir , es preciso comenzar de-
«engañando. 

C A P Í T U L O X V I . - De ios Leudes ó Vasallos. 

Tengo hablado ya de aquellos voluntarios, que 
entre los Germanos acompañaban á los príncipes 
eusus empresas. El mismo uso se conservó des-
p u e s d e la conquista. Tácito los designa con el 
nombre de compañeros ; la ley sálica con el de 
hombres que están baxo la fe del rey ; las fórmu-
las de Marcutfo por el de antrustiones del rey ; 
nuestros primeros historiadores por el de leudes 
y fieles , y los posteriores por el de vasallos y se-
ñores. 

En las leyes sálicas y ripiarías se hallan innú-
merables disposiciones concernientes á los Fran-
cos, y solo algunas relativas á los antrustiones. 

Las determinaciones sobre estos últimos se dife-
rencian de las tomadas sobre los otros Francos ; 
cuya buena administración de bienes es objeto 
de muchas disposiciones, sin mentar la de los 
antrustiones : lo qual nace de que las haciendas 
de estos se arreglaban mas bien por la ley política 
que por la civil, y formaban el caudal de un 
exércitay no el patrimonio de una familia. 

Los bienes reservados á los leude» se llamáron 
bienes fiscales , beneficios, honores , y feudos , 
asi en los diversos autores como en los diversos 
tiempos. 

No puede dudarse de que los feudos fuéron 
amovibles en sus principios. Vemos en Gregorio 
de Toursqne se quita á Sunegisilo y á Gatloman 
quanto tenian del fisco , y no les dexan sino lo 
que poseían en propiedad. Elevando al trono 
Gontraa á su sobrino Childeberto, tuvo una 
conferencia secreta con é l , en que le indicó las 
personas á quienes habia de dar feudos; y á 
quienes habia de quitarlos. En una fórmula de 
Itlarculfo , da el rey en cambio , no solamente 
beneficios que su fisco tenia , sino también los 
que otro habia poseído. La ley de los Lombardos 
pone los beneficios en oposicion de la propiedad. 
Los historiadores, fórmulas , códigos de las dife-
rentes naciones bárbaras,y quaatos monumentos 
nos quedan, van acordes. Ultimamente , los es-
critores del libro de los feudos nos enseñan, que 



los señores pudiéron quitarlos ú su volundad en 
los principios, que en lo sucesivo los aseguraron 
por un año ( i) , y despues los dieron por toda la 
vida. 

C A P Í T U L O X V I I . — Del Servicio militar de los 
hombres libres. 

Dos clises de gente estaban sujetas al servicio 
militar ; los leudes vasallos, ó vasallos inferiores, 
cuya obligación era uiia conseqüencia de su feu-
do ; y los hombres libres Francos, Romanos , y 
Galos , que servían baxo las órdenes del conde y 
comandante suyos. 

Llamaban hombres libres á los que por una 
parle 110 tenían beneficios ó feudos, y no estaban 
sujetos por otra á la servidumbre de la gleba ; y 
á sus posesiones se daba el nombre de tierras alo-
diales. 

Los condes juntaban á los hombres libres, y 
los conducían á la guerra , y tenían baxo sus ór-
denes comandantes inferiores que se llamaban vi-
carios , y como todos los hombres libres estaban 
divididos en centenas, que formaban lo que se 
decia embargo, tenían amas los condes á sus ór-
denes oíros oficiales que se llamaban centurio-

£ 1) Efa una especie do precario que el seiíor renovaba , ó 
uo /eu clsiguieute año , como la uoló Cujacio. 

nes, quienes marchaban á la guerra con los hom-
bres libres del burgo , ó centenas suyas. Esta 
división por centenas es posterior al estableci-
miento de los Francos en las Calías. La crearon 
Clvtarioy ChttdebertQ» con la mira de imponer 
á cada distrito la responsabilidad de los robos que 
en él se cometiesen : lo qual se ve en los decretos 
de ambos soberanos. Aun M y diasc observa una 
semejante policía en Inglaterra. 

Así como los condes llevaban sus hombres li-
bres á la guerra , asi también los leudes con-
duciau á la misma sus vasallos mayores ó meno-
res; y los obispos , abades, ó tenientes suyos iban 
conduciendo igualmente a su gente con el mismo 
destino. 

Los obispos hallaban mil dificultades; y no 
guardaban la mayor unanimidad en sus procedi-
mientos. Solicitaron de C'arlomagn-o que en lo su-
cesivo estuviesen exén tos de i r á la guerra; y luego 
que lo consiguieron, formaron quejas de que los 
hacían decaer de la consideración pública ; y se 
vio precisado aquel principe á justificar las inten-
ciones suyas sobre este punto. Como quiera que 
ello fuese, no veo que los vasallos de los obispos 
y abades fuesen conducidos durante la exéueion 
suya por los condes; al reves, así los reyes como los 
obispos daban esta dirección á uno de los fieles. 

En una 'capi tular de Luis á calvo se distin-
guen por el rey tres especies de vasallos, los del 



2 6 6 DEL ESPIRITU DE LAS L E Y E S . 

rey, los del obispo, y los del conde. Los vasallos 
de un leude ó señor no eran conducidos á la 
guerra por el conde, masque quando algún empleo 
déla casa real impedía que el leude los condujese 
en persona. Pero ¿quien iba conduciendo á los 
leudes á la guerra ? No puede dudarse de que era 
el rey, que se hallaba siempre al frente de sus 
fieles. Por esta razón vemos en las capitulares 
una perpetua distinción entre los vasallos del rey 
y los de los obispos. Nuestros valerosos, arro-
gantes, y magnánimos reyes no estaban en el 
exército para ponerse al frente de aquella mi -
licia eclesiástica; ni echaban mano de semejan-
tes gentes para que venciese <J muriese con 
ellos. 

Pero estos leudes iban guiando igualmente á 
sus vasallos mayores ó menores : lo qual se 
muestra bien en aquella capitular en que manda 
Carlomagno, que todo hombre Ubre que ten- a 
quatro casares, sea en propiedad, ó sea en bene-
ficio de alguno, marche contra el enemigo, o 
siga á su señor. Es patente que Carlomagno 
quiere decir, que el que no tuviese mas que la 
propiedad de una t ierra, entrase en la tropa del 
conde, y que el que tuviese un beneficio del se-
ñor partiese con él. 

Sin embargo el Abate Dubos pretende, que 
quando en las capitulares se habla de los hombres 
que dependían de un señor part icular , no se 

trata mas que de los siervos, y se funda en la 
ley de los Visogodos y práctica de esta nación. 
Mas valdría fundarse en las capitulares mismas : 
y la que acabo de ci tar , dice expresamente todo 
lo contrario. El tratado hecho entre Carlos el 
calvo y hermanos suyos, habla igualmente de los 
hombres libres que tienen la elecciou de seguir 
al rey ó señor; y esta disposición va conforme 
con otras muchas. 

Podemos decir pues que había tres suertes de 
tropas ; la de los leudes ó fieles del rey, que te-
nían baxo sus órdenes á otros fieles; la de ios 
obispos ú otros eclesiásticos, y vasallos suyos; y 
la del conde finalmente que conducía á los hom-
bres libres. No digo que los vasallos no pudiesen 
estar sometidos al conde, como los que tienen 
un mando subalterno dependen de aquel que 
cxerce otro superior. Aun se ve que el conde y 
los ten i entes del rey podian obligarlos a pagai" el 
l lamamiento, es decir, una multa , quando no 
habían desempeñado las obligaciones que le lo-
caban á su feudo. Igualmente si los vasallos del 
rey cometían rapiñas , quedaban sujetos á la 
corrección del conde, siempre que no prefiriesen 
sujetarse á la del príncipe. 

C A P Í T U L O X V I I I . — Del servicio doble. 

Era un principio fundamental de la monarquía, 



que los que estaban baxo el manilo militar de 
alguno , estaban también baxo su jurisdicción 

• civil : por esto mismo la capitular de Luis el 
manso del año de 8 i 5 , reúne eu una la potestad 
militar del conde y su jurisdicción civil sobre los 
hombres libres; por esto mismo los juzgados del 
conde que conducía á los hombres libres á la 
guerra tomaban el nombre de estos; de donde 
sin duda nació aquella mávíma, que liabian de 
decidirse las demandas sobre la libertad en les 
tribunales del conde , y 110 en los de sus inferio-
res : por lo misino no llevaba á la guerra el conde 
á los vasallos de los obispos ó abades, porque no 
pertenecían á su jurisdicción civil; por lo mismo 
no conducían á los vasallos menores de los leu-
des ; por lo mismo nos dice el glosario de las leyes 
Inglesas, que los llamados copies por los Saxoncs 
se llamaron condcs, compañeros por los Nor-
mandos, atendido que repartían con el rev las 
multas judiciales ; y por lo mismo vemos en to-
dos tiempos que la obligación de todo vasallo 
para con su señor consistió en llevar las aímas , 
y juzgar á sus pares en su tribunal. 

Una de las razones que unía de esta suerte el 
derecho de justicia con el de conducir ála guerra, 
era que el que mandaba en la guerra ordenaba 
pagar al mismo tiempo los derechos del fisco, que 
consistiaa en algunos servicios de carruagcs de-
bidos por los hombres libres, y mas general-

mente en ciertos provechos judiciales deque ha-
blaré mas abaxo. 

Los señores tuvieron la facultad de adminis-
trar justicia en su feudo por aquella regla , que 
revistió con la misma á los condes en toda la 
extensión del condado; y para decirlo bien , los 
condes, en las variaciones ocurridas en los dife-
rentes tiempos, siguiéron siempre lo acaecido en 
los feudos: y unos y oíros eran regidos por el 
mismo plan y espíritu. En una palabra, les con-
des eran leudes en sus condados; y los leudes 
condes en sus señoríos. 

No se formaron ideas exactas, quando los con-
des fueron mirados como empleados de justicia , 
V Jos duques como comandantes militares. Unos 
y otros eran igualmente magistrados y militares : 
quanta diferencia habia, era que el duque tenia 
baxo sus órdenes á varios condes, bien que había 
condes que no dependían de duque ninguno , 
como lo sabemos por Frcdegario. 

Quizas se creerá que cu aquella época era 
bien duro el gobierno de los Francos , supuesto 
que unos mismos superiores reunían en si la 
potestad militar , civil , y aun la fiscal sobre sus 
inferiores; cosa q u e , según dixe en los prece-
dentes libros, es uno de los distintivos del des-
potismo. Pero no debemos pensar que los condes 
juzgasen solos, é hiciesen justicia por el eslilo 
de losBaxáes turcos : y para decidir las causas, 



reanían unas especies de juzgados generales, ó 
cortes provinciales, á que eran convocados los 
respectivos diputados del pais. 

»'ero, para que puedan comprenderse bien las 
«muías, leyes bárbaras, y capitulares que son 

concernientes á los juicios, diré que las funciones 
" e ! C O n , , e ' S r a v i ° n , y centurión eran unas mis-
mas ; que los jueces, rathimburgos, y regidores , 
e r an , bien que con nombres diversos , las mis-
mas personas; eran los acompañados del conde, 
y en numero de siete por lo común; y como le 
eran necesarios nada ménos que doce para juz-
gar , completaba este número por medio de per-
sonas caracterizadas. Pero qualquiera que fuesela 
jurisdicción, el rey , condes, gravion , centurión, 
señores, y eclesiásticos, no juzgaron jamas so-
los : y esta costumbre que tenia su principio en 
las selvas de la Germania, se conservó, aun 
quando tomáron nueva forma los feudos. 

En quanto al poder fiscal, era ta l , que el con-
de no podia abusar de él. Se hallaban tan sim-
phficados los derechos que el príncipe percíbia 
de los hombres libres , q u e , como llevo expues-
to , no consistían mas que en ciertos hagages que 
¿e exigían en varias circunstancias públicas (,->; 
y en quanto á los derechos judiciales, había leves 
que impedían toda malversación. 

(O Y alanos < l c r e c h o s en los ríos , de que tengo hablado. 

CAPÍTULO XIX. — De tas composiciones erare 
los pueblos bárbaros. 

Como es imposible penetrar demasiado en 
nuestro derecho político, si no se conocen bien 
las leyes y costumbres de los pueblos Germanos , 
haré una pansa , para indagarlas unas y otras. 

Tácito t rae , que los Germanos no conocían 
mas que dos delitos capitales; ahorcaban á los 
traydores, y anegaban á los cobardes : los únicos 
crímenes que fuesen públicos entre ellos. Quando 
un hombre habia perjudicado á otro , los parien-
tes del ofendido tomaban parte en la querella, y 
la reparación sola aplacaba el encono. Esta sa-
tisfacción se entendía con aquel que habia reci-
bido el agravio, si podia recibirla, y con los 
parientes, si se extendía á ellos la injuria ó daño, 
ó les era devuelta su reparación en virtud de ha-
ber muerto el directamente ofendido. Estas repa-
raciones, según se explica Tácito, se hacían con 
previo consentimiento de ambas partes: y por 
lo tanto se llaman composiciones semejantes 
ajustes en los códigos bárbaros. 

No hallo mas que la ley de los Frisones que 
haya dexado al pueblo en aquella situación en 
que cada familia enemiga se hallaba, como si 
dixóramos, en el estado natural , y en que sin que 
la refrenase ley ninguna política ni civil, podia 



satisfacer á s u antojo la venganza hasta que hu-
yese logrado una reparación. Aun atemperaron 

esta ley , estableciendo que aquel cuya vida 
acosaban, tendría páz en su casa, y al ir d volver 
de ja iglesia , y juzgado en que se hacia justicia. 

Los compiladores de las leyes sálicas citan un 
antiguo uso de los Francos, por el que qualquie-
r a q u e hubiese desenterrado un cadáver con el 
fin de despojarle, quedaría extrañado de la so-
ciedad humana, hasta queJos parientes consín-
t.esen en reintegrarle en ella : y como antes de 
este tiempo estaba vedado á todos, inclusa su 
propia muger . el recibirle en su casa, semejante 
dehnquentc se hallaba, con relación á los demás 
hombres y ellos con relación á é l , en el estarlo 
natural , hasta qúe la eomposieion le pusiese 
u n término. A excepción de esto, vemos que los 
sabios de las naciones bárbaras pensaron en hacer 
por si misinos lo que no podia esperarse «le los 
convenios de las partes, sin exponerse á muchas 
dilaciones y riesgos. Pusieron sumo cuidado en 
de ernunar el justo valor de la eomposieion que 
había de recibir el agraviado. Todas estas leves 
barbaras relativas á la materia se hallan conce-
bidas con una exáctitud admirable ; distinguen 
hábilmente los casos , pesan las circunstancias ; 
el legislador se pone en el lugar del ofendido , en 
ruyo nombre pide la satisfacción que se hubiera 
oído ae su boca en un momento de serenidad. 

Por medio del establecimiento de estas leyes 
saliéron las naciones Germanas de aquel estado 
de naturaleza, en que al parecer se-hallaban 
todavía en tiempo de Tácito. 

Rotaris declaró en la ley de los Lombardos , 
que bahía aumentado las antiguas composiciones 
por causa de heridas , á fin «le que hallándose 
suficientemente satisfecho el heii.lo, pudiesen 
desaparecer las enemistades. En efecto, los Lom-
bardos, pueblos pobres, se habían enriquecido 
con la conquista «le la Italia ; por cuyo motivo 
eran insuficientes las antiguas composiciones, y 
desconocidas las reconciliaciones. No dudo de 
que esta consideración obligó á los demás cau-
dillos de las naciones conquistadoras , para for-
mar los diferentes códigos legales que poseemos 
hoy dia. 

La principal eomposieion era la que el homi-
cida habia de pagar á los parientes del muerto. 
La diferencia de estados ponía una en las com-
posiciones : así la reparación en la ley de los 
Anglos, era de seiscientos sueldos por la muerte 
de un adalingo, de doscientos por la de un hom-
bre libre , y de treinta por la de un esclavo. La 
cantidad pues de la eomposieion, fixada sobre 
una persona, formaba una de sus mayores prero-
gativas; porque ademas de la distinción que ha-
cia de su persona, establecía una mayor seguri-
dad á favor suyo en el seno mismo de unas nacio-

12'* 



nes Violentas. La l e y de los Bávaros nos lo da a 
conocer muy b i e n e s f o ; ^ 

com 1 , 6 S f a m í , Í a S B á V a i a s recibían una 
(omposicion doble , porque eran las primeras 
después de os Agilolfingos. Estos eran de la raza 
d u c a l , se elegia uno de ellos para d u q u e , y te-
nían una c o m p o s ¡ c i o n quadrupla. La del duque 
excedía de un tercio á la de ellos : » P o r q u e ^ 

duque , dice la l ey , s e l e hace mayor Z u Z 
» que a sus parientes. n 

Todas estas composiciones se fixaban á precio 
dinero. p e r o c o m o e s t a s n a p o 

mente las que se mantuviéron en la Germania , 
le conocían a p é n a s , podían darse ganados , gra-
nos , trastos a r m a s , perros , aves de caza, t ier-
r a s , etc. La ley misma con f r e q u è n z a fixaba el 
valor de todo esto : lo qual expl ica, como con 
tan poco dinero hubo tantas penas pecuniarias 
entre los Germanos. Estas leyes pues formaron 
particular estudio en señalar con puntualidad 
la diferencia de los agravios , injurias , y delitos . 
a fin de que cada uno supiese cabalmente hasta 
que grado se hallaba ofendido ó perjudicado v 
conociese puntualmente la reparación que habia 
de darsele , y sobre todo que no debía dársele 
nada mas. Baxo este aspecto se percibe que el 
que se vengaba despues de haber sido reparado 
cometía un delito enorme; y q u e encerraba en' 
si una ofensa no ménos pública que privada • 

pues era un desprecio de la ley misma. No se les 
pasó á los legisladores el castigar semejante de -
lito. 

Habia otro crimen que fué mirado como peli-
groso mas especialmente , quando estas naciones 
perdieron con el gobierno civil algo de su primi-
tiva independencia , y quando los reyes se de-
dicáron á perfeccionar la policía del estado ; 
era el de no querer hacer ó recibir la reparación 
de la ley. Vemos en los varios códigos de las 
l e y e s bárbaras que los legisladores obligaban á en -
trar en composicion. En efecto, el que rehusaba 
admitir la reparación , queria conservar la facul -
tad de vengarse; y el que se negaba á hacerla 
justificaba el encono del agraviado. Y esto es l o 
que la prudencia humana habia reformado e n 
Jas instituciones de los Germanos, los quales 
br indaban con las composiciones, pero sin que 
obligasen á ellas. 

Acabo de hablar de un texto de la ley sálica, 
en que el legislador dexaba al agraviado la l iber-
tad de admitir ó no la reparación; es aquella que 
extrañaba del comercio humano al que hubiera 
despojado el cadáver de un hombre , hasta que 
las par tes , recibida la reparación, solicitasen que 
fuese reintegrado en su anterior estado : y el res-
peto de las cosas santas fué causa de que los 
compiladores de las leyes sálicas no tocasen á 
este antiguo uso. 



DEL ESPIRITU DE LAS LEVES. 

Hubiera si.lo cosa injusta el conceder una s a -
usiacciou á los parientes de un ladrón muerto en 
el acto mismo del robo, ó á los de una muger 
divorciada en virtud del delito de adulterio. La 
ley de los Bávaros no daba composición en seme-
jantes casos, é imponía penas á los parientes que 
tratasen de vengarse. 

No es cosa rara bailar composiciones poraccio-
nes involuntarias en los códigos bárbaros. La ley 
de los Lombardos es juiciosa casi si<*np r e; y (me-
na que en este caso se transigiesen con ^enerosi-
<lad, y que los parientes no pudiesen exi-rir ven-
ganza ninguna. 

C (otario II dió un decreto prudentísimo; man-
dó que el que habia sido robado, no pudiese re-
cibir su composición en secreto, y s ¡ „ ] a a u t o r : _ 

dad del tuez. Va á verse ahora mismo la razón 
ue esta ley. 

C A P Í T U L O X X . - De lo que. se llamó después,jus-
licia de los señores. 

Ademas de la composicion que habia de pa-
garse a los parientes del muerto, ofendido, ó 
agraviado, era necesario pagar también uu cierto 
derecho que los códigos de las leyes bárbaras 
llaman fredum. Hablaré mucho sobre él; y para 
dar una idea de 1o que es , diré;. q u e e s u n a r e _ 
muneracion del amparo prestado contra el dere-
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cho de verganza. Aun hoy dia fred en lengua 
Sueca quiere decir paz. 

Hacer justicia entre estas naciones violentas , 
no era otra cosa sino acordar al que habia hecho 
una ofensa, protección contra la venganza del 
que la habia recibido; y obligar á este último á 
que admitiese la reparación que le era debida ; 
de modo que entre los Germanos, á diferencia 
de los demás pueblos , se hacia justicia con 
amparar al reo contra aquel á quien tenia ofen-
dido. 

Los códigos de las leyes bárbaras traen los ca-
sos en que habían de exigirse estos freda. No 
habia lugar al fredum en aquellos casos en que 
los parientes no podian vengarse : pues en efecto, 
en donde no habiá venganza, no podia haber 
tampoco derecho de protección contra ella. Así, 
en la ley de los Lombardos, si uno mataba, sin 
querer , á un hombre libre, pagaba el valor del 
muerto sin el fredum ; porque habiéndole muerto 
involuntariamente, no era uno de los casos en 
que la venganza tocase á los parientes. Asi en la 
ley de los Ripuarios, quando un pedazo de ma-
dera ú obra hecha por mano de hombre, mataba 
á uno , se reputaban como culpables ¡a madera y 
obra humana , y los parii ntes las tomaban para 
uso suyo sin poder exigirse el fredum. 

Igualmente, quando un animal habia muerto 
á un hombre, se establecía sin el fredum una 
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composicion por la misma ley, porque no esta-
ban ofendidos los parientes del muerto. 

Ultimamente, con arreglo á la ley sálica, un 
muchacho que antes de la edad de doce años 
habia cometido alguna fa l ta , pagaba la composi-
cion sin el fredum : pues como todavia no era 
capaz para la guerra , se hallaba fuera de los ca-
sos en que la parte ofendida ó parientes de ella 
pudiesen pedir venganza. El culpable era quien 
pagaba el fredum, en cambio de la paz y seguri-
dad que habia perdido con sus excesos cometi-
dos , y las que podia recobrar por medio de la 
protección : pero un muchacho no perdía su segu-
ridad; no era hombre todavia, y no habia medio 
para extrañarle de la sociedad humana. 

Este fredum era un derecho local de aquel 
que juzgaba en el territorio. Sin embargo, la ley 
de los Ripuarios prohibía que el juez reclamase 
por si mismo este derecho ; y disponía que la 
parte que habia ganado . le recibiese y llevase al 
fisco, para que la paz, dice la ley, fuese eterna 
entre los Ripuarios. 

La cantidad del fredum se proporcionó con 
la calidad de la protección : así el fredum por la 
protección regia fué mayur que el acordado al 
amparo de un conde ú otros superiores. 

Estoy viendo nacer ya la justicia de los seño-
res. Los feudos abrazaban dilatados territorios , 
según resulta de infinitos monumentos. He pro-
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hado anteriormente que los reyes no echaban tri-
butos sobre las tierras patrimoniales de los Fran-
cos ; y mucho ménos podían reservarse de-
recho ninguno sobre los feudos. Las personas 
que obtuvieron estos, los gozáron baxo este as-
pecto con toda la amplitud imaginable ; se utili-
záron de todos sus frutos y emolumentos; y como 
entre los mas quantiosos lucros de los leudos se 
contaban aquellos provechos judiciales que esta-
ban en práctica cutre los Francos, se seguía que 

* el feudatario administraba también aquella parle 
de la justicia, que no se componía mas que de 
composiciones para los parientes y derechos para 
el señor, y que no era otra cosa sino hacer pagar 
las composiciones de la ley, y exigir las multas 
impuestas por la misma. 

Vemos en las fórmulas que contienen confir-
mación ó conversión en perpetuidad de un feudo 
á favor de un leude, fiel,. ó privilegios feudales 
de u i £ iglesia, que este derecho estaba anexo á 
los feudos. Lo mismo aparece amas de infinitas 
cartas, en las que se manda expresamente que 
los jueces y empleados regios 110 entren en el 
territorio con pretexto de exercer en él justicia 
ninguna , sea de la clase que se quiera, ni exijan 
tampoco derechos. Los jueces reales no entraban 
en un distrito, desde el momento en que no po-
dían exigir nada en él ; y aquellos á quienes que-
daba su jurisdicción, cxerciau todas las funciones 
^ropi?:> de ella. 



lista prohibido que ios jueces reales obliguen 

eHo : r r d c n fianza ¡ , a r a 

ello, luego al q u e recibía el territorio tocaba el 
e v j , H , Dícese que los comisionados d d rev nO 
P ^ - n p e d r y a alojamiento; y en efec to! no 
teman ya ministerio ninguno. 

La justicia fué pues en los feudos antiguos v 
nuevos un derecho inherente á ellos mismos v 

lucrativo también que formaba una pa " ^ 
Por esto mismo la consideraron baxo L e a s 'e ! 
os en todos los tiempos ; de que nació 

5 Í U S , k Í a S ~ P ^ - o n i t s en 

R e n d e T s m : ^ 1 1 - ^ ^ fraian ori-gen de las manumisiones que los revés * 
acordaron á 6 m esclavos. l ^ Z í Z Z Z 

" T " ' -v l a s 1 - » «o» « f e t o « * . de "Z, Z 
««< C u i c a s p a n d a d o , a 
esclavos, pero s ¡ l a s ^ u »> 
justicias patrimoniales. Por o L " 
r ! " f M ' ™ > f ° ™ «facen él ^ S f a E 
de hombres libres , u e dependían de e ! . , ° 
e.as en los primeros tiempos : los esclavo es 
vieron sujetos pues á las justicias, porque ° h a M 
ron dentrodesu jurisdicción; y n ' „ d Z n [ 

o f s t r h a b e r s i d o ™ 

JlZZi s e B o r e s u s " p á r o n l a s i a s , i c i i s ; 
r « 1*0 .odo con esto. Pero £ son los pueblos 

originarios de la Germania, los que únicamente 
hayan usurpado los derechos de los reyes? La 
historia nos muestra con sobrados testimonios que 
otras naciones hiciéro'n tentativas contra sus so-
beranos; pero no vemos que de ellas resulte lo 
que llamamos justicias de.señprio. Luego era pre-
ciso indagar su origen en el fondo mismo de los 
usos y costumbres de los Germanos. Suplico (pie 
se vea en Loyseau el modo, con que supone que 
procedieron ios señores para formar y usurpar 
sus justicias. Seria preciso que hubiesen sido la 
gente mas sutil del mundo , y robado, no al es-
tilo de los guerreros, sino como los jueces de 
aldea y procuradores se roban entre si. Seria 
preciso" decir que los guerreros de todas las pro-
v i n c i a s , y los de tantos rey nos, hubiesen hecho 
un sistema general de política; y Loyseau los 
hace discurrir , como él mismo discurría en su 
estudio. Le diré amas que, si la justicia 110 era 
una dependencia del feudo ¿ porque vemos e n 
todas partes, que el servicio del feudo era ser-
vir al rey ó señor en sus tribunales y guerras? 

C A P Í T U L O XXI- — De la Justicia territorial de 
las iglesias. 

Las iglesias hiciéron la adquisición de quantio-
sos bienes. Vemos que los reyes les dieron grandes 
liscos, es decir , grandes feudos; y hallamos es.-



tablee-idas desde los principios las justicias en los 
distritos patrimoniales de las iglesias De qué 
traería origen un privilegio tan extraordinario? 
Estaba contenido en la naturaleza de la cosa dada 
misma; y el patrimonio eclesiástico tenia este 
privilegio, porque no se Ic liabia quitado. Daban 
un fisco á la iglesia, y l e «exaban las prerogativas 
que hubiera tenido, si le hu iesen dado á un 
leude : por lo tanto aquel fisco estuvo sujeto al 
servicio que se hubiera hecho al estado, si le 
hubieran acordado á un lego, como ya se ha visto. 

Las iglesias tuviéron pues el derecho de hacer 
pagar las composiciones en sus territorios, y de 
exigir el fredum; y como esta facultad llevaba 
tras si necesariamente la de impedir que los em-
pleados del rey entrasen en la jurisdicción á 
exigir los freda, y exercer qualquier acto de jus-
ticia , dióse en el estilo de fórmulas, cartas, y 
capitulares, el nombre de inmunidad á"aquel de-
recho que los eclesiásticos tuviéron para admi-
nistrar justicia en sus distritos. 

La ley de los Ripuarios manda que los libertos 
de las iglesias celebren las juntas en que se hace 
justicia, en aquella iglesia en que fuéron manu-
mitidos, y no en otra parte. Luego las iglesias 
tenian justicias, á que aun los hombres libres es-
taban sujetos, y daban audiencias desde los pri-
mitivos tiempos de la monarquía. 

Hallo en las Vidas de ios Santos, que C Iodo veo 

dió á un varón santo el dominio sobre un terri-
torio , cuyo ámbito abrazaba seis leguas;-y que 
quiso que estuviese exénto de qualquiera juris-
dicción. Convengo en que es una falsedad pero 
falsedad muy antigua; pero lo substancial de la 
vida y las mentiras se conforman con las cos-
tumbres y leyes de aquel tiempo, y esto es lo que 
se trata de investigar aquí. 

dotario II manda que los obispos y grandes 
que poseen señoríos en países lejanos, elijan 
gentes de los mismos par ages que bagan justicia 
V perciban los emolumentos de ella. El mismo 
principe arregla la competencia entre los jueces 
de las iglesias y los suyos reales. La capitular de 
Carlornagno, del año de So, , determina las ca-
lidades que han de adornar á los jueces depen-
dientes «le los obispos y abades. Otra del mismo 
principe prohibe que los magistrados regios exer-
zan jurisdicción ninguna sobre los que cultivan 
las haciendas eclesiásticas, á no ser que se hayan 
agregadoá esta conuicion con miras fraudulentas, 
/ p a r a eximirse de las cargas públicas- Los obis-
pos, reunidos en Reims, declararon que los va-
sallos de las iglesias gozan de la inmumdad de 
ellas. La capitular de Carlornagno, dclano deSofi 
quiere que las iglesias exerzan la jurisdicción ^ 
V criminal sobre quantos están domiciliado, en 
sus territorios. Ultimamente , la caprtu ar de 
Caries el calvo distingue entre la jurisdicción 



del rey, ] a de los señores, y la eclesiástica; y no 
<üré nada mas sobre ello. 

C A P Í T U L O XXII. - Que (as Justicias se hablan 
^tableado untes de (a segunda raza. 

Han dicho, que los vasallos se alzaron con la 
justicia de sus fiscos en medio del desorden de la 
segunda raza; gustando mas de sentar una pro-
posición general que de examinarla; y hallando 
por mas fácil el decir que los vasallas no poseían , 
que el descubrir como poseían. Pero las justicias 
no deben su origen á las usurpaciones; y dimanan 
del primer establecimiento, pero no de su cor . 
rupcion. 

« El que matase á un hombre libre, dice la 
» ley de los Bávaros, pagará la composicion á los 
» parientes de este, si ios tiene: y en el caso que 
» no , la pagará al duque, ó á aquel á quien se hu-
» biese recomendado en vida. » £ s sabido lo que 
entendían por recomendarse para un beneficio. 

• Aquel á quien robáron un esclavo; dice la 
» ley de los Alemanes , se dirigirá al principe cuyo 
» vasallo es el robador, á fin de poder obtener 
» una composicion sobre este hurto. » 

• Si un centurión, se dice en el decreto de 
» Ch ¡ideberlo, halla á un ladrón en otra centena 
» que no ¿ea la suya, ó en los limites de nuestros 
» r ides, y que no le hace salir de ellos, pondrá 

» de manifiesto al ladr on , ó se purgará por medio 
» de juramento. » Luego habia diferencia entre 
el territorio de los centuriones y el de los fieles. 
Este decreto de Childeberto explica la consti-
tución de Clotario del mismo año, que habién-
dose dado sobre el mismo caso y hecho, 110 se 
diferencia mas que en los términos; pues la cons-
titución llama in truste lo que el decreto in ter-
ininis fidetium nostrorum. Los señores Rignon 
y da Cange, que creyéron que in truste signi-
ficaba el patrimonio de otro rey , no ban dado 
en ello. 

En una constitución de Pepino, rey de Italia, 
formada tanto para los Francos como para los 
Lombardos, este príncipe, despues de haber im-
puesto penas contra los condes y demás empleados 
reales que prevaricaban en el ministerio de la 
justicia, m a n d a , que si acontece que un Franco 
ó Lombardo que tienen un feudo, no quieren ad-
ministrar justicia , el juez en cuyo distrito se 
hallen los suspenda del exercicio de sus feudos; 
y que él ó el comisionado regio hagan justicia 
en este intermedio. 

Una capitular de Carlomagno prueba que los 
reyes no percibían los freda en todas parles. Otra 
del mismo príncipe nos hace vc-r las reglas feu-
dales y sus tribunales ya establecidos. Otra de 

_ Luis el manso quiere que quando aquel que tiene 
un feudo no administra justicia, ó impide que la 



« 8 6 DEL ESPIRITU LE LAS LETES. 

hagan, se viva á discreción en su casa, hasta 
que se haga justicia. Citaré amas dos capitulares 
de Carlos el calvo, una del año de 86i', en «pie 
se ve la creación de jurisdicciones particulares, 
de jueces, y subalternos suyos; y otra del de864, 
en que se distingue entre los señoríos del rey y 
los de ios particulares. 

No poseemos concesiones originarias de los 
feudos, porque fuéron establecidos en virtud del 
consabido repartimiento que se habia hecho entre 
los conquistadores. Luego no puede probarse con 
originarios contratos que las justicias estuviesen 
anexas á los feudos al principio: pero si en las 
fórmulas de las confirmaciones ó conversiones en 
perpetuidad de los mismos, hallamos, como se 
ha probado, que sus justicias estaban estable-
cidas ya, era preciso por cierto que el derecho de 
ellas fuese de la naturaleza del feudo, y una de 
sus principales prerogativas. 

Por dos razones tenemos mayor número de 
monumentos para sentar como territorial la jus-
ticia patrimonial de las iglesias, que para probar 
la de los beneficios ó feudos, y la de los leudes ó 
fieles: la primera, porque los mas de los monu-
mentos que nos quedan, se conserváron ó reco-
gíéron por los monges en utilidad de sus monas-
terios; y la segunda , porque habiéndose formado 
tíl patrimonio de las iglesias en virtud de parti-
culares mercedes, y de una especie de derogacioo 
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de los usos introducidos, se necesitaba para ello 
de cartas privilegios; en vez de que no siendo las 
concesiones hechas á los leudes mas que naturales 
conseqüencias del orden político, no tenian ne-
cesidad de obtener, y menos todavía de conservar 
una carta particular. A menudo aun se conten-
taban los reyes con hacer una simple tradición 
por medio del cetro, según vemos en la vida de 
San Mauro. 

Pero la tercera fórmula AeMarculfo nos prueba 
suficientemente que el privilegio de inmunidad, 
y el de justicia por consiguiente, eran comunes 
á los eclesiásticos y á los seculares, supuesto que 
la formó para unos y otros. Lo mismo sucede con 
la constitución deClotario IT. 

C A P I T U L O X X I I I . . — Idea general del libro del 
Abate Dubos , sobre et establecimiento de la 
monarquía francesa en tas Gallas. 

Es bueno que ántes de concluir este libro exá-
nime algo la obra del Abate Dubos, porque mis 
ideas están continuamente en oposicion con las 
suyas, y si él halló la verdad, no la he hallado yo. 

Esta obra seduxo á varias gentes á causa de 
hallarse escrita con mucho arte; á causa de que 
se supone perpetuamente en ella la cosa en qües-
tion; á causa de que quanto mas desnuda está de 
pruebas, tanto mayor número de probabilidades 



acumula; y á causa de que infinitas conjeturas 
.se sientan como reglas, y se deducen como con-
seqüencias suyas otras nuevas conjeturas. El lec^ 
tor olvida que lia dudado para empezar á creer. 
Y como ss coloca una erudición interminable, 
na en el sistema, sino al lado de é l , se ve dis-
traído el ánimo con cosas'accesorias, y pierde 
el hilo d s lo principal. Por otra parte, tantas in-
vestigaciones no dan lugar á imaginar que no se 
haya hallado nada; y lo largo del viage hace 
creer que por último se ha llegado. Pero quando 
se examina bien , hallamos un coloso inmenso . 
que tiene pies de barro; y es inmenso el coloso, 
á causa de tener los pies de barro. Si el sistema 
del Abate Dubos hubiera llevado algún funda-
mento, no le hubieran sido necesarios tres mor-
tales volúmenes para probarle; Jo hubiera hallado 
todo en la materia misma; y la razón misma, sin 
ir á investigar por todas partes lo que estaba dis-
tantísimo del objeto, se hubiera encargado de 
colocar esta verdad en el encadenamiento que 
abraza todas las otras. La'historia ymiestras leyes 
le hubieran dichos « No se tome Vm. tanto tra-
» bajo , y atestigüe con nosotras. » 

.^"^•ó^XIV. _ Continuación de la misma 
. potería.¿ Áe/JexCaii' sobre el fondo del sis-

tema, 
>•' ) -r)Ji • !'. ' 
El Abate Dubos quiere quitar enteramente del 

pensamiento que los Francos hayan entrado como 
conquistadores en las Gallas; y en su dictámeu 
nuestros reyes, llamados por los pueblos , no 
hiciéron mas que ponerse y suceder en el lugar y 
derechos de los emperadores Romanos. Esta pre-
tensión co puede aplicarse al tiempo , en que 
entrando Clodovco en las Galias, saqueó y tomó 
los pueblos, como ni tampoco á aquel otro en 
que este conquistador derrotó á Siagrio, gene-
ral romano , y se apoderó del pais que este ocu-
paba. Luego no puede referirse masque á aquella 
época , en que hecho dueño de gran parte de las 
Galias Clodovco por medio de la violencia , hu -
biese debido á la libre elección y amor de los 
pueblos la dominación de lo restante. Y no basta 
que Clodovco haya sido recibido; sino que es 
preciso que le hayan llamado ; y es menester 
que el Abade Dubos pruebe que quisieron mas vivir 
baxo la dominación de Clodovco, que baxo la 
líelosRomanos, ó la desús propias leyes. Ademas, 
los Romanos de aquella parte de las Galias que 
los bárbaros no habían invadido todavía , eran 
de dos clases , según dice el Abate; los unos de 
la confederación Armórica, que habían echado á 
los empleados imperiales, para defenderse por sí 
mismos contra los bárbaros , y se regían por sus 
leyes peculiares ; y los otros obedecían á los em-
pleados Romanos. Fuera de esto ¿ prueba el 
Abate Dubos que llamasen á C lodo veo aquel-
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los Romanos que continuaban sujetos todavía al 
imperio ? de ningún modo. ¿ Prueba acaso que 
la república de los Armóricos brindase con la co-
rona á Ciodoveo, ni aun luciese tratado alguno 
con él ? Está tan distante de poder decirnos qual 
fué la suerte de esta república , que por el con-
trario no podriá saber mostrarnos la existencia 
de ella; y aunque vaya siguiéndola desde el im-
perio de Honorio hasta la conquista de Ciodo-
veo, y ajuste con arte maravilloso quantos suce-
sos tocan á aquella época, la hallamos siempre 
invisible en los escritores. Porque hay mucha 
diferencia entre el probar con el pasage de Zó-
simo que el territorio armórico y demás pro-
vincias de las Galias se subleváron y formáron 
una especie de república baxo el imperio de Ho-
norio; y el hacer ver que los Armóricos, á pesar 
de las diversas pacificaciones de las Galias , for-
maron siempre una república particular , que se 
conservó hasta la conquista de Ciodoveo. Sin 
embargo, le serian necesarias pruebas bien fuer-
tes y puntuales, para sentar su sistema. Porque 
quando vemos que un conquistador penetra en 
un estado, á cuya gran parte somete con la 
fuerza ó violencia; y que el estado entero se halla 
sometido de allí á algún tiempo, sin que la his-
toria diga como lo ha sido; tiene uno justísi-
mos motivos para creer que la cosa acabó como 
empezó. Una vez que salió errado este p u n t o , es 

fácil de ver que todo el sistema del Abate Dubos 
\ iene enteramente á tierra; y siempre que deduz-
ca algunas conseqüencias del principio, que los 
Francos no conquistaron las Galias, sino que 
fueron llamados por los Romanos, podrémos 
negárselas. 

El Abate Dubos prueba su principio con las 
dignidades Romanas , con que estuvo revestido 
Ciodoveo ; quiere que este monarca haya suce-
dido á su padre Chílderico en el destino de Ge-
neral de la tropa. Pero ambos cargos son crea-
ción suya. La carta de San Luis á Ciodoveo , 
en que el Abate Dubos se funda , no es mas que 
la enhorabuena por su exaltación al trono. Quan-
do es conocido el objeto de un escrito, á qué fiu 
suponerle uno que no lo es ? 

El emperador Anastasio hizo cónsul á Clodo-
veo á fines de su reynado ; pero ¿qué derechos 
podían resultarle de una autoridad anual ? Hay 
apariencias , dice el Abate Dubos, de que el em-
perador Anastasio nombró procónsul á Ciodoveo 
en el mismo diploma. Y yo diré que no las hay 
de que le nombró : pues en orden á un hecho 
que no está fundado en nada , la autoridad del 
que le niega es igual á la del que le alega. Aun 
tengo una razón para esto. Gregorio de Tours , 
que habla del consulado , no dice una sola pa-
bia del proconsulado. Y aun este destino no hu-
biera sido mas que de unos seis meses. Clodovea 



murió año y medio después de haber obtenido el 
consulado"; y no es posible formar un cargo he-
reditario del proconsulado. Finalmente quando 
le dieron el consulado , y el proconsulado si 
quieren, era ya dueño de la monarquía , y se 
hallaban establecidos todos sus derechos. 

La segunda prueba que el señor Abate alega , 
es la cesión que el emperador Justiniano hizo 
de todos sus derechos sobre las Galias á favor de 
los hijos y nietos de Ciodoveo. Me occurririan 
que decir muchas cosas sobre esta cesión. Puede 
juzgarse del aprecio que de ella hiciéron los reyes 
Francos, por el modo con que executáron sus 
condiciones. Por otra parte, estos reyes eran ya 
dueños de las Galias, y las gobernaban como pa-
cíficos soberanos; Justiniano no poseía un pal-
mo de tierra en ellas ; hacia ya mucho tiempo 
que se hallaba destruido el imperio de Occiden-
te ; el emperador de Oriente no tenia derecho 
ninguno á las Galias mas (pie en representación 
del de Occidente ; que eran derechos á derechos. 
Estaba fundada ya la monarquía de los Francos; 
se liabia hecho el reglamento de su establecimien-
to ; estaban convenidos los recíprocos derechos 
ác las personas y diversas naciones que vivían en 
la monarquía, y publicada , y aun extendida por 
escrito la legislación que se les daba á cada una 
de ellas. ¿Quéefectos obraba aquella cesión, ex-
traña á un establecimiento ya formado ? 

¿ Qué quiere significar el Abale Buhos con las 
declamaciones de todos aquellos obispos , que en 
el desórden, confusion , total ruina del estado , 
y estragos de la conquista , tiran á lisonjear al 
conquistador ? Qué otra cosa supone la adula-
ción sino la flaqueza del que se ve obligado á adu-
lar? Qué prueban la retórica y poesía, mas que 
el uso mismo de estas artes? ¿ Quien no se asom-
braría al ver á Gregorio de Tours, quien des-
pues de haber hablado de los asesinatos de Cio-
doveo, dice que Dios sin embargo humillaba to-
dos los dias á los enemigos de este monarca, por-
que caminaba por las santas vias del señor ? 
Quien puede dudar de que el clero se alegrase en 
el alma de la conversión de Ciodoveo, y que aun 
sacase mucho beneficio de eiia? Pero quien pue-
de dudar al mismo tiempo de que los pueblos 
hubiesen experimentado todos los desastres 
anexos á las conquistas, y que el gobierno ro-
mano se hubiese rendido al Germánico. Los 
Francos no quisiéron , y ni aun pudiéron , m u -
darlo todo; y aun ha habido pocos conquista-
dores tocados de semejante manía. Pero, para que 
hubiesen sido verdaderas todas las conseqüencias 
del señor Abate Buhos , hubiera sido menester 
no solamente que no hubiesen mudado nada de 
lo de los Romanos , sino que también se hubie-
sen renovado ellos mismos. 

Siguiendo el método del Abate Buhos , no me 
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seria penoso contraer el empeño de probar l am-

les n i ; , " P r m C I p Í ° h a b I a " d 0 ( l e 'o« «rata-los q alg a s c . G r í e g g , h ¡ c . . r o n ^ ^ 

ron al snpl j ° m á ^ Griegos que estuvié-
ron al sueldo de estos., como lo estuvieron ] ( ) s 

I Z 7 J d f l 0 S R — Y s i Alejandro pe-
d e n losdom.nios Persas , sitió, tomó y des-

truyó Tiro era una refriega par t icu la r , como 

s i n d L T " ; P e r o v é a s e c o m o e I 

s u n t T J y > 0 n ' traygase á la memoria 
t o d o T t r ° \ ; e C h a e " véase como 
todos los pueblos acuden como sí dfcéra-no. 

ciando a recibir le , y quantos tropeles de S ^ 
rapas y Magnates van llegando. El ^ n q u i s t a , o r 

Macedomo se viste al modo de ios Persas ; y e 
ed trago consular de Clodoveo. No le ofreció 
D a r í o la mitad de sus dominios? No le ases na Q 

como a un tirano ? No lloran su madre v „ 
la muerte de Alejandro ? Eran c o n t e m p e r á i s 
de este conquistador Q u i n t a C u r e Í 0 t ] r r í a n ° 0 ] 
y Plutarco ? No nos común icó la imprenta noticias 
de que estos autores carecían ? Tal es la historia 
del establecimiento de la monarquía Francesa 
(ii tas Ganas. 

C A P Í T U L O X X V . _ Déla Nobleza Francesa. 

El Abale Dubos sostiene que en los primitivos 
tiempos de nuestra monarqu ía , no habia entre 
los Francos mas que una sola clase de ciudada-
nos. Esta pretensión , injuriosa á la sangre de 
nuestras primeras familias , no lo seria menos a 
las otras tres grandes que han reyuado en 
nuestra nación. No iría pues el origen de su gran-
deza á perderse en el ovido y obscuridad de los 
tiemoos ; la historia pondría en claro los siglos en 
que ellas hubiesen sido familias ordinarias ; y 
para que CMlperico , Pepino, y Hugo tapeto 
fuesen hidalgos , seria preciso ir á buscar su ori-
gen entre los Romanos ó Saxones , es decir , 
entre las naciones sojozgadas. 

El Abate Dubos f unda su opinion en la ley sa-
lica. Es cosa patente , dice , según esta l ey , que 
no habia dos clases de ciudadanos entre los 
Francos. Ella daba doscentos sueldos de com-
posición por la muer te de qualquiera Franco sin 
distinción ninguna ; pero con respecto a los Ro-
manos , hacia diferencia entre el conmensal del 
rey por cuya muerte daba trescientos sueldos 
de composicion , el romano poseedor al que la 
misma daba ciento , y el romano tributario al 
que no daba en igual caso mas que quarenta y 
cinco. Y como la principal distinción nacia de 



b diferencia de las composiciones , concluyó 
n°, h a b , ; a ios Francos sino un solo 

¿rden ae c iudadanos, y „-es entre los Romanos. 

extraño que su error mismo no le haya abiérto 
( : ; ' m ¡ " l , a r a descubrirle. En e fec to , hubiera 
« d o cosa rara que los nobles Romanos que vivían 

« do«ninad„ n d e , o s F r a n c 0 S j h u b ¡ e S e f l 

disfrutado de una mayor composición, y pasado 
por varones de mas alta consideración que los 
mas ilustres y primeros campeones de los Fran-
cos. Que «parien- ia hay de que la nación vence-
dora se hubiese tenido tan poco respeto á sí 
misma, y uno tan grande á la vencida ? Fuera 
(•e esto , el Abate Dubas cita las ' leves de las 
otras naciones bárbaras que prueban que entro 
ellas había diversas clases de ciudadanos : y se-
n a por cierto una cosa extraordinaria que esta 
regla general padeciese excepción p r e s a m e n t e 
entre los Francos. Esto solo hubiera debido darle 
a conocer su errada inteligencia, 6 defectuosa 
aplicación de los texto« de la ley sálica ; que es lo 
que en efecto le sucedió. Hallamos al abrir esta 
ley, que la composición por la muerte de un 
antrusüon , esto es , de un fiel ó vasallo real , era 
de seiscientos sueldos, y que la dada por la de 
un romano conmensal del rey no pasaba de tres-
cientos. Vemos en ella que la composicion por la 
muerte de un simple Franco era de doscientos 
sueldos, y por la de un romano de la clase ordi-

tlRRO xxí. C Í P I T C L O xxv. 
„ar ia era la mitad. Pagaban amas por la muer to 
( l e un romano t r ibutar io, especie de esclavo o 
liberto . una composicion de qnarenta y cinco 
sueldos ; pero no hablaré de ella c c ^ o m ^ 
poco de la satisfecha por de un esclavo , o 
Franco ; porque no se trata aquí ahora de esta 

tercera clase de personas. 
, Qué hace el Abate Dubas? Omite la primera 

clase de personas entre los Francos, es decir , el 
articulo que concierne á los anstrustiones : y o n 
seguida , comparando el Franco ordinario po . 
cuya muer te se pagaban doscientos sueldos de 
composicion, con aquellos que él l lama de las 
tres clases de los Romanos , y por cuyas m u e r t e , 
«e elaban diferentes composiciones, halla que los 
Francos no conocían mas que un órden solo de 
c iudadanos, y los Romanos tres. , 

A s i c o m o , según el Abate Dubas, no nabi* 
sino una sola clase de personas éntrelos Francos 
así también hubiera sido bueno que no hub.esé 
habido mas que una entre loséurgu iñones , pues 
susdominiosformáronlaprincipal parte de nuestra 
monarquía. Pero en los códigos de estos hay .res 
especies de composiciones; una para el noble bur -
guiSon ó romano, otra para el Burguiñon o roma-
no de laclase media , y la tercera para los que eran 
de la Ínfima en ambas naciones. Se ha guardado 
bien de citar esta ley el Abate Dabas. 

Es cosa graciosa ver como este huye el cuerpo 
i 5 * * 
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dice, simples dkf • " n 0 n * ' y n o b l e s ? S o n , 
- a verdadera ^ ^ 
política, pero no , P ^ C0MB de mera 

. ' 0 , 0 110 P rerogativas le<*al*>« • i • 
continúa diciendo l a c „ . ' ó b i e n » 

tos, y o t i a , q u e el rey juzgaba directa é ínmedia 
t amente a todos los hombres libres- lo Z 
contradice por una infinidad de £ £ y t C 
ridadcs que nos dan á conocer el Orden S i 
de aquellos tiempos. En este decreto, d i d o 
unas cortes de la nación, se dice q u ¡ si e l j u e 

a U n , a d r o n famoso, mandará atarle j a r a 
que sea conducido á la presencia del rey , e u ! 
F r a n c o . ( F r a n c u s ) ; pero si es p e r s o n a ^ 
lÚ' { d e H t l 0 r Vcnona), mandará ahorcarle 

en el sitio mismo. Francus, según el Abate 
Dubos, es un hombre libre, y debiiior persona 
un esclavo. Haré que ignoro por un momento lo 
que aqui puede significar la voz Francus; y e m -
pezaré examinando lo que podemos entender por 
las palabras de una persona mas débil Digo 
que todo comparativo de qualquiera lengua su-
pone necesariamente tres términos, el mayor , el 
menor , y el mínimo. Si no se tratara aquí mas 
que de los hombres libres y de los siervos, se h u -
biera dicho un siervo, y no un hombre de me-
nor poder. Así debiiior persona no significa allí 
un esclavo , sino una persona á la que ha de ser 
inferior el esclavo. Supuesto esto, Francus no 
significará un hombre l ib re , sino poderoso; y 
Francus se toma aquí en este sentido, á causa 
de que tales eran siempre entre los Francos aquel-
los que tenían mayor poder en el estado, y á los 
que el juez ó conde no podían castigar sin la m a -
yor dificultad. Esta explicación concuerda con 
infinitas capi tulares , que traen los casos en que 
los reos podían ser llevados á la presencia del 
r ey , y aquellos en que no podían serlo. 

Hallamos en la vida de Luis el manso , escri-
ta por Tcgan, que los obispos fuéron los pr in-
cipales autores de la humillación de este empe-
rador , especialmente los que habian sido esclavos, 
y nacido entre los Bárbaros. Tcgan, dirigiendo, 
la palabra á Bebón, á quien aquel principe ha -



Q " recompensa tuvo el emperador désnues de 
» laníos beneficios0 [ o i,;™ ... 1 a e 

s n _ . T W . ° S • L e , H Z 0 l 'bre , pero noble 
S n ° P ° d i a h a c c i I e desou^s dé 
» haberle dado la libertad » IM 4 T 
t-n fip-nni »nerrart. » liste discurso , qne 
tan formalmente prueba dos clases de ciudad 
nos no presenta obstáculo ninguno 
L •• r 7 0 a d « «si : « este p L g e no o , t e 
- decir que Luis el manso no S n i e s e p S 
• conseguir que B e b ó n perteneciese á £ £ £ 
8 d e ! ° S n ; ' b ! c s - H e b o » hubiera sido de la n r t 
' m e r a

i
C , , T j S U P e ™ * la de la n o b £ L 

» en cal,dad de arzobispo. , Doy á d i s c u t í 
este pasage no lo quiere dar á L e n d ^ W o 
igualmente si se trata aquí de una precedencia 
uel clero sobre la nobleza. . Este pasage prueba 
» únicamente , contmúa el Abate Dubos, cine 
" l o s c i n d a d a i » o s nacidos libres eran calificados 
. de hombres nobles en el trato humano , y q u e 

. hombre nob l e , ó nacido libre tuvieron una 
» misma significación por mucho tiempo. , O u é ' 
había de aplicarse á esta especie de gentes un 
pasage de la v.da de Luis el manso* sin mas 
fundamento que e! de haberse titulado nobles 
vanos particulares de nuestros tiemoos moder-
nos! . Quizas también Hebon, añade a u n . no 
. había sido esclavo en la nación de los Francos • 
» « n o en la Sazona, ú olra Germánica, en q u é 

. los ciudadanos estaban distribuidos en difo-
, rentes clases. . Luego á causa del quizas del 
Señor Abate Dubas, no habrá habido nobleza 
ninguna en la nación délos Francos. Pero nunca 
aplicó tan mal el quizas. Se acaba de ver que 
Tcgan distingue los obispos que se habían opues-
to á Luis el manso, de los quales, unos habían 
sido esclavos, y oíros eran de una nación bárba-
ra. Hcbon pertenecía á los primeros, y no á los 
segundos. Por otra parte , no sé como puede de-
cirse que un esclavo , qual Hebon , habría sido 
Saxon, ó Germano : pues un esclavo no tiene 
familia , ni nación por consiguiente. Luis el 
manso dió la libertad á Hebon; y como los li-
bertos recibían la ley de su señor , Bebón se hizo 
F ranco , y no Saxon ni Germano. 

Acabo de a tacar ; es menester que me defienda. 
Se med i r á que el c u e r p o d e l o s antrustiones for-
maba ciertamente en el estado una clase distinta 
de la de los hombres libres; pero que como los 
feudos fuéron amovibles á los principios, y vita-
licios en lo sucesivo, no ¡»odia resultar de esto 
una nobleza originaria, supuesto que las prcro-
gativas no iban anexas á un feudo hereditario. 
F.sta obje; cion hizo pensar sin duda á Mr. de 
Calais que no habia mas que una sola clase de 
ciudadanos : dictámcn que de él lomó el Abate 
Dubos, y que le ha viciado á puro malas prue-
bas. Como quiera que eslo sea, el Abate Dubos 



no hubiera podido liacer esta objccion; porque 
«amenclo dado por sentado que había tres clases 
c e nobleza romana, y formada la primera de 
ellas por la calidad de conmensal del rey, no hu-
l e r a podido decir que este título denotaba mejor 
que el de antrustíon una nobleza originaría. An-
trostiones ó fieles no eran tales, porque tenían 
un leudo; sino que les daban feudos, porque 
eran antrustiones ó fieles. Haráse memoria de 
Jo que dixe en los primeros capítulos de este li-
bro ; los antrustiones no tuvieron en aquellos 
tiempos el mismo feudo, como sucedió en lo su-
cesivo; pero si no tenían aquel , tenían otro, a 
causa de que los feudos se daban al nacimiento , 
y con freqücncia en las corles generales de la 
nación; y á causa finalmente de que teniendo 
mteres los nobles en poseer feudos, le tenían 
también los reyes en dárselos. Estas familias se 
distinguían por su dignidad de fieles, y preroga-
tiva de poderse recomendar para un feudo. En 
ei siguiente libro haré ver ( i ) como en virtud de 
las circunstancias de los tiempos hubo hombres 
libres , que fueron admitidos á disfrutar de esta 
gran prerogativa, y á entrar por conscqüencia en 
la clase de la nobleza. No sucedía esto en tiempo 
de Gontran y su sobrino Chí (deberlo; aunque 
si en el de Cartomagno. Pero á pesar de que los 

(i)Cap.XXMll, 

hombres libres, desde la época de este príncipe , 
fuesen capaces para poseer feudos, parece según 
el pasage de Tegan, citado mas arriba, que los 
libertos estaban excluidos de semejante posesión. 
¿Nos dirá acaso el Abate Dubos que va á Turquía 
para darnos una idea de lo que era la antigua 
nobleza Francesa, que en algún tiempo se queja-
sen los Turcos de que elevaban á los honores y 
dignidades á sugetos de baxo nacimiento , como 
se quejaban en los rey nados de Luis el manso , 
y de Carlos el calvo? No habla tales quejasen 
tiempo de Carlomagno, porque este principe 
hizo siempre distinción entre las antiguas y nue-
vas familias, lo que no hiciéron Luis el manso 

ui Carlos el calvo. 
No echará en olvido el público que es deudor 

de varias composiciones excelentes al Abate Du-
bos : por lo que ha de juzgarle con arreglo á tan 
primorosas obras y no con arreglo á esta. En 
ella cayó el Abate Dubos ev faltas mayores, por-
que tuvo mas presente al conde de Boulainvil-
ürs que la materia de su obra. De todas mis 
criticas no deduciré mas que esta reflexión : 
si erró este grande hombre , qué no he de te-
mer yo? 



LIBRO X X X I . 

Teoría de las Leyes feudales entre los 
Francos, según la relación de ellas 
con las revoluciones de su monarquía. 

CiPÍrCt0 - ^danzas en los empleos 
y feudos. 

Al principio no se enviaban los condesá sus 
distritos mas que para un año; y bien pronio 
compraron la continuación de sus deslinos. Hal-

meto? de Clodovco. Un tal Peonio era conde de 
la ciudad de Auxérre; el que envió á su hijo V m -
molo con dinero para Gontran , á fin de que le 
continuase en su destino; pero el hijo d-o el di-
nero en su nombre, y obtuvo el destino del pa-
dre. l a habían empezado los reyes á corromper 
sus propias gracias. 

Aunque los leudos, con arreglo á la ley del 
reyno, fuesen amovibles, no se conferian, ni 
quitaban sin embargo de un modo arbitrario y 
caprichoso ; y formaban uno de los principales. 
oo,efos de las corles generales de la nación. Pue-
de discurrirse ciertamente que la corrupción s e 

introdujo en este punto, como se había introdu-
cido en el otro; y que continuaron poseyendo los 

LIBRO 5 X V I . CAPÍTULO P R I M E O , 

feudos por medio del dinero, como continuaban 
en la posesión de los condados. 

En lo restante de este libro haré ver, que fuera 
de las mercedes temporales que los príncipes hi-
cieron, hubo otras que su gracia calificó de per-
petuas. Acaeció que la corte quiso revocar sus 
dádivas: esto causó el descontento general del 
reyno, y vióse nacer bien presto aquella revolu-
ción, famosa en la historia de Francia, cuya pri-
mera época fué el exí^ .lo espectáculo del suplicio 
de Brunehulda. Desde luego p.irececosa extraor-
dinaria que esta reyna, h i ja , hermana, y madre 
de tantos reyes, famosa aun hoy dia por una sobras 
dignas de un edil ó procónsul romano, nacida 
con admirables disposiciones para los negocios, y 
dotada de prendas que por tanto tiempo se ha-
bían cautivado el respeto, se liaya visto expuesta 
de repente á tan dilatados, ignominiosos, y crueles 

. . s u p l i c i o s , y por un jref que tenia bien mal afir-
m a d a su autoridad en la nación, si aquella reyna 

por alguna causa particular no hubiera caido en 
desgracia de ella. Cioíario la reconvino con la 
muerte de diez reyes; pero había dos á quienes 
dió muerte él mismo; la de algunos otros iué un 
crimen de la suerte ó maldad de otra reyna: y 
una nación que habia dexado morir en su cama 
á Fredegunda, y aun opuéstose al castigo de sus 
espantosos delitos, habia de mostrarse bien fría 
sobre los de Brunehulda. 
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currido ^ C , e r t a <}e que había ¡n-
l e í ? " d e S S r a C Í a d e , a d i a r i o 
pode Z / T Pr¡Vad° de Rehuida, Se 

Z Z lle í S haCÍeadaS de los ^n 

bies v I ' , fiSC0' < IUe h u m i , , a b a á »0-

vado v t 8 6 C ü n , U r Ó C o n t r a e l (>»•-
m ¡ l y V m a t T " á P " a a , a ^ en SU tienda 
que tómif U n > sea por las venganzas 
en el rnigiri T m U C r t e ' Ó — - a b a 
la nación P a n j se hizo cada día mas odiosa á 

p o s d ^ d l 0 ; c o n , a a m b i c ! o n < le - y - - " - soio, 
Z d e l a n ! a s espantosa venganza, v cierto 
^ que perecería si t r i u n f a n l o s a o s é l ^ Z n e -
Dio v ' f e n l r t ' ^ u n a eoujuracion contra sí pro-
S ; y

d r p o c a d e s , r e z a s u y a ' 6 f u e r e a 

de « Ü r : ? U D S t a D C Í a S ' s e /dec la ró acusador 
t l l 7 ! l ! d a ' ' h Í Z ° í m P ° u c r exemplar castigo a esta re jna . F 

. Wa™chairc había sido el alma de la con-
juración contra Bruñe huida; le nombraron Me-
rino de Gurgona; y exigió de Clotario que no le 
mudasen de su destino durante la vida. Con ello 
el Mer.no ne p u d o v e r s e y a e Q e , ^ ^ ^ ^ 

. " . , a n a l i a t l ° l u s señores franceses; 
y esta a u -

torulad comenzó á hacerse independiente de la 
del rey. 

La funesta regencia de Brunelmlda era lo que 
mas principalmente habia exasperado los ánimos 
de toda la nación. Miéntras que las leyes tuviéron 
vigor, nadie pudo quejarse de que le quitaban un 
feudo, supuesto que no eran perpetuos por la le j , 
pero quamlo la codicia , malas artes, y corrup-
ción mediaron en la concesion de los feudos, 
todos se quejaron de que los privaban por inde-
corosas vias de unas cosas, que con frequenc.a 
se habian alcanzado por las mismas. Quizas nadie 
hubiera clamado, si el bien público hubiera sido 
el motivo de la revocación de las mercedes: pero 
se ponia de manifiesto el orden , sin ocultar la 
corrupción; se reclamaban los derechos fiscales, 
„ara desperdiciar á su fantasía el tesoro publico; y 
las mercedes no fueron ya el premio ai esperanza 
de los servicios. Brutiehulda, por efecto de un 
espíritu corrompido , cpiiso corregir los abusos de 
la antigua corrupción. Sus caprichos no eran los 
de un ánimo débil ; se creyéron arruinados los 
leudes y principales empleados , y la perdieron. 

Falta mucho por cierto para que poseamos 
todas las actas de quanto pasó en aquellos tiem-
pos; y los compositores de crónicas, que sabían 
sobre la historia de eutónces con corta diterencia, 
lo que saben los aldeanos hoy dia de la nuestra, 
son muy estériles. Sin embargo tenemr.s una cons-
titución de Clotario, dada en el concilio de París, 
para la reforma de abusos, que muestra que 
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este principe aplacó los clamores que liabian dado 
ocasión á la revolución. Por una par te , confirma 
quautas mercedes se liabian hecho ó confirmado 
por los reyes predecesores suyos; y por otra manda 
que se les devuelva á los leudes ó fieles quanto 
les fué quitado. 

No fué la única concesion que hizo el rey en 
este concilio ; sino que ademas quiso que se re -
formase quanto se habia hecho'contra los privi-
legios de los eclesiásticos; y moderó el influjo de 
la corte en las elecciones de los obispados. El rey 
reformó igualmente la administración del fisco; 
quiso que fuesen derogados todos los nuevos 
censos, y que no se cobrasen los peages estable-
cidos después de la muerte de Gontran, Sigi-
berto, y Chüperieo; es decir, que suprimía 
quanto se habia hecho durante las regencias de 
Fredegunda y Brunchulda: prohibió que fuesen 
conducidos sus rebaños á los pastos de los parti-
culares ; y vamos á ver ahora mismo que la re-
forma fué todavía mas general, y que se extendió 
á los negocios civiles. 

C A P Í T C L O I I .— Como fué reformadoeí Gobierno 
civil. 

Se habia visto hasta aquí que la nación daba 
señales de impaciencia y ligereza sobre la elec-
ción y conducta de sus príncipes; que arreglaba 

las contiendas que entre ellos tenían, y les im-
ponía la necesidad de la paz. Pero lo que nunca 
se habia visto, lo hizo en aquella sazón la nación; 
tendió la vistasobre su actual situación; examinó 
con serenidad su legislación, suplió la insufi-
ciencia de las leyes, puso freno á la violencia, y 
arregló el poder. Las enérgicas, atrevidas é in-
solentes regenciasde Fredegunday Brunchulda, 
110 tanto habían asombrado á la nación, quanto 
la habian avisado. Fredegunda habia defendido 
sus maldades con ellas mismas, jusliGcado el ve-
neno y asesinatos con envenenar y asesinar, y com-
portádose de un modo que sus atentados eran 
todavía mas particulares que públicos. Frede-
gunda causó más males, y Brunehulda hizo te-
mer mas. En esta crisis, no se contentó la «¡ación 
con poner orden en el régimen feudal , sino que 
también quiso afirmar $1 civil: porque este se 
hallaba mas viciado que el otro; y semejante 
corrupción era tanto mas perniciosa, quanto era 
mas antigua, y nacia en cierto modo mas del 
abuso de las costumbres que del de las leyes. 

La historia de Gregorio de Tours, y demás 
monumentos nos hacen ver por un lado una na-
ción feroz y bárbara ; y por otro, unos reyes que 
no lo eran menos. Estos príncipes eran asesinos, 
injustos, y crueles, porque la nación entera era 
otro tanto. Si á veces los amansó al parecer el 
cristianismo, no fué mas que en virtud de los 
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terrores que el evangelio infunde en los culpables-
y las iglesias se defendieron contra los príncipe! 
por medio de los milagros y prodigios de sus 
santos. No eran sacrilegos los soberanos, por 
quanto temían las penas impuestas á los sacri-
legios; pero por otra parte , bien bailándose co-
léricos, ó bien serenos, cometieron toda especie 
de delitos é injusticias, porque en estas maldades 
no veían tan presente la mano de la divinidad. 
Los Francos, como llevo dicho, toleraban á unos 
reyes homicidas, porque ellos mismos eran tales ; 
y no les hacían eco las injusticias y rapiñas de 
sus reyes, porque eran raptores é injustos como 
sus príncipes, ilabia muchas leyes establecidas; 
pero los reyes las inutilizaban por medio de ciertas 
cédulas llamadas precepciones ( i ) con que se 
anulaban esfas mismas leyes: venían a ser con 
corta diferencia como los rescriptos de los empe-
radores romanos, sea que los reyes hubiesen to-
mado de ellos este uso, ó sea que fuese parto 
suyo. Vemos en Gregorio de Tours, que asesi-
naban á sangre f r ía , y hacían que se diese muerte 
á varios acusados que ni siquiera habían sido 
oídos; daban prccepciones para con I raer matri-
monios ilícitos; las daban para trasladar las he-
rencias, para quitar el derecho de los parientes, 

(i) Eran órdenes que el rey enviaba á los jueces , para 
que hiciesen ó tolerasen ciertas cosas ilegales. 9 
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y para casarse con religiosas. Es verdad que no 
establecían leyes motu p ropr io ;pe ro impedían el 
esercicio de las ya establecidas. 

La pragmática de CLolario enderezo todos los 
tuertos. No pudo ser condenado ya niiiguno, 
sin ser oido; los parientes debiéron de suceder 
siempre según el orden establecido por la ley, se 
anularon todas las precepciones para casarse con 
doncellas, viudas, ó monjas ; y se castigó con se-
veridad áquantos las habían obtenido y hecho uso 
de ellas. Sabríamos con mayor puntualidad quiza 
lo que ella establecía sobre estas precepciones, 
si la injuria de los tiempos no nos hubiera robado 
su articulo i3 y dos siguientes : solo tenemos las 
primeras palabras de este articulo i5 que manda 
que las precepciones tendrán su observancia , lo 
qual no puede entenderse con aquellas que aca-
baban de derogarse en la misma ley. Poseemos 
otra constitución del mismo principe que se re-
fiere á su pragmática, y corrige igualmente punto 
por punto todos los abusos de las precepciones. 

Es verdad, que hallando Mr. Baluce esta cons-
titución sin lecha, ni nombre del lugar en que fué 
dada, la atribuyó á Cloíario I: pero es de Clo-
tario I I , para lo qual daré dos razones. i.° Dícese 
en ella, que el rey conservará las inmunidades 
que su padre y abuelo acordáron á las iglesias (i). 

(,) En el libro anterior habl¿ de eslas inmunidades , 



c Qué inmunidades hubiera podido conceder á 
las iglesias Chüdcrico, abuelo de Ciolario i 
supuesto que no era cristiano, y que vivia ántes 
que se hub,ese fundado la monarquía? Tero si 
atribuyen semejante decreto á Clótarío I I , se JE 
hallara por abuelo á Clotarío I mismo, que hizo 
inmensas donaciones á las iglesias, para purgarse 
de la muerte de su hijo q u ¡ e n ó r d e r , 

suya fué quemado juntamente con su muger é 
I-jos suyos. Las corruptelas que se reforman 
en esta constitución, continuaren despucs de 
muerto C otario I , y aun llegaron al sumo grado 
durante el débil reynado de Gontran, el cruel de 
ChUpenco, y detestables regencias de Frecle-

Sunda y Bruiichulda. Ademas ¿ como hubiera 
podido sufrir a nación unos agravios desterrados 
con tanta solemnidad, sin que nunca hubiese 
clamado contra la continua renovación de ellos» 
¿ Como no hubiera hecho ella entonces, lo que 
hizo quando volviendo ChUpcrico II & stIS an_ 
ligaos atropcllamíentos ( i ) , , e apuró para mandar 
que en los juicios se siguiesen la ley y las prác-
ticas, como hacían antiguamente ® 

Ultimamente, esta constitución, formada para 

JWcs era., concesiones de derechos, cíe'justicia, v coÉnian 
JTOIULICIOII a Jos jueces ^ e s ¿¿entrón*,,,, „ c, ^ 
lono y equivalían á la crcc.on 6 conccsion de un feudo. 

(¡ J Lomen™ a rejour liácia el año de 670. 
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enderezar los tuertos, no puede pertenecer á Clo-
tario I , supuesto que en su reynado no tema 
queja ninguna la nación sobre este punto , que 
la autoridad real estaba bien afirmada, especial-
mente en aquel tiempo en que fixan esta consti-
tución; en vez de que ella quadra grandemente 
con los sucesos que acaeciéron en el reynado de 
Ciolario I I , los que cansaron una revolución 
en el estado político del reyno.Es menester acla-
rar la historia con las leyes, y estas con aquella 
primera. 

CAPÍTULO I II . — Autoridad de ios mayordomos 
del palacio. 

Llevo dicho que Clotario I I habia contraído el 
empeño de no quitar á fVarnachairc, su em-
pleo durante la vida. La revolución produxo otro 
efecto: ántes de este t iempo, el mayordomo lo 
era solo del rey, y pasó á serlo de la nación ; era 
elegido por el rey , y la nación le eligió. Protarto, 
ántes de la revolución, habia sido nombrado ma-
yordomo por Teodorico, y Landerico por Fre-
degunda; pero posteriormente se mantuvo la na-
ción en posesion de hacer la elección. 

Asi es necesario no confundir, como diversos 
escritores hiciéron, á estos mayordomos de pa-
lacio con los que tenían esta dignidad antes de la 
muerte de BrunehuUa, ni á los mayordomos 
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del rey con los del reyno entero. Vemos por la ley 
de los Burguiñones, que entre ellos la plaza de 
mayordomo de palacio 110 era una délas primeras 
del estado, y ni aun fué reputada en la clase 
de puesto eminente entre los primeros reyes 
Francos. 

Clotario tranquilizó á los que poseian cargos y 
feudos; y despues de la muerte de Warnacario, 
habiendo preguntado este principe á los señores 
reunidos en Troya a quien querían poner en su 
lugar , respondiéron que ellos 110 eligían, y ro-
gándole su gracia, se pusiéron en sus manos. 

Dagoberto reunió, como su padre, toda la mo-
narquía; la nación se fió en el monarca, y no 
nombró mayordomo de palacio. Este príncipe se 
reconoció con libertad; y confiado por otra parle 
en sus victorias, volvió á emprender el plan de 
Brunehulda. Pero le salió tan mal esto, que los 
leudes de Austrasia diéron lugar á que los derro-
tasen los Sclavones, se volviéron a sus casas, y 
la frontera de Austrasia quedó abandonada á los 
bárbaros. Tomó la resolución de ofrecer á los na-
turales de la Auslrasia la cesión de ella en favor 
de su hijo Sigíberto, con un tesoro , y de poner el 
gobierno del revno y palacio en manos de Curi-
berto, obispo de Colonia, y del duque Adalgiso. 
Fredegario no pasa á especificar los convenios 
que se hiciéron en aquella época; pero el rey los 
confirmó todo con sus cartas, y desde los priu-

Cipios fué puesta la Austrasia en estado de se-
guridad. 

Sintiéndose inmediato á la muerte Dagoberto. 
recomendó su muger Neutechilda, y su lujó 
C lodo veo, á Acga. Los leudes de Neustria no elU 
giéron por rey suyo á este jóven príncipe. Aega 
y Neutechilda gobernáron el palacio; restitu-
yéron quaníos bienes había cogido Dagoberto ; 
y cesaron los clamores en Neustria y Borgoña' 
como habian cesado en Austrasia. 
. Después de muerto Aega, la reynaNeutechi lda 
indino á los señores de Borgoña para que nom-
brasen por mayordomo suyo de palacio á Floa-
chato. Este despachó oficios á los principales ma-
gnates de Borgoña, en que les prometía conser-
varles sus honores y dignidades perpetuamente, 
es decir, durante la vida de ellos; y confirmó su 
real palabra por medio de juramento. Aquí es 
donde el autor del libro de los mayordomos de la 
casa real coloca el principio de la administración 
del reyno en manos de ellos. Fredegario que era 
Burguinon, entró en mayores individualidades 
sobre lo concerniente á los mayordomos del pa-
lac.o de Borgoña en la época de la revolución de 
que hablamos, que sobre lo concerniente á los de 
Austrasia y Neustrasia; pero en ambas últimas tu-
viéion lugar por la identidad de motivos los con-
venios que se habian hecho en Borgoña. Creyó la 
uaaon que era cosa mas secura colocar el poder 
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virtud de la dignidad real presidiéron nuestros 
primeros reyes los tribunales y cortes de la na -
ción , y diérun leyes de acuerdo coa eslas úl t i -
mas ; pero no emprendiéron sus expediciones, ni 
mandaron los exéreitos mas que en su clase dft 
duques ó caudillos militares. 

Para conocer la índole de los primeros Francos 
sobre este pun to , basta tender la vista sobre la 
conducta que observó ArbogasteS, Franco do 
nación, á quien Valentiniano habia dado el mando 
del cxército. Encerró al emperador en el palacio; 
y no permitió que nadie le hablase de negoció 
ninguno civil ni militar. ArOogastcs hizo ca 
aquella sazón l o q u e los Pepinos cxeculáron pos-
teriormente. 

C A P Í T U L O V . — C o m o (os mayordomos de. pA 
lacio obtuvilronel mando de (os exéreitos. 

Miéntras que los reyes mandáron los exércitos, 
no pensó la nación en elegir un xefe militar. Cío • 
doveo y sus quatro hijos estuviéron al frente de 
los exéreitos, y los conduxéron de victoria en vic-
toria. Teobaldo, hijo de Teodobcrto, principe 
jóven, dóbil, y enfermo, fué el primer rey que se 
quedó en su palacio. Se negó á emprender una 
expedición en Italia contra Narscs, y tuvo el sen-
timiento de ver que los Francos escogiéron á do» 
jiotes que los conduxéron á ella. Do los quaUó 



hijos de Clotario I , Gontran f ué el que mostró 
mayor negligencia en mandar los exércitos ( i ) , 
cuyo exemplo siguiéron otros reyes; y para poner 
siu riesgo el mando en agenas manos, le confi-
rieron ú muchos xefes ó duques. Vióseque de esto 
resultaban infinitos inconvenientes: no hubo ya 
disciplina, ni se supo obedecer ya; los exércitos 
eran funestos únicamente á su pais propio; y la 
tropa iba cargada ya de despojos, ántes que lle-
gase al territorio enemigo. Hallamos en Gregori» 
de Tours una viva pintura de todos estos males. 
•í ¿Como pqdrémos alcanzar la victoria, decia 
» Gontran, quando 110 conservamos lo que nues-
® ti os padres nos adquiiiéron ? Ya no es la misma 
» nuestra nación... » Cosa singular! Estaba en su 
decadencia desde el tiempo de los nietos de Cío-
doveo. 

Era pues cosa natural que llegasen á nombrar 
á un duque único; un duque , que tuviese auto-
ridad sobre aquella multitud inmensa de señores 
y leudes que no reconocían ya sus empeños; que 
restableciese la disciplina militar, y conduxcse 
contra el enemigo á imanación que 110 sabia ya mas 
que hacerse la guerra á si misma. Dióse pues el 
mando á los mayordomos de palacio. 

(i) Oontran 110 hizo ni aun la cspediciou coiiira'Gondo-
rnltlo, que se decía hijo de Clotario, y pedia su paite en 
el rey no. 

El primer ministerio de estos fué el régimen 
económico de la casa real. Tuviéron , á una con 
otros empleados, el gobierno político de los feu-
dos ; y á lo último los administraron por sí solos. 
También desempeñaron el ministerio de guerra , 
y mando general de los exércitos; y árnbas f u n -
ciones se halláron enlazadas necesariamente con 
las otras dos. En aquellos tiempos habia mayor 
dificultad para reunir los exércitos que para 
mandarlos, y ¿quien podia tener autoridad para 
ello, mas que aquel que disponía de las merce-
des ? En aquella nación independiente y belicosa, 
era preciso brindar mas bien que violentar; era 
preciso dar ó prometer los feudos que vacaban 
por la muerte del poseedor, premiar continua-
men te , y hacer temibles las preferencias : luego 
habia de ser general del exército el que tenia la 
superintendencia del palacio. 

C A P Í T U L O V I . — Segunda ¿poca del abatimiento 
de los reyes de ta primera raza. 

Los mayordomos de palacio, desde el suplicio 
de Brunchulda, habían sido administradores 
del reyno con subordinación al monarca; y aun-
que dirigían el ministerio de la guerra, se ponían 
los reyes sin embar |o al frente de los exércitos, 
y combatían baxo su mando así el mayordomo 
eomo la nación. Pero la victoria ganada por el 



duque Pepino contra Teodorico y mayordomo 
suyo, consumó la degradación de los reyes; y la 
que consiguió Carlos Martel contra Chílpcrico 
y su mayordomo Rainfroy , confirmó mas esta 
degradación. La Austrasia truufó dos veces de 
la JSeustria y Borgoíia; y hallándose como vin-
culada á la familia de Pepino la mavordomia de 
Austrasia. se elevó esta sobre todas las demás 
mayordomias, y esta familia sobre todas las otras 
familias. Los vencedores se recelaron que algún 
Migclo de valimiento se apoderase de las personas 
roales para suscitar disturbios; por lo que tuvié-
i m á los ¿oyes en Un palacio rea l , como si dijé-
ramos en una especie de prisión. Una sola vez 
por afio los ponían de manifestó al pueblo. Allí 
daban decretos, pero eran los del mayordomo; 
y respondían á los embajadores, pero eran res-
puestas de aquel mismo oráculo. Con relación á 
este tiempo nos hablan los historiadores del go-
bierno de los mayordomos sobre los reyes que les 
estaban sujetos. 

Llegó tan adelante el delirio de la nación en 
favor de la familia de Pepino, que nombró por 
mayordomo á u n nieto suyo que se hallaba toda-
vía en la infancia; le estableció sobre un tal Da-
goberto, y puso fantasma sobre fantasma. 

C A P Í T U L O V I I . — Délos grandes empleos y 
feudos en tiempo de los mayordomos de pa-
lacio. 

Los mayordomos de palacio no cuidáron de 
restablecer la amovibilidad de los cargos y des-
tinos; no reynaban mas que por medio de la 
proteceion que acordaban sobre este punto á la 
nobleza ; y asi los empleos mayores contínuáron 
siendo vitalicios , cuyo uso fué confirmándose 
mas y mas cada día. 

Pero tengo particulares reflexiones que hacer 
sobre los feudos; y no puedo dudar que la mayor 
parle de ellos se hubiese hecho ya hereditaria 
desde aquel tiempo. Gontran y su sobrino ChiU 
deberlo, en el tratado de Andelí, se obligan á 
conservar las liberalidades que los revés prede-
cesores suyos tenían hechas á los leudes y hA 
iglesias; y se da licencia para que las revnas, hi-
las, o viudas de los reyes dispongan por testa-

P 3 r a S Í e m P r e ' d e l a s ^ s a s que reciben 

Marculfo escribía sus fórmulas en tiempo de 
los mayordomos de palacio. Vemos muchas de 
ellas en que los reyes dan á la persona y herederos 
de ella : y como las fórmulas son una imagen 
de las acciones ordinarias de la vida, prue-
ban que una parte de los feudos pasaba y a á lo, 
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herederos al acabarse la primera raza. Faltaba 
ciertamente mucho para que en aquellos tiempos 
tuviesen una ¡dea de un patrimonio inalienable; 
es una cosa novísima, cuya práctica y teoría 
eran desconocidas entónces. Sobre esto se verán 
bien pronto varias pruebas de hecho : y si mues-
tro un tiempo en que no hubo feudos ó benefi-
cios para el exército, ni fondo ninguno para 
su mantenimiento , será forzozo seguramente 
convenir en que los antiguos beneficios se habían 
enagenado. Este tiempo es el de CfíjHos Marte l , 
que fundó nuevos feudos, y los que conviene 
distingamos bien de los primeros. 

Quando comenzaron á hacer dádivas perpetuas 
los reyes, lo que dimanó ya de la corrupción que 
penetró en el gobierno, ó ya de la constitución 
misma que colocaba á los monarcas en la nece-
sidad de estar premiando continuamente; era 
natural que comenzasen primero por la perpe-
tuidad de los feudos que por la de los condados : 
porque el privarse de algunos terrenos era cosa 
de poca monta ; pero el renunciar de los grandes 
destinos era perder el poder mismo. 

C A P Í T U L O V I I I . — Corno ios alodios se convir-
tieron en feudos. 

El modo de convertir en feudo un alodio se 
halla en una fórmula de Marcuifo. Donaba uno 
au heredad al rey; este se la devolvía en usu-
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fructo ó beneficio al donador, el qual designaba 
sus herederos al monarca. 

A fin de descubrir las razones que tuviéron 
para mudar así la naturaleza de los bienes alo-
diales, es necesario que me ponga á indagar, 
como en un abismo, las antiguas prerogativas de 
esa nobleza que está cubierta de polvo , sangre , 
y sudor once siglos ha. 

Los que poseían feudos, tenían grandísimas 
utilidades. La composicion por los agravios que 
les tocaba, era mas quantiosa que la de los hom-
bres libres. Con arreglo á las fórmulas de Mar-
cuifo , parece que era un fuero del vasallo del 
rey, que el que le mataba pagaba una composi-
cion de seiscientos sueldos. Este fuero estaba 
confirmado por la ley sálica y la de los Ripua-
rios : y al mismo tiempo que ámbas legislaciones 
fixaban seiscientos sueldos por la muerte del va-
sallo del rey, 110 fixaban mas que doscientos por 
la de un ingenuo, Franco, bárbaro, ó qualquier 
viviente sujeto á la ley sálica, y ciento por la de 
un romano. 

No era el único privilegio de que gozasen los 
vasallos del rey. Es necesario saber que quando 
un hombre era citado en juicio, y que no se 
presentaba, ó no obedecía álos autos de los jue-
ces , era llamado ante el rey; y si perseveraba en 
su rebeldía, quedaba privado de la protección 
regia, y nadie podia recibirle en casa, y ni aun 
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darle un pedazo de pan : si ademas era de una 
clase común, quedaban confiscados sus bienes; 
poro no lo quedaban, si era vasallo del rey. El 
primero era reputado como convencido del delito 
en virtud de su rebeldía; y no así el segundo. 
Aquel estaba sujeto en los menores delitos á la 
prueba del agua hirviendo; y este no la sufría 
mas que en un caso de homicidio. Ultimamente, 
un vasallo del rey no podia ser obligado á jurar 
en justicia contra otro vasallo. Estos fueros se 
aumentaron mas y mas : y la capitular de Car-
iomagno hace á los vasallos del rey el honor de 
que no puedan ser obligados á jurar por si mis-
inos, sino por boca de sus propios vasallos. Ade-
m a s , quando aquel que disfrutaba de los honores 
no se habia restituido al exército, tenia la pena 
de abstenerse de pan y vino por otro tanto 
tiempo quanto hubiese faltado al servicio; 
pero el hombre libre que no hubiese seguido dí 
conde, pagaba una oomposicion de sesenta suel-
dos, y quedaba esclavo hasta que la hubiese pa-
gado. Luego es fácil de pensar que los Francos 
que no eran vasallos del rey, y todavía mas los 
romanos, buscáron medios de serlo; y que con 
la mira de no verse privados de sus patrimonios, 
inventaron la costumbre de dar sus alodios al 
rey, recibirlos en feudo de mano de este, y desi-
gnarle sus herederos. Este uso fué oontinuando 
siempre, y fué mas común con especialidad en 
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medio de los desórdenes de la segunda raza, en 
que todos necesitaban de un protector, y que-
rían formar cuerpo con otros señores, y entrar 
como si díxéramos en la monarquía feudal , su-
puesto que la política habia desaparecido. Esto 
continuó en la tercera raza, como vemos en mu-
chas cartas; sea que uno diese sus alodios, y 
volviese á tomarlos en el mismo acto, ó sea que 
se declarasen por alodios, y se reconociesen como 
feudos. Se daba á estos feudos el nombre de de-
vueltos. 

Esto no significa que los que tenian feudos los 
gobernasen como buenos padres de familia; y 
aunque los hombres libres se desvivían por te-
ner feudos, trataban esta especie de bienes como 
hoy dia se administran los usufructos. Lo qual 
obligó á que Carlomagno, principe el mas vi-
gilante y cuidadoso que hubo entre todos los 
nuestros, hiciese varios reglamentos, para impe-
dir que uno degradase los feudos en favor de sus 
propiedades. Esto prueba solamente que en su 
tiempo la mayor parte de los beneficios era vita-
licia todavía, y que por consiguiente se ponia 
mayor cuidado en los alodios que en los feudos,: 
pero esto no impide para que gustasen mas to-
davía ser vasallos del rey que hombres libres. 
Podia tener uno sus motivos particulares para 
disponer de una cierta porción especial de un 
feudo; pero no qu€ria perder su dignidad misma. 



Sé muy bieu amas que Carlomagno se queja 
en una capitular, de que en varios garages había 
gentes que daban sus feudos en propiedad , y 
los redimían despues en la misma. Pero no digo 
que no gustasen mas de una propiedad que de 
un usufructo; sino solamente, que quando po-
dían convertir un alodio en un feudo que pasase 
a los herederos, q u e es el caso de la formula 
mencionada, tenían mucho beneficio en hacerlo. 

C A P Í T U L O I X . — Como se convirtieron en feudos 
ios bienes eclesiásticos. 

" 

Los bienes fiscales no hubieran debido tener 
otro destino que el de servir á los donativos que 
los reyes podían hacer para convidar á los Fran-
cos con nuevas empresas , las que por otra parte 
daban incremento á aquellos bienes mismos ; y 
tal era , como lo llevo dicho, el espíritu de la 
nación. Pero las donaciones reales tomaron otro 
rumbo. Tenemos un discurso de ChUperico , 
p e t o úe Clodoveo , que ya se quejaba de que se 
habían dado á las iglesias casi todos estos bienes. 
« .Nuestro fisco, decía, se ha vuelto pobre ; P a -
. saron nuestras riquezas á las iglesias : son los 
» Obispos únicamente los que reynan ; y viven 
» en el seno de la grandeza, qfte no conocemos 
" ya por nuestra parte. » 

De esto nació que los mayordomos de palacio , 

que no se atrevían á atacar á los señores, despo-
jaron las iglesias ; y una de las razones que alegó 
Pepino para entrar en Neustrasia , f ué que le 
habían inducido á ello los eclesiásticos mismos , 
para contener los atentados de los reyes, es decir, 
de los mayordomos de palacio que privaban de 
todos sus bienes á las iglesias. • 

Los mayordomos de Austrasía , esto es , la casa 
de los Pepinos, había tratado á la iglesia con 
mas moderación que se había hecho en Neustria 
y Borgoña : lo que está bien patente en nuestras 
crónicas, en que los monges son infatigables en 
admirar la devoción y liberalidad de los Pepi-
nos. Estos mismos habían ocupado los mas emi-
nentes puestos de la iglesia: a Un cuervo no sáca 
los ojos á otro cuervo, » como decia ChUperico á 
los obispos; 

Pepino sojuzgó la Neustria y Borgoña ; pero 
habiendo pretextado la opresion de las* iglesias 
para destruir á los mayordomos de palacio y á 
los reyes , no podía despojarlas sin contradecir 
este titulo, y hacer ver que se mofaba de la na-
ción. Pero la conquista de dos grandes reynos , y 
destrucción del partido contrario , le suministrá-
ron sobrados medios para contentará sus capita-
nes. Pepino se hizo dueño de la monarquía con 
haber protegido ai clero ; y su hijo Cárlos Mar-
tel no pudo conservarse mas que oprimiéndole. 
Viendo e¿te príncipe que una parte dé los bienes 



de la coroua y fisco se había dado por la vida y 
en propiedad á la nobleza , y q u e el clero , reci-
biendo de manos ricas y pobres, habia adquirido 
gran porción de los alodiales mismos, despojó 
las iglesias; y no subsistiendo ya los feudos de la 

~ , 0 S f ° r m ó P ° r - S u n d a 
vez Tornó para s , , y caudillos suyos, los bienes 
«e las iglesias, y hasta las iglesias mismas, y 
puso fin a un abuso, que á diferencia de los ma-
les ordinarios, era tantomas fácil de reformarse, 
quanlo era extremado. 

C A P Í T U L O X . - Riqueza del Clero. 

Recibía tanto el clero, que es preciso que en 

n r f n T T S ' l e h a y a a d a d 0 P ° r m u c h a * veces 
todos los bienes del reyno. Pero si los reyes , no-
bles, y pueblo balláron arbitrio para darle sus 
haciendas, uo halláron ménos el de quitárselas. 
La piedad contribuyó para la fundación de las 
iglesias en la primera raza; pero el espíritu mili-
tar las hizo d a r á los militares, que las repartió-
ron en iré sus hijos: guanta heredad no salió de 
las mensas eclesiásticas ! Los reyes de la segunda 
raza abriéron sus manos, y todavía exerciéron 
muchas larguezas. Viniéron robando, y asolando-
lo todo los Normandos ; quienes persiguié-
ron a los curas y frayles con mas particularidad ; 
escudriñaron las abadiás, y echáronse á buscar 
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donde hablarían un lugar religioso ; porque atri-
buían á los eclesiásticos la destrucción de sus 
Ídolos, y todas las violencias de Cariomagno, 
que los habia obligado unos tras otros á refugiarse 
en el norte. Eran unos odios que quarenta ó cin-
cuenta años no habían podido arranearlos de sus 
pechos. ¡Quantos bienes no perdió el clero en 
aquellas circunstancias lApénas habia eclesiásticos 
para reclamarlos. Quedáronpues ála piedad de la 
tercera raza sobradas fundaciones que hacer, y 
sobradas tierras que donar; y las opiniones divul-
gadas, y creídas en aquellos tiempos hubieran 
desposeído á los seculares de todos sus bienes, si 
por otro lado hubiesen sido suficientemente hon-
rados. Pero si eran ambiciosos los eclesiásticos , 
no lo eran ménos los legos ; y si el moribundo 
era l iberal ; el heredero quería recuperar siem-
pre. Todo era una continua querella entre los 
señores y los obispos, entre los hidalgos y los 
Abades; y por cierto que era preciso que estre-
chasen demasiado á los eclesiásticos, supuesto 
que se viéron obligados á refugiarse baxo el 
amparo de ciertos señores, quienes los defendían 
por un instante , y de allí á otro los oprímian. 

Ya una mejor administración , que se establo-
ció en el curso de la tercera raza , permitía que 
los eclesiásticos aumentasen sus bienes. Apare-
ciéron los calvinistas, y acunaron moneda con 
quanta piala y oro se halló en las iglesias. ¿Como 
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hubiera asegurado el clero sus caudales? No te-
ma seguridad de su existencia; trataba de las 
materias de controversia, y p o n ¡ a n fuego á sus 
archivos. ¿ Qué sirvió elreclamar de una nobleza, 
siempre arruinada, loque ella ya no tenia, ó lo 
había hipotecado de mil modos ? El clero adqui-
rió siempre, devolvió siempre , y sigue adqui-
riendo todavía. 

C A P Í T U L O X I . — Estado de la Europa en tiempo 
de Carios Martel. 

i _ 

C A R L O S M A R T E L , que emprendió despojar al cle-
ro, se halló en circunstancias las mas felices • era 
temido, estimado de los militares, por los quales 
se desvelaba ; tenia el pretexto de .sus guerras 
contra los Sarracenos; por aversión que le tu-
viesen los eclesiásticos, no necesitaba absoluta-
mente de ellos; el papa, que no podia pasarse 
sin Carlos Martel, le abría sus brazos; y es sa-
bida la célebre embaxada que le envió Grego-
rio III . Ambas potestades esluviéron muy uni-
das, porque no podían pasarse una sin otra • el 
papa necesitaba de los Francos , para que le sos-
tuviesen contra los Lombardos y G r i f o s • v Car-
los Martel de. Papa , para a b a L á ^ s ü J n S s , 
poner obstáculos á los primeros, hacerse mas 
respetable en su nación, y abonar los títulos que 
tema, y los que así él como sus sucesores pudie-

ra,, lomar todavía. Luego no podia desgraciarse 
N su empresa. 

San Euquerio, obispo de Orleans, tuvo una 
vis.on que dexó asombrados á los principes. Con-
viene que sobre el particular refiera yo la carta 
que los obispos, reunidos en Rheims, escribieron 
.< Luis el Germánico, que había entrado en las 
tierras de Carlos el calvo ; porque es muy propia 
para darnos á conocer qual era en aquella sazón 
el estado de las cosas, y la disposición de los 
ammos. Dicen que « Habiendo sido conducido en 
° r a P ' ° a I c i e l o s « Euquerio,MóÁ Carlos Martel 
• atormentado en el infierno inferior, en virtud de 
» una drden de los santos que han deasislircon J.C 
» al juicio final; que le habían condenado á esta 
» pena antes de tiempo, porque había despojado 
» de sus bienes á las iglesias, y héchose con ello 
• culpable de los pecados de quantos fieles los 
» habían donado; que con este motivo mandó el 
» rey Pepino que se celebrase un concilio; que 
» devolvió á las iglesias quantos bienes eclesiás-
» lieos pudo recoger; que como á eausa de sus 
» contiendas eon Vafre, duque de Aquílania, no 
» pudo recuperarlos todos, dispuso en favor del 
» clero letras precarias de lo restante; y arregló 
» que los legos pagarían un diezmo de los bienes 
» que tenían de la iglesia, y doce dineros por 
» cada casa ; que Carlos Martel no dió las ha-
• ciendas de las iglesias; y que antes por el con. 

• / * , 



» trario publicó una capitular, en la que por si 
» y sucesores suyos se obligó á no darlas jamas; 
» que quantollevan sentado, está escrito, y que 
» aun muchos de ellos lo habían oido contar á 
» Luis el manso, padre de ambos reyes. » 

El reglamento del rey Pepino, mencionado 
por los obispos, se formó en el concilio celebrado 
en Leptims. La iglesia hallaba en él la utilidad, 
de que los que habían recibido algunos bienes 
suyos, los poseían ya de un modo precario; y 
que ella por otra parte percibía diezmo de ellos, 
y doce dineros por cada casa que le habia perte-
necido. Pero era un remedio paliativo, permane-
ciendo siempre el mal. Esto mismo halló muchas 
contradicciones; y Pepino se vió en la necesidad 
de dar otra capitular, en que imponía á quantos 
poseían estos beneficios la obligación de satisfacer 
este diezmo y foro, y aun de reparar los palacios 
episcopales y monasterios. baxo la pena de perder 
los bienes poseídos. Cariomagno renovó los re-
glamentos de Pepino. 

Lo que los obispos dicen en la misma carta, 
que Cariomagno prometió por sí y sucesores 
suyos uo repartir mas los bienes de las iglesias 
entre los militares, se conforma con la capitular 
de este principe dada en Aquisgran e! año de8o3, 
y formada para calmar los terrores de los ecle-
siásticos sobre este punto: pero se conservaron 
siempre las donaciones heehas ya. Los obispos 
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añaden y con razón, que Luis el Mamo siguió el 
pian do Cariomagno, y no dió los bienes de la s 
iglesias a Jos militares. 

Sin embargo, fueron tan adelante los antiguo, 
abusos que los legos, en tiempo de los hijos de 
Luu el Manso, daban ó quitaban sus iglesias á 
los eclesiásticos sin el consentimiento de los obis-
pos. be repartían las iglesias entre los herederos-
y quando se conservaban de un modo poco de-
cente no tenían los obispos mas arbitrio que re-
tirar las reliquias de ellas. 

La capitular de Cotnpiegne dispuso que el co-
misionado regio, acompañado del ordinario ecle-
siástico, pudiese hacer la visita de todos losmo-
nasterios, con previo aviso, y en presencia del 
sugeto que los poseía s y e s t a r e g , a p r u e 5 a e [ 

abuso era general. No porque faltasen leyes que 
encargasen la restitución de los bienes eclesiás-
ticos. Como el Papa hubiese reconvenido á los 
obispos sobre su omision en la reparación de las 
casas monásticas, escribieron estos á Carlos el 
Calvo, que no se contristaban sus ánimos con se-
c a n t e reconvencen, porque no habían come-
tido culpa ninguna suficiente para ella ; y le re-
p r e s e n t á ^ 10 q u e se habia prometido, resuelto, 
Y establecido en tantas cortes generales de l ana ! 
c o n . Y en efecto, citan hasta nueve de ellas. 

Iban continuando siempre las disputas. Lle-
garon los Normandos, y pusiéron en paz á todos. 
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C A P Í T U L O X I I . - Establecimiento de ios 
diezmos. 

h a t Z j l 7 e T h e C h 0 S e " t Í e m P ° " e Pepino 
deun. 3 I 3 , e 8 Í a m a S b Í e " , a « P e « » » de un alivio q u e u u alivio efectivo; y como .Carlos 
Martel halló todo el patrimonio p/bl ico en pZde 
del clero, Carlornagno halló los bienes ecl " Í -
Ueosen el de los militares. N o podía ser o b l l 
gadosestos a restituir lo que les habían d a d o / y 
a circunstancias de aquellos tiempos aumen-

I a s d i f i c u i t a d e s ^ i a 

misma de la cosa presentaba. Por otra parte no 
había de perecer el c r i s t i a n i z o por fa lL de 'm 
nistros, templos, é instrucciones.De esto Z . T a 

sucesivo las usurpaciones hechas sobre ellos an 
querido dar una fecha mas remoti ¿ „ , 
. i o n ; pero las a u t o r i d a d e " £ ? ' T ^ ' 
á mi entender contra los q u ^ a f c U a ? L a 
tucion de dotaría dice i L c a n en e 
Mfines eclesiásticos no p a g a r á c ¿ 7 ^ 
luego tan léjos estaba l / i gLs i a d ^ Z r ^ 
en aquella época, que por el contrario todasla 
pretensiones se dirigían á eximirse de ellos E 
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segnndo concilio de Macón, celebrado e, a_o 

de 5 ,5 que manda pagar los diezmos, dice á ll 

ííxrs-i^irx 

de diezmos y l a s reparaciones de las P S<? 

estaba sujeta á disputa T ^ , U S t Í C Í a n o 

tular de Wiilis, q u e * ' ¿ ¿ ™°S P ° r l a t aP¡* 
al Pago de los d i e Z ; ? e a de P r ° P Í ° S f U n d ° 3 

exemplo. 10s> J eia de nuevo un gran 

de Francfort le p r l n Í ° S e X " m P , 0 S - E l s«'«odo 
P a - pag/r lo* d i ™ ^ « ^ ^ 
l a r , la qual dice, t |ue en la J 



de no haberse pagado los diezmos : y en su con-
seqüencia se ordenó que fuesen pagados por to-
dos aquellos que poseían bienes eclesiásticos , y 
en su conseqüencia a m a s , se abrazó en el decreto 
toda clase de bienes. 

El plan de Cariomagno no surtió efecto al 
principio; y se tuvo semejante carga por opresi-
va. El pago de diezmos entre los Judíos habia 
entrado en el plan de la creación de su repúbli-
c a ; pero este pagó era aqni una carga indepen-
diente de las impuestas al establecerse la monar-
quía En las disposiciones, añadidas á la ley de 
los Lombardos , puede verse la dificultad que 
hubo para que las leyes pudiesen introducir los 
diezmos; y por los diferentes cánones de los con-
cilios puede juzgarse, de la que también hubo 
para que las leyes eclesiásticas los introduxesen. 

El pueblo consintió finalmente en pagar los 
diezmos, con condicion de que podría redimir-
los. La constitución de Luis el manso , y la de 
su hijo el emperador Lotario, no lo permitieron. 
Las leyes de CaHomagno sobre la creación de 
los diezmos eran obra de la necesidad; la reli-
gión sola tuvo parte en el las, y ninguna la su-
perstición. La famosa división que hizo de los 
diezmos en quatro partes , para la fábr ica , po-
bres , obispo, y eclesiásticos , prueba bien que 
quer ía dar á la iglesia aquel estado fixo y per-
m a n e n t e que ella habia perdido. Su testamente 

mm^ 
i i s p i l 
Ü . 9 » a t e s , J ' J 7 7 l - q u a l r o i a . 

>0. d o . u r 

1"e c a a o u u a distribución p o í C " * * < » > -

Vados y abadías. 

Habiéndose vuelto pobres las iglesias n," -
los reyes con abandono 1 ' D l l r a r 0 1 1 

Pados y demás b e n ^ ^ T * ** ¡ ° S ° b i s " 
cipes cuidaron » é n o s Z ^ Z T ^ ^ 
ministros de la iglesia v L T " 0 t u b r a <»<ento de 

el clero una especie d f A s i 

bienes que le ^ Z ^ T T ^ ^ 
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se gobemároo por las mismas máximas que con 
las demás. 

C A P Í T U L O X I V . — De los feudos de Curios 
Martei. 

No diré si dando Cárlos Martei los bienes de la 
iglesia en feudo, los dio en calidad de vitalicios , 
ó en la de perpetuos. Quanto sé, es que en tiem-
po de Car lomag no, y Lolario I , habia de aquella 
clase de bienes que pasaban á los herederos, y 
se repartían entre cüus. Hallo ademas, que se 
dió parte de ellos en alodio, y otra par te en 
feudo. 

Llevo dicho que los poseedores de los bienes 
alodiales estaban sujetos al servicio como los de los 
feudos. Esto sin duda contribuyó en parte, para 
que Cárlos Martei diese tan bien en alodio como 
en feudo. 

C A P Í T U L O X V . — Continuación de la misma 
materia. 

Es preciso reparar que habiéndose convertido 
los feudos en bienes eclesiásticos, y estos en los 
primeros, ambos tomaron mutuamente algo de 
su naturaleza unos de otros. Asi los bienes ecle-
siásticos gozáron de los privilegios de los feudos, 
y estos de los anexos á aquellos : quales fuéron 
los derechos honoríficos en las iglesias, que traen 

su origen de aquellos tiempos. Y como estas 
prerogativas estuvíéron vinculadas siempre con 
la justicia mayor, aun de preferencia á lo que 
hoy dia llamamos feudo, sigúese que las justicias 
patrimoniales se bailaban establecidas en el tiem-
po mismo de estas distinciones honoríficas 

C A P Í T U L O X V I . - Confusión de la dignidad real 
y de la mayordomia de palacio. Segunda 
Raza. 

El orden de las materias ha sido causa de que 
yo haya a l t e r a d o el de los tiempos; de modo que 
he hablado de Carlomagno, ántes de haber ha-
blado de aquella famosa época de la traslación 
de la corona a los Carlovingianos, hecha en el 
rey nado de Pepino; cosa que , á diferencia de 
los sucesos ordinarios, es mas «otada quizas hoy 

acaeció^ • ^ * ^ « 'íu® 
Los reyes no tenían autoridad , sino única-

mente nombre de tales : el titulo de rey era he-
reditario, y electivo el de mayordomo de pala-
cío. Aunque los mayordomos habían puesto en 
los últimos tiempos sobre el trono á aquel de los 
Merovvngtanos que era de su gusto, ño habia» 
escogido rey en otra familia , y , a antigua ley q u e 

daba la corona á una cierta casa, no se hab a 
borrado todavía en el corazón de Francos £ 



persona del rey era casi desconocida en la mo-
narquía ; pero no lo era la dignidad regía. Pepino, 
hijo de Carlos Martel, creyó por oportuno el 
confundir ambos títulos; confusion que daría 
lugar siempre á incertidumbres, si la nueva di-
gnidad regia era ó no hereditaria. Lo qual bas-
taba al que con esta reunía un gran poder. En 
esta circunstancia fué agregada la autoridad de 
moyordomo á la de rey : y la mezcla de ambas 
potestades obró una especie de concordancia. El 
mayordomo había sido electivo, y hereditario el 
rey : la corona fué también electiva al empezar 
la segunda raza, porque el pueblo eligió; y fué 
hereditaria, porque eligió siempre en la misma 
familia. 

El Padre te Coime, á pesar de la fe de todos 
los momcutos públicos, niega que el papa hu-
biese autorizado esla gran mudanza; siendo una 
de sus razones, la de que hubiera hecho una in-
justicia ¡ es ciertamente una cosa admirable ver 
á un historiador que juzga de lo que hicieron los 
hombres , por lo que hubieran debido hacer! No 
habría ya historia, si uno emplease este modo de 
discurrir. Como quiera que sea, es una cosa 
cierta, que desde el momento de la victoria del 
duque Pepino, fué reynante su familia, y que 
no lo fué ya la de los M'.rovingianos. Quando 
fué coronado rey su nieto Pepino, no era mas 
que una ceremonia de mas, y un fantasma de 
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menos : no adquirió con ello mas que las insignias 
reales, sin que se hubiese alterado nada en la 
nación. l íe dicho esto para fixar el momento c!e 
la revolución; y á fin de que no nos engañemos 
tomando por tal lo que no era mas que una con-
seqüeneía de ella. 

Quando fué coronado Hugo Capeta al prin-
cipio de la tercera raza, hubo una mayor alte-
ración; porque el estado pasó de la anarquía á 
un gobierno , fuese el que se quisiese; pero 
quando Pepino tomó la corona, se pasó de un 
gobierno á otro. Quando Pepino f ué exáltado al 
trono, no hizo mas que mudar de nombre; pero 
quando Hugo Capelo subió al mismo, hubo una 
alteración; porque incorporándose un gran feudo 
con la corona, se desterró la anarquía. Quando 
coronaron á Pepino, se agregó el título de rey 
a la mayor dignidad ; y quando á Hugo Capelo, 
se agregó igual título al mayor feudo. 

CAPÍTULO X V I I . _ _ Cosa particular en ia elec• 
cwn de los reyes de ta segunda raza. 

Vemos en la fórmula empleada para ungir á 
Pepino, que Carlos y Carlomagno fueron tam-
bién ungidos y bendecidos ; y que los .señores 
Franceses se obligaron á no elegir nunca á nin-
guno de otra familia, baxo la p e n a de entredi-
ciio y excomunión. 
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Sfgim los testamentos de Carlomagno y ZU / í 

f m « n s o > P a r e « que los Francos elegían enlre 

' ' l l l o s d e l o s re3'es; 'o qual tiene mucha confor-
midad con la cláusula que acabamos de mencionar. 
* quando el imperio paso á otra casa diferente de 
la cíe Carlomagno, l a facultad de elegir, que 
era limitada y condicional, se hizo pura y sen-
cilla ; y se parlaron de la antigua constitución. 

Sintiéndose Pepino inmediato á su f in . con-
vocó en San Dionisio á ios señores eclesiásticos 
y ¡egos; y dividió el reyno entre sus dos hi jos . 
Cirios y Carlomagno. No tenemos las actas de 
estas cortes; pero hallamos quanto en ellas pasó, 
en el autor de la antigua coleceion histórica, 
dada á luz Por Cánisio, y el de los anales \ l e 
Túetz, como 1o ha notado Mr. Baluce. Y en ella 
veo dos cosas contrarías en algún modo : que 
Pepino hizo esta división con el consentimiento 
de los grandes; y en seguida, que la hizo en 
virtud del derecho paterno. Esto prueba lo que 
tengo dicho, que el pueblo, durante, esta raza, 
tuvo el derecho de elegir en la famil ia ; que ha -
blando con propiedad era mas u n a facultad para 
excluir que para elegir. 

Los monumentos de la segunda raza nos con-
firman esta especie de derecho de elección. Tal 
es aquella capitular de la división del imperio 
que Carlomagno hace entre sus tres hijos, en 
quedespuesde haberles adjudicado sus porciones, 
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dice que : « Si uno de los tres hermanos tiene un 
» hijo , tal que el pueblo quiera elegirle por 
» sucesor de su padre en el reyno, habran de 
» consentir en ello sus tios. » Esta misma dispo-
sición se halla en el repartimiento epie hizo Luis 
el manso entre sus tres hijos, Pepino, Luis , y 
Cárlos, el año de SSj , en las cortes de Aquis-
g r a n ; y a m a s , en otra repartición del mismo 
emperador , hecha veinte años antes entre Lo-
tario, Pepino, y Luis. Puede verse ademas el 
juramento que Luis el balbuciente hizo en Com-
piegne, quando le coronáron en aquella ciudad. 
1 Yo Luis, constituido rey por la misericordia do 
» Dios , y la elección del pueblo , prometo » 
Lo que digo, se halla confirmado por las actas 
del concilio de Valencia, celebrado el año de 
890, para la elección de Luis, hijo de Boson, 
en el reyno de Arles. Eligen en él á Luis; y 
alegan por principales razones de su elección , 
que era de la familia imperial (1), que Cárlos el 
gordo le había dado la dignidad de rey, y que el 
emperador Amoldo le había investido con el 
cetro, y por medio de sus embaxadores. El reyno 
de Arles , como los otros , desmembrados ó der-
pendientes del imperio de Carlomagno, era elec-
tivo y hereditario. 

(1) Por mugeves. 
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G - ì x c l o XVIII. _ Carlomagno. 
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las mayores cosas, y con prontitud .as mas difíciles. 
Estaba recorriendo continuamente las dominios 
de su imperio , y prestando socorro á qnalquíera 
parte de ellos que amenazaba ruina. Por todos 
lados llegaban a tropelía n dose los negocios , y á 
todos daba vado su ingenio. Nunca se vio "un 
príncipe que mejor supiese arrostrar con los pe-
ligros, ni que mejor supiese evitarlos. Se burló 
de todos ellos, con especialidad de aquellos que 
casi siempre experimentan los grandes conquis-
tadores, quiero decir, de las conjuraciones. Este 
peregrino príncipe era sumamente moderado 
dotado de afable genio, y llanos modales; y 
gustaba apasionadamente del trato desús corte-
sanos. Quizas se dexó llevar con demasía de la 
sensualidad ; pero un príncipe que gobernó siem-
pre por sí mismo , y pasó la *¡da en continuos 
desvelos, se hace digno de algún disimulo. Arre-
glo maravillosamente sus gastos ; sopo utilizarse 
d e s i , patrimonio con prudencia, cuidado, y 
economia; y en sus leyes podría aprender un 
padre efe familias el régimen de su propia casa. 
Vemos en sus capitulares la pura y sagrada 
fuente de que sacó sus riquezas. Diré única-
mente una palabra : m a n d a b a q u e ^ 

os huevos de los gallineros de su patrimonio, y 
las verbas inútiles de sus jardines , quando había 
distribuido á sus pueblos todas las riquezas de 
los Lombardos, y los immensos tesoros de aquel-

i5 ** 
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los Hunos que habían despojado al mundo tú-
tero. N 

C Í P Í T D L O X I X . — Continuaeion de lo mismo. 

CarlomagnO y sus primeros sucesores temié-
ron no fuesen inclinados á la rebelión aquellos á 
quienes colocasen en distantes parages, y creyó-
ron que hallarían mayor docilidad en los eclesiás-
ticos ; y asi erigiéron un sinnúmero de obis-
pados en Alemania,« los que afectaron dilatados 
feudos. Por el tenor de algunas cédulas, parece 
que las cláusulas que contenían las prerogativas 
de estos feudos, no se diferenciaban de las que se 
insertaban de costumbre en esta clase de merce-
des ( i ) , á pesar de que veamos hoy dia revestidos 
con el poder soberano á los principales eclesiás-
ticos de la Alema'nia. Como quiera que esto sea , 
se valían de esta máxima contra los Saxones. Lo 
que no podian prometeise de la indolencia y 
abandonos dé un leude , se lo promeliéron en su 
inteligencia del celo y activos desvelos de un 
obispo ; fuera de que semejante vasallo, tan dis-
tante deservirse de los pueblos sojuzgados contra 
los principes, hubiera necesitado de estos para 
sostenerse contra sus pueblos. 

(i) Por exemplo la pvolii!)kioii á los jueces regios de 
eulrar en el territorio para exijjir losfreda y otros dere-
chos, cié lo que liaLlc mucho en el libro precedculc. 

C A P Í T U L O XX. — Luis E L MANSO. 

Hallándose Augusto en Egipto, mandó abrir el 
sepulcro de Alexaiulro: preguntáronle si quería 
t]ue abriesen los de los Tolorneos ; y dixo que su 
ánimo liabia sido ver al rey, y 110 á los muertos. 
Asi en la historia de esta segunda raza, busca 
uno á Pepino y Carlomagno; querria ver á los 
reyes, pero n o á los muertos. Un príncipe, juguete 
de sus pasiones, y víctima de sus virtudes mismas; 
el qual no conoció nunca su fuerza ni flaquezas ; 
que no supo concillarse el temor ni el amor; y 
que , con pocos vicios abrigados de su pecho, 
tenia el ánimo imbuido con toda suerte de er-
rores, empuñó el cetro del imperio que Carlo-
magno había gobernado. En el tiempo mismo 
que la tierra se deshace en lágrimas por la muerte 
de su padre; en aquel instante mismo de asombro 
en que todos preguntan por Cárlos, sin hallarle 
y a ; y quando este apresura el paso para ir á 
ocupar su puesto, envía delante de sí á varios con-
fidentes suyos, con orden de prender á los que 
habían contribuido á la desarreglada conducta 
de sus hermanas. Esto dió motivo á crueles tra-
gedias ; pues las imprudencias eran atropelladas 
sobremanera. Comenzó el príncipe vengando los 
desórdenes domésticos, aun ántes de haber lle-
gado al palacio; é irritando también los áuimos, 
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aun antes de ser soberano. Mandó sacar los ojos 
a Bernardo, rey de Italia., y sobrino suyo, que 
había venido á implorar su clemencia, y murió 
de allí a unos dias: lo qual aumentó el número 
de sus enemigos. 

El temor que estos le i.ifuhdiéron , le determinó 
para deshacerse de sus hermanos; con lo que se 
gano nuevos enemigos. Le afearon mucho estos 
dos últimos cargos; y no dexáron de decir que 
había quebrantado su juramento, y solemne pro-
mesa que había, hecho á su padre el dia de su 
coronación. 

Después de la muerte de la emperatriz Bir-
menegarda, de la q u e Luis tenia tres hi jos , se 
casó con Judith; de quien tuvo otro: y bien 
p ron to , mezclando las condescendencias de un 
marido anciano con todas las flaquezas de un 
rey-caduco, introduxo tal desorden en su familia, 
que atraxo la ruina de la monarquía. 

Estuvo mudando continuamente el reparti-
miento que había hecho entre sus hijos. Sin em-
bargo, su juramento, los de sus hijos y ssno.es 
habían confirmado sucesivamente estas reparti-
ciones. Era querer tentar la fidelidad de sus va-
sallos ; llenar de confusion, escrúpulos, y equivo-
c a d nes á todo ánimo obediente; y confundir 
los diversos derechos de los principes, en un 
tiempo particularmente, cu que siendo raras las 

fortalezas, 110 tenia la autoridad mayor antemural 
que la fe prometida y recibida. 

Los hijos del emperador imploraron la pro-
tección del clero, á fin de conservar sus reparti-
mientos , y le concediéron unos derechos des-
conocidos hasta aquella época. Estos derechos 
eran especiosos ; porque se le hacia garante .1 
clero de una cosa que habían querido que él au-
torizase. Agobardo representó á Luis el manso 
que liabia enviado á Lotario á Roma para hacerle 
declarar emperador, y hecho las reparticiones 
entre sus hijos, después de haber consultado el 
ciclo por medio de tres dias de rogativas públicas 
y ayunos. ¿ Qué podia hacer un principe supers-
ticioso, á quien por otra parte atacaba la supers-
tición misma ? Es bien conocido el golpe que re-
ribió dos veces la soberana autoridad con la pri-
sión de este principe, y su penitencia públic?. 
Tíráron á degradar al rey; pero degradáron lama-
gestad regia. 

Desde luego tiene uno dificultad para com-
prender como un príncipe que estaba dotado dé 
muchas buenas prendas; que 110 carecía de ins-
trucción ; que era naturalmente apasionado de io 
bueno; y para decirlo todo finalmente, el hijo 
de Carlomagno, pudo atraerse enemigos tan nu-
merosos , violentos, irreconciliables, ardientes 
para ofenderle, insolentes en su humiliacion, y 
resueltos á perderle : y sin remedio le hubieran 



perdido dos veces, si sus lujos, mas honrados 
que ellos, hubieran podido seguir un plan, y con-
cordarse 6n algo. 

C A P Í T U L O X X L - Continuación de lo mismo. 

El nervio que Cartomagno habia comunicado 
a la nación, se conservó suficientemente en el rey-
n a d ó l e Luis ti manso, para que el estado pu-
diese continuar en su grandeza, y respetado 
también de los extrangeros. El principe tenia un 
animo débil; pero la nación era belicosa. La au-
toridad decaía en lo interior, sin que el poder 
menguase al parecer en lo exterior. 

Carlos Martel, Pepino, y Cartomagno go-
bernaron uno tras otro la monarquía. El primero 
contemporizó con la codicia de los militares; los 
otros dos con la del clero; y Luis el manso des-
contentó á ambos. 

En la constitución francesa, el rey. la nobleza, 
y el clero tenia,, en sus manos el poder del estado. 
Carlos Máftet, Pepino, y Cartomagno uniéron 
a veces sus intereses con los de una de ambas 
partes para refrenar á la otra, y casi siempre con 
los de las dos: pero Luis el manso desprendió de 
si á uno y otro cuerpo. Se indispuso con los 
obispos á causa de unos reglamentos que les pa-
reciéron demasiado rígidos, porque no querían 
ir tan-adelante como el rey iba. Hay leyes muy 

- buenas, pero establecidas intempestivamente.-Los 

obispos, habituados en aquellos siglos á ir á cam-
paña contra los Sarracenos y Saxones, se halla-
ban bien distantes del espíritu monástico. Por 
otra par te , habiendo perdido Luis toda suerte 
de confianza en su nobleza, elevó á unas gentes 
obscuras ( i ) , privóálos noblesde sus empleos (2), 
y los echó del servicio de su servidumbre, elqual 
desempeñaron sugetos extrangeros. El principe se 
habia separado de estos dos cuerpos; y ambos le 
abandonárou. 

C A P Í T U L O X X I I . - Continuación de lo mismo. 

Pero lo que mas contribuyó á la decadencia de 
la monarquía, fué que este príncipe disipó el pa-
trimonio regio. Aquí es donde debemos aplicar el 
oido a lo que dice Nitar, el mas juicioso de todos 
nuestros historiadores; nieto de Carlomagno, que 
estaba adicto al partido de Luis el manso, y es-
cribía la historia por órden de Carlos el catvo. 
Dice « Que un tal Adelanto habia tenido por un 
s tiempo tal predominio en el ánimo del éflípe-
J> rador, que este soberano seguía sus voluntadas 
« en todo; que á sugestión de teste valido, habia 
» dado los bienes fiscales á (¡Santos los hablan 

— —— 

(1) Tegaii dice' qne lo que se hacia, rarísima . vez. en 
tiempo de Carlomagno , lu.Wr,«u\ -comuii en el de Luis. 

(2) Queriendo reprimir a /a^o.b]«.!., .toinp por camarero 
suyo á uu til Beiiard, que acabó de exasperarla. j 



» apetecido; y anaquilado con ello el estado , 
Asi h.zo en todo el imperio lo que, según tengo 
dicho, había hecho en Aquitania ; cosa que Car-
lomagno reparó, pero nadie despues. 

El estado llegó á aquel grado de extenuación en 
que le halló Carlos Martel al entraren la m a y o -
onna de palacio; y las circunstancias eran precisa-
mente tales, que para restaurarle no se hablaba 
ya mas que de extremadas providencias. Llegó el 
«esoro público á tanta pobreza, que en el rcynado 
de Carlos el calvo nadie era conservado en su 
dignidad; ninguno debía su seguridad m a s q u e 
al dinero; quando podían acabar con los Nor-
mandos, los dexaban escaparse á puro dinero; y 
el primer consejo que Hincmaro da á Luis el 
balbuciente, es pedir en las cortes del reyno con 
que sostener el gasto de su casa. 

C A P Í T U L O X X I I I . - Continuación de lo mismo. 

E i d e r o tuvo motivo para arrepentirse de la 
proteccíob qtic habla acordadoá los hijos de Luis 
el manso. Este principe, como llevo dicho, no 
había dado nunca preeepcioncs de los bie-
nes eclesiásticos á los legos; pero bien presto 
Lotario en Italia , y Pepino en Aquitania , 
abandonáron el plan de Car lomagno, y vol-
vieron al de Carlos Martel. Los eclesiásticos re -
currieron al emperador quejándose de sus hijos; 
pero tenían debilitada por sí mismos aquella au-

teridad que reclamaban. Hubo alguna condes-
cendencia en Aquitania; pero no obedecieron en 
Italia. 

Las guerras civiles que habían turbado la vida 
de IAIÍS el manso, sirvieron de raiz á las que rc-
sultáron de su muerte. Los tres hermanos, Lo-
tario , Luis, y Carlos, intentáron, cada uno 
por su parte, atraer hacia su partido á los grandes, 
y formarse hechuras suyas. A quantos quisiéron 
abrazar su causa, les dieron precepciones de los 
bienes eclesiásticos; y para ganarse la nobleza, 
pusieron el clero en manos de ella. Vemos en las 
capitulares, que estos príncipes se vieron obli-
gados á ceder á la importunidad de las solici-
tudes, y que les arrancáron con freqüéñcia lo 
que ellos no hubieran acordado volunlariamente: 
y que el clero se creia mas oprimido por la no-
bleza que por el gobierno. Parece tcftnbien que 
Carlos el calvo fué el que mas tiros dirigiócontra 
el patrimonio del clero, sea que fuese el mas irri-
tado contra el monarca, porquehabía degradadoá 
su padre por motivos eclesiásticos; ó sea que fuese 
el mas tímido. Como quiera que sea, vemos cu 
las capitulares continuas disputas entre el clero 
que reclamaba sus bienes, y la nobleza que re-
husaba, eludia, ó diferia devolverlos; y en medio 
de todos ellos á los reyes. 

Mueve á compasion el espectáculo que el esta-
do de las cosas ofrece en aquéllos tiempos. Mién-
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tras que Luis el manso estaba haciendo con su 
patrimouio inmensas donaciones á las iglesias, 
estaban repartiendo sus hijtfs entre los legos las 
haciendas del clero. La misma mano que f u n -
daba nuevas abadías, despojaba las antiguas. Los 
eclesiásticos no tcnian nada fixo en su estado; 
le quitaban algo s iempre, volvía á recuperar lo; 
pero la corona perdía continuamente. 

Hácia el fin del reynado de Carlos el Calvo , 
y despues de muerto este monarca , apenas hubo 
ya contienda ninguna entre los seculares y el 
clero sobre la restitución de los bienes eclesiás-
ticos. Es cierto que á los obispos se les escapáron 
todavía algunos suspiros en sus representaciones 
á Carlos el calvo, como se nota en la capitular 
del año de 856, y car ta que escribieron á Luis 
el Germánico en el de 858; pero proponían unas 
cosas, y reclamaban unas promesas eludidas con 
tanta f reqüencia , que se ve claramente que no 
llevaban esperanza ninguna de obtenerlas. 

Se trató ya únicamente de reparar en general 
los perjuicios causados á la iglesia y al estado. Se 
obligaban los reyes á no privar á los leudes de 
sus hombres libres, y á no dar con precepciones 
los bienes eclesiásticos; de modo que el clero y 
los nobles parecieron mancomunados en sus in -
tereses. Los inauditos estragos de los Normandos 
contribuyeron sobremanera, como llevo d icho , 
para poner un fin á estas controversias. Desacrc-
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»litados mas y mas diariamente los reyes asi á cau-
sa de lo que tengo expuesto y a ; como de lo que aun 
se expondrá en adelante, creyeron no les quedaba 
otro partido que abrazar sino el de ponerse en las 
manos de Jos eclesiásticos. Pero el clero había de-
bilitado á ios reyes, y estos á él. En balde Car-
los el calvo y sucesores suyos apelaron al clero 
para sostener el estado é impedir su ru ina ; en 
balde se valiéron del respeto con que los pueblos 
miraban este cuerpo , para conservar el que ha-
bían de tener al monarca ; en balde tiráron á 
dar autoridad á sus leyes con la de los cánones; 
cu balde agregáron las penas eclesiásticas á las 
civiles; y en balde, para equilibrar el poder del 
conde , revistiéron á cada uno de los obispos con 
el titulo de comisionado regio de la provincia : 
porque los eclesiásticos no pudieron reparar ya 
el mal que ellos misinos habían causado; y un 
extraño desastre, de que hablaré bien pronto , 
dió con la corona en tierra. 

C A P Í T U L O X X I V . — Q u e ios hombres Ubres fa¿ 
ron declarados capaces da poseer feudos. 

Llevo dicho que los hombres libres iban á la 
guerra capitaneados por su conde, y los vasallos 
por su señor. De ello nacia que las diversas clases 
del estado se equilibraban unas con otras; y aun-



que los leudes tenían baxo sus órdenes á otros 
vasallos, podían ser refrenados por el conde, 
que estaba al frente de lodos les hombres libres 
de la nación. Estos hombres libres 110 pudieron 
solicitar feudos al principio (1), pero sí en lo si -
cesivo : y hallo que esta mudanza se obró en el 
tiempo que corrió desde el reynado de Gontran 
hasta el de Cariomagno. Y lo pruebo por la com-
paración que puede hacerse entre el tratado de 
Andely , hecho entre Gontran, Chüdeberto, y 
la rey na Brunehulda, y el repartimiento que 
Cariomagno hizo á sus hijos, y olro semejante 
hecho por Luis el mamo (1). Estos tres ac.'os 
encierran disposiciones casi iguales con respecto 
á los vasallos; y como en ellos se ajustan unos 
mismos puntos, y en circunstancias idénticas 
con corta diferencia, vienen á ser casi unas mis-
mas sobre este particular la mente y la letra de 
estos tres tratados. Pero por lo concerniente á los 
hombres libres, se advierte allí una muy notable 
diferencia : el tratado de Andely no dice que 
puedan pretender un feudo; en vez de que en 
los repartimientos de Cariomagno y Luis el 
manso, hay clausulas expresas que les conceden 

( 0 Véase lo que dixe áu [ c s e u el lib. XXX, cap. ,'d-
Inuo, hácia el fin. 
_ (•>-) Véase el capítulo siguiente, en que me esliendo 

mas sobre estos reparamientos, y las noiasen que se citan. 

esta facultad : lo qual da á conocer que después 
de aquel primer tratado iba introduciéndose una 
nueva costumbre, en virtud de la qual se habían 
habilitado los hombres libres para este gran fuero. 
Hubo de acaecer esto, quando habiendo distri-
buido Carlos Martel los bienes eclesiásticos entre 
su tropa, y dádolos parte en feudo, y parte en 
alodio, padeciéron una especie de revolución las 
leyes feudales. Es verisímil que los nobles que te-
nían ya feudos, hallasen mayor beneficio en re-
cibir las nuevas mercedes como alodiales , y 
que los hombres libres se creyesen también liar-
lo lelices de recibirías como feudos. 

C A P Í T U L O X X V . — C A U S A PRINCIPAL DE LA DECADEN-

CIA DE LA SECUNDA RAZA. — MudailZa Cil ios alo-
dios. 

Cariomagno, en el repartimiento de que lie 
hablado en el capitulo anterior, arregló que des-
pués de su muerte los vasallos de cada uuo de 
los reyes recibirían beneficios en su reyno respec-
tivo, y no en el de los otros; en vez ds que con-
servarían los bienes alodiales en qualquiera rey-
no. Pero añadió que todo hombre libre podría 
después de la muerte de su señor recomendarse 
para un feudo al que se le antojase de ios tres 
reynos, del mismo modo que el que no hubiese 
tenido nunca señor. Son parecidas las disposi-



ciones del repartimiento que hizo Luis el manso 
á sus hijos en el año de Si 7. 

Pero aunque los hombres libres se recomen-
daban para los feudos, no por ello padecía detri-
mento la milicia del conde; era necesario siem-
pre que el hombre libre contribuyese por su alo-
dio, y dispusiese gentes que hiciesen el servicio 
de él, á razón de un hombre por quatro casares; 
ó bien que aprontase un hombre que sirviese el 
feudo en su nombre :y habiéndose introducido va-
rios abusos sobre esto, se reformaron,según se ve 
en las constitucicnes-de Carlomagno, y en la 
de Pepino, rey de Italia, que una á otra se ex-
plican. 

Lo que dixéron los historiadores, que la batalla 
de Fontenoy causó la ruina de la monarquía, es 
certísimo : pero séatne permitido echar una ojea-
da sobre las fatales conseqüencias de esta ba-
talla. Algún tiempo despues de ella, Lotario, 
Luis, y Carlos hicieron un tratado, en el que 
veo cláusulas que hubíéron de mudar todo el 
estado político de los Franceses. En el anuncio 
que Cárlos dió á los pueblos sobre la parte de 
este tratado que le concernía, dice que todo 
hombre libre podría escoger por señor al que mas 
quisiera entre el rey y los otros señores. Antes de 
este tratado, podia recomendarse para un feudo 
el hombre libre; pero su alodio permaueciasiem-
pre baso la potestad inmediata del rey, es decir, 

sujeto á la jurisdicción del conde; y no dependía 
del señor á quien se habia recomendado, mas 
qúe á causa del feudo que de él habia alcanzado. 
Despues de este tratado, todo hombre libre pudo 
sujetar su alodio al rey, ó á otro señor, á elección 
suya. No se trata de los que se recomendaban 
para un feudo , sino de los que mudaban su 
alodio en feudo, y salían de la jurisdicción civil, 
por decirlo asi, para pasar á la potestad del rey , 
ó señor que querían elegir. 

Así, los que en otio tiempo estaban baxo la po-
testad regía desnudamente y en clase de hombres 
libres sujetos al conde, se hiciéron poco á poco 
vasallos unos de otros; supuesto que cada hom-
bre libre podia elegir por superior suyo al que 
mas se le antojaba entre el rey y los señores. 

y Que transformado un hombre en feudo 
una tierra que le pertenecía á título perpetuo , 
no podian ser ya vitalicios estos nuevos feudos. 
Por lo tanto de allí á un momento vemos una 
ley general para dar los feudos á los hijos del 
poseedor : es de Carlos el calvo, uno délos tres 
principes contratantés. 

Lo que llevo dicho sobre la libertad que todos 
los hombres de la monarquía tuvieron , despues 
del tratado de los tres hermanos, para elegir por 
señor suyo al que mas se les antojase entre el 
rey y demás señores, se baila confirmado por todos 
los actos públicos ocurridos despues de aquella 



C A P Í T U L O X X V I . — Mudanza en los feudos. 

No acaecieron menores mudanzas en los feudos 
que en los alodios. Por la capitular de Compie-
gne, hecha en el rey nado de Pepino, vemos que 
aquellos á quienes el rey daba un beneficio, da-
ban ellos mismos parte de el á diversos vasallos ; 
pero estas porciones no se diferenciaban del todo. 
Las quitaba el rey , quando quitaba el total; y á 
la muerte del leude , perdía también el vasallo 
su retrofeudo ; y venia un nuevo feudatario que 
creaba igualmente nuevos vasallos inferiores. Asi 
el retrofeudo 110 dependía del feudo ; y única-
mente la persona estaba subordiuada. Por una 
parle el vasallo feudal volvía al rey , porque no 

1"* 
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era. Desde el imperio de Carlomagno , siempre 
que un vasallo había recibido una cosa de un 
señor, aunque su valor 110 pasase de un ochavo, 
no podia dexarle ya. Pero en el reynado de 
Carlos el calvo , tuviéron facultad los vasallos 
para seguir impunemente sus intereses ó capri-
chos : y este príncipe se declara con tal energía 
sobre este part icular , que al parecer mas bien 
los brinda a que gocen de esta f ranquic ia , que 
110 a que la limiten. Desde el tiempo de Carlo-
magno , eran ya los beneficios mas personales 
que reales ; y en lo sucesivo pasaron á ser mas 
reales que personales. 

estaba sujeto al feudatario para siempre; y el r e -
trofeudo volvía"'igualmente a l a corona, porque 
era el feudo mismo y no una pertenencia suya. 

Tal era el vasallage feudal , quando los feudos 
eran amovibles; y aun ta l , mientras que fueron 
vitalicios. Esto se alteró, quando los feudos pa-
saron á los herederos, é igualmente los subfeu-
dos. Lo que dependía inmediamente del rey , no 
dependió ya mas que mediatamente ; y la potes-
tad rea l , fué retrocediendo por decirlo así, todo 
el terreno de un grado , el de dos á veces, y cou 
freqüeneia mas. 

Vemos en los libros de los feudos, que aunque 
los vasallos del rey podían dar en feudo, es decir 
en subfeudo del rey, sin embargo estos vasallos 
feudales no tenían facultad para semejante ce-
sión ; de modo que siempre podían recuperar lo 
que habían dado. Por otra parte semejante con-
cesión no pasaba á los hijos como los feudos, por-
que era reputada como hecha con arreglo á la 
legislación feudal. 

«i se compara el estado del vasallage feudal del 
tiempo en que los dos senadores de Milán escri-
bían aquellos libros con aquel , en que se hal-
laba en el reynado de Pepino , hallarémos que 
los retrofeudos conservaron su primitiva na tu-
raleza por mas tiempo que los feudos (i). Pero 

t'O En Italia, y Alemania á lo ménos. 
16 
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quando escribíéron aquellos senadores , se habían 
hecho excepciones tan generales en esta regla-, 
que casi la habían destruido. Porque si aquel 

. que liabia recibido un feudo del vasallo menor 
feudal le había seguido en una expedición á 
P«.oma, adquiría todos los derechos de vasallo : 
igualmente, si habia aprontado dinero al infe-
rior feudal en cambio del feudo, este no podia 
quitársele, ni oponerse á que le transfiriese á 
sus hijos, hasta que le hubiese devuelto su di-
nero. Ultimamente , no seguían ya esta regla en el 
senado de Milán. 

CAPÍTULO X X V I I . — Otra mudanza acaecida 
en ios feudos. 

En tiempo de Carlomagno estaban todos obli-
gados , baxo grandes penas, á concurrir á la con-
vocacion para qualquiera guer ra , fuese la que 
se quisiese , sin que valiese excusa ninguna : y el 
conde que hubiera eximido á uno , hubiera incur-
rido en pena él mismo. Pero el tratado de los 
tres hermanos puso una restricción sobre este 
particular , que arrancó como si dixéramos del 
poder del rey á los nobles : y no tuvo uno obli-
gación de seguir al rey en la guerra , mas «pie 
quando era defensiva. En las otras fué uno libre 
de seguir á su señor, ú ocuparse en cuidar 
de sus negocios. Este tratado se refiere á otro, 

LIBRO XXXI. CAPÍTULO XXI I I I . J g J 

hecho cinco años antes entre los dos hermanos 
Carlos el calvo y Luis rey de Germanía, por el 
que ambos.hermanos diéron á sus vasallos por 
dispensados de seguirlos en la guerra, siempre que 
formasen entre sí alguna empresa uno contra otro; 
cosa que ambos príncipes juráron, é hiciéron 
jurar á uno y otro exército. 

La muerte de cíen mil Franceses en la batalla 
de Fontenoy hizo que los nobles que todavía que-
daban , pensasen que las contiendas particulares 
de sus reyes sobre sus repartimientos acabarían 
finalmente con todos ellos; ,y que la ambición y 
celos de estos príncipes obligarían á verter la es-
casa sangre que aun se conservaba. Se promulgó 
aquella ley, que no se violentaría á la nobleza , 
para que siguiese en la guerra á los reyes, excepto 
el caso en que se tratase dé defender el estado 
contra la invasión de los ex t rañaros : y tuvo vi-
gor por espacio de muchos siglos. 

CAPÍTULO X X V I I I . - Mudanzas ocurridas en 
ios grandes empleos y feudos. 

Parecía que todo contraía un vicio particular, 
y se corrompía á un mismo tiempo. Tengo dicho 
que en los primeros tiempos se enagenaban m u ! 
chos feudos á título perpetuo; pero era en c 'sos 

" I z a ' ^ ^ " ^ su naturaleza propia, y s ¡ la corona habia per -
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dido unos, los había substituido con otros. Llevo 
dicho también que la corona no había enagenado 
nunca á titulo perpetuóles empleos mayores ( i ) . 
Pero Curios el calvo hizo un reglamento que 
concernía tanto á los grandes empleos quanto a 
los feudos: estableció en sus capitulares, que se 
darian los condados á los hijos de los condes; y 
mandó que esta disposición se extendiese tam-
bién á los feudos. Va á verse ahora mismo que 
fué ampliado este reglamento; de manera que los 
grandes empleos y los feudos pasaron a parientes 
mas remotos. Siguióse de ello que los mas de los 
s e ñ o r e s que dependían inmediatamente de la co-
rona , no dependiéron ya mas que mediatamente 
de ella. Aquellos condes que en tiempos antiguos 
administraban justicia en los tribunales reales; y 
los mismos, que iban comandando á los hombres 
libres siempre que habia guerra, se hallaron entre 
estos y el rey; y la potestad regia se atraso de 

nuevo un grado mas. _ 
Aun hay mas: con arreglo á las capitulares, 

parece que los condes tenían feudos afectos a sus 

m Varios autores dixéron que el condado de Tolosa 
s e hah a dado por Cirios Marte!, y pasado de heredero en 
f t r o basta el último Raymundo; pero si eslo es asi, fu« 
^ Í o aWnas circunstancias que pudieron incluc, A 

^ Í s coudes de Tolosa entre los hijos del uUuu. 

poseedor. 

LIBRO X X X I . CAPÍTDLO X X V I U . 

condados , con vasallos subordinados á ellos. 
Quando fuéroli hereditarios los condados, estos 
vasallos del conde no lofuéron va inmediatamente 
del rey; las mercedes anexas á los condados fue-
ron ya independientes de la corona; y los condes 
pasaron á ser mas poderosos, porque los vasallos 
que ya ter.ian, los habilitaron para proporcionarse 
á otros. Para conocer bien la decadencia que esto 
ocasionó á fines de la segunda raza, basta tender 
la vista sobre lo que ocurrió á los principios de 
la tercera , en que la multiplicación de los sub-
feudos puso en la desesperación á los vasallos 
mayores. 

Era una práctica del reyno, que quando los 
primogénitos habían dado hijuelas á los segundos, 
prestaban estos homenage á los primeros; de ma-
nera que el señor dominante 110 las tenia ya mas 
que en subfeudo. Felipe Augusto, el duque de 
Borgoña, los condes de Nevers, de San Pablo , 
Dampierre, y otros señores, declararon que en lo 
sucesivo, sea que el feudo se dividiese por he-
rencia , ó de otro qualquier modo, el total de-
pendería siempre del mismo señor , sin otro 
ninguno intermedio. No se abrazó generalmente 
este reglamento; porqye en aquellos t iempos, 
como lo llevo dicho, era imposible establecer re-
glamentos generales; pero muchos territorios se 
gobernaron por el presente. 



desde el reynado de CARLOS, EL CALVO. 

" • -('O .¿<11 !. ¿i'.Wüfr, .. ' 

Tengo dicho va que Carlos el calvo quiso que, 
quando el ponedor de un grande empleo ó feudo 
d é m e al morir a un hijo, pasase á este el empleo 
o feudo. Sena cosa difícil seguir los progresivos 
abusos que resultaron de semejante decreto. y la 
amplitud que le dio cada distrito. Hallamos en 
los-libros de los feudos,, que estos* al empezar 
el reynado de Conrado II,y e „ toda la extensión 
de sus dominios, no pasaban á los nietos, sino 
únicamente á aquel hijo del último poseedor que 
el señor había elegido: y asi se dieron los feudos 
por una especie de elección que el señor hizo 
entre sus hijos. 

En el capítulo X V I I de este libro expliqué, 
como la corona durante la segunda raza se había 
hallado electiva baxo un aspecto, y hereditaria 
baxo otro. Era hereditaria, porque se tomaban 
siempre de esta raza los reyes; y lo era amas, 
porque sucedían los hijos: y era electiva, porque 
el pueblo escogía entre los hijos. Como las cosas 
van enlazadas siempre con conexiones ó refe-
rencias, y que una ley política se refiere á otra , 
abrazóse en la sucesión de ios feudos aquel mismo 
espíritu que se habia seguido en la corona. Así 
pasaron los feudos á los hijos, tanto por derecho 

de sucesión como por el de elección; y cada feudo, 
al modo de la corona , se halló electivo y li re-
dilario. Este derecho de elección, en la persona 
del señor, no subsistía en el tiempo de ios autores 
que escribiéron los libros délos feudos, es decir, 
en el reynado del emperador Federico I. 

CAPÍTULO X X X . — Continuación de lo misino. 

Dicese en los libros de los feudos, quo al partir 
para Roma el emperador Conrado, le suplicaron 
los fieles de su servicio hiciese una ley, á fin de 
que los feudos que pasaban á los hijos pasasen 
también á los nietos; y que aqu"l cuyo hermano 
hubiese muerto sin legítimos herederos, pudiese 
heredar el feudo que había pertenecido al padre 
común: lo que fué acordado. Añaden, y es pre-
ciso no olvidar que los que hablan, vivían en 
tiempo del emperador Federico I , a Que los an-
» tíguos juris onsiiitos habían sido siempre de 
» opinión que la sucesión de los feudos en línea 
» colateral ¡10 posaba mas alia «le los primos her-
0 manos, ¿ p< «;r de que la hubiesen ampliado 
» hasta el séptimo grado en los tiempos modernos, 
» así como por el derecho novísimo la habían 
» extendido en linea recta hasta lo infinito. » 
Por este medio fué ampliada insensiblemente la 
ley de Conrado. 

Supuestas todas estas cosas, la simple lectura 



de la historia de Francia dará á conocer que la 
perpetuidad de los feudos se estableció, primero 
entre los Franceses que entre los Alemanes. 
Quando el emperador Conrado II empezó á rey-
jiar en el año de 1024, las circunstancias de la 
Alemania eran todavía semejantes á las de la 
Francia en el reynado de Carlos el calvo, qye 
murió en el de 877. Pero desde el reynado do 
este último monarca se obraron tales mudanzas 
en Francia, que Carlos el simple se halló impo-
sibilitado de disputar á una casa extrangera sus 
incontestables derechos al imperio; y que últi-
mamente en tiempo de Hugo Capelo, la familia 
reynante, despojada de todos sus dominios, ni 
aun sostener la corona pudo. 

l a flaqueza de ánimo de Carlos el calvo co-
municó igual debilidad al estado en Francia. Pero 
como Luis el Germánico, hermano suyo, y a l -
gunos de los que le sucediéron, estuviéron do-
tados de prendas mas esclarecidas, tuvo mayor 
consistencia el vigor de sus estados. Pero, qué 
digo? Quizas la flemática índole, y si me atrevo 
á decirlo, el ánimo inmutable de los pueblos ale-
manes resistió por mas tiempo que el de los 
Fiancescs á aquella disposición de cosas, que in-
fluía para que los feudos, como por efecto de una 
¡•n pensión natural , se perpetuasen en las fa-
milias. Añado que no fué devastado, ó como si 
di jéramos aniquilado, el imperio alemán, como 

lo fué el rey no de Francia, por aquel particular 
género de guerra que le hiciéron los Normandos 
y Sarracenos. IIabiaménos riquezas en Alemania, 
ménos ciudades que saquear, ménos costas que 
recorrer, mas lagunas que salvar, y mas selvas en 
que internarse. Los príncipes que no viéron á 
cada instante el estado inmediato á su ru ina , tu-
viéron menor necesidad de sus vasallos, es decir, 
dependieron ménos de ellos. Hay apariencia de 
que si los emperadores de Aleniauia no se hu-
bieran visto en la necesidad de irse á hacer co-
ronar en Roma, y emprender continuas expedi-
ciones á Italia, los feudos hubieran conservado 
por mas tiempo su primitiva naturaleza éntrelos 
Alemanes. 

C A P Í T U L O X X X I . — Como el Imperio salió de la 
casa de C A R L O M A C N O . 

El imperio que en perjuicio de la rama de 
Carlos el calvo, se había dado ya á los bastardos 
de la de Luis el Germánico ( i ) , pasó de nuevo 
á una familia extraña con !a elección de Conrado, 
duque de Franconia, ocurrida en el año de 912. 
La rama que reyuaba en Francia, y que escasa-
mente podia disputar algunas aldeas, se hallaba 
mas imposibilitada todavía para disputar un im-

(1) Amoldo y su hijo Luis IV. . 
16..* 



perio. Tenemos un convenio hecho entre Cárto» 
el simple y el emperador Enrique I , que había 
sucedido á Conrado. Danle nombre de pacto de 
Bonn. Ambos principes se restituyéron á un barco 
que habían colocado en medio del Rhifi, y se ju -
raron una eterna amistad entre si. Se echó mano 
de un medio término muy bueno: Carlos tomó 
•el titulo de rey de la Francia occidental, y En-
rique el de la oriental. Carlos coutraxo.con el rey 
de Germania, pero no con el eáSfverador. 

C A P Í T U L O X X X I I . — Como ta Corona de Francia 
pasó á la casa de H U G O C A P E T O . 

El derecho hereditario de los feudos, y la crea-
ción general de los retrofeudo», acabaron con el 
gobierno político, y formaron el feudal. En vez 
de aquella multitud inmensa de vasallos que los 
reyes habían tenido, 110 les quedaron ya á estos 
mas que algunos, de los quales dependían los 
oíros. La autoridad regia no fué ya directa; y 
una potestad, que habia de ir pasando por otras 
tantas, y tan extensas, se vió detenida ó perdida 
antes de poder llegar á su termino. Ünos vasallos 
tan poderosos 110 prestáron ya obediencia; y aun 
para no obedecer, se valiéron de sus vasallos in -
feriores. Los reyes, privados de sus patrimonios, 
y reducidos á las ciudades de Rheims y Laon, 
estuvieron á discreción de los grandes feudatarios.. 

El árbol extendió demasiado sus ramas, y se secó 
la cabeza. El leyno se halló sin patrimonio rea l , 
como hoy sucede en el imperio: y diéron la co-
rona á un vasallo de los mas poderosos. 

Los Normandos tenian asolado el reyno.Veníátf 
en unas especies de armadías, ó barquichuelos,. 
entraban por el desaguadero de los ríos, los su-
bían agua arriba, y devastaban los territorios de 
ambas orillas. Las ciudades de Orleans y Parí» 
detenían á estos-piratas, los que 110 podían ade-
lantarse por el Sena, ni por el Loira. Hugo Ca-
peto, que poseía ambas ciudades, tenia en su 
poder las dos llaves de las desgraciadas reliquias 
delreyno: y le defiriéron una corona para cuya 
defensa se hallaba mejor dispuesto que ninguno 
otro. Por este estilo diéron posteriormente el im-
perio a la familia que mantiene inmóviles las 
fronteras de los Turcos. 

El imperio habia salido de la casa de Cario-
magno, al tiempo en que la sucesión de los 
feudos se establecía solamente como una condes-
cendencia. Aun se introduxo mas tarde en Ale-
mania que en Francia, de que nació que el i m -
perio , en clase de feudo, fué electivo. Por el 
contrario, quando la corona de Francia salió 
de la casa de Cario magno, eran realmente he-
reditarios los feudos entre nosotros : y lo fué-
igualmente la corona baxo la consideración de 
feudo mayor. Por lo demás, 110 llevaron razón era 



C A P ' T U L O X X X I I I . — Algunas conseqüencias de 
ta perpetuidad de los feudos. 
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atribuir al momento de esta revolución quantas 
alteraciones se verificaron cntónces ó posterior-
mente. Todo se reduxo á dos acaecimientos: se 
mudó la familia reynante, y la corona fué incor-
porada con un feudo mayor. 

Siguióse de la perpetuidad de los feudos, que 
el derecho de primogenitura fué establecido 
entre los Franceses. No era conocido durante la 
primera raza; se dividía la corona entre los her-
manos, haciéndose igual repartición de los bienes 
alodiales; y como los feudos, amovibles ó vita-
licios, no eran un objeto hereditario, no podian 
serlo de repartimiento ninguno. 

F.l título de emperador que Luis el manso te-
nia en la segunda raza, y con el que honró á su 
hijo mayor Lotario, fué causa de que imagina-
pe dar á este príncipe una suerte de primacía so-
bre sus hermanos menores. Ambos reyes habian 
de ir á visitar todos los años al emperador, para 
ofrecerle presentes, recibirlos mayores todavía 
de su mano, y conferir sobre los negocios comu-
nes. Esto sugirió á Lotario aquellas pretensiones 
en que salió tan desgraciadamente. Quando Ago-
bardo escribió en favor de este principe, alegó 
l a disposición del emperador mismo , por la que 

lia* ia asociado á Lotario al imperio, á continua-
ción de haber consultado antes la divina miseri-
cordia con tres días de ayuno, rogativas públi-
cas , y celebración de los santos sacrificios; que 
la nación le habia prestado juramento á que ella 
110 podia faltar; y que el emperador habia envia-
do á Lotario á Roma para que el papa le con-
firmase. Agobardo pesa todas estas consideracio-
nes, pero de ningún modo la del derecho de 
primogenilura. Dice ciertamente que el empera-
dor habia asignado una repartición á los hijos 
menores, y usado de preferencia con el mayor : 
pero el decir que habia preferido al primogénito, 
era lo mismo que decir que hubiera podido pre-
ferir a los segundos. 

Pero quando fuéron hereditarios los feudos, se 
inlroduxó el derecho de primogenitura en la su-
cesión de ellos; y por la misma razón, en la de 
la corona, que era el feudo mayor. La antigua 
ley que formaba repartimientos, 110 se conservó 
mas : y hallándose gravados con un servicio los 
feudos, era preciso que su poseedor estuviese en 
estado de prestarle. Se estableció un derecho de 
primogenitura : y la razón de la ley feudal vio-
lentó la de la política ó civil. 

Pasando los feudos á los hijos del poseedor, 
perdían la libertad de disponer de ellos los seño-
res; y para resarcirse, establecieron un derecho 
que llamáron de redención, de que hablan núes-
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halla reducido ca.i á nada actualmente, al miS-
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derecho ai vasallo y herederos suyos, sino siendo 
un caso eventual que no habia de preverse n! 
esperarse, no se hiciéron aquellas suertes de es-
tipulaciones, y se continuó pagando una cierta 
porción del valor. 

Quando los feudos eran vitalicios , no podia 
uno dar parte del suyo, para que se poseyese 
perpetuamente en clase de subfeudo : porque 
hubiera sido cosa descabellada que un mero usu-
fructuario hubiese dispuesto de la propiedad de 
de la cosa. Pero quando los feudos pasáron á ser 
perpetuos, hubo facultad para esto ( i ) , aunque 
con ciertas restricciones que las diversas prácti-
cas pusiérou (2) : lo que fué llamado burlarse 
de su feudo. 

Habiéndose introducido el derecho de reden-
ción en virtud de la perpetuidad de los feudos, 
pudiéron suceder las hembras en un feudo á falta 
de varones. Porque dando el señor á la hija el 
feudo, multiplicaba los casos del derecho suyo 
de redención; pues habia de pagarle el marido 
así como la muger (ó). Esta disposición no podia 
aplicarse á la corona; porque como ella no de-
pendía de nadie, 110 po dan gravarla con el de-
recho de redención. 

La hija de Guillermo V , conde de Tolosa, no 
sucedió en el condado. En lo sucesivo, Alienor 
sucedió en la Aquitania, y Matilde en la Nor-

£ 1) Pero no se podia abreviar al feudo, es decir , estin-
gui r una porcina suya. 

(2) Fisa ron la porcion de qnc uno podia disponer. 
(3) Por esto obligaba el seilorá (¡ue la viuda volviese & 

casarse, 



mandía : y el derecho de sucesión de las hem-
bras pareció también establecido en aquellos 
tiempos, que Luis el joven despues de disuelto 
su matrimonio con J licuor, no puso la menor 
dificultad en devolverle la Guiena. Como ambos 
últimos exempl 

os siguiéron de cerca al primero, 
es preciso que la ley general que llamaba á las 
mugeres á la sucesión, se introdujese mas tarde 
en el condado de Tolosa que en las demás pro-
vincias del reyno. 

La constitución de diferentes naciones de Eu-
ropa siguió aquel estado en que se hallaban los 
feudos al tiempo de fundarse sus respectivas mo-
narquías. Las mugeres no sucedíéron en la coro-
na de Francia, ni en el imperio; porque ellas no 
podían suceder en los feudos, quando se erigie-
ron ambas monarquías, pero sucedíéron en 
aquellos reynos cuya fundación fué posterior á la 
déla perpetuidad de los félidos, qualesfueron los 
fundados por las conquistas de los Normandos, 
los que lo luéron en países ganados á los Moros; 
y otros finalmente, que de la otra parte de la 
Alemania, y en tiempos harto modernos, debié-
ron una segunda creación en cierto modo a l " 
establecimiento del cristianismo. 

Quando los feudos eran amovibles, los daban 
á personas que eran capaces de servirlos; y no se 
hablaba de los menores. Pero quando fuéron 
perpetuos, los señores tomaron el feudo hasta la 

mayoría, bien con la mira de utilizarse, ó bien 
con la de hacer que el pupilo fuese educado en 
el exercicio de las armas. Esto es á lo que nues-
tros fueros municipales dan nombre de guardia 
noble, la que está fundada sobre máximas dife-
rentes de las de la tutela, y hay una notable 
distinción en!re una y otra. 

Quando eran vitalicios los feudos, se recomen-
daba uno para alguno de ellos ; y la tradición 
real que se hacia por medio del cetro, justifica-
ba el feudo, como lo hace hoy dia el homenage. 
No vemos que los condes, y ni aun los comisio-
nados regios, recibiesen homenages en las pro-
vincias; y semejante función no se halla en las 
comisiones de estos empleados que las capitula-
res nos han conservado. Tomaban ciertamente á 
veces juramento de fidelidad á todos los subdi-
tos; pero este acto juralorío distaba tanto de ser 
un homenage de la naturaleza de las que se esta-
bleciéron posteriormente, que el juramento de 
fidelidad en estos últimos era una acción unida 
al homenage, que tan pronto la seguía como la 
precedía , que no era usado en todos los homena-
ges , que fué ménos solemne que ellos, y no se 
les asemejaba en nada. 

Los condes y enviados regios hacían ademas 
en ciertas ocasiones que los vasallos cuya fideli-
dad era sospechosa, diesen una fianza que se lla-
maba firmitas : pero esta caución no podia ser 



un homenage , supuesto que los reyes se la daban 
unos á otros entre sí. 

Y si el Abate Suger habla de una silla de Da-
goberto , en que ios reyes de Francia según t ra-
dición an t igua , acostumbraban recibir los ho-
menages de los señores, es cosa patente que e m -
plea aquí las ¡deas y estilo de su tiempo. 

Quando los feudos fuéron hereditarios , el r e -
conocimiento del vasallo que en los primeros 
tiempos no era sino una cosa ocasional, se con-
vel ió en una acción regulada; fué mas ruidosa y 
estuvo sújeta á mas requisitos ; porque había de 
transmitir á los fu turos siglos la memoria de las 
recíprocas obligaciones entre el señor y vasallo 
suyo. Me inclinó d creer que los homenages co-
menzaron á introducirse en el reynado de Pepi-
no , tiempo en que , como llevo dicho , se diéron 
muchos feudos á titulo perpetuo : pero me incli-
no á ello con cautela . y en la s u c c i ó n sola de 
que los autores de los antiguos anales de los 
Francos 110 fcaj an sido unos ignorantes, «jue al 
describir las ceremonias del acto de fidelidad 
que Tasülon, duque de Gaviera, hizo á Pepino, 
hayan hablado según los usos que veían practi-
cados en su tiempo. 

C A P Í T U L O XXXIV. — Continuación de lo mismo. 

Quando los feudos eran amovibles o vitalicios, 

110 pertenecían casi mas que á las leyes politicas; 
y de aquí nace que en las civiles de aquellos 
tiempos se hace poca mención del derecho f e u -
dal. Pero quando tee hiciéron hereditarios, y 
pudiéron darse , venderse, y legarse, pertenecié-
ron á las leyes políticas y civiles. Considerado el 
feudo como una obligación del servicio mi l i t a r , 
dependía del derecho político; pero considerado 
como un bien que estaba en el comercio, depen-
día del civil: lo qual dio origen á las leyes civiles 
feudales. 

Habiéndose hecho hereditarios los feudos, h u -
bieron de tener relación con su perpetuidad las 
leyes concernientes al órden de las sucesiones. 
Asi, á pesar de la disposición del derecho roma-
no, y de la ley sálica , se estableció aquélla regla 
de jurisprudencia Francesa : tos propios no re-
montan. Era preciso que fuese servido el feudo; 
pero un abuelo, un tío segundo, no hubieran sido 
vasallos dignos de darse á un señor : y por tanto 
no se aplicó esta regla en el principio mas que á 
los feudos, como nos lo dice Boutillier. 

Habiéndose vuelto hereditarios los feudos, los 
st ñores que habían de velar sobre el servicio de 
ellos, exígiéron que las hembras que habian de 
heredar en un feudo, y discurro, los varones á ve-
ces , no pudiesen casarse sin su licencia : de modo 
que los contratos matrimoniales se hiciéron para 
los nobles un acto feudal y civil juntamente. En 
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él, y con asistencia del señor , se lomaron dispo-
siciones en órden á la sucesiqu fu tu ra , á fin de 
que los herederos desempeñasen el servicio del 
feudo : y por esto los nobles solos tuvieron al 
principio la libertad de disponer de las sucesio-
nes por medio de contrato matrimonial, como 
lo notaron Boyar y A a frerio. 

Es en balde decir que el retracto de familia, 
fundado sobre el antiguo derecho de los parien-
tes , que es un misterio de nuestra antigua juri-i-

. prudencia Francesa que no tengo lugar de acia- • 
ra r , no pudo tener lugar en los feudos, hasta 
ipie se hiciéron perpetuos. 

Italiqm, Itatiam Acabo el tratado de los 
feudos en donde le empezaron los mas de los 
autores. 
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